
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.
ABT23017

IMSS LICITACION PUBLICA
LA-50-GYR-050GYR003-T-7-2023

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y

ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE
INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA
ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE, CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL
OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES MÉDICAS PARA EL EJERCICIO 2023(LAS
PARTIDAS 8, COLUMNA VERTEBRAL; 9 ESPACIADORES INTERESPINOSOS) QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, REPRESENTADA POR LA DRA. DESIRÉE SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO’' Y, POR LA OTRA, TRAUMASERVICE
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., EN LO SUBSECUENTE "EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR
FABIÁN ENRIQUE VILLAMIZAR LIZCANO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

En cumplimiento al Artículo 2 de la Ley del Seguro Social, el cual establece que la seguridad social
tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios
de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como
el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales,
será garantizada por eí estado.

Que para e! cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la
adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis, bajo el esquema de inventario cero,
que incluya dotación de instrumental y equipo compatible con los implantes, servicio de
mantenimiento preventivo y correctivo a! instrumental y equipo, asistencia técnica para
entrega de instrumental y equipo compatible, capacitación técnica al personal operativo y
con entrega en las unidades médicas para el ejercicio 2023 ( partidas 8, columna vertebral; 9
espaciadores interespinosos)

DECLARACIONES

EL INSTITUTO” declara, a través de su Representante Lega!, que:I.

Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, de
conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley de! Seguro Social, cuya competencia y
atribuciones se señalan en el artículo 251, fracciones IV Y V, de la Ley del Seguro Social.

1.1.
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"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentas correspondientes at procedimiento de contratación
que se señala".
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OE8CONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACtONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Delegaclonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente. técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los

artículos 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXI I I, y 155, fracción II del Reglamento
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social  y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas,

Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del Instituto
Mexicano del Seguro Social, la C. Dra. Desirée Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C.
SAAD580620PB9 y de acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la escritura pública
número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del Luis
Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria número veinticuatro de la Ciudad de México,

inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-

145406 de fecha 19 de febrero de 2020, en cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24y
25, fracción IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y manifiesta bajo protesta de

decir verdad que es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo

o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio

1.2.

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción I I y 84 Penúltimo Párrafo del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público,
numerales 2.2, 2.9, 5.3.15 y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de

Adquisicio Ones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social,
numerales 4.3 y 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de la

Función Pública, suscriben el presente instrumento, el C. Dr. Alejandro Vizcaíno García,
Director del Hospital General de Zona No. 30, la C. Dra. Alma Yadíra Sauceda Duran,

Directora del Hospital General de SubZona No. 12, el C. Dr. Luis Armando Guirado Duarte,

Director del Hospital General Regional No. 20, la C. Dra. Norma Vanessa Herrera Vallejan,
Directora del Hospital General de Zona No. 8, Dr. Héctor Miguel Maclas Amaya Director
Del Hospital General Regional No. 1, Dr. Abraham Fernandez Gamez Director De! Hospital
General Sub-Zona No.6, C. Dr. Clemente Martínez Rufz Director de la Unidad de Medicina

Familiar y Unidad Médica de Atención Ambulatoria No.36, el C. Dr. José Manuel Rojas
Villalvazo Director del Hospital General de Ginecopediatría con Medicina Familiar No.31

están facultados para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto

del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o
funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor

público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del
presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el

presente instrumentojurídico.

De conformidad con lo establecido en el numeral 7.1 del Manual de Organización de la

Jefatura de Servicios Administrativos y con fundamento en el artículo 2 fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
numeral 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de la Función Pública
el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez. Titular de la Jefatura de Servicios

1.4.

Página 2 de 42
"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
Que se señala".
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ÓROXWÓlOPM^iÚN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA OELEOACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el núntero: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procadlmiemos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre ¡a
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias gue determinaron procedentes las áreas reguirente. técnica v/o contratante del Úruno de Operación Administrativs Desconcentrada
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Administrativos de “EL INSTITUTO”, interviene en el presenta contrato facultada como Área
Contratante.

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numeral 2.7, 2.9 5.4.13 de

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios

del Instituto Mexicano del Seguro Social; así mismo interviene como responsable del Área

Requirente de conformidad con artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numerales 2.9 y 5.4.13 de las

Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Instituto Mexicano del Seguro Social la Dra. Fátima Borrego Pérez, Titular de la Jefatura

de Servicios de Prestaciones Médicas de “EL INSTITUTO”, interviene en el presenta contrato
facultada como Área Consolidadora.

1.5.

De conformidad con lo establecido en el artículo  2 fracción I I I del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numerales 2.10, 4.25 y 5.4.13 de

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios

del Instituto Mexicano del Seguro Social y 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Dr.,

Francisco Javier López Parra, Encargado de la Coordinador Auxiliar de Atención Médica

en Segundo Nivel de “EL INSTITUTO”, interviene en el presenta contrato facultada como
Área Técnica.

1.6.

La Adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación

Pública, Electrónica internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-50-CYR>

050CYR003-T-7-2023, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 25, 26 Fracción I, 26

BIS Fracción II, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 47 Y 55 de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42, 46 Y 48 de su

reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia.

1.7.

Con fecha 24 de marzo de 2023, la Coordinación de Abastecimiento  y Equipamiento emitió

Acta de fallo del procedimiento de contratación mencionado en la declaración que
antecede.

1.8.

Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos

disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número 42060406 de

conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 0000040555-2023,
con fecha de emisión de 20 de enero de 2023.

1.9.

1.10. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el

Página 3 de 42
"Este instrumento Jurídico fue eiaborado de conformidad con los términos y
condiciones y a ios documentos correspondientes ai procedimiento de contratación
que se señaia".
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contenido de la Convocatoria y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la

propia convocatoria, así como el resultado de la Junta de Aclaraciones.

Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de

Contribuyentes IMS -421231-145 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

1.11.

Tiene establecido su domicilio en Calzada Cuauhtémoc Número 300, Colonia Aviación,

Código Postal 21230 Mexicali, Baja California, mismo que se señala para los fines y efectos

legales del presente contrato.

1.12.

EL PROVEEDOR" declara, a través de su Representante Legal, que:II.

11.1. Es una persona moral legalmente constituida, mediante escritura pública7,259 del 18 de

Mayo de 2001, otorgada ante la fe del otorgada ante la fe del Licenciado Guillermo
Coronado Figueroa, Notario Público número 50 de Guadalajara, Jalisco. Inscrita en el

Registro Público de la Propiedad con folio mercantil 9348 el 22 de mayo de 2001,Cuyo
objeto social consiste entre otras actividades son: Compra, venta, distribución,
consignación, importación, exportación, fabricación, transportación de productos,

ínsumos y equipo médico especializado.

El C. Fabián Enrique Víilamizar Lizcano, en su carácter de representante legal cuenta
con facultades suficientes para suscribir el presentes contrato y obligar a su
representada en ios términos, lo cual acredita mediante Escritura Pública número
111,304 del 24 de Enero de 2019 otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo Juvenal
Ramos Gómez, Notario Público número 77 de Guadalajara, Jalisco y manifiesta bajo
protesta de
sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han

11.2.

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que reúne las condiciones de organización,

experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, humanos y económicos
necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con las obligaciones que

contrae en el presente contrato.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran
inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del

presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano
Interno de Control en “EL INSTITUTO”, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la

“Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público” y 88, fracción I de su

Reglamento: así como que “EL PROVEEDOR” no se encuentra en alguno de los supuestos

11.3.

11.4.

Página 4 de 42
"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.
ABT23017

IMSS LICITACIÓN PUBLICA
LA-50-CYR-050GYR003-T-7-2023

Ley dedel artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”.

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo
establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce  y se obliga a cumplir con el Convenio 138
de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil,
del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del

Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene
empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho

años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán
respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

11.5

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los siguientes Registros;11.6

●  Registro Federal de Contribuyentes número: TIN-010518-IA1.

●  Registro Patronal ante el "EL INSTITUTO” número: R13-46642-10-8.

●  Registro ante el "INFONAVIT” número: R13-46642-10-8.

Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y

que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar,
conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto las

constancias correspondientes debidamente emitidas por "EL INSTITUTO” las cuales exhibe

para efectos de la suscripción del presente contrato

11.7.

En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro Social,

deberá presentar carta de la Compañía de Outsourcing, dirigida a "EL INSTITUTO” y presentar

la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social positiva, de esa

Compañía.

II.8. Cuenta por sí o por conducto de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto del

presente contrato con el documento correspondiente, vigente, expedido por "EL INSTITUTO”
relativo a la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de

seguridad social, conforme a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de

obligaciones en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del

Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 27 de febrero de 2015 y 03
de abril de 2015, de la cual presenta copia a "EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del

presente instrumento jurídico y se adjunta como Anexo 2 (Dos).

Página 5 de 42
"Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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Instituto Mexicano del Seguro Social
órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO,
ABT23017

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050GYR003-T-7-2023

En caso de incumplimiento en mis obligaciones en materia de seguridad social, solicito se

apliquen los recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que, en su caso,
tuviera a favor de “EL INSTITUTO".

11.9.

11.10. Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de
Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones

fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2022, de

conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a
“EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como
Anexo 3 (Tres).

11.11. Cuenta con la constancia vigente y en sentido positivo, sobre el cumplimiento de las

obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones,
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario

Oficial de la Federación, con fecha 28 de Junio de 2017, de la cual presenta copia a “EL
INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo 4
(Cuatro).

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su
emisión.

11.12. Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato en términos de lo

previsto en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de

notificaciones y documentos que deriven del presente contrato, el ubicado en: Calle Colomos

3048-A, Colonia Lomas Providencia 5A Sección, Cuadalajara, Jalisco. Código Postal 44638.

Teléfono; (33) 3642-7501 y correo electrónico: f.viHa@tsi.mx

11.13. Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR" en caso de auditorías,

visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno
de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se

requiera, relativa al presente contrato.

Hechas las declaraciones anteriores, “LAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato, de

conformidad con las siguientes:

Página 6 de 42
"Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a tos documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.
ABT23017

IMSS LICITACION PUBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023

CLÁUSULAS

y éste sePRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL INSTITUTO" adquiere de "EL PROVEEDOR

obliga a suministrar los bienes para la adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis,
bajo el esquema de inventario cero, que incluya dotación de instrumental y equipo compatible
con los implantes, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al instrumental y equipo,
asistencia técnica para entrega de instrumenta! y equipo compatible, capacitación técnica al

personal operativo y con entrega en las unidades médicas para el ejercicio 2023( partidas 8,
columna vertebral; 9 espaciadores ínterespinosos), al amparo del procedimiento de contratación
señalado en e! 1.7 de las declaraciones de este instrumento., cuyas características, especificaciones

y cantidades se describen en los TERMINOS Y CONDICIONES y ANEXO TÉCNICO del presente
instrumento jurídico en el que se identifica la cantidad mínima de bienes como compromiso de
adquisición y la cantidad máxima de bienes susceptibles de adquisición, así como a las condiciones
de la solicitud de cotización y oficio de notificación de adjudicación del procedimiento del cual

deriva el presente contrato.

SECUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- En precios unitarios del presente contrato es por la
cantidad en moneda nacional antes de impuestos establecidos en la propuesta económica que se

integra como Anexo 7(SIETE), el monto total del presente contrato es por la cantidad mínima de
$1,051,950.39 (Un millón cincuenta y un mil novecientos cincuenta pesos 39/100 M.N.) incluido

el impuesto al valor agregado (I.V.A.) y por la cantidad máxima de $2,629,876.00 (Dos millones
seiscientos veintinueve mil ochocientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) incluido el impuesto

al valor agregado (I.V.A.) de conformidad con los precios unitarios establecidos propuesta
económica que se integra como Anexo 7(SIETE).

“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico se celebra bajo la modalidad de

precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios pactados, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los

conceptos y costos involucrados en la adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis,
bajo el esquema de inventarío cero, que incluya dotación de instrumental y equipo compatible

con los implantes, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al instrumental y equipo,
asistencia técnica para entrega de instrumental y equipo compatible, capacitación técnica al
personal operativo y con entrega en las unidades médicas para el ejercicio 2023( partidas 8,
columna vertebral; 9 espaciadores interespinosos),por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá

agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente
contrato.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR” la cantidad

señalada en la cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos de acuerdo a los plazos normados

por la Dirección de Finanzas conforme al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de
documentos presentados para trámite de pago", dentro de los 20 (Veinte) días naturales

posteriores a aquel en el que “EL PROVEEDOR” presente, debidamente validada su factura

original y copia que reúna los requisitos fiscales respectivos indicando número de “PROVEEDOR”,
número de contrato, número de fianza electrónica en original y copla, en que se indique número

del presente contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora y el

Página 7 de 42
"Este instrumento Jurídico fue eiaboracto de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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DEPARTAMENTO CONSULTWO
aspectos Juridicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organliaclón de la Jefatura
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Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
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CONTRATO NO.
ABT23017

IMSS LICITACION PUBLICA

LA-50-CYR-050GYR003-T-7-2023

formato de Servicios Devengados, mismo que deberá ser entregada previa validación por
área médica que solicita

EL PROVEEDOR” cuenta con 10 días hábiles al cierre de mes para entregar su factura en original

y copia, que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique número del contrato,
número de fianza y denominación social de la afianzadora y el formato de procedimientos
devengados, mismo que deberá ser entregada previa validación por área médica que solicita, con
firma de autorización del director o subdirector médico de la unidad conforme a lo siguiente:

14

El Área Usuaria tendrá un período de 3 (tres) días hábiles, posteriores a la recepción del

comprobante fiscal, para su cotejo y validación. Posteriormente la unidad médica entregará y
enviará al “EL PROVEEDOR” para continuar con el proceso de pago correspondiente, este último

enviará los documentos al departamento de presupuesto, contabilidad y erogaciones, ubicado en
calzada Cuauhtémoc no. 300, colonia aviación, C.P. 21230 en Mexicali, Baja California, con un
horario de lunes a viernes 8:00 horas a 13:00 horas.

“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR” la cantidad señalada en pesos mexicanos
de acuerdo a los plazos normados por la dirección de finanzas conforme al “procedimiento para la

recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago", dentro de los 20

(veinte) días naturales posteriores a aquel en el que “EL PROVEEDOR” presente, debidamente
validada su factura.

EL PROVEEDOR” deberá hacer entrega de la factura por este concepto de acuerdo a lo siguiente:

original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio

prestado, número de proveedor, número de contrato  y número de fianza, hoja de pedido y/o
solicitud del servicio, mismo que deberá ser entregada previa validación por área médica que

solicitante, (período no mayor de tres días hábiles) en días hábiles de 9:00 a 14:00 hrs en el

departamento de presupuesto, contabilidad y erogaciones, sita en calzada Cuauhtémoc no. 300,
col. aviación, C.P. 21230, en la ciudad de Mexicali, b. c. con horario de 8:00 a 14:00 hrs. de lunes a
viernes.

14

Dentro de los primeros 5 días naturales del mes siguiente al que se suministraron los
bienes, “EL PROVEEDOR" deberá presentar en disco compacto o enviar vía correo electrónico
a  la Coordinación de Soporte Médico y a la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento, ARCHIVO EXCEL denominado "Formato de servicios devengados" por cada
una de las Unidades Médicas en las que se prestó el servicio en el mes inmediato anterior, el
cual deberá ser nombrado por ejemplo OSTEOSINTESIS_SERVS_DEV_020101_ENE_2017.xls.
con ios siguientes campos:

NoApeilCo Uní ApellAgre
gado
Médí

TipoP m IMPORTE

CON IVA

Pecha del IMPOITTE

SIN iVA

dad ido ido Procedími

ento

nse deo MÉDICONSS bf DescripciónMód Pate Matecut E>/elí Servicioe{stes co rno rnoivo ntoo )

Página 8 de 42
"Este instajmento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y
cof>didones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".

/-



r.
f

»: i 'V e-i" t??y^iK'0

■S: r ●'f/ i'i'';: :> i r ».;v ●; ^:

I¿K . . Jí -7

● :ri?\v. - ■●■,-N. . .. -. .●●

f r

<
I

í
tí

●1

r-»> '’t *■ .T^"●-■i

{-f

I-

.ef:
●>;,-. y ●

-.^,-
●’rjí. . ' !  »V

n; :jj ‘.:-● ●●:t

#.-y r^-
- v‘‘

●-I sS-; ●  .■» ●

V -

:.ii_ O»' {'●;
■r- r\'I

■> ■

i í jj’í●●ir '-<■■..t. «!
*-● i:

es

●rf■;}-:■a?■> líH',tLj s>
fvH fu

- ■ícv-i'> 3 ■' ,«T

t5^i> fi

-C. ,',-

-3^r

-i

¿i^
: ,-

^4*iíík- e?'V-.' i-

A- r;V 4-
í--. r^ fi

*>'<K í**jy'.y,*-V‘ : ;V^ ●,

-k'i i
?v ●.●●■? '>■ y5?r

<» *.

y

v;ív .. ,:4
r●1, t

●  - A * :vy, < «i,-.';>● '
#■iVf y v Vt í

● V- ■

●f

'i : ri.l.í»●*r: '<■r ● yj:* ;r' ■K

i. ● '*-T» 1 A',

fC "’f'. » -
●vOhv ^** V'^JX

*9

i, .r ít' ● 4 :

'.-\c4'-

VVt?

n

●  ■/●

tóiIV >.'Iv-- ■r.*

5^y »

-f’*-

● *.r

ló -: Vi ^-.-H

.  , ‘^ví-'-y-y ● "●
\ - -x'---«i-rtíí-srsr-,-XA

¡ >
●¡■1. yi^“;t

● iS V;:,

Sfe. .■ «V-

-i*»' &
4S

BAJ^A ¡iViítóflWwioDedplwiwióiisisssss UFORNIA
-Ví>

tiDICOS

Ofpj^
Loi aspectos

procedencia v/o vlabflIdatftelHM' Á>dnfewvl

0
'éñcumplímiento a lo dispuesto en ei numeral 8.1.3. Pirrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

yy^tró bajo el número: OOADR8C/JSJ/CA/CA/2023/077.

fdblÉ'Mntrataelón ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

»BM^ ¡tes las ireas reaulrente. técnica v/o contratante del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

ivKioiyu



Instituto Mexicano del Seguro Social
órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
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EJEMPLO: VASTAGO
CURVO PARA

HEMIARTROPLAS T(A.
D610SMMA 120
MM DE LONGITUD.

X 10 86
1 dd-mm-OSTXXX XXXX XX EJEMPLO:

060.746.7
X CAR CAR CAR $0000.00 $0000.00 XXXXX

X X XX EO aaaaX ACT ACT ACTE
131X ERE ERE RES

S s

El "Folio" es numeración control del "EL PROVEEDOR" conforme al número de procedimientos que
realice.

EL PROVEEDOR” deberá señalar la forma de pago y el número de cuenta o en su defecto la
en el anverso de todo comprobante fiscal, como requisitono identificado’

U

expresión

indispensable para el trámite de pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 29a del
Código Fiscal de la Federación.

EL PROVEEDOR” deberá dar de alta los comprobantes fiscales en el portal del IMSS que

establezca la Jefatura de Servicios de Finanzas y posteriormente  presentar su documentación para

trámite de pago ante el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones.

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) los

comprobantes fiscales digitales a favor de "EL INSTITUTO" previamente validados en el Portal de
Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo a los
Administradores del presente contrato para su autorización expresa, debiendo estos informar a las

Áreas de Trámite de Erogaciones de dicha justificación y reposición del comprobante fiscal digital
en su caso.

U

EL PROVEEDOR” expedirá facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las
mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su

formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas

fiscalmente validas serán procedentes para el pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar en el
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones una representación impresa de la

misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria
(SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del
XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

II

EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a "EL

junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del Cumplimiento de

II

Durante la vigencia del presente contrato
INSTITUTO

Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positiva.

n

En caso de que no se adjunte la "Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de

Seguridad Social" o no esté vigente y/o sea negativa, no se recibirá la documentación e informará a
EL PROVEEDOR” que deberá obtener la citada opinión o, en caso de que sea negativa, que puede

presentar aclaración o pagar sus créditos fiscales, ante la(s) Subdelegación(es) que le
corresponda(n) o, en caso de que no esté vigente, que deberá obtenerla nuevamente.

II

Página 9 de 42
"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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IV¿>¿ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encalcada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitaclón de la Jefatura
Delegaclonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación Jurídica se efectuó sin prejutgar sobre la Justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultadode la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas reauirente, técnica v/o contratante del Óntaito de Operación Administrativa Desconcentrada
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Cuando la "Opinión de Cumplinniento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social" presentada

por “EL PROVEEDOR*', sea positiva y vigente a la fecha en que se presentó al Administrador del
contrato, la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través de! área de trámite de erogaciones,

continuará el trámite de pago a “EL PROVEEDOR”.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago
se ajustará en términos de lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Departamento de Presupuesto,
Contabilidad, y Erogaciones de “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la

recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR”, las deficiencias o errores que

deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL
PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los días naturales estipulados

para el pago.

le efectúe el pago a través de transferencia“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO

electrónica, para tal efecto proporciona el número cuenta, CLABE y nombre del Banco del “EL
PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del

esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancadas

siguientes: BANAMEX, HSBC, BBVA BANCOMER, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, para tal
efecto deberá presentar su petición por escrito con el número cuenta, CLABE y nombre del Banco
del “EL PROVEEDOR” al Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sita en
calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, C.P. 21230, en la ciudad de Mexicali, B.C. con horario de

8:30 a 14:00 hrs. de lunes a viernes, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax,

nombre completo del apoderado lega! con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de

cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de

proveedor asignado por “EL INSTITUTO”.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico
intrabancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en
forma fehaciente la imposibilidad para ello.

EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un bancoEn caso de que
diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la
fecha de vencimiento del contra-recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de

acuerdo con el mecanismo establecido por e! centro de compensación bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá

presentar original y copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e
identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán
devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el

consentimiento de “EL INSTITUTO”, para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”,

Página 10 de 42
"Este instrumento Jurldioj fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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IMSS LICITACION PUBLICA
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con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando

invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos
sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR”
celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al

Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de
Desarrollo.

En caso de que “EL PROVEEDOR”, reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades

pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de
Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de los créditos fiscales. Los

intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago del servicio quedará condicionado al descuento que "EL INSTITUTO" efectuará a "EL

PROVEEDOR" por concepto de penas convencionales y/o deducciones aplicables, en entendido de
que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas
penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento,

de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de

Planeación de Recursos Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente.

CUARTA.- VIGENCIA.- El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 24 de marzo

al 31 de diciembre del 2023, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos
establecidos en su clausulado.

QUINTA.- MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que por necesidades de “EL

INSTITUTO” podrá ampliarse el suministro de los bienes, prestación del servicio o arrendamiento

objeto del presente contrato y dentro de la vigencia del mismo, de conformidad con el artículo 52
de la “Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público”, siempre y cuando las

modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los
conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la
celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato. Asimismo, con fundamento en el artículo 91

del Reglamento de la “Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público
PROVEEDOR” deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la
CLÁUSULA SEXTA de este contrato, en términos del artículo 103, fracción I I, del reglamento de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público..

EL

PRORROGAS.- Así mismo se podrán acordar prórrogas al plazo de entrega originalmente pactado
por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuidles a "EL INSTITUTO", lo cual deberá estar

debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. "EL PROVEEDOR" puede
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Instituto Mexicano del Seguro Social

órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.

ABT23017

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023

solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los

supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor.

Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por “LAS PARTES” en el presente
contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los

servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes lo sustituyan o estén facultados
para ello.

SEXTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Conforme a los artículos 48 fracción I I, y

49 fracción I, de la “Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público”, 81 fracción

VI, 85 fracción I II, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y
demás Disposiciones aplicables, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía por el

cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato,
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión

Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe

equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza
deberá ser entregada a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la
firma del contrato.

GARANTÍA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” deberá presentar, junto con los bienes, escrito en
papel membretado de éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el
período de caducidad de los bienes, no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la
fecha de entrega de los bienes.

No obstante lo anterior, “EL PROVEEDOR” podrá entregar bienes con una caducidad mínima de
hasta 9 (Nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a
canjear dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea
requerido el canje, sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consumidos,
por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar ia(s) clave(s), con
su descripción, fabricante y número de lote.

De conformidad con el Artículo 81 fracción I I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía cumplimiento será

divisible ya que solo se hará efectiva de manera proporcional al monto de la obligación
incumplida.

La fianza deberá presentarse en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimientos

y Equipamiento ubicada en Calzada Lázaro Cárdenas No. 3069 frente a Fraccionamiento Nuevo
Mexicaii, C.P. 21600 en Mexicali, B.C. en la cual deberán de indicarse los siguientes requisito

Expedirse a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y señalar su domicilio;
La indicación del importe total garantizado con número y letra;

La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en

el contrato y anexos respectivo), así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

□
a
□
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Instituto Mexicano del Seguro Social
órgano de Operación Administrativa
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Jefatura de Servicios Administrativos
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CONTRATO NO.
ABT23017

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023

La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la

especificación de las obligaciones garantizadas;
El señalamiento de la denominación o nombre de “EL PROVEEDOR" y de la institución

afianzadora, así como sus domicilios correspondientes;
La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que

cumpla con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos
legales oJuicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad
competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite
su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las

obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;
La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable

también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos previstos
en el artículo 283 del propio ordenamiento;

La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que “EL

INSTITUTO" otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y

obligaciones, previo otorgamiento de! finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a
cargo de “EL PROVEEDOR", la liquidación debida;
El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

□

□

□

a

□

□

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones
siguientes en forma expresa:

“Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios
que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente,
de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato.
“La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso
del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.”;
“La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera

□

□

□
expresa y por escrito de “EL INSTITUTO”.”; y
“La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se
refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por

para el cumplimiento total de las obligaciones que separte de

□

garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas."

EL INSTITUTO

De no cumplir con dicha entrega, “EL INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al
Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo
60 fracción ill de la “Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público".
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"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y
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Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Sen/icios

CONTRATO NO.

ABT23017

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023IMSS

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la

responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el
presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder e! valor de la

garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento Jurídico o modificación al plazo

PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” dentro de los diez días naturales siguientes a
la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de

la “Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de

que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento

se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante
instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la

substanciación de los Juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de "EL INSTITUTO”, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81, fracción VI I I del Reglamento de la
Arrendamientos y Servicios de Sector Público”.

El Administrador de este contrato solicitará en un término no mayor a 30 (treinta) días naturales

posteriores a ia verificación del cumplimiento o terminación de vigencia de este instrumento

Jurídico, la cancelación de la garantía de cumplimiento a la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento.

EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.-

INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato cuando:

EL INSTITUTO” reclame la

EL

los documentos

Ley de Adquisiciones
(«(

EL

a. Se rescinda administrativamente este contrato,

b. Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los servicios

prestados, en comparación con los ofertados,
c. En el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue
PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el

porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento Jurídico,
establecido en la presente cláusula. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones
contraídas en este contrato.

EL

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR

Página 14 de 42
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitaclón de la Jefatura

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRB^JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos eceitómicos v las demás circunstancias oue determinaron procedentes las áreas reoulrente. técnica v/o contratante del Ontario de Operación Administrativa Desconcenirada

r



Instituto Mexicano del Seguro Social

órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.
ABT23017

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023

Entregar los bienes y prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos
conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos respectivos, para el caso de
arrendamiento conceder el uso y goce de los bienes, expresando que se encuentran en

óptimas condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y puestos en
operación.
Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte,

seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los
bienes, así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato.

Cumplir con las especificaciones técnicasy de calidad y demás condiciones establecidas
en el contrato respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a
ésta:

En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites

de importación y pagar los impuestos y derechos que se generen.
Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo

del presente contrato.
No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL INSTITUTO” la información que le

sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente
instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya

lugar.

Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del

Reglamento de la “Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público”.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO

Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo

la prestación del servicio en los términos convenidos.

Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes o
prestación de los servicios o arrendamiento.
Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del

Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales Inmediatamente que se cumplan éstas  a satisfacción expresa de dicho

servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de
cumplimiento del presente contrato.
Para el caso de arrendamiento se compromete a mantener en custodia los bienes,

dado que no son de su propiedad, no podrá traspasarlos, subarrendarlos o transmitir la
posesión de los mismos bajo ningún concepto, ni cambiarlos de domicilio, salvo

autorización por escrito por parte de “ EL PROVEEDOR”

a)

b)

c)

d)

NOVENA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE.-

“EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el adquisición de material de osteosíntesis y

endoprótesis, bajo el esquema de inventario cero, que incluya dotación de instrumental y
equipo compatible con los implantes, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al

Página 15 de 42
"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.
ABT23017

IMSS LICITACION PUBLICA
LA-50-CYR-050GYR003-T-7-2023

instrumental y equipo, asistencia técnica para entrega de instrumental y equipo compatible,
capacitación técnica al personal operativo y con entrega en las unidades médicas para el

ejercicio 2023( partidas 8, columna vertebral; 9 espaciadores interespinosos) a *'EL INSTITUTO”
que se menciona en la cláusula primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos
señalados en el calendario, las condiciones y en ios lugares que se indican en el TERMINOS Y
CONDICIONES y ANEXO TÉCNICO.

Los gastos de transportación del adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis, bajo

el esquema de inventario cero, que incluya dotación de instrumental y equipo compatible con
ios implantes, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al instrumental y equipo,
asistencia técnica para entrega de instrumental y equipo compatible, capacitación técnica al

personal operativo y con entrega en las unidades médicas para el ejercicio 2023( partidas 8,
columna vertebral; 9 espaciadores interespinosos), las maniobras de carga y descarga en el

andén del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo de “EL
PROVEEDOR”, hasta que éstos sean recibidos de conformidad por “EL INSTITUTO”.

Los insumos y componentes endoprotésicos para la realización de los procedimientos, deberán
ser entregados en su empaque original o bien, en un recipiente proporcionado por

PROVEEDOR”, que permita la identificación fácil y rápida de cada implante, para su protección y
esterilización, dentro de los 10 días posterior a la emisión de fallo.

El instrumental quirúrgico específico para la realización de los procedimientos deberá entregarse

en las unidades médicas en óptimas condiciones de uso y deben ser estrictamente compatibles

entre sí para obtener resultados esperados, dentro de los 10 días posteriores a la emisión de fallo.

No se recibida instrumental no compatible e incompleto de acuerdo al manual de técnica

quirúrgica en cada caso.

EL

En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje,

por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones que se establecen
se aplicaran las sanciones establecidas en el presente contrato.

deberá tener siempre disponible en cada unidad médica el material de“EL PROVEEDOR

osteosíntesis y endoprótesis, instrumental y bienes de consumo necesarias para la cirugía

programada y de urgencia.

Durante la recepción de los bienes por parte de “EL INSTITUTO”, éstos serán sujetos a una
verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme a la descripción
del Catálogo de Artículos de “EL INSTITUTO”, así como con las condiciones requeridas,
considerando cantidad, empaques y envases en buen estado.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, ‘
INSTITUTO” no dará por recibidos y aceptados los bienes objeto de este instrumento jurídico.

Los bienes podrán ser entregados en la presentación de empaque del sector salud o en la

presentación comercial, con sello o sobreimpresión con la clave del Sector Salud.

EL
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condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
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CONTRATO NO.
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IMSS LICITACIÓN PUBLICA
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Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a  las especificaciones,
descripciones, presentaciones y demás características que se indican en TÉRMINOS Y
CONDICIONES Y ANEXO TÉCNICO, y que corresponde a !a descripción del Cuadro Básico y
Catálogo de Insumes del Sector Salud.

“EL PROVEEDOR", deberá entregar junto con los bienes: ia remisión en la que se
indique el número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los
bienes; orden de reposición; en su caso, copia del programa de entregas: además informe
analítico del lote a entregar, emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante.

En caso de entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve)
meses, "EL PROVEEDOR" deberá presentar carta compromiso, en la cual se obligue a
canjear sin costo alguno para "EL INSTITUTO", aquellos bienes que no sean consumidos por
éste, dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción,
fabricante y número de lote.

Para los bienes que no tengan fecha de caducidad impresa en la etiqueta, el período de
garantía será de cinco años a partir de la fecha de fabricación, por lo cual "EL PROVEEDOR"
debe proporcionare! sistema de lotificación del fabricante.

Condiciones de Entrega

Los insumos y componentes endoprotesicos para la realización de ios procedimientos,
deberán ser entregados en su empaque original o bien, en un recipiente proporcionado
por "EL PROVEEDOR", que permita la identificación fácil y rápida de cada implante, para su
protección y esterilización, dentro de los 10 días posterior al inicio de vigencia del presente
contrato.

El instrumental quirúrgico específico para la realización de los procedimientos deberá
entregarse en las unidades médicas en óptimas condiciones de uso y deben ser
estrictamente compatibles entre sí para obtener resultados esperados, dentro de los 10 días
posteriores al inicio de vigencia del presente contrato.

No se recibirá instrumental no compatible e incompleto de acuerdo al manual de técnica

quirúrgica en cada caso.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para
canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones que se
establecen se aplicaran las sanciones establecidas en el presente contrato.

“EL PROVEEDOR” deberá tener siempre disponible en cada unidad médica el material de
Osteosíntesis y Endoprótesis, instrumental y bienes de consumo necesarias para la cirugía
programada y de urgencia.

Página 17 de 42
"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
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CANJE DE LOS BIENES.- “EL INSTITUTO" por conducto de cada una de las Unidades Médicas
y Hospitalarias, de acuerdo a la dotación inicial, solicitara a “EL PROVEEDOR” por medio
escrito y/o electrónico, la reposición de los insumos utilizados en procedimientos quirúrgicos.

“EL INSTITUTO" por conducto de cada una de las Unidades Médicas y Hospitalarias, podrá
solicitar, el canje o devolución de los sistemas  o instrumental proporcionado por “EL
PROVEEDOR”, que presenten defectos a simple vista, o se detecten en forma posterior
vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles
siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, turnando copia del
comunicado mediante el cual soliciten a “EL PROVEEDOR” el canje, al Departamento de
Suministro y Control de Abasto de la Delegación y de igual forma comunicarán al citado
departamento la fecha en que se llevó a cabo el canje correspondiente.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta

de “EL PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO”.

“EL PROVEEDOR" deberá reponer los sistemas sujetos a canje o devolución, en un plazo que
no excederá de 3 (tres) días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación.

En caso de que “EL INSTITUTO” durante la vigencia del contrato o la garantía de
cumplimiento reciba comunicado por parte de la SSA, en respuesta a las notificaciones
enviadas, de que ha sido sancionado “EL PROVEEDOR" o se le ha revocado el Registro
Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del
contrato: debiéndose notificar dicha circunstancia a la Secretaría de Salud.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que

por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de “EL
PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO"

DÉCIMA.- TRANSPORTE.- “EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto

del presente contrato, o en su caso los insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su

lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en la cláusula DÉCIMA, así como en los anexos del
presente contrato.

se obliga a asegurar los bienes que seDECIMA PRIMERA - ASEGURAMIENTO.- “EL PROVEEDOR

estipulan en el presente contrato, hasta que estos sean recibidos de conformidad en los almacenes
de “EL INSTITUTO ”.

DÉCIMA SECUNDA. CALIDAD.- “EL PROVEEDOR” deberá contar con la infraestructura necesaria,

personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para

proporcionar los bienes o la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto
de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal

efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de “EL INSTITUTO” y con estricto apego a lo
establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la

cotización y el requerimiento asociado a ésta.
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“EL INSTITUTO” no estará obligado a recibir los bienes o aceptación de los servicios cuando éstos

no cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo anterior.

DÉCIMATERCERA.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- “EL PROVEEDOR” queda obligado ante “EL

INSTITUTO” a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del presente
contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos

señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el

requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en

los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, que los hagan impropios para los usos a
que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido “EL

INSTITUTO” no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y

riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar
a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento

Jurídico o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o prestación de los
servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA QUINTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los Impuestos y/o derechos que procedan con

motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a

la legislación aplicable en la materia.

DÉCIMA SEXTA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS  Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR”

se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de
este contrato.

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de
acuerdo con lo estipulado en la cláusula tercera, del presente instrumentojurídico.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL

INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si

con motivo de ia prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro
derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no

encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a

la Ley de ia Propiedad industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de
las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio
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previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones
necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO" de cualquier controversia o
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA OCTAVA - CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” están conformes en que la información

que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como toda aquella
información que “EL INSTITUTO" entregue a “EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial,
por io que este se compromete, de forma directa o  a través de interpósita persona, a no
proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive

después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 70 fracción XXVI I I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la Información Pública; sin embargo la
información que proporcione “EL INSTITUTO" a “EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del

objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113,
respectivamente, de los citados ordenamientos Jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR" se

compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “EL
INSTITUTO" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información

confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les

entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento.

“EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico: asimismo, dicha

información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún

medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma
PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del
presente instrumento, toda vez que son propiedad de “EL INSTITUTO".

EL

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del

presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad
sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene

conocimiento en que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar  o tramitar las sanciones establecidas en la
“Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público" y su Reglamento, así como

presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo,

Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, “EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a l levar
un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de

incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL
INSTITUTO" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las
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acciones legales correspondientes y sacar en paz  y a salvo a “EL INSTITUTO” de cualquier proceso
legal.

“EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o

circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar
o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del suministro de los bienes o prestación de

los servicios o arrendamiento que realice a “EL INSTITUTO”, utilizar la información a que tenga

acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga
relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

DÉCIMA NOVENA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL

SERVICIO.- “EL INSTITUTO” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento
del presente contrato al el C. Dr. Alejandro Vizcaíno García, Director del Hospital General de
Zona No. 30, la C. Dra. Alma Yadíra Sauceda Duran, Directora del Hospital General de SubZona
No. 12, el C. Dr. Luis Armando Guirado Duarte, Director del Hospital General Regional No. 20, la

C. Dra. Norma Vanessa Herrera Vallejan, Directora dei Hospital General de Zona No. 8, Dr.

Héctor Miguel Maclas Amaya Director Del Hospital General Regional No. 1, Dr. Abraham
Fernandez Gamez Director Del Hospital General Sub-Zona No.6, C. Dr. Clemente Martínez Ruíz
Director de la Unidad de Medicina Familiar y Unidad Médica de Atención Ambulatoria No.36, el

C.Dr.José Manuel Rojas Víllalvazo Director del Hospital General de Gínecopediatría con
Medicina Familiar No.31 , con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que
indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste

obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la entrega de ios

bienes o prestación de los servicios o de su personal.

EL INSTITUTO” sólo aceptará los bienes o prestación de los servicios o arrendamientoAsimismo,

materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa verificación de las

especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus

correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

Los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento serán recibidos previa revisión del
administrador del contrato; la inspección de los bienes consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los
anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tantoEn tal virtud

no se cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los bienes o prestación de
los servicios o arrendamiento, no se tendrán por aceptados por parte de “EL INSTITUTO”.

“EL INSTITUTO”, a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto \

designe, podrá rechazar los bienes si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este
contrato y en su Anexo técnico y de los términos  y condiciones, obligándose “EL PROVEEDOR” en

Página 21 de 42
"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
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este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional

para “EL INSTITUTO”.

Conforme a la Declaración 1.3 de “EL INSTITUTO" del presente instrumento Jurídico, el
administrador del contrato será el Funcionario Público que se encuentre en funciones durante la

Vigencia del presente contrato.

VIGÉSIMA.- DEDUCTIVAS.- De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones.

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá aplicar

deducciones al pago de bienes, con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera
incurrir “EL PROVEEDOR” respecto de las partidas  o conceptos que integran el presente contrato,

las cuales no excederán de la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda
del monto total del contrato.

Estas se aplicarán por incumplimiento parcial o deficiente de la prestación del servicio.

En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será

responsable de calcular y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad
de medida. En todos los casos se deberá determinar la causa por la cual “EL PROVEEDOR” es
acreedor a una deductiva basada en la tabla de deducciones, lo anterior de conformidad con el

artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el
numeral 4.24.4 inciso h) de las POBALINES.

no cumpla en tiempo y forma con la presentación de este formato, de
»Cuando “EL PROVEEDOR

acuerdo a lo establecido en la forma de pago se procederá a la aplicación de una deductiva del 2%
sobre el monto de los servicios facturados en el mes antes de impuestos.

IMPORFechaApetlid ApellidUnida Agreg
ado
Médic

Con
secu
tivo

ÍMPORT
E SIN IVA

TEdelProcedí
miento

Nombr Tipo de
Evento

dFo oo MÉDICODescripciónNSS Servicí CON
IVA

e(s)Médic Patern Materlio
ono,,a o o

EJEMPLO:
VÁSTACO CURVO

PARA
HEMIARTROPLASTÍA,
DE105MMA120MM

DE LONGITUD.

10 E3EMPL6 8X dd-
mm-

CAR $0000.$0000.0O:CARA
CTERE

X CARA
CTERE

XXXXXOSTEOXXXX XXXXX XXXXACT1 000060.746.X
ERE aaaa

7131SSX
S

EL “FOLIO” es numeración control del licitante conforme al número de procedimientos que
realice.

ASIMISMO LOS SIGUIENTES CASOS:

Página 22 de 42
"Este instrumento Jurídico fue eiaborado de conformidad con ios términos y
condiciones y a ios documentos correspondientes ai procedimiento de contrataa'ón
que se señala".



T

r
f

1'; ●. r-ííJis
s

*»;í ‘¿Vv i: ?● ● ●■" ● ■●'^.
:>

●y, 4 .●'itt' (
o*'.: 5^'}

^>*¿íj ,5«“:C/i"
>n:».;● u

,. i.<* ●  ●■ -^ÍS ■t 1)

' ^ i,t- t V V

■  ‘i: <
i.

a ●^-.<¿. ■■3-

; -j:»--.«>4

V
>í^-1 ilr'fc. ‘●Hv‘í< -‘

■\ » :'v,'.- » .(-
_ r'i»'.- ^ 1\

'.í:-●’-f-rA ■» t50*Ii
E. ●

' -*'

ÍK ;5r W.'

?  - ● /
'-'rt*'r●*t -

●.r*

- V ●' ● /.’V

\  *

V
Vi .l ● V» ●> -'JP»

j-

w'

i. .,

● r

'●●.'v»:; i!- -:í‘ ■  ●?>●. ^r«
.5 ; 2Í4?4 p4«?;’

■I - ' .'fy. v-tt:

● í

.● -i ^ :

k; >:Ú3*3't . ■jfc'.'it'.í?.V
vi ●■. .●●»» 'i- 4( V 7 i.’f V*r ●

●i.-iíj'íj ●;
/●C

.●’Xr
1

Ci* ^-' ' V r:
«K V ● t^,.fSw

'-'●S» ●rV O,●*.
V’> f - ■  J

iVíltó
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DE8CONCEKTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Lot asp«cios Jurídico» del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto
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fclWITCDE
INCUMPLIMIENT
O MOTIVO DE
RESCISIÓN DEL

«aáWTRATO

«(ESPONSAiLE
DEL CÁLCULO
Y APLICACIÓN

DE LA

RESPONSABLE
DE REPORTAR EL
INCUMPLIMIENT

DEDUCCIÓNIVELES DE
SERVICIO

UNIDAD DE MEDIDA

PARA LA DEDUCCIÓN
CONCEPTO

N
O

POR CADA DÍA DE
RETRASOA PARTIR DE

QUE EXCEDA EL
PLAZO DE 24 HORAS
DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN.

ADMINISTRADOR! ADMINISTRADO

R(ES)
CONTRATO

DEL
10% SOBRE EL LÍMITE SERÁ

HASTA EL10% DEL
MONTO TOTAL
MÁXIMO
PRESENTE
CONTRATO.

DEL

EL DENTRO DE LAS 24
HORAS SIGUIENTES
A LA NOTIFICACIÓN
DE LA FALLA POR
PARTE
PACIENTE O DE "EL
INSTITUTO".

DEL

CUANDO
PROVEEDOR NO ES) DELLA

CONTRATOFACTURA
DEL MES

EN QUE
OCURRA LA
INCIDENCI

DE
CUMPLIMIENTO A
LA SOLICITUD DE
CANJE
RECOLECCIÓN DE
LOS BIENES CON
DEFECTOS
VICIOS OCULTOS

O

O

A

POR CADA DÍA DE

QUE
EXCEDA LOS 15 DÍAS
NATURALES
ESTABLECIDOS

RETRASO

ADMINISTRADO

RÍES)
CONTRATO

DEL
ADMINISTRADOR!EL LÍMITE SERÁ

HASTA EL 10% DEL
MONTO TOTAL
MÁXIMO
PRESENTE

CONTRATO.

DEL

10% SOBREEN CASO DE NO
ENTREGAR EN
TIEMPO
BIENES
SOLICITADOS EN
LA ORDEN DE
REPOSICIÓN.

LOS

DENTRO DE LOS 15
DÍAS NATURALES

SIGUIENTES A LA.

VISITA CON LA QUE
SE DETERMINA LA
REPOSICIÓN.

ES) DELLA
CONTRATOFACTURA

DEL MES

QUEEN
OCURRA LA
INCIDENCI
A

POR CADA DÍA DE
RETRASOA PARTIR DE

QUE EXCEDA EL
PLAZO DE 24 HORAS

DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN.

ADMINISTRADO

R(ES)
CONTRATO

DEL
ADMINISTRADOR!EL LÍMITE SERÁ

HASTA EL 10% DEL
MONTO TOTAL
MÁXIMO

PRESENTE
CONTRATO.

DEL

10% SOBREEN CASO DE NO
ENTREGAR EN
TIEMPO
INSTRUMENTAL

BÁSICO ACUERDO

EL

DENTRO DE LAS 24

HORAS SIGUIENTES
A LA NOTIFICACIÓN
POR PARTE DEL
PACIENTE O DE "EL

INSTITUTO".

ES) DELLA
CONTRATOFACTURA

DEL MES

EN QUE
OCURRA LA
INCIDENCI

DE A LO
ESTABLECIDO EN
LOS MANUALES
DE LOS SISTEMAS

QUE OFERTE EN
BASE A LOS
ANEXOS
CONTRATO.

DEL

A

EL LÍMITE SERÁ
HASTA EL 10% DEL

MONTO TOTAL
MÁXIMO DEL

PRESENTE
CONTRATO.

ADMINISTRADO

RIES)
CONTRATO

DEL
POR CADA DÍA DE
RETRASO A PARTIR DE

QUE EXCEDA EL
PLAZO DE 24 HORAS

DESPUÉS DE LA
NOTIFICACIÓN.

ADMINISTRADOR!10% SOBREEN CASO DE NO

ENTREGAR
APEGADA

DESCRIPCIÓN
GENERICA LAS
PIEZAS
SISTEMAS
ACUERDO A LO
ESTABLECIDO

LA

Y
DE

DENTRO DE LAS 24
HORAS SIGUIENTES

A LA NOTIFICACIÓN
POR PARTE DEL
PACIENTE O DE "EL

INSTITUTO".

ES) DELLA
CONTRATOFACTURA

DEL MES
EN QUE
OCURRA LA
INCIDENCI

A,

ADMINISTRADO

RÍES)
CONTRATO

DEL
ADMINISTRADOR!POR CADA DÍA DE

RETRASO LOS 10 DÍAS
HÁBILES
ESTABLECIDOS.

10% SOBRE EL LÍMITE SERA
HASTA EL 10% DEL
MONTO TOTAL
MÁXIMO
PRESENTE

CONTRATO.

DEL

EN CASO DE NO
DAR

CUMPLIMIENTO
EN TIEMPO DE
PROPORCIONAR
UNA PRIMERA
DOTACIÓN DE
BIENES
CORRESPONDERÁ

QUE

DEBERA
REALIZARSE
DENTRO DE LOS 10
DÍAS HÁBILES
POSTERIORES AL

FALLO,
ACUERDO A LAS
NECESIDADES DE
LA UNIDAD MÉDICA
CORRESPONDIENTE

DE

ES) DELlA
CONTRATOFACTURA

DEL MES

QUEEN

OCURRA A
INCIDENCI
A

ASA

NECESIDADES DE
UNIDAD

CORRESPONDIEN
A

TE.
EL LÍMITE SERA

HASTA EL 10% DEL
MONTO TOTAL
MÁXIMO
PRESENTE
CONTRATO.

DEL

ADMINISTRADO

RÍES)
CONTRATO

DEL
ADMINISTRADOR!POR CADA DIA QUE

SE EXCEDA EL NIVEL
DESERVICIO

10% SOBREEN CASO DE
FALTA
CUMPLIMIENTO

EN A ASESORIA
TÉCNICA EN LOS
SISTEMAS
ESTABLECIDOS
"EL INSTITUTO"
ESTABLECIDA EN

DE

DENTRO DE LOS 10
DÍASÍDIEZ) ES) DEL

NATURALES,
CONTADOS
PARTIR DE A
FECHA DEL FALLO

A

A
CONTRATOFACTURA

DEL MES

QUEEN
OCURRA A
INCIDENCIO FECHA

ESTABLECIDA EN

PROPUESTA.

A

/
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a k» dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Deleiaclonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requlrente. técnica v/o contratante del Órgano da Operación Administrativa Oesconcentrada
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UMITEDE
íncumpümient
o MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL
CONTRATO

DEL CÁLCULO
Y APLICACIÓN

DELA

PEDUCaÓN

RESPONSABLE
DE REPORTAR EL
INCUMPÜMIENT

DEDUCCIÓUNIDAD DE MEDIDA
PARA LA DEDUCCIÓN

NIVELES DE
SERVICIO

CONCEPTO N
O

PROPUESTA PARA
LA APLICACIÓN
DE LOS SISTEMAS
REFERIDOS

ADMINISTRADO

RÍES)
CONTRATO

DEL
ADMINISTRADOR(EL LÍMITE SERÁ

HASTA EL 10% DEL
MONTO TOTAL
MÁXIMO DEL
PRESENTE
CONTRATO.

POR CADA OÍA QUE
SE EXCEDA EL NIVEL
DESERVICIO

10% SOBREDEBERÁ REPARAR
EL INSTRUMENTAL

O EQUIPO A MÁS
TARDAR

(CUARENTA Y OCHO
HORAS)
POSTERIORES A LA
RECEPCIÓN
REPORTE

ESCRITO ANEXO T8

48

DEL
POR

EN CASO DE NO
ATENCIÓN

REPORTE
FALLA
INSTRUMENTAL O

EQUIPO,
PROVEEDOR'

A
DE
DEL

"EL

DELES)LA
CONTRATOFACTURA

DEL MES

QUEEN
OCURRA LA
INCIDENCI

A,

(T OCHO), MISMO
PODRÁQUE

NOTIFICARSE AL

PRESTADOR DEL

SERVICIO,

CUALQUIER MEDIO
ELECTRÓNICO, FAX
O ESCRITO, SIENDO
OBLIGACIÓN DEL
PRESTADOR DEL
SERVICIO ASIGNAR

FOLIO

CORRESPONDIENTE

POR

EL

DEBERÁ ADMINISTRADO

R(ES)
CONTRATO

DEL
ADMINISTRADOR!EL LIMITE SERÁ

HASTA EL 10% DEL
MONTO TOTAL
MÁXIMO

PRESENTE
CONTRATO.

DEL

10% SOBREPOR CADA DÍA QUE
SE EXCEDA EL NIVEL
DESERVICIO

EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO
EN SUSTITUIR EL

INSTRUMENTAL O

EQUIPO,
OTRO

POR

QUE

LO
DELES)LAREPONER

SUSTITUCIÓN DEL

INSTRUMENTAL O

EN
CONTRATOFACTURA

DEL MES

EN QUE
OCURRA LA
INCIDENCI

EQUIPO DENTRO

DE LOS 7 (SIETE)
HÁBILESDÍASPROPORCIONE

MISMOSLOS POSTERIORES A LA
NOTIFICACIÓN DEL

A,

PARÁMETROS.
DELREPORTE

INSTRUMENTAL O

EQUIPO

Respecto del cumplimiento del contrato del servicio, se procederá conforme a lo previsto en el
artículo 53 bis de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el presente contrato en los
términos del artículo 54 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público es

el equivalente al monto de la garantía.

Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la

obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía
de cumplimiento que le corresponda del monto máximo del presente contrato.

EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar

las deductivas en comento, sobre los pagos que deba cubrir.

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a "el

licitante adjudicado" las deducciones por la prestación deficiente de los servicios; así como de
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DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitacíón de la Jefatura
Delegaclonal de Servicios JuKdicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró ba]o el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobra la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias gue determinaron procedentes las áreas reauirente. técnica v/o contraunte del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Los
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vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREl MILLENIUM, dentro de los 5 días hábiles
siguientes a la conclusión del incumplimiento.

“EL PROVEEDOR” se obliga entregar al administrador del contrato un comprobante fiscal digital

por internet, CFDI, a favor del “EL INSTITUTO" por el importe de la aplicación de deductivas por
motivo de incumplimientos parciales de las obligaciones o presta las deducciones no podrán
exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir e! presente contrato en los términos
del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico es el

equivalente al monto de la garantía.

Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la

obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de
cumplimiento que le corresponda del monto máximo del presente contrato.

“EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar

las deductivas en comento, sobre los pagos que deba cubrir.

“EL PROVEEDOR” se obliga entregar al administrador del contrato un Comprobante Fiscal Digital

por Internet, CFDI, a favor del Instituto por el importe de la aplicación de deductivas por motivo de

incumplimientos parciales de las obligaciones.

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL
PROVEEDOR” las deducciones por la prestación deficiente de los servicios; así como de vigilar el

registro o captura y validar en el sistema PREl Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la
conclusión del incumplimiento.

VIGÉSIMA PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con lo establecido en el

artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su

Reglamento. “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales se deben aplicar cuando, por causas

imputables a “EL PROVEEDOR”, la entrega de los bienes se hace con atraso y/o incumple con el
inicio de la prestación del servicio, considerando para esta determinación la fecha convenida o

pactada contractualmente o pactada entre el Instituto y el Proveedor, lo anterior de conformidad
con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el

numeral 4.24.4 inciso h) de las POBALINES.

La pena convencional por atraso, se calculara por cada día de incumplimiento hasta un máximo de
4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del

servicio ofertado con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento

que corresponda a la partida que se trate, la suma de las penas convencionales no deberá exceder el

importe de dicha garantía.

El administrador del contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a

PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el
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sistema prei millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión el incumplimiento, la

aplicación de las penas convencionales, objeto del instrumento jurídico y comunicar los
incumplimientos.

“EL INSTITUTO” descontara las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los

pagos que deba cubrir “EL PROVEEDOR" por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las
cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los

pagos que a este deba cubrirle a “el instituto" durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en
incumplimiento con motivo del suministro de los bienes.

Para autorizar el pago de los bienes previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las

penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato, el administrador del
contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles,

siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del

presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos.

EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar“EL PROVEEDOR” autorizará al

la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

conforme a lo previsto en el artículo 96 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y
servicios del sector público, en ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni

intereses moratorios a cargo de “EL INSTITUTO”,

en caso de incumplimiento por parte de! “EL PROVEEDOR” o o prestador del servicio referente al

atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de la entrega de los bienes o de la prestación de
los servicios, el administrador del contrato deberá aplicar la siguiente:

fórmula:
PCA - %D X NDA X VSPA

donde;

PCA = pena convencional aplicable
%d = porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada
día de atraso en el inicio de la prestación de los bienes y/o servicios.
NDA = número de días de atraso.

VSPA = valor de los bienes y/o servicios presentados con atraso, antes del impuesto al valor

agregado IVA.

Las penas convencionales deberán aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, es decir, si una

parte de la presentación de los bienes o los servicios fue atendida en tiempo y forma; pena
convencional deberá aplicarse solo por el importe pactado de ios bienes o servicios no entregados
en la fecha establecida.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de

aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”
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Conforme a lo previsto en el último párrafo dei artículo 96, del reglamento de la ley de adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector público, no se aceptará la estipulación de penas
convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

Respecto del cumplimiento del contrato del servicio, se procederá conforme a lo previsto en el
artículo 53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

VIGÉSIMA SECUNDA.- SANCIONES ADMINISTRATIVAS.- Cuando “EL PROVEEDOR" incumpla con

sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, cause daños

y/o perjuicios graves a “EL INSTITUTO”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o
mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación
de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público”, en los términos de los
artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal  y109 al 115 de su Reglamento

VICÉSIMA TERCERA.- SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN

CONTRACTUAL.- “EL INSTITUTO”, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54

y 54 Bis de la “Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público”, y 86 segundo
párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la
cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

«

EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el únicoVICÉSIMA CUARTA.- RELACION LABORAL-

patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato, así como el

responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
EL PROVEEDOR” conviene en responder de

U

u
materia de trabajo y seguridad social. Asimismo,
todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de
INSTITUTO", en relación con el suministro materia de este contrato.

IIEL

ti

LAS PARTES” convienen en que ”EL INSTITUTO
EL PROVEEDOR”, ni para con los

VICÉSIMA QUINTA.- EXCLUSIÓN LABORAL.-

no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con

trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente instrumento
jurídico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PROVEEDOR”.

II

II

Por lo anterior, no se considerará a "EL INSTITUTO” como patrón, ni a un sustituto y “EL

PROVEEDOR”, expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de

seguridad social, laboral o de otra especie, que es su caso pudiera llegar a generarse.

EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” de cualquier reclamación de índole laboral

o de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores ante las autoridades

competentes.

cumplirá con la inscripción del 100% de sus trabajadores en el Régimen
iiEL PROVEEDOR

obligatorio del Seguro Social, así como el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Delegacienal da Servidos Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo al número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condicionas de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las damis circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente. técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada



Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.
ABT23017

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023

conforme a io dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO” podrá verificar en cualquier

momento el cumplimiento de dicha obligación.

VICÉSIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.- En caso fortuito o fuerza mayor, bajo su

responsabilidad, "EL INSTITUTO" podrá suspender la prestación del servicio en términos del
artículo 55 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo
caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables  a “EL INSTITUTO" se pagaran previa solicitud
de “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102 fracción II del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para lo cual
deberá de presentar su solicitud a “EL INSTITUTO”, para su revisión y validación, una relación

pormenorizada de los gastos, los cuales deberán estar debidamente justificados, sean razonables,
se relacionen directamente con el objeto del contrato y antera satisfacción del administrador del
mismo.

El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse
la terminación anticipada del presente contrato,  o bien, podrá continuar produciendo todos los

efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá

rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando

PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de

conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del

procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto
del contrato materia de la rescisión.

EL

EL INSTITUTO” podrá rescindirCausas de rescisión administrativa del contrato.-

administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de

resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes;

a) Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
b) Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes o prestación de los servicios o

arrendamiento objeto del presente contrato, sin Justificación para “EL INSTITUTO”;

c) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato
tercero ajeno a la relación contractual;

d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de “EL INSTITUTO

e) Si suspende total o parcialmente y sin causa Justificada la entrega de los bienes o prestación
de los servicios o arrendamiento, del presente contrato o no les otorga la debida atención
conforme a las instrucciones de “EL INSTITUTO”;

a un

ft.
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f) Si no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento en tiempo y forma
conforme a lo establecido en el presente contrato  y sus respectivos anexos, así como la

cotización y el requerimiento asociado a ésta;
g) Si no proporciona a “EL INSTITUTO" o a las dependencias que tengan facultades, los datos

necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del suministro de los bienes objeto o

prestación de los servicios o arrendamiento del presente contrato;
h) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y

órdenes de “EL INSTITUTO

i) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa
distinta o análoga que afecte su patrimonio;

j) Si no acepta pagar penaiizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le
son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa

que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

I) Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento
del contrato y/o de las deducciones alcanzan el 10% (Diez por ciento) del monto total de este
instrumento Jurídico;

m)Si “EL PROVEEDOR" no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento
objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones

requeridas por “EL INSTITUTO" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus
respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

n) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO" en los

términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA OCTAVA del presente instrumento jurídico;

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus
declaraciones del presente contrato;

p) Cuando “EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL
INSTITUTO", durante el suministro de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del

objeto del mismo;
q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad

competente que “EL PROVEEDOR” incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal,
mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de “EL INSTITUTO" en

cuanto a! cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto o prestación de
los servicios del presente contrato; y

r) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en

el presente contrato o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público y su Reglamento,
s) En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la

Secretaría de Salud o de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios

(COFEPRIS), en el sentido de que "EL PROVEEDOR" ha sido sancionado o se le ha revocado el

Registro Sanitario correspondiente. O en su caso, si durante la vigencia del contrato, la
renovación del Registro Sanitario no resulte favorable por la autoridad sanitaria.

tt.
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PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en

someterse al siguiente procedimiento:

Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales
de rescisión que se consignan en la PRESENTE cláusula, lo hará saber a “EL PROVEEDOR"
de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5

(cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser

debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de

los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de
esta cláusula.

a)

b)

c)

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas
convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este

instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá
formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL

INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se
determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR" cumple
con las condiciones de entrega o canje de los bienes y con la prestación del servicio, el

procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por
escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación dei servicio, aplicando en su caso,
las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con ELDe no darse por rescindido el contrato,
PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado
de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el
inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio
en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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La validación jurídica se efectuó sin prejutgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
orocedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas reguirente, técnica v/o contratante del Ónano de Operación Administrativa Oeseoncentrada
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VICÉSIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- de confornnidad con lo establecido en el artículo 54

bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá dar
por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de
que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por
causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente contrato, y se demuestre que
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a
“EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen ai presente
instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la
Función Pública.

EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en queEn estos casos

haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente
con el presente instrumentojurídico.

VIGÉSIMA NOVENA.- DISCREPANCIAS.- “LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre
la solicitud de cotización, la propuesta económica de “EL PROVEEDOR” y el presente contrato,

prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.”

TRIGÉSIMA .- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del

presente contrato, "EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUTO" podrán presentar ante el Órgano interno de
Control en "EL INSTITUTO" solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente

instrumentojurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y su Reglamento.

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo

15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; además, hará referencia al número de
contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato,
señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de
los instrumentos consensúales debidamente suscritos.

TRICÉSIMA PRIMERA.- DOMICILIOS.- “LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para

todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican
en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial,

emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique,
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus
correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRICÉSIMA SECUNDA.- RELACIÓN DE ANEX OS.- Los anexos que se relacionan a continuación

son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

sera

Términos y Condiciones
Anexo técnico
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i¿V¿i¿ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCEMTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Ifefdico» del presente documento fueron velldtdos por la Encargada de la Jefatura de Servidos Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral S.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organltacldn de la Jefatura
fServicios Jurídicos con tuse en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

ijuridica se efectuó sin prejuigar sobre la justificación, procedimientos, términos veondidones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
mjbViabilidad de los aspectos técnicos económicos  v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requlrante. técnica v/o contratante del ótxano de Operación Administrativa Oescortcentrada



Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO,
ABT23017

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023IMSS

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo, Dictannen de

Excepción a la Licitación Pública, Acuerdo de Subcomité de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios.
Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad
social

Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.
Constancia de cumplimiento de obligaciones en materia de

aportaciones patronales y entero de amortizaciones.

Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato.
Oficio de designación de administradores del contrato

Propuesta Económica del Proveedor

Anexo 1 (Uno)

Anexo 2 (Dos)

Anexo 3 (Tres)
Anexo 4 (Cuatro)

Anexo 5 (Cinco)

Anexo 6 (Seis)

Anexo 7 (Siete)

TRICÉSIMA TERCERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente

para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así
como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su

reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas  aplicables en la materia.

TRICÉSIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento

jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de Mexicali, Baja
California renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les

pudiera corresponder.

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente

contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no
se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en

todas sus partes, por cuadruplicado, en la ciudad de Mexicali, Baja California, el día 05 de abril de
2023.

Página 32 de 42
"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

DATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Pírrafo 8 del Manual de Organlwción de la Jefatura
Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, tórminosy condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias oue determinaron procedentes las áreas requirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Deseoncentrada



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
¡Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de

  Servicios

CONTRATO NO.

ABT23017

IMSS UCITACIÓN PÚBLICA
LA-S0-CYR-050CYR003-T-7-2023

"EL INSTITUTO"
INSTITUTO MEXlCANO/tíEL SEGUROySob

lAL

.i

"1 ;—I

I
\

ORA DEglRÉÉ SACARN/^A DURANTE
TITULAR DEL ÓI^GANÓ DE OPERAcWn^MINISTRATIVA

DESCÓNCENTRADAT^ECIONAL BAJA CALIFORNIA
Establecid\en la fracción II. del articulo 155, en relación con el artículo 2,

fracción IV. inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro
Social

ÁREA CON ÁREA JURÍDICAITE

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ
R DE LA JEFATURA DE SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS

Lie. BLANCA PAULINA DE LAS MERCEDES
LÓPEZ LIZARRACA

ENCARGADA DE LA JEFATURA
DE SERVICIOS JURÍDICOS

L.C. JUAN
TITI

ÁREA TCCNICAAREA CONSOLIDADORA Y REQUIRENTE

V
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE

PRESTACIONES MÉDICAS
EN REPRESENTACIÓN DELÁREA REQUIRENTE YTÉCNICA

De conformidad con lo previsto en los numerales 2.7,2.9,53.15 y 5.4.13 de las
políticas, Bases y üneamientos en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Seguro Social

DR. FRANCISCO JAVIERIÓPEZ PARRA

ENCARGADO DE LA COqRDINACIÓN AUXILIAR DE
ATENCIÓN MÉDICA DE SEGUNDO NIVEL

Página 33 de 42
"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de

Servicios

CONTRATO NO.

ABT23017

IMSS LICITACION PUBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023

DElj^
ONTRATOADMINISTRADOR

^IGUEL MAGIAS AMAYA
iSPITAL GENERAL REGIONAL No.1

DR. HECTO

DIRECTOR DELtfd

\Página 34 de 42
"Este instrumento Jurídico ftje elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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ÓRGANO OE OPERAOb^ilfiiéiiQ MiPmIHIÍI^DA regional baja california
inM^BERVICIpS JURIDICOS

los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la in»^ááá iÍ»:íi>Je^uÍ^d^Seí^dwJü^^^S^uw^lmiento a lo dispuesto en el numeral 8.1-3. Párrafo 8 del Manual de Organliaclón de la Jefatura
Oelegaclonal de Servidos Jurídicos con base en el Dictamen etaboiadoi popé|JDt^^^^^^S^^^}dÓQ^Íie!}CÍa^M^for6 bajo el número: OOAOReC/JSJ/CA/CA/2023/077.
la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la |ustlf>eaclá£jiÍBCiÉÍS^W^M^Wl8S^ftfc<Íl l«gW—*8»W_del resultado da la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos «M«MÍNl9MMIÍBMHÍÍjbMinallífMBM«BMMMlHlílas reaulrente. técnica v/o contratante del Órgano de Ooeradón Administrativa Oiseoneentrada



Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de

Servicios

CONTRATO NO.

ABT23017

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023

ADMINISTRADOR DEL COjJTRATj

DR. LUIS ARMANDO GUIRADO DUARTE
DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL No.20

Página 35 de 42
"Este instnjmento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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ÓRGMJO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

LOS «p*ctos Juna,eos del presente documento fueron validedos por le Encergeda de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a
Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Deparlamento ,eiuilado de la investigación de mercado corresportdiente ni se pronuncia sobre la

el numeral 8.T.3. Párrafo 8 del Manual de Organiiación de la Jefatura



Instituto Mexicano dei Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienesy Contratación de

Servicios

CONTRATO NO.

ABT23017

IMSS LtCITACIÓN PÚBLICA
LA-50-GYR-050GYR003-T-7-2023

ADMINISTRADOR DEL/CONTRATO

AINO GARCIA
NERALDEZONA No.30

DR. ALEJANDRÓ VIZ
DIRECTOR DEL HOSPITAL Gl

(Página 36 de 42
"Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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_ ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCOMCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitaeldn de la Jefatura
Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuigar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias oue determinaron procedentes las áreas reauirente, técnica v/o contratante del Órgano da Operación Administrativa Desconcentrada



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO,
ABT23017

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023IMSS

ADMII^TRADOR DEL CONTRATO

HERRERA VALLEJAN
DIRECTORA DEL HOSPITaNsENERAL DE ZONA No.8

DRA. NORMA VANES:

Página 37de 42
'Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos rarrespondientes al procedimiento de contratación^
que se señala”.
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ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encabada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en
Deleeacional de Servicios Juridkos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuersela se Registró bajo el número: OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación iuridica se efectuó sin prejuzgar sobre ia justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contraueión ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
“ntv/rS“d!;d¡iosaspecíostécnko,ec¿nómicosvl.sdeméscircunstanciasou.det.rminaronproced.nteslasáro^^

el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienesy Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.
ABT23017

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050GYR003-T-7-2023IMSS

ONT ̂  OADMINISTRADO

DR. ABRAHAM FERNANDEZ G/ MÉZ
DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL SUB-ZONA No.6

Página 38 de 42 '
"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
el numeral 8.1.3. Pirrafo 8 del Manual de Organiiación de la Jefatura

aspectos Jurídicos del presertte documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Juridicos en cumplimiento a lo dispuesto en
Delesaclonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo, En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRB(VfSJ/CA/CA/2023/077,

la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demés circunstancias que determinaron procedentes las áreas reauirente. técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oeseoncentrada
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Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de

Servicios

CONTRATO NO.

ABT23017

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

RA.^AUCEDA DURÁN
RAL DE SUB-ZONA No.12

DRA. ALMA
DIRECTOR DEL HOSPI

IPágina 39 de 42
"Este instrumento Jurídico fue eiaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes ai procedimiento de contratación
que se señaia”.
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Los aspectos Juridicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefiliúra dfSefvIdosJurlfeói en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitacidn de la Jefatura
Delegaclonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo, Eh eOMéWnclá se Registró bajo el número; OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la eoptralación ni del resultado de la Investigación de mareado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias Que determinaron procadeñtas las áreas requirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
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CONTRATO NO.

ABT23017

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023

ADMINISTRADOR DÉLCONTRATO

iffez RUÍZ,DR. CLEMENTE M^
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE M ILAR/UNIDAD

MÉDICA DE ATENCIÓN A lA No.36
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"Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELE6ACI0NAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8,1.3. Párrafos del Manual de Organización de la JefaturaLos aspectos Jurídicos det presente documento fueron validados por . ««.f,oo,-/,cl/,-a/rí/^r^■.a/m7 '

Oelegaelonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el numero: OOADRBlYJy/CA/CA/2023/077.
sobra la ¡ustificación procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente m se pronuncia sobre la

determinaron procedentes las áreas reouirente. técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa DesconceniradaLa validación jurídica se efectuó sin prejuzgar
orocedencia v/o viabilidad de tos aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue
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CONTRATO NO.
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IMSS UCITACIÓN PUBLICA
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ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

u.pU
DR. JOSE/rtANUEL ROJAS VILLALVAZO

DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE GINECOPEDIATRÍA /MEDICINA FAMILIAR No.31
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"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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KPÁRTAMENTO CONSULTIVO

aspMtos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la JeWun.ái SeivIekw Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organiiación de la Jefatura

Delegacional de Servicios Jurídicos con bate en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado da la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas reoulrente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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tiEL PROVEEDOR

TRAUMASERVICE IN TERN

II

lONAL, S.A. DE C.V
'

FABIÁN ENRIQUE Vrlll
REPRESE MTAI

WIZAR LIZCANO

E LEGAL
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"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala'.
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DEIEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por le Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organiiación de la Jefatura
Oelegaclonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad da los aspectos técnicos económicos v las demis circunstancias oue determinaron procedentes las áreas reauirente. técnica v/o contratante del órgano da Operación Administrativa Dasconcentrada
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

GOBIERNO DE

MÉXICO BMSS,i>

TÉRMINOS Y CONDICIONES

“Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis, bajo el esquema de inventarío cero, que incluya

dotación de Instrumental y equipo compatible con los implantes, servicio de mantenimiento preventivo y

correctivo al instrumental y equipo, Asistencia técnica para entrega de instrumental y equipo compatible,

capacitación técnica al personal operativo y con entrega en las unidades médicas usuarias, para el ejercicio

2023". Deberá incluir por sistema los implantes y componentes endoprotésicos relacionados en el anexo técnico

así como el instrumental especifico para su colocación y retiro. Además deberá incluir capacitación al personal

operativo.

a) VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN: A PARTIR DEL LA EMISIÓN DEL FALLO AL 51 DE DICIEMBRE DE 2023.

b) PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO, INDICANDO EN SU CASO. EL CALENDARIO Y
PROGRAMA DE ENTREGAS QUE CORRESPONDA

CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

“Adquisición de material de osleosíntesisy endoprótesis, bajo el esquema de inventario cero, que incluya dotación

de instrumental y equipo compatible con los implantes, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al

Instrumental y equipo, capacitación técnica al personal operativo y con entrega en las unidades médicas usuarias

para el ejercicio 2023, para la realización de procedimientos quirúrgicos de osteosíntesis de fracturas, fijación de

columna vertebral (cervical y toracolumbar) y remplazo protésico de articulaciones de rodillas y caderas, en

unidades médicas de nuestra OOAD Reg. B.C. Deberá incluir por sistema los implantes y componentes

endoprotésicos relacionados en el anexo técnico presente, así como el Instrumental específico para su colocación

y retiro. Además deberá incluir capacitación al personal operativo.

#  Sistema: los Insumes de material de osteosíntesis y endoprótesis necesarios para los procedimientos

quirúrgicos serán suministrados a cada unidad médica de acuerdo a un requerimiento Inicial, bajo el

esquema de inventario cero que se determinara en base en la programación semanal establecida por

cada una de las unidades médicas de acuerdo al presente anexo, la facturación será de acuerdo al

reporte de consumos y se realizara la reposición de los insumos utilizados de parte del proveedor dentro

de las 24 a 48 horas posteriores de procedimiento, la programación de los procedimientos se enviara ai

proveedor con 24 horas mínimo de anticipación, en casos de urgencia, el proveedor deberá tener el

material disponible para atender estos casos de acuerdo a las necesidades de cada unidad médica

contando con 12 horas a partir de la notificación vía correo electrónico.

Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta la transportación de los materiales y del Instrumental

requerido, las maniobras de carga y descarga, hasta el lugar de entrega en las unidades médicas solicitantes.

Deberá presentar la gama de opciones (longitudes, calibres, medidas, etc.} para cada material de consumo, con la

finalidad de que el cirujano tenga la opción específica para el paciente.

●  Capacitación técnica: el proveedor deberá acudir dentro de los 10 días hábiles posteriores al fallo a las

unidades médicas para establecer un calendario de presentación y capacitación sobre la utilización del

instrumental, equipo e implantes tanto al. personal médico quirúrgico como personal de enfermería. El

proveedor debe de cerciorarse y asegurarse que su personal técnico cuente con los conocimientos

necesarios para impartir la capacitación sobre el uso del instrumental médico. La asesoría técnica deberá

ser otorgada cada vez que la unidad médica usuaria lo solicite, durante la vigencia del contrato. No se

requiere la presencia del personal de asesoría dentro del área de quirófano.
/

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en

DeleBacíonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el numero: OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/077. . . i

La validación iurldica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

p!oceln^^ económicos v ías demás circunstancias que determinaron orocedentes las áreas reouirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operacón Administrativa Oesconcentrada

el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
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●  Suministro en la unldadí él! proveedor deberá contemplar ún, procedírrílento de suministro loca) para que

pro^rclohe los sistemas oolaves y.especfficos durante los procedimientos quirúrgicos prp.gr.afnadosy
:de urgencia para pacientes adultos y pediátricos. El proveedor será el único responsable de mantener

compléto-él invéntario de los sistemas o claves, el cual podrá modlficárse mehsualmentede.acuerdo a los
consumos reales de la unidad hospitalaria.

●  Capacitación: el proveedor deberá acudir dentro de los 10 días hábiles posteriores a la emisión del fallo a
la dirección de educación, e investigación de las unidades rriédicas y subdirecciones rpédícas para

establecer un calendarlo de presentación y capacitación al personal usuario, sobre la utilización del

Instrumental. equipo.e implantes tanto al personal médico quirúrgico conio personal de enfermería.

●  Programa dé mantenlriniento.de! ínstrLTmehta).

El proveedor deberá considerar y proporcionar durante, la vigencia déi cohtratp, el rriánteriinlíénto pre.ven.tívq y
correctivo del Instrumental:

●  El hrjantenlmient.p preventivo: se debe realizar de acuerdo a un ca.féndarlo previamente establecido,

considerando las recomendaciones dél protocoló dé mantenimiento preventivo: r^omendado por el

fabricante.de equipos e instrumental, al menos 3 veces por año.

El manter>imientq correctivo: se reflére.al remplazo parcial de las.partes del instrumental y/o ̂ ulpo que

se haya da ñado. No obstante si hay daño irreparable deberá .ser rémplazadó por lnstrumehtal ,y/o equipo

nuevp y original, pare el sisteriía en específicb.

●  El cambio o remplazo.de éste instrumental y/o.equipo se deberá realizar dentro de un plazo máxinio de

36 horas (treinta y seís horas) a partir de la notificación a travésdecorreoeláctrótilco.por parte del personal
del instituto;

●. Tanto el mantenimiento preventivo como.el correctivo.deberáser realizado por cuenta dél proveedor, con
persqnar calífícadb y .certificado ,a efécto de que se garantice la operación en óptimas condiciones y
duración de los equipos.

●  Al término de la. Vigencia def contrato¡ el proveedor se obliga a retirar erinstrumentai y/o equipo quesea
desuprópledad.en un plazo no m.ayo.rdelSdías hábiles, previo acuerdo con las autoridades dé la unidad
médica corfespóndiente, asumiendo a su cargó los g.astos.qúe se generen por este concepto. Lina.vez
fenecidq er término establecido el instituto enviara al almacén dé enajenación dé biériés de este OOAD,
Rég. B.C el Ihstrurnéntal antes referido deslindando el instrumental sobre eí mismo a este Instítuto¡ mismo
que podrá.requerir al proveedor al Jefe del departarhénto dé conservación y servicios generales dél OOAD
Rog. B.C. correspondiente.

EÍ proveedor deberá tener siempre disponi.ble en.cada unidad hrtédica el matefiál de osteosíntésisy éndpprótesls,
instrumental, equípoy bienes dé. consumo nécésaflás paré ía cirugía programada y de urgencia..

Cada set dé instrumental, deberá estar en contenedor adecuado, resistente, que permita la esterilización del
instrumental, en gas o vapor, así mismo el proveedor será responsable de su. limpieza después de. cada
procedimiento quirúrgico.

se

Para efectos de recepción del instrUmeritál él .proveedor deberá, elaborar .un documentó en papel membrétado
,dél mismo, de constancia de recepción, en el que señala el ínstrürriérital ai que córrésponde y las piezas .que lo

I«!Í. ’,‘7* íttfiin
í:'< i
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conforman, con nombre, matfIcLila, firma, fecha y hora de qúieri recibe, co;n el.flh de corroborar la oporturíidad de
la préstaclóh del'Setvjcio,

GOMEÍlÑODlE

MÉXICO
●A*

^  JMSS
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eL proveedor-deberá proporcionar la asistencia técnica é .Instrumental hecesario de acuerdo al pro'cedimlehto
quirúrgico especificó, .asf conno de la preparacIór^ y entrega en quirófano del. Instrumental y rrnateriales
estérílizados previamente por parte de CEYE, conforme a la programación quirúrgica, con el fi n de asistir
Ipgistlcamente al personal del Instituto en todos los procedímiemos quirúrgicos también deberá verificar y
garantizar la óptima operación de los materiales sefta|ádós en él .arSexo técnico, este persona! no deberá
pérmánécef dentrodel quirófano, estárá'dlsponlble de acuerdo ál programa de quirófano quesean programados
o de urgencias cohtando con la identificación proporcionada por la empresa que resulte adjudicada ademas
siempre deberán portarla en lugar vislble que lo identlflqufedurantesg estancia én (a unidad médica del Instituto.
Estas actíyídades son de asistencia técnica hapía él personal del instituto y no de tipo asistendal al paciente.

Para, cada procedimiento quirúrgico el lócnico Ihstrurnentísta elaborará, «n tres tantos originales (urio. para
factUrációni uno para él expediente dei paciente  y uno para el jéfé del servicio), conteniendo' los datos e
iñfofrhaciórí de los Ihsumos, de lós materiales utilizados y que corSforman el anexo técnicpi sin importar el número
de anexó ya sea.él anexo número 9 d ej húmero de anexo que se proporcione en el contrato formalizado, siempre
y cuando contenga toda la fnforrnacrón.del mencionado anexo.

En caso necesario y .previa solicitud del instituto él proveedor íécilltará el Instrumental para efectuar
procedimientos de-retiro de material de osteosíntesÍs,sin cargo adícional para ej .Instituto.

Durante los primeros cinco d/as hábiles, el proveedor entregara el resumen de consumó mensual p.Or .Unidad, del
mes irirriédiato anterior al Coordinador de Cirugía,Tefe del Sérvícib de Cirugía o Traumatología de cada una .cíé las
unida.dés señaladas en el presenté anexo, para concillar los formatos-de ebnsúmo de las cirugías realizadas.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de )á prestación .dé! servicio establecidas, “EL
INSTITUTO" nó dará por aceptado el presento servicio.

c) mecanismo DE.EVALUACIÓN OE PROPOSICIONES: LA FORMA DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA SERÁ POR SISTEMA
binario.

Dé acuerdo al ártículo 51.- los criterios para evaluar la solvericia délas propósíciohes,.deberán guardar relación
con los requisltosy especificaciones señalados en la convocatoria a la licitación pública.para la íntegradóndelas
propuestas técnicas y ecónómícas.

1.- La adquisiclórr bo conlleva él uso de características dé alta especialidad técnica o dé Innovación técnológica.
las entregas de los bienes están, referidos a estándares, perfectamente definidos sUscéptIbles de acreditarse
rnedlante'el curhpllmierito de los requisitos técnicos solÍcltadds,.por lo tantó, es susceptible de ser evaluado de;
manera binarla.

i-se extienda-la apertura pa.ra.el desarrollo de le competltividad de la fnic.ro, pequeña ymedlahaerrlpresa y para
la participación de la.proye.edurfa.

d).- Ucencias,, permisos, registros, certificados  o autbrizacioiiés qué débé cumplir o aplicarse a! bien o
servicio a contratan

Losl.icitahtes deberán acompañar a sü propuésta técnica los docunieritós'siguientes

Acred.ltar el cumpllm.lento-da iassiguientes especificaciones del instituto:
/

C/ir'.i’p.ss ■●¡Uídmi/'.'-1> :● X'i> l./V 'í.vr.ií.fc-ií-:.::. Hat.c.r-

\¡¡mm.N ■i-
ÓRG'Xr)b''DE¿jpéÍÁc'lÓ'N'Á'e'fiÍÍNtSTRATlVÁDEs'CÓNCéNTRAOABl8ÍOTWL-'BAyACÁtJPÓRM¿'.^

JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURfOtCOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1,3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Delegacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaboredo por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos vías demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas reouirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

¡¿V'i:● .V :í:
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a) Aviso de Funcionamiento,

b) Autorización del Responsable Sanitario,

c}. Registró Sanitario (ANVERSO Y REVERSO) vigente expedido por la COFERR'ISi.confbrmé a tó establecido eh el
artículo 376 do la Ley General de Salud {vigencia de S añ03), debldarrionte Identificado por el .número de

clave(s) prbpuesta(s), así como los anexos correspondientes al marbete, que acredHÓ.fóhadentemente que el
producto ofertado cumple, con'la descrípción del Cuadro Básico, para cada una de las claves;que conformen el

sistema que desee ofertar,

d) En'taso de-.qUe.él Registro Sanitario' no se encuentre dentro del periodo cíé' vigéncia. de 5 años, confórme al
articulo 376 de la Ley General de Salud,deberá presentan

Copla sirriple dél Registro Sanitario Sometidos prórroga.1.

Copia.simple deí acuse de recibo del trórnlte de prórroga.del Registro .Sanitario, presentado ante'la
COFEPRIS.a mfe tardar ®l 24 de febrero de 2010.

Carta en hoja mémbrétada y firmada póre) represeritante legal del Titular del Regtstro Sanitario en
.donde .bajó.protesta dédécír verdad manifiéste .qué el trámite de prórroga del Registro'Sariltarior del
cual presenta copla,.fuésómetido en ti.empoyJorm.a. y que el acuse de recibo presentado corresponde

ai producto sorhetido al trámlte de.prórroga.

Eri caso de qUe los'bienes ofertados .no requieran de registro sanitario-, débera presentar, constahde oficial, expedlda'por
la Secretaría de Salubridad y Asistencia (SSAji con firma autógrafa y. cargo del séivldor pCiblléo que I.a emite,.que lo exima
del mismo.

II.

III.

Durante la vlgenda del ljos) óontrato(s) que,ensu caso Sé;adJudlque(nj,cl Instituto poprá en cualquier momento verificar
él cumplimiento de los r'equisltós dé'Cálidad de.los bienes'al llcitante-que resuite adjudlcado, a travós de las personas
acreditadas por la EMA (Qrgánismo .de Gertlficaclón o Laboratorio de-Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley
Federal Sobre-Metroioglá y Normalización.

1. Catálogo de Instrumental y Equipo Médico donde se Identifiqué él Iristr.umental-.específico necesario
de los slst'emas-b ofertar, Incluidos en eí Anexo Teenícó, así como manual de^descrlpcjón de la técnica
-quirúrgica década procedimiento.

2; Los licitantes.deberán presentar escrito libre "Bajo Protesta de DecirVerdad", en.eíque. manifleáten
que Ips productos que proponen cumplen con Jo eslablecicfo éh el Anexo Técníco y Términos y
Condicipnes.

3. Lps licitantes debéfán, presentar El Ceftifícadó de Buenas.Prácticas dé Fabricación, expedido por la
COFEPRIS.

4; Copia simple de lós cértlflcados de lib.re venta vigentes, donde Señale esp.ecíficamente que (os.bienes.
de consumo ofertados, pueden ser utilizados sin restflcClób de uso eh todo el país de origen, emitido
por las autorldades sanitarias dél paísde oHgén, acompañado de traducción simple-ai español.

/C.--V.1-ÍS 'irKÍr-v!!.-S.C.-C-t-' t!/.
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5. Copla dél .certificado de-calidad vigente ISO-9001-2015 o certificado de calidad ÍS.O-13485 o. TÜY,.
expedido por y.n organismo de certificacrón reconocido,

.6. Copia del certificado de FDA o. CE o su equivalente emitido por la autoridad sanitaria del país de
ofigeri.Acbmpañados'detfaduccíón simple al esparVoj.

7. Los certificados del:»rán mencionar que Ic^ productos cuentan con un deserrollb. y sísterria de.
fabrídaci.óh en el.país dé origen, dé lo.contrario deberán dé nnericiohar si él certificado es dé libré venta,
reventa o si los registros de CE o-FDA hán-sido obtenidos a través del apoyo del registro de
proveedor o ftbrícante de otro lugar de-origen,

GOBIERNO BÉ

MEXICO ^  8MSS

un

'i-'-

8. Los licitantes debéráh achditar qye los ínsumos ofertados.cumplen con ia NO]v)-241-S.SAV2012,, qué
establece buenas prácticas de fabrica,ctón para establecimientos- dedicados a la fricación de
dispositivos médicos.

-9. El instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento.de los requisitos dé célidad de los

bienes al licitante que.resulte adjudicado.

10. Así mismo, él .Instituto, durante- lá vigencia del contrato .coadyuvará con la autoridad sanitaria

(COPEPRIS), infórmáncíole los resultados de aquéllos insurnos para la salud que no cumplan con la
normatlvidad establecida.

11. La evaluación de los insumos para la salud se realizará cohfofmee lo establecido én la Ley Cenéral de
Salud,, en los artrcu los aplicables, .así como las especificaciones técnicas solicitadas por el.Instituto.

12^ En caso de encontrarse alguna ihcónsistéricía de acuerdo con lá legislación sanitaria o las
autorizaciones otorgadas por ía COFEPRIS, el Instltüto. lo'bará del conocimiento de.dlcha autoridad.

e).* Folletos, catálogos,'fotografías, manuales entre otros, én caso de que se requieran para comprobar las
especificaciones técnicas requeridas.

Deberáécompañarsu propuesta de los foilelos; catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las
espedflGaciones, características y calidad de los bienes con las siguientes características:

LoScatálogos, folletos y/o fotógrafías de los ihsumósy el procedimiento.quirúrgico;deberán estar
debldarñente. feferencfaclós, ítidicañdp la. partida, el sisteiina y )a clave a. que corresponde el

producto ofertado en su prop;osícIón técnico -'económiGa., (la 1élta de teferenCia en los catálogos y/o.
folletos será rnQ.tiVQ de désechamlehlo de| sistema ofertado)

a)

b) En caso de qa^logos ó folletos eri Iriglés.-deberán presentarse con tráduccíóri én Idioma español
los puntos referencíados.

NOTA: {En tratándose de bienes terapéuticos que.requieran de l,rtstructívos y manuales de uso, se
deberán presentar en;ídíoma español,-conforme a los inárbetés autorizad,o.s.p'Qr lá COmlsiSr-Féderal
para la Protección .contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS).

f).- Visitas.a las.instajaclones ínstitucíónales, dónde se suministrarán o- colocarán los bienes o donde se
prestarán' l.os-sé'ryícios,.©n su caso. Opcional para el proveedor y-deberá apegarse al protocolo dé actuación.

I\

V'í V' . .'-Sí'!;" i

ÓRéSrfo'CJÉ'bPEWKClÓNÁbMINl'StRÁTlVÁ'OEScbNCENTRAOAREGlOÑÁWeAjÁCAUífeRNlA’.^feKí^
JEFATURA OELEGACIONAL OE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafos del Manual de Organización de la Jefatura

Oelegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077,

La validación Jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni det resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los asoectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requlrente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada

.ivu-fe-rM; Ck x.X-
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la .forfTiallzadón de-una minuta que deberá ser firmada P®'’

' v;: GOBIÉEKíO DE

MÉmcoí V

●V-’■w.is'

El séfviddrpúblico tesfJonsable,,deberá llevar a cabo
partidpa-htesy cbntendráal menos: la fecha, la bora de lnfcloyde=cphduslóp..los nombrescompletos de todas las person^
que estuvieron presentes y el carácter, carso.o puesto dire.ctivo con el que participaron, del personal del Instituto
servido o encargado del área de bémodiálisis o director dfe-la unidad médica), nombre, cargo y firma dél personahde la
empresa licitante asistente, así-como los tomas tratados, conforme, a (o señaíado en el hdmeral 14- dei “protocolo de.
actuación en materia de coritratacipnfes públicas, otorgamiento y próiroga do licériclas. permisos, autprizaciqnes y
concesiones'' publicado, en el dlarjo oficial ;dé la federación {d.ofj .20 de agostó dé 2015, y sus. reformas de.fechas de
publicación en el dbf el IS de féfarero de.2ÓÍ6 y ei 28 de febrero 2Ól7.,páfa lo.cual previamente el servidor público deí imas
debérá.réaltzar la.invitación al personal del órganojrítefno de control (Ole), rerriftléndole á.este, últlrrio coplaarriple de la
rhlnuta que se levante del é^o,. en .un plazo-nó mayor'a dos días hábiles, para eljnstltüto, contados a partir de su
formaliíáclón. dicha minutó rio servirá de;coristancIa da haber realizado la visita a las Instalaciones <3e cada sitio que se
visite, spip es para el.debldo.cumpllmlénto del protocole-señalado.

Deberá contactara loS adfíníhistrgdofes degoptratoi.
DlRÉ^Í!^PE.lA:i;iNlÓAb Y

'ADMlNl^R)aibÓR-PÉE$Ó^R^^
'A

'TELÉEONOÜ|illpAp />

A-V. PASEÓ ..DEL RIO #16
ENTRE,CANADÁ Y .CAMPOS
3RA etapa rio tiÓUA.NA,
,C:P. 22320

{6ÍS4).660-9142
(664) 627-0972
^6^4) 627-0963

DR HECTOR MIGUEL MAClAS AÑAYAHG.R Np.l

BLVD. DIAZ ORDAZVAV;
LÁZARO'CARDENAS S/N LÁ-
MESA C.P. 2245Ó TÜUANA

(664)629-636?
(664>'629^636Í.

DR. JgÁN PABLO RÓBLES NORIEGAH.C.R.No.20

B.C
●AV, reforma# 04
FRACCIONAMIENTO. BAHPA

-CP. 22860. ENSENADA B.C

DRA.NORMÁ VÁNESS4 HERRERA
VALLEDAN (646)170-4507H.'GX.No.e

LERDO y CALLE F S/n CP.
21100, MEXICAU B.C. DR: FRÁNCISCOJAVIER LOPEZ PARRA (686J‘55S-.S174H.G.Z Np,30

CALLE PRIMERA #500 COL
MACLOVIOHERREF^,
tecate ac.,

DR, LUIS armando GUIRAOO DUARTE (665)654^1043H.G5.Z. No. 6

AV. CHIHUAHUA Y
BENJAMÍN HILL,-CQL
SÓNOj^’SAN LUIS Rio
COLOfe^DDiSOÑ.

●DRA, ALMA.YAblf^ SAUCEDA DÜRÁÑ.●H.C.S.Z. Nó 12 (653)'53’4-S977

AV. TECNOLÓGICO Y CARR:
MESADEOTAY SIN DATÓ
SIN DATO baja CALIFORNIA

P.R CLEMENTE MARTINEZ RUÍZ (664) 6238366UMAA. 36

AVE..LERDO y CÁLLE G’V
COL NUEVA MEXICAU, B.C,HCP M.R.31 DR.30SE MANUEL ROJAS VILIALVAZO 666 2PP ^00

g)..- SI se requiere efectuar visitas a las instalaciones de ios llbltantes. Se.deberá precisar puntuatrnente, el
objeto y .él resultado que se espera obtener de la rnlsmáj a efecto dé que se piasméén lá cOrivocátória.
N/A

h).- Las penas convencionales y deduedonés al pago dé conformidad con !ó dispuesto en eí lineamierito
5.5.3 de las preserites P06ALINES.

desconformidad con lo ESTABLECIDO EN, EL ARTÍCULO'S3 DE LA LEY; DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL.SECTOR PUBLIGQ, ’EL INSTITUTO" APLICARA PENAS GoNVENélpNALES A “LICITANTE ADJUDICADO",
CU.ANp.0 EXISTAN.INCUMPLIMIENTOS EN.LÁ FECHA PACTÁDÁ PARA LÁ PRESTACIÓN DELSERVICIO OFERTÁDÓ, SERÁ DEL

(DOS PUNTÓ CINCO POR GlENTOj, POR CADA OÍA DE ATRASO, CALCULADAS SOBRE EL VALOR pEL.SERVIClO O
Concepto INCUMPLIDO Y SIN^CONSIDÉRAR EL IMPUESTO ALVALpR ACRECAOp.

u t i-¡,y i/oi. 'J.C.'. ¿ÚM:.

'Pl»sem●s:
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GOBIERNO DE
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LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO. SE CALCULARA POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO HASTA UN MÁXIMO DE 4

DÍAS NATURALES. DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DEL
SERVICIO OFERTADO CON ATRASO Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE
CORRESPONDA A LA PARTIDA QUE SE TRATE. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL
IMPORTE DE DICHA GARANTÍA

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE DETERMINAR. CALCULAR Y NOTIFICAR A "EL UCITANTE
ADJUDICADO" LAS PENAS CONVENCIONALES; ASÍ COMO DE VIGILAR EL REGISTRO O CAPTURA Y VALIDAR EN ELSISTEMA
PREI MILLENIUM. DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN EL INCUMPUMIENTO. LA APLICACIÓN
DE LAS PENAS CONVENCIONALES. OBJETO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS.

●EL INSTITUTO" DESCONTARA LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL. SOBRE LOS
PACOS QUE DEBA CUBRIR 'EL UCITANTE ADJUDICADO". POR LO TANTO “EL LICITANTE ADJUDICADO" AUTORIZA A
DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LAS SANCIONES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES.
SOBRE LOS PACOS QUE A ESTE DEBA CUBRIRLE A “EL INSTITUTO" DURANTE EL PERIODO EN QUE INCURRA Y/O SE
MANTENGA EN INCUMPLIMIENTO CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES.

PARA AUTORIZAR EL PAGO DE LOS BIENES PREVIAMENTE "EL LICITANTE ADJUDICADO" TIENE QUE HABER CUBIERTO LAS
PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CONTRATO. EL ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO SERA EL RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA ESTA OBUCACIÓN. DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES.
SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DEL INCUMPLIMIENTO. LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS.

EL PROVEEDOR AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA
CONVENCIONAL SOBRE LOS PACOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR.

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. NI
INTERESES MORATORIOS A CARGO DE “EL INSTITUTO'.
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL EL LICITANTE ADJUDICADO O PRESTADOR DEL SERVICIO REFERENTE AL
ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA ENTREGA DÉ LOS BIENES O DE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE:
FÓRMULA
PCA - %D X N DA X VSPA
DONDE:
PCA = PENA CONVENCIONAL APLICABLE
%D = PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN. COTIZACIÓN, CONTRATO O PEDIDO POR CADA
DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

NDA= NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO.
VSPA = VALOR DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PRESENTADOS CON ATRASO. ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
IVA
LAS PENAS CONVENCIONALES DEBERÁN APLICARSE BAJO EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. ES DECIR. SI UNA
PARTE DE LA PRESENTACIÓN DE LOS BIENES O LOS SERVICIOS FUE ATENDIDA EN TIEMPO Y FORMA' PENA
CONVENCIONAL DEBERÁ APLICARSE SOLO POR EL IMPORTE PACTADO DE LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS
EN LA FECHA ESTABLECIDA.
"EL UCITANTE ADJUDICADO" A SU VEZ. AUTORIZA A “EL INSTITUTO" A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL. SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR A "EL LICITANTE ADJUDICADO".

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96. DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS
CONVENCIONALES, A CARGO DE “EL INSTITUTO".

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEL SERVICIO. SE PROCEDERÁ CONFORME A LO PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. /

2C22PloPe5
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en
Delegacionai de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
Lavalidacióniurldicaseefectuósinprejuzgarsobrelajustificación.procedimlentos.términosycondieionesdelacontrataeiónnidelresultadodelainvestigaeióndemercadocorrespondienteni
orocedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias nue determinaron orocedentes las áreas requirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatur
los

s€ pronuncia sobre ía

a
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deductívAs

DE'GONFORMIDAD.CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO $3BIS.DÉU LEY DE ADQUÍSÍCIONES.ARRENDAMIEIVTOS Y
DEL SECTOR PÚBUCO “EL INSTrrUTO" APUCARÁ DEDUCnVASCUAÑOO EXISTAN INCUMPLIMIENTOS ENSERVICIOS

LOS SIGUIENTES

CUANDO “EL LICITANTE ADJUDICADO*' NO CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA.CON LAPRESENTACIÓN DE ESTE FO.RM'aTO,

DE ACUERDO A LO. establecido EN LA FORMA OE PAGO SE PROCEDERA A LA APUCACIÓÑ DE UNA DEPUCTIVÁ DEL
,2% SOBRE EL MONTO DÉ LOS'SERVlClOS FACTURADOS EN EL MES ANTES DE IMPUESTOS..
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EÍ“FolÍb" es nürrteraclón cQhtrol de! licitante conforma ai húrhé.r.ode proced.imientos que reall.ee.

ASIMISMO LOS SIGUIENTES CASOS:

^ppisTimm ..SM
|‘!lí^sí'ó)í'íoEt^Émciü

EL ÜM17E SERA .AOMINÍSTRAOdír
HASTA- EL Ttm (ES). ' .'del
pEt MONTO CONTRATO-

●TOTAL. mAxIMQ
DEL PRESE'nTE
CONTRATO.-

DE^
V.

●?í '.I-: WíS'ié?.S-ÍW¿'í^ :l«
administrad
0R(ES] del
gontÁato

POR CADA DÍA -DE
RETRASO, A PARTIR
DE QUE EXCápA £L
PLAZO pE 2< HORAS
DESPUÉS- DE LA
MOTIFICACIpN.

25»'CUANDO' EL
.P’RO'^DO'R NO

DENTRO DE LAS 24
HORAS SICUIÉNTES"
●ACÁNOTIPICA'GIÓN
DÉ LA falla'por
PARTE
■PACIÉNTÉ Ó O.E "EL
INSTlTUTCr,

DEL

SOBRE LA
FACTURA
DEL ' MES
EN QUE
OCURRA

DE
CUMPIJMIENTO.A
LA soücrruo bE
CAN3E
RECCX£CCIÓN
DE LOS: SIENES
cbN DEFECTOS Ó.'
VICIOS OCULTOS

O
LA
ÍNCIDÉNCI
A.

POR .CADA Día -DE
'RETRASO '
EXCEDA LOS 15 OlAS
NATURALES
ESTABLECIDOS

QUE
EL .LÍMITE SERÁ
HA^A EL Í05i
DEL MONTO
TOTAL. MAXIM.O
DEL PRESENTE
CONTRATO!

administrad'
OR(ES) DEL
CQN.TRATO

EN-'CASO- DE- NO
ENTREGAR
TIEMPO
BIENES.
SOLICITADOS EN
LA ORDEN DE.
REPOSICIÓN.

EN
LOS

DENTRO DE LOS 15
DIAS naturales'

SIGUIENTES A: LA-
yisiTAdóN lá’que
SÉ DETERMINA. LA
REPOSICIÓN.

ADMINISTRADOR25%-
SOBRE LA
FACTURA

IK) DEL
CONTRATO

DEL MES
ÉN QUE
OCURRA
LA-'
.INCIDENCI
.A

oentpo.delaSZA
.HORAS SIGUIENTES
aLanqtjrcación.
POR PARTE DEL
PAaENTEODE’EL

.INSTlTUTCr.

POR CAQA OÍA. DE
RETRASO A-. PARTIR.
DE QUE EXCEDA EL
PLAZO DÉ 24 HORAS
DESPUÉS d'e La
NOTIFICACIÓN.

EL ÜMITE SERA
HASTA el' I09b
DEL MONTO
TOTAL MAXIMO
DEL PRESENTE
CONTRATO.

ADMINISTRAD
ORIES) DEL
-CONTRATO

EN.CASO DE. NO-
ENTREGAR EN
TIEMPO
INSTRUMENTAL
BÁSICO
ACUERÍX) DE A
LO ESTABLECIDO

EL

2.5» administrador
DELSOBRE LA

'factura-
'.DEL MES

(ES)
CONTRATÓ

●EN <^E
OCURRA
.La

EN LOS INCIOENC.I
M/V4UALES DE
LOS SISTEMAS
QUE OFERTE .EN
BASE A Lck
ANEXOS DEL
CONTRATO.

A
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●ÓRGANO DE;DPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS D¿'PRESTAGÍONES.MéDICAS

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa
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POR Cada oía 'de
RETRASO .A PARTIR
DE QUE EXCEDA 6L
PLAZO DÉ ZA HORAS
DéseiJÉS' ' -DE LÁ
NOTIFiCACiÓN.

EL LIMITE SERA
HASTA EL- 10»
DEL MONTO
tótaL wAxim'p
DEL PRESENTÉ
CONTRATO:

^MINISTRADOR
-DEL(ES)

ADMINISTRAD.
ÓR'IÉS) DEL
CONTRATO,

OENTRO OE LAS24
HORAS SIGUIENTÉS
A LA NOTIFICACIÓN
POR PARTE DEL
PACIENTE Q DE-'EL
iNSTtTÍJfO'

-25^-- ■
SQ5RE ÜA^
FACTURA
DEL MES
EN. QuE
OCURRA

EN CASO DE NO
EI^.TRECAR
APEGADA. LA
DESCRiPaÓN
GENERICA; LAS-
PIEZAS
SISTEMAS DE
^EROQ, A LO
ÉSTABLECiÓO

V

-CONTRATO.

LA
ÍNGIDENCI
A

administrad
ORIES) DEL
eQNTTiATO

.EL LÍMITE SERÁ

HASTA EL 105i.
MONTO

TOTAL Máximo
DEL presente
CONTRATO,

DEL

OEBERÁ
REALIZÁÍ^E
DerrTRQ os LOS 1Q
DÍAS ’hÁBÍLES
POSTERIORES AL

POR CAPA .-DIA- DE
RÉTf?ÁsbLOS10DÉAS
HÁBILES
esTABLEGIDOS;

ZS?¿, ÁP.MÍNI5TRAOOREN CASO DE. NO
(ES)t)AR' DEL●SOBRE LA
CONTRATOFACTURA

DEL MÉS
EN QUE
OCURRA

CUMPLIMIENTO
EN TIEMPO DE
PROPORaONÁR
UNA- PRIMERA
dotación" de
BIENES qÚE
CORRESPONDER:-
A  .A . LÁS
neccsidaoes.de
LA UNIDAD
ÉORRESPONDIÉ

FALLO.
ACUERPO -A LAS
NECESIDADES' DE

UNIDAD

DE¬

lA

LA
INCIDENCÍ
A

MÉDICA
CORRESPONDIEMT
E.

NTE-
ADMINISTRAD
-0R(É5j DEL
CONTRATO

EL LÍMITE. SEI^'
HASTA EL 'K^
DEL MONTO-
TOTAL MÁXlMPf
DEL PRESENTE
CONTRATO.

POR CADA .PIA
QUE Se EXCEDA-eL

DESERVICIO-

:aoministraqor-dentro de los 10
OlASIDIEZ}

■zs;n ,
. SOBRE U
FACTURA
deL mes,
EN QUE
OCURRA

EN CASO DE
FALTA
CUMPUMIENTO
EN LA ASESORIA
Técnica' en'los
StSTEMÁS
.Establecidos
*EL INSriTÜTO"
ESTABLECIDA EN
PROPUESTA
PARA
APUCACION DE
Lbs sistemas
REFERIOOS

DE

LA

DÉt[ESI
NATURALES.
CONTADOS
PARTIR DE- LA
FECHA DEL FALLO

A
-CONTRATO

FECHA
●ESTABLEaDA EN
PROPUESTA.

●O LA
íNáoÉNci

-A

EL- LIMITE SERA.
HASTA EL 1C»¿
D.EL -MONTO
TOTÁL MA>aMG.
DEL PRESÉNTE
CONTRATO.

POR CADA DÍA.
;qÚÉ!S£ EXCEDA ÉL
NIVEL DE SERViaO.

24% ■
SOBRE LA
FACTURA-
DEL -MES

ADMINISTRADOR. -ADMINISTRAD
OR(ES) DEL
CONTRATO

(DEBERÁ REPARAR
EL. INSTRUMENTAL

-O EQUIPO A MÁS
TARDAR
(CUARENTA- V.
OCHO HORAS)
POSTERIORES A LA-
rece^iOn del
REFORTE POR,
ESCRITO ANEXÓ T8

■(T OÓHOj, .MISMO.
.QUE, PODRÁ-
N'D-TIFICARSE al

-PRESTADOR- DEL
SERVICIO. POR
CUALQUIER MEPI.C;
ELECTRÓNICO. FAX
O ESCRITO. SIENDO
ÓBLiCÁCiÓN

'.PRESTADOR DEL
servicio.'asicnár

FÓLIO-
CORRESPONOÍENT

48

EL

EN CASO DE NO;
ATÉNCÍON. Á
REPORTE DE
Falla
INáTRÚMEN-TAL 6
EQUIPO,. -EL
PRO^GOR* ■

DEL

(ES)-. DEL
CONTRATO

●●EN QUE
OCURRA
LA
INCIDENCI
A

E
EL LIMITE SERÁ
HASTA EL 10V.
DEL MOIfTO
tOTaL MÁXIMO

ADMINISTRAD
●ORIES) DÉl
CONTRATO

DEBERA
.REPONER EN
SUSTITUCIÓN pEÚ
INSTRUMENTAL O

LO POR CADA DÍA
QUE SE EXCEDA EL
NIVEL DESERVICIO

ADMINISTRADOR.EN CASO DE-
INCUMPLIMIEN.T
Ó EN SUsnÚJIR

zs%
□ELSOBRE LÁ

factura
D'EL MES

(ES) íCONT.PATO
EL

■|CÍ. ;»'●
í. t;,£- I-;,
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JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

'■v-r;rrr%;

el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en

Delegacional de Servicios Juridicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077,
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni «Pronuncia '°bre ía
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias oue determinaron procedentes las áreas reauirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrad
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IÑSTÍTUtO MEXICA'NO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
regional BAJA CAUFORN.IA

JEFATURA. DE servicios DE PRESTACIONES MÉDIC^
Coordinación Auxiliar Operativa Adrhlhistratíva

GOBIERNO DE s
'tTi:-? MÉXIC0 I
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V'l

■ ;3'

-.●C'
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DEL PRÉSENTE
CÚ.WtRATO;

QUEEN,:EQUIRO DENTRO.
DE LOS- 7 .(SIETE)
DlÁS. HÁBILES
posteriorEs-á
NOTIFICACIÓN DEL
reporte ÓEL
INSTRUMENTAL, O
Equipo. ●

INSTRUMENTALO
EQUIPO. POR.
OTRd que
PROPORCIONE
tos ' N\ISM0S
PARÁMETROS.

OCURRA
LA.
INCíOENCI
A

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEL SERVICIO, SE PROCEDERÁ. CONFORME A LO PREVISTO EN EL
ARTÍCULO53 BIS DE LA LEY DEADQUISlClONESvARRENDAMlENTOS YSERVICIDS DELSECTpR PÚBLICO,

EL LÍMITE DE INCUMPLIMÍENTO A PÁRTIRDEL CÜALSE POORA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES; AP.RENPA'^íSNTQS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUSUCO ES EL
EQUIVALENTE AL MONTO DE LA.CARANTfA

DJCI^AS DEDUCCIONES DEBERÁN CALCULARSE HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE ,5B, CUMPLA LÁ
OBUCACIÓN YSIN QUE CADA CONCEPTO DEDEDUCCIONES ÉXCEDAA.LA PARTE PROpORClONAL DEiA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA DELMONTO MÁXIMO DEL PRESENTE GONTRAtO..

“EL LICITANT&ACpUDlCADQ’'AUTORIZA A “EL INSTltOTO* ADESGONtAp LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR,'
LAS DED.ÜCTf^ASENGOMENTÓ. SOBRE LOS PAGOS OUE.DEBA CUBRIR.

ELÁDMINÍSTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ EL ENCARCÁpO DE DETERMÍNAR, CALCULAR Y NOTIFICAR A'EL
LICITANTE ADJUDICACXJ’' LAS DEDUeGlGNES. POR LA .PRESTÁCIÓN DÉFÍCIENTE DÉ LOS-SERVICIOS; ASÍ COMQ DE
Vigilar el registro o captura y validar en eL sísteWs prei miiíeniuMí dentro de los s dIas hísiles
SIGUIENTES A LA'.CONCLUSIÓÑ DÉLINCUMPLIMIÉÑ.TO.

"EL LICITANTE ADJUDICADQ" SE OBUGA; ENTREGAR AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATÓ ÜN’COMPROBANTE FISCAL
DIGITAL POR INTERNET, CFDI.A FAVOR DELINSTIIUTO POR EL IMPORTE DELA APUCACIÓN DE DEDUCTIVAS POR MOTIVO
DE INCUMPLIMIENTOS PARCIALES DE LAS OBLIGACIONES  O PRESTACIONES DEFiaÉNTESDE LOSSERViCIOS.

I);- En SU c^so, mecanismos reRuerídbs ál proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de ios
bienes p de ;ia .calidad, de los servicios.

CAN3E

EI..instltut.o, por conducto de cada una de las Unidades Médicas.y Hospitalarias,, de acuerdo a la dotación inicial,
solicitara al proveedor por rnedto escrito y/o electrónico, la refsosiclóh de los insumes utilizados en procedimieníps-
quirúrgicos.

El Instituto, por conducto, de cada una dé las; Unidades Médicas y Hospltajarias, podrá soHcitaf, si canje o
devolución de íps sistemas.o instrurnental proporcionado por el proveedor, que presenten defectosa.s¡rnplevl^a,
o se detecten én forma posterior vicips ©.cultos, déblendo notificar al proveedor dentro dfel período de 3 (tres) días
hábiles siguientes.al momento en que se haya percatado del vicio o. defecto, turnando copla del cornunlcado
mediante el cual soliciten al .proveedor el canje, a la Coordíha.cíón'-de:Ábastecimiento y Equipamiento y de
Igual forma comunicarán a la citada Coordinación lá fecha én qüe se llevó a cabo el canje Correspondiente.

Todos los gastos que sp-generen :por motivó del canje.o devolución, correrán por cuenta, del proveedor, previa
notificación del instituto.

'-Tííisajl.-i íit.'iük'.ür.’f:.': tt\-- ‘i.' '.’ '>1. f.5*. (Jcí:'!. -S.Í.*. C.'*
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INSTlTyTO/MEXIGANO D^LSEaURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN administrativa DESCONCENTRADA
REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFAJUf^ DE SERVJCfÓS DERRESJACIONES. MÉDICAS

CQordínGLcid.nAuú'liar Qparadva Admlnlstratiya

El proveedor deberá reponerlos sistemas sujetóse canje o devólüd(óñ,«n un plazo qüe no excederá de 3 (tres)

días hábiles, contados a partir de la fecha de su notifícaclón.

En caSd de queél Instituto durante la Vigencia del contrato ó la .garantía de cuniplímíehtó reciba comunicado por

parte de la SSA, en reS^úEsta a |ás hot¡fícácíohes;éh\^adas,-dé que be sido sancionado el .proyeedor o se le ha

revocado el Registro Sanitario, se podrá en su casO) iniciar .el procedimiento de rescisión adrnlnlstrátlva dej

contretp:.deblendo$e notificar dicha circunstancia a la Secretaría de Salüd.

gobiéhno de

f MÉXICO ;

j)> Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos p vicios ocultos- de bienes, calidad de servicios  y de

operación yfun.cionamIentOi que en-su caso apliquen^ las cuales deben. índlca.r, según sea el caso:

Garantía de los bienes: El proveedor deberá.presentar, junto con ípsbjenes, escrito en pepe! membretado de éste,

firmado por su representante legal, por el;que se garantice que ei período.-de caduCidad.de los bienésí no podrá

ser rnénór a 12 (dóce) meses, contados a páitlr de.iá'fecháde entrega dé los. bienes..

No obstante lo anteriór, el prpyeed.or.podrá entregar bienes con ,una caducidad mínima de hasta.9 (Nueve).meses,,

siempre y cuando entregue, una carta compromiso, en ja cuaíse obligue a canjear.dentro de un plazo de 15 días

hábdes contadps.a partir deídfa siguiente al queséa réquéridoel canje,:sihcosto alguno para el Instituto^aquellos

bienes qué no.seari consumidos, por éste, dentro désu vida útilfén el contenido de dicha Gárta.sedeberá indlcar

(a(s) claveCs}, con su descripción, fa.brícante y número.de lote.

k)> Forma de Pagó.-

Firmasde-áUtorizaCión 'gh'-lá.'fa'Ctut^-:PláZÓ;jdé.págp:r-- - ; Ré'fl.ü.etlrnieñtps:

A los -20 d('as pb^e.rlore.s a .su éntr.éga
pprparte dél Proveedor,. debldarrHeñté
requísjtada con los requisitos, fiscales
correspondientes.

f  'Contrato'

Cornpró'banie.Frscal
Áutoriudo.por.el SAT

●  Copla de la Fianza
●. Formato de Servicios-

Devengados

● Director -ó Subdirector'médico de la
Unidad..

Original'y copla-de la fectur'a qué reúna los requisitos.fiscales respectivos, en- lá qii'e seín.dlq'ué.cl-serviclo' prestadó,
nürnero de .proveedor,- núrnerp del presentó cbntratoi número de fianza y dónominaclóií social da la af|anzado'rá,
misma qué deberá sér entregada eri Departamento de Presupuestó, Contabilidad y. Erogacl.oh.és, ubicado en Cálzada
Cuauhtémoc N0.3Q0, Colonia-Aviación, OP; 21230 en Mexicali, Baja Gaílfqmia,.'cOn un horario, de lunes a viernes .8-30 hotas-
a 14:00 horas.

"EL PROVEEDOR'' debérá hacer entrega de la factura por este concepto de acuerdo a lo siguiente;
Original de fa factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la'que-se indique el servida prestado,, núméro dé
proveedor, riCimerO de contrato y húméró de fianza, formatos establecidos en él anexo técnico, fnisma que deberS ser
ehirogada previa validación por .área médica solicitante de lá uhl.dád, eri' días hábiles se entregara el CFOl én el
Departamento eje Presupuesto. Contabliidad y Erogaciones, sita en calzad.á Cuauhtémoc no;300, col. AviaclóniCP. 21230,
.ér^’la.qudad dé.Mexícall, B. C Con horario de-8:0O.a''14^OQ hrs.de.lunes a--vlem'es

●  En. caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ^justará en
téfmlnosdel articulo 90 del reglamento.

●  -'íEL.PROVEEDOR'’ deberá señalar^ la forma de pago y él-número de-cuenta-o.en sú. defecto la expresión “rio
identificado", en el anverso de todo corriprobante fiscal, como requisito indispensable para él trámlté de pago,.dé
conformidad cpn ío establecido en el Ai^cujo 29A. del'Código Fiscal dé la Federación.

(

●●●'é /‘/Afir rj.j» n*-. ttC.f. » 7'\

'éR¿*MÓfiedPÉRACl{Si|'AD'MI«l6tRAflvÁÓesaDfj'cÉÚlR^DA-REÍÍIC>f«i;SÁjá.C,AtláXfptJÍX;-'?
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVCIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

■:v

rtlV●»->«.

los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077,
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre ta
orocedenela v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias oue determinaron procedentes las áreas reguirente. técnica v/o contratante de! Órgano de Ooeradón Admjnistrativa Desconcentrada



INSTITUTO ME>(ICANODEL5ECURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ÁDMINISTRÁTiyA DESCONCENTRADA

RECIpl^AL BA3A CALIFORNIA

JEFATURA DE SERVICjOS DE PRESTACIONES MÉDICAS
Coordinación Aix<iilar Operativa Ádmtnistrativá

El pago se feálizárí a! pcoveedbr mediante traosfe'rendá .electrónica de fondos través del esquerna el^trónlco
Interbancalio que el IMSS tiene en operación, con' las.lnstftUclbries banba.rias siguientes: Banamex, 5Á, BBVÁ
Bancomer,.S;Au, Banorte, SA Y ?¿CmÁBANK INVERLAT, SA^ para tál.efeptó deberá pr^entaren

MÉXIOO ÍMSS

adauIrBnte deberá ¡ndlcaiLlás unidadás admlnistri^ívas résoonsóbles de/ trámite de PQQQ. OSf Oftmá.£q.
dbmidUo v horarios de atohdon). petición escrita indicahdb: ha?ón.sodal,.domicilio fiscal, número téiefónlco y

fax, nombre cúmpléto-deí apoderado legal con facúltales de cobro y su firma, niámero de cuenta de cheques
(número de, clave.báncariá estandárizáda), banco, sucursal y pl.aza,-así como, húmero de-proveedor asignado por
el IMSS á méribs qye “el prbyeedor" acredíte en. fornna fehaciente la'lmposlbllldad parq .ello, para lo cual se
insertará en Ips contratos lo siguiente:

GOBIÉRÍfO,EHEy.'C.

^3^y-

é

“El proveedor" acepta qu'e “El lnstltMto"-le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para'tal efecto
del banco a nombre de‘'él-proveedor".clavé _iproporciona la cúenta número

En caso de que el proveedor solicite el abono en .upa cuenta contratada en uh banco diferente a los atités.dtados
{irtterbár^'carío),:el Imss'realizafá'la.lnstrucdón-de pago en.|á-fecha de vencimiento dél cóntrá cccibo  y süapljca.ción.so
llevará a cábo.al.día hábil .siguiente, de .acuerdo con el mecanisrhó establecido por cecobah.

-.Anexo a la solicitud de pago él.éctrónIco (iri.tetbánca rio e Íptrabancario);el proveedor d.eberá presentar original y copio
de la cédüla-'del registro .federal de contribuyentes, poder, notarial e identificación ofldal; los originales se 'solidtán
únicamente.para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

Asimismo, "él Ihstítutó'’ aceptará a solicitud de^el proveedor", que en el supuesto de que éste último tenga cuentas
liquidas y éxlgibles a sU.cargo} aplicarlas contra los adeudos que, en sü caso, tuviera por concepto dé. cuotas qbfero
patronales, co.nforhné'a lo previsto en el artíaJloéO b, de ja ieydél-segura-sóciat.

El pago de los bienes quedará cbndidbhado prOpqrdonalméhte al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de

penas.

f).“ Establecer ios mecanismos de comprobación, sub.e.fvislón y verificación dé lo? servicios contratados y

efectivamente prestados, así como dél.curnpllmiento de las requisiciones de cada éntregablq,

Dentro de los primeros Sdfas naturales deimesslgulenfeal que.se suministraron .los bienes, "EL PROVEEDOR”

deberé presentar en disco compacto o enviar vía corred electrónico a la Coordinación AuxUlaf Operativa

Administrativa, jTiSi ARCHIVO EXCEL denominado

"Formato de'servidos devengados” por cada una de jas Unldacles Medicas'eh las qüé sé prestó el servicio en él

mes inmediato anterior, ei cual deberá ser nombrado por ejemplo OSTEÓ_5ERVS_DE\/_ÉNE_2053Jtrs. con .los,

siguientes campos;

T‘fí M'»!;
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.Vm Wñ p;^lí:

im
i.-í-.:S: t
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:0’S íéM1 reaS/iSü
!l;écU'

M í^Btaiíí
^ EtrUi'i m mis

lC| t Vi ●
ss.

r,..v
* *^v?vAs*-v.'

k

:ÍIV/V fí<
V

’Mm m C\
8: l ii& ir ;S ●V.'f 5

EJEMPLO;

vAstacó CÜRVO
PARA

HEMIARTROP'LASTÍA,
PE-]0SMM'Á12PMM

Pe LPNCtTUD.

6 10 8
EJEMPLO;
060.746.713

dd-
mrn*
áasa

CARA
CTERE
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CTERE

CARA
CTERE

-soaso.o XXXxxxX:1 xxxx )«XXX OSfEOXX XXo o1.s s s

El "Fóllo" es nurneraclón cpntrol'de) “EL-PROVEEDOR" copiformo al número d© procedimientos quereailcé.

UiU:».-!-! l-,tw/jr-:4v.wc Cp!. Jl.c. ^
[,5i. yL-'" iíinín

t; es*»o.

M



INSTITUTO MEXIGÁNQ DELSÉCÜRO SOCIAL
ÓRGAtslÓ QE OPÉRACIÓN ADMIN1STÍ3ATIVA DESCONCEN.TEÍADÁ

R.ECIOÍ^AL BA3A CALIFORNIA

3ÉFÁTLIRA DE;SERV|SI0SD6 PRESTACIONES MÉblCAS

Coordinación. Auxiliar Operativa Adrriiríistrativa

tíÓBlEKÑODE

MÉXIG0
í

'  IMSS

’-EL PRÓVEEpOR" deberá señalar ,la forrria de pago y el número de cuenta o ,en su defecto la expresión “no
identificado^ en el anverso d.e.todo corrtprobante fiscal, tomóréquisito indíspensabIS para el trárntte.de pago, de
conformidad con lo establecido ©h el artículo 29a dél Código Fiscal'de la Federación.

“ELPRÓVEEPORf^d'eberá dar de alta los comprobantes fiscaíes erv.el portal del iM.SS^qúe estáblezca la Jefatura de
Serviclos.de. Finanzas y posteriormente presentar su documentación para trámite de pago ante.el Departamento

de presupuesto, contabilldady-erogaciones.

“ÉL PROVEEDOR" expedirá.facturas en e| esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas s
través del Portal de Servicios a Proveedores,_y. deberán- s.er própbrcíonaclas. en sú fórmato^XML; la validez de las

rnísmas será determinada durante la carga y únicamehíé las facturas físcalmente valídásserán procedentes para

el.pago. “EL,PROyEEDOR'' deberá proporcionaren el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y

Erogadónes una representación irripresa de la misma qué cumpla con las espécífi.CacipneS’normadas por el
Servido de Administración Tributaría (SAT), la represeritación Irnpresa por sí misma no.será.sustento para pago si

no se hace.la.cargá'del XNÍL del cuaí se originó  o sí la misrna no és upa representación fié! delXML origer\.

Cumplimiento de las requisiciones de cada éntregablé.

El proveedor deberá contemplar un prOcedlmlehto'de surriinistro local.para, que-se proporcione los Insumosy
componentes ehdoprotésicos específicos durante los procedirriierítos quirúrgicos programados y de urgencia
para pacientes,adultosy pediátricos.

El instrumental quírúrgíco y equipo específico para lá. realizaclóh de los procedimientos déberá.enfregárse en las
unidades médicas en óptimas-condiciones-de Uso-y deben-ser-estricta mente compatibles entré sí para-obtener

resultados esperados. No se recibirá instrumental no compatible ,e incompleto dé acuerdo ál rnahua.l de técnica

quirúrgica en cada caso.

En caso de qué él proveedor no reponga los bienes que. le hayan sido devueltos para Canje,, por problemas de
calidad, defectos q vicios ocultos, conforme a las condiciones que se establecen. El Proveedor debefá tenér

siempre disponible én cada unidad médica el mate.ríal de gsteosíhtesís.y endoprótesls. Instrumental y .équipó
necesario para la cirugía prográmádáy de urgencia.

Corvforrrve a.las; necesidades del instituto,.resulta indispensable la compatibilidad química de metales y de fas
características morfológicas entre cada uñé de las claves qué conforman cada/slstema(sj, esta compatibilidad
debe de garantizar la adecuada.realización dé las cirugía slh riesgos para el paciente y-évitar que se adquieran

claves que por sus diferentes características y especificaciones  técnicas no puedan: ser utilizadas en los pacientés
al momento de realizar una cirugía.,

El iristrumental,deberá ser ensamblado de manera integral en el, país de origen, no se aceptarán propuestas de

equipos reconstruidos, ni de bienes, correspondientes a saldos ó remanentes que ostenten las leyendas “only
export" ni “pniy ínveSCigatipn", descorítínuados  o por descontinuarse ó no se autorice su uso én el país de origen
o marcas qüéya nOse fabrlqueh én ía actualidad,-tampocQ se aceptara aquellos equipos en los cuales haya alguna
restriccióh en su paíé-de origen o lnterha.cloñalmente¡y sé encuentren bajo alertas catalogadas como, clase 1 y 2
de laU¿; F.DA de ía.CE y de la COFÉPRIS ü organismos regúlatoriosdél.'páísde orlgfen en los últimositrssános..

El Proveedor deberá.considerar y proporcionar durante la, vigencla. del contrato, él mantenimiento.preventivo y
correctivo del Instrumental, de acuerdo al Artícufo 55 déla LAASSP;

I

y/ftl !í;N
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JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

loj aspectos Jurídicos del presente documerrto fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organiracíón de la Jefatura

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias oue determinaron procedentes las áreas reouirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

A) El mantenimiento preventivo: se debe realizar de acuerdo a un calendario previamente establecido por la
unidad médica, considerando las recomendaciones del protocolo de mantenimiento preventivo recomendado por

el fabricante de equipos.

B) El mantenimiento correctivo: se refiere al reemplazo parcial de las partes del instrumental y/o equipo que se

haya dañado. No obstante sí hay daño irreparable deberá ser remplazado por instrumental y/o equipo nuevo y

original, para el sistema en especifico.

C) El cambio o reemplazo de este instrumental se deberá realizar dentro de un plazo máximo de 36 horas, contadas

a partir de la notificación del reporte que el Instituto haga por escrito al licitante asignado.

Tanto e! mantenimiento preventivo como el correctivo, deberá ser realizado por cuenta del licitante asignado, con

personal calificado y certificado a efecto de que se garantice la operación en óptimas condiciones y duración de

los equipos.

GOBIERNO DE

MÉXICO IM^

Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar el Instrumental y equipo que sea de su

propiedad, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la unidad médica

correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto.

■M.i. t

'f-»* ti .
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órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

CONTRATO NO.
ABT23017

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-GYR-050GYR003-T7-2023IMSS

ANEXO TÉCNICO
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCEMTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGADONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

loí aspectos Jurídicos del presente documertto fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organliación de la Jefatura
Delegacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sóbrela
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas reouirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcemrada



ANEXO TÉCNICO

DESCRIPCIÓN Y CANTIDADES SOLICITADA

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE INVENTARIO
CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON LOS IMPUNTES,
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL Y EQUIPO, ASISTENCIA

TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE, CAPACITACIÓN TÉCNICA AL
PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCICIO 2023".

Se requiere con vigencia a partir del fallo al 31 de diciembre de 2023, para la atención de pacientes que

necesitan un implante, el cual deberá incluir: instrumental quirúrgico, implantes e insumos o consumibles
con todos sus accesorios, y la asistencia de un técnico instrumentista durante el procedimiento quirúrgico
(No se requiere la presencia del personal técnico dentro del área de quirófano), dando cabal cumplimiento
con la normatividad requerida y de conformidad con las necesidades y especificaciones del presente anexo
técnico.

Conforme a las necesidades del Instituto, resulta indispensable la compatibilidad de metales y de las
características morfológicas entre cada una de las claves que conforman el requerimiento, esta
compatibilidad debe garantizar la adecuada realización de las cirugías sin riesgos para el paciente.

REQUERIMIENTO DE LOS MATERIALES PARA LAS SIGUIENTES UNIDADES
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

UNIDAD DIRECCION

AV. PASEO DEL RIO #16 ENTRE CANADÁ Y CAMPOS 3RA. ETAPA RIO TIJUANA. C.P. 22320

BLVD. DIAZ ORDAZ Y AV. LÁZARO CARDENAS S/N LA MESA C.P. 22450 TIJUANA B.C.

AV. REFORMA tf 84 FRACCIONAMIENTO. BAHÍA, CP. 22880, ENSENADA B.C.

H.G.R. No. 1

H.G.R. No. 20

H.G.Z. No. 8

H.G.Z. No. 30 LERDO Y CALLE F S/N C.P. 21100, MEXICAU B.C.
H.G.S.Z. No. 6 CALLE PRIMERA «500 COL. MACLOVIO HERRERA, TECATE B.C.

AV. CHIHUAHUA Y BENJAMÍN HILL COL SONORA. SAN LUIS RÍO COLORADO, SON.
AV. TECNOLÓGICO V CARR. MESA DE OTAY SIN DATO SIN DATO BAJA CAUFORNIA

H.G.S.Z. No 12

UMAA 36

HGPM.F. 31 AVE. LERDO Y CALLE G". COL. NUEVA. MEXICALI, B.C.

El Instituto celebrará con el oferente ganador contrato abierto en apego a lo dispuesto en el artículo 47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el que se deberá identificar el
Importe mínimo como compromiso de contratación y el importe máximo como susceptible de
contratación.

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTA! POR UNIDAD
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HEMIARTR
OPLASTIA 6.347. 15,869 6^7. 1S,Í69 9.066. 2],671 32.646 61.616.3,627 9,066. 3,627 9,068. 3,677 9,066.1 0.00 0.00 0.00 0.00OE 98 .94 96 .94 54 S4 54 .74 84.34 .42 .42 .42 54
CADERA
AGUJAS.
BROCAS,
CLAVOS.
UACHUEL

71AOS. 314,50 786,25 290,19 715.48 376,46 816,16 1.366,
451.64

3.416.1
29.11

145,0
96.61

362,74 72.54 161,37 7244 181,37 18M
70.76

72,54 161.3
70.76

2 48.3PLACAS.T
ORNIUOS

125 3.12 3.21 7.363.03 8.41 152 8.30 0.76 8.30 0.76 8.300
Y

RONDANA
S

PROTESIS
RODIUA

UNIVERSA
21T.S4 544.11 181,37 453.42 199,50 1,949,7

35.65
498,76 72.54 181,37 54,41 136,02 54.41 779,89136.023 0.00 0.00 0.00 0.004.91 2.27 0.76 6.90 7.83 0.76 4.269.58 8.30 123 807 123 8.07

L
PROTESIS
CADERA

CEMENTA
145.09 362,74 7Z548 181,37 1.178,9

09.93
145,09 362,74 72,54 181,37 45442 471,5618,13 1813 45,3424 aoo0.00 0.00 0.006.61 152 .30 0.76 6.61 1.52 8.30 0.76 7.08 .69 7.08 .69 3.97

DA
CADERA

NO 217.64 544,11 18147 453,42 199,50 498.76 72.54 181,37 45442 45,342 1.7684
64.89

1813 1813 707,34s 0.00 0.00 0.00 0.00CEMENTA 2.274.91 0.76 6.90 7.83 9.58 830 0.76 7.08 .69 7.08 5.96.69
DA

CADERA
REVISION

7,254. 18137 7,254, 18,137 7,254. 18137 5,441 13402 3,627 34,460 86,151.9,068. 3,627 9,068.S 0.00 0.00 0.00 0.0083 .08 83 .08 83 .08 .12 .42 .44 11.81 54 .42 54

r
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ANEXO TÉCNICO

CLAVOS
INTRAMEO
ULARES

M.41 «92J4 2.220.8
60.32

4S3.42 217,64 S44.ll 108.8 272.0S 72.S4 I8U7 72J4 18U7 21.7618U7217,64 S44.ll 0.00 0.007 1.23 4.136.90 4.91 2.27 22.4S 6.14 8.30 076 8J0 0.76 4.492.27 0.764.91

COLUMNA
VERTKR

362.74 72,54 888,71 2.221,7
9L79

18U7 4S3.42 199,50 498,76 145,0
96.61

181J7 18147S44.ll217,64 0.000.00 0.00 0.008 6.717.81 9.58 1.S2 8.300.76 6.90 0.76 630 0.762.274.91
AL

ESPACIAD
ORES

INTERESPI
NOSOS

16343 4060836474 90,685 36.274 90,685 18,13 45,342 1613 45442 1613 45,34290.68536.274 0.000.00 0.00 0.00e 3.68 4.21.IS .38 7.08 .69 7.08 49 7.08 .6948 .15 .38.15

181,37 275,68 689,20136,02 72.548 18,13 45,342 18,13 45,342 1613 45442 21,76 54.4118147 54,411MINIPLAC 72,548 0.00 0.0010 3.55.30 676 7.08 .69 7.08 .69 4.49 1.23 6880.76 .23 8.07 7.08 .69AS .30

SISTEMA
PARA

REPARACI
ON DE
MANGO
ROTADOR

76,175 190,4336,274 18,137 45,342 10.88 27,205 7,254 18,137 7,254 1613745442 1440918,137 0.00 0.00 0.00 0.0011 .72 9.30.15 .08 .69 2.25 .61 .83 .08 .83 .08.69 .66.08

FUAOORE
137,84 344,6090485 32,646 81,616 36,274 90,685 1613 45,342 7,254 18.137 7,254 16U78 36,274 aoo 0.00 0.000.0012 1.78 4.44.74 .84 .15 .38 7.08 .69 .83 .08 .83 .08EXTERNO .15 43

S

36,274 90,685 63,479 36646 417,1581,616 25,39 1613 45,342 16U 45,342CEMENTO
SOSEOS

36,274 90,685 32,646 0.000.00 aoo 0.0013 .15 .38 .77 7.08 1.10 2.74.74 .84 1.91 .69 7.08 .69.15 .38

susirarr 32,646 81,616 36,274 90,685 2549 63,479 1613 45,342 1613 45,342 16646 417,1590,68536,274 0.00 ooo 0.00 0.00OOE14 2.74.74 .84 .15 .38 1.91 .77 7.08 .69 7.08 .69 l.IO.15 .38
HUESO

GRAPAS
PARA

ANEURISM

50,783 126,95 14672 371,81136,02 43428 1068254,411 0.00 0.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0015 O.OS2.45 .61 9.53 4.02607 .98.23
A

724
1490,
6214S

3.976,
SS347

4066
434»

1814 U64
77.29

290,1
93.21

6306
80440

15,776
01600

6346
491.59

3,376
22846

7468
06.40

6854,
516.00

6006.
607.71

4066
43.08

6006,
607.71

6631,
97341

6084,
933.78

484TOTAL 7076
0

Clasificación de las partidas.

PROCEDIMIENTOI  PARTIDA
HEMIARTROPLASTIA DE CADERA1
AGUJAS, BROCAS, CLAVOS. MACHUELOS. PLACAS.TORNILLOS Y RONDANAS2
PROTESIS RODILLA UNIVERSAL3
PROTESIS CADERA CEMENTADA4
CADERA NO CEMENTADA5
CADERA REVISION6
CLAVOS INTRAMEDULARES7
COLUMNA VERTEBRAL8
ESPACIADORES INTERESPINOSOS9
MINIPLACAS10
SISTEMA PARA REPARACION DE MANGO ROTADOR11
FIJADORES EXTERNOS12
CEMENTOS OSEOS13
SUSTITUTO DE HUESO14
GRAPAS PARA ANEURISMA15

Clasificación de instrumental y equipo que se requiere para la colocación de cada sistema y

procedimiento.

Síni ‘.m.i '.T*

Set para colocación de DHS y DCS1

2 Set de colocación de placas DHS-A Y DCS-A

Set para colocación de pequeños fragmentos

Set para colocación de grandes fragmentos

3

4

Perforador neumático5

6 Sierra oscilante.

Set de mini fragmentos.7

8 Set para tornillo canuiado.

Set para tornillo deslizante9

10 Equipo de cerclaje
11 Set para colocación de prótesis de Thompson

Set para colocación de clavo intrameduíar de húmero

Set para colocación de clavo intramedular de fémur

12

13

(
ÓRGANO DÉ OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

Delegaclonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los asoectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas reoulrente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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ANEXO TÉCNICO

■Mi

Set para colocación de clavo intramedular de tibia
Set de fijadores externos para muñeca

14
15

Set de minifragmentos.16

Set de colocación de clavo retrógrado17
18 Set de colocación para clavo de artrodesis

Set de colocación de clavo condilocefálico flexible19
20 Set de colocación de placas de radio distal

Set de colocación de placa peri protésica21
Set de rimas22

Set de corte sagital y reciprocante23

Equipo de cerclaje24

Set para colocación de Prótesis de Rodilla25

Set para colocación de cadera cementada y no cementada26

Set de prótasis de revisión de Cadera27

Set para colocación de cajas para columna vertebral cervical
Set para colocación de placas cervicales

28
29

Set para colocación de tornillos transpendiculares30

Set para colocación de espaciadores interespinosos31

Set te pinzas kerrisson32

Instrumental para colocación de anclas para hombro33

instrumental para colocación de hemiprotesls de cadera
Instrumental para colocación de placas bloqueadas y
anatómicas

34

35

36 Set de equipo e instrumental para colocación de aneurisma

PARTIDA, PROCEDIMIENTO, NO. SISTEMA, NOMBRE DEL SISTEMA, CLAVE, DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD
ESTIMADA POR PROCEDIMIENTO

En apego al artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Publico, el Instituto requiere del siguiente instrumental y equipo para ios sistemas de
acuerdo a la tabla siguiente:

sípartida: PROCEDIMIENTO

HEMIARTROPLASTIA DE
CADERA Set para colocación de prótesis de Thompson1

Set para colocación de DHS y DCS

Set de colocación de placas DHS-A Y DCS-A

Set para colocación de pequeños fragmentos

Set para colocación de grandes fragmentos
AGUJAS. BROCAS, CLAVOS.

MACHUELOS. PLACAS.
TORNILLOS Y RONDANAS

Perforador neumático
2

Set de mini fragmentos.

Set para tornillo canulado.

Set para tornillo deslizante

Equipo de cerclaje

Instrumental para colocación de placas bloqueadas  y anatómicas

Sierra oscilante.PROTESIS RODILLA
UNIVERSAL

3
Set de colocación de placa perí protésica
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PROCEDIMIENTO INSTRUMENTAL Y EQUIPOPARTIDA

Set de corte sagital y reciprocante

Equipo de cerclaje

Set para colocación de Prótesis de Rodilla

Sierra oscilante

Set de corte sagital y reciprocantePROTESIS CADERA

CEMENTADA
4

Set para colocación de cadera cementada y no cementada

Instrumental para colocación de hemiprotesis de cadera

Sierra oscilante

CADERA NO CEMENTADA Set de corte sagital y reciprocante5

Set para colocación de cadera cementada y no cementada

Sierra oscilante

Set de corte sagital y reciprocante
CADERA REVISION6

Set para colocación de cadera cementada y no cementada

Set de prótesis de revisión de Cadera

Set para colocación de clavo intramedular de húmero

Sel para colocación de clavo intramedular de fémur

Set para colocación de clavo intramedular de tibia

Sierra oscilante
CLAVOS INTRAMEDULARES7

Set de colocación de clavo retrógrado

Set de colocación para clavo de artrodesis

Set de colocación de clavo condilocefálico flexible

Set de rimas

Set para colocación de cajas para columna vertebral cervical

Set para colocación de placas cervicales
COLUMNA VERTEBRAL8

Set para colocación de tornillos transpendiculares

Set te pinzas kerrisson

Set para colocación de espaciadores interespinososESPACIADORES

INTERESPINOSOS
9

Set te pinzas kerrisson

Set para colocación de pequeños fragmentos

10 MINIPLACAS Set de minifragmentos.

Set para colocación de tornillos transpendiculares

SISTEMA PARA REPARACION

DE MANGO ROTADOR
11

Instrumental para colocación de anclas para hombro

12 FIJADORES EXTERNOS Set de fijadores externos para muñeca

13 CEMENTOS OSEOS No requiere

14 SUSTITUTO DE HUESO No requiere

15 GRAPAS PARA ANEURISMA Set de equipo e instrumental para colocación de aneurisma

SET DE PINZAS KERRISON

DESCRIPCIÓN CANTIDAD

v\

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCÓNCENTRADA REGIOI4AL aAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIOKAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
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SET DE PINZAS KERRISON

DESCRIPCIÓN CANTIDAD

Pinzas kerrisson de 2 mm de 45 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 2 mm de 45 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 2 mm de 90 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 2 mm de 90 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 4 mm de 45 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 4 mm de 45 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 4 mm de 90 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 4 mm de 90 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 6 mm de 45 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 6 mm de 45 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 6 mm de 90 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 6 mm de 90 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 8 mm de 45 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 8 mm de 45 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 8 mm de 90 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrisson de 8 mm de 90 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas de Hartman 1 recta, de largo 200 mm 1

Pinzas de Hartman 1 angulada de 45 grados derecha, de largo de 200 mm 1

Pinzas de Hartman 1 angulada de 45 grados izquierda, de largo de 200 mm !

●  En todos los casos que se incluyan medidas intermedias entre las especificadas, la

selección del material y las medidas estará a cargo de las unidades de atención, de

acuerdo a sus necesidades.

1

NOMBRE DEL
SISTEMA

CANTIDAD
ESTIMADA

PARTIDA PROCEDIMIENTO NO. SISTEMA DESCRIPOÓNOAVE

PRÓTESIS RODIILA UNIVERSAL

vastago curvo para
HEMIARTfiOPLASTÍA, OC 105 MM A 120

MM DE LONGITUD, DIAMETRO OE LA

CABEZA: DE 38.0 MM A 54.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION OE LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES OE ATENCION, OE ACUERDO A
  SUS NECESIDADES,

Prótesis

Hemiarlroplastia
Caóerii

Hemiartropiastia de
Cadera

1 Sistema 60 060,746.7131 1

NOMBRE DEL
SISTEMA

CANTIDAD
ESTIMADA

PARTIDA PROCEDIMIENTO NO, SISTEMA DESCRIPOÚNCWVE

AGUJAS. BROCAS, CLAVOS, MACHUELOS, PLACAS Y TORNILLOS

Agujas, Brocas.

Clavos, Machuelos.

Placas, Tornillos y
Rondanas

AUMBRE PARAOSTFOSÍNTESIS BLANDO,

EN ROLLO DE 10 M. DIÁMETRO DE 1.0 A

1,25 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LASESPECIflCADAS.

2 Sistema 01 Agujas 060.046.03 IS 1

AGUJAS PARA HUESO, TIPO KIKSCHNEH.
NO ROSCADOCON PUNTA DE TROCAR.

DIÁMETRO DE 1.0 MM A 2.5 MM Y

LONGITUD DE 100.0 MM A 350.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas. Tornillos y
Rondanas

2 Sistema 01 Agujas 060-046.1263 1
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AGUJAS PARA HUESO, TIPO KIRSCKNER,
NO ROSCADO CON PUNTA DE TROCAR.

DIAMETRO DE 1.0 MM A 3.0 MM

LONGITUD DE 100.0 MM A 450 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Agujas 060.046.1321 1Sistema 012

ALAMBRES PARA HUESO, TROCAR CON

ROSCA EN LA PUNTA, TIPO KtRSCHNER.
DIAMETRO: 2.50 MM LONGITUD: ISO MM

ROSCA: IS MM

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Agujas 060.046.1362 1Sistema 012

AUMBRES PARA HUESO, TROCAR CON

ROSCA EN LA PUNTA, TIPO KIRSCHNER.
DIAMETRO: 1.60 MM LONGITUD; ISO MM

ROSCA 5 MM

Agujas, Brocas,

I Oavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

1Sistema 01 Agujas 060.046.143B2

ALAMBRES PARA HUESO, TROCAR CON

ROSCA EN LA PUNTA, 'nPO KIRSCHNER.
DIAMETRO: 2.50 MM LONGITUD: 200 MM

ROSCA: ISMM

Agujas, Brocas,
Gavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

060.046.1446 1Sistema 01 Agujas2

BROCAS CILÍNORICAS. BROCAS

CIIÍNDRICAS DE 1.1 MM A 3.5 MM DE

DIÁMETRO, LONGITUD DE 45.0 MM A
240.0 MM Y FILOS DE 30.0 MM A 165.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

Agujas, Brocas,

Gavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 02 Brocas 060.139.0032 12

BROCAS PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO

BROCA PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO.

DIÁMETRO DE 0.7 MM A 3.2 MM,
LONGITUD DE 44.5 MM A 19S.0 MM Y FILO

DE 3.0 MM A 170 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

Agujas, Brocas,
Gavos, Machuelos,

Placas,Tornillosy
Rondanas

Brocas 060.139.0172Sistema 02 12

BROCAS PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO

BROCA PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO.

DIÁMETRO DE 3.S MM A 4.0 MM,
LONGITUD DE 110.0 MM A 22S.0 MM Y

FILO DE 85.0 MM A 200.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

  ESPECIFICADAS.

Agujas, Brocas,

Gavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 02 Brocas 060.139.1766 12

BROCAS PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO

BROCA PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO.

DIÁMETRO DE 4.5 MM, LONGITUD DE
14S.0 MM A 225.0 MM Y FILO DE 120.0

MM A 200.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

Agujas, Brocas,
Gavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 02 Brocas 060.139.17742 1

BROCAS CIÜNDRICAS. BROCAS

CIL/NDRICAS DE4.S MM DE DIÁMETRO,
LONGITUD DE 130.0 A 180.0 MM Y FILO DE

IIS.O A 165.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tomillos y
Rondanas

Sistema 022 Brocas 060.139.1873 1

Agujas, Brocas,
Gavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

BROCAS CANULADAS. BROCA DE 2.7 MM

DE DIÁMETRO, PARA GUÍA DE 1.35 MM,

LONGITUD TOTAL 160 MM, LONGITUD
ÚTIL 130 MM

2 Sistema 02 Brocas 060.139.1972 1

Agujas, Bracas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tomillos y
Rondanas

BROCAS CANULADAS. BROCA DE 3.2 MM

DE DIÁMETRO, PARA GUÍA DE 1,75 MM,

LONGITUD TOTAL 170 MM, LONGITUD
ÚTIL 140 MM

2 Sistema 02 Brocas 060.139.1980 1

Agujas, Brocas,

Gavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

BROCAS CANULADAS. BROCA DE 4 5 MM

DE DIÁMETRO, PARA GUÍA OE 2.1 MM,

LONGITUD TOTAL 230 MM, LONGITUD
CrriL 210 MM

2 Sistema 02 Brocas 060.139.1998 1

STEINMANN CLAVO PARA HUESO, DÉ

PUNTA TRIANGULAR, NO ROSCADO, TIPO
STEINMANN, EN ALEACIÓN DE TITANIO O

ACERO INOXIDABLE. DIÁMETRO DE 3.5

MM A 5.0 MM. LONGITUD OE 250 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y US MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE US UNIDADES OE ATENCION,
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

2 Sistema 03 Gavos 060.210.7757 1

m
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organliación de la Jefatura

Delegaelonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
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Agujas, Brocas,
Clavos, Mactiuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

MACHUELOCON CIERRE DENTAL

DIÁMETRO 1.5 MM A 2.0 MM
2 Sistema 24 Machuelos 060.599.C019 1

Agujas, Brocas,

Oavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

MACHUELO CON ANCLAJE RÁPIDO.

DIÁMETRO OE 2.0 MM A 6.5 MM. INCLUYE

MED10A5 INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

2 Sistema 24 Machuelos C60.599.0027 1

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

MACHUELO CANUWDO. DIÁMETRO: 3.52 Sistema 24 Machuelos 060.S99.0092 1
MM

Agujas, Brocas,

□avos. Machuelos,
Placas, Tornillos Y

 Rondanas

MACHUELO CANULAOO. DIÁMETRO: 7.02 Sistema 24 Machuelos 060.599.0100 1MM

Agujas, Brocas,
Oavos, Machuelos,
Placas, Tornillos Y

Rondanas

PLACA CLAVICULAR CON GANCHO.
NÚMERO DE ORIFICIOS: OE 6 A 9,

DERECHA O IZQUIERDA. INCLUYE MEDIDAS
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

2 Sistema 36 Placas 060.425.2932 1

TIBIA DISTAL PLACA PARA TIBIA OISTAl,
DERECHA O IZQUIERDA. NÚMERO DE

ORIFICIOS: OE 7A14. INCLUYE MEDIDAS
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

LA SELECCION DEL MATERIALY LAS
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Agujas, Bracas,
Oavos, Machuelos,
Placas, Tornillos V

Rondanas

2 Sistema 37 Placas 060.425.3146 1

Placa y tornillos de acero Inoxidable, para
cirugía de mínima Invasión, del tercio

femoral proximal. Placa de compresión, de
bajo perfil, biselada distalmente, con dos
orificias proximales de ángulo Rjo y tres

orificios diafislarlos.

Agujas, Brocas,
Gavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

2 5istema 39 Placas 060.722.0316 1

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

Tomillo cortical autorroscante, de 4.5 mm
de diámetro, para diáfisis. longitud: de

31.0 mm a 43.0 mm Incluye medidas
intermedias entre las especificadas.

2 Sistema 38 Placas 060.722.0324 1

Tornillo telescópico autorroscante,
autoperforante con fijación a placa y cuello

femoral. Longitud: de 90.0 mm a 140.0
mm. Incluye medidas Intermedias entre las

especificadas.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

2 Sistema 3S Placas 060.722.0373 1

Placas para fijación de fracturas de radio
distal Placa volar en aleación de Titanio o

acero 316L de ángulo recto u oblicuo.
Izquierda o derecha. Con o sin bloqueo a la
placa. Las Instituciones seleccionarán por

tamaño ó por número de oriñcios.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

2 Sistema 39 Placas 060.722.0597 1

Tornillos corticales en aleación de Titanio o
de acero 316L de 2.0 mm a 3.5 mm de
diámetro, con o sin atornillamiento a la
placa. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm.
Incluye medidas Intermedias entre las

especificadas.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

2 Sistema 39 Placas 060.898.3177 1

Tornillos corticales en aleación de Titanio o
acero 316L de 2.0 mm a 3.5 mm de

diámetro, con o sin atornillamiento a la
placa, completamente roscados. Longitud
de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas

Intermedias entre las especiflcadas

Agujas, Brocas,
Gavos, Machuelos.
Placas, Tornillos Y

Rondanas

2 Sistema 39 Placas 060.898.3185 1

PLACAS PARA FIJACION OE FRAaURAS OE
RADIO OISTAL TORNILLOS CORTICALES EN

ALEACIÓN DE TITANIO DE 2.4 MM DE
DIÁMETRO, CON ATORNILLAMIENTO A W

PLACA, PARCIALMENTE ROSCADOS.
LONGITUD OE 12.0 MM A 24.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE
LAS ESPECIFICADAS. LA SELECGON DEL

MATERIALY LAS MEDIDAS ESTARA A
CARGO DE LAS UNIDADES OE ATENCION,

OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos Y

Rondanas

2 Sistema 39 Placas 060.898.3193 1
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PLACAS PARA FIJACION DE FRAaURAS DE

RADIO DiSTAL TORNILLOS CORTICALES EN

ALEACIÓN OE TITANIO DE 2.7 MM DE

DIÁMETRO, CON ATORNILLAMIENTO A LA
PLACA, PARCIALMENTE ROSCADOS.
LONGITUD DE 14.0 MM A 28.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,
OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos V
Rondanas

Placas 0&0.89S.3201 1Sistema 392

PLACAS PARA FIJACION DE FRACTURAS DE

RADIO DISTAL TORNILLOS CORTICALES EN

ALEACIÓN OE TITANIO OE 2.0 MM OE

DIÁMETRO, CONATORNILLAMIENTOA lA

PLACA, CON MICRO ROSCA. LONGITUD DE
12.0 MM A 28.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO OE LAS

UNIDADES DE ATENCION, OE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Placas 060.898.3219 1Sistema 392

SISTEMA PLACA BLOQUEADA PARA FEMUR
DISTAL Y TIBIA PROXIMAL LATERAL

MÍNIMA INVASIÓN. PLACA BLOQUEADA

PARA FEMUR DISTAL, OE ALEACIÓN OE

TITANIO, IZQUIERDA O DERECHA.
AGUJEROS 5 A 13. LONGITUD OE 156.0

MM A 316.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

PlacasSistema 40 060.722.0662 12

PLACA BLOQUEADA PARA TIBIA PROXIMAU

DE ALEACIÓN OE TITANIO, IZQUIERDA O
DERECHA. AGUJEROS S A 13. LONGITUD OE

141.0 MM A 301.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

Agujas, Brocas,
Qavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 40 Placas 060.722.0670 12

TORNILLO OE BLOQUEO OE 5.0 MM, DE

ALEACIÓN DE TITANIO, AUTOPERFORANTE,
PARA PLACA BLOQUEADA, LONGITUD DE

18.0 MM A 85.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

Agujas, Bracas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 40 Placas 050.898.32272 1

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

TORNILLO OE BLOQUEO PERIPROTÉSICO

OE S.O MM, DE ALEACIÓN DE TITANIO.

LONGITUD OE 14.0 MM Y 18.0 MM.

2 Sistema 40 Placas 060.896.3235 1

TORNILLO OE BLOQUEO DE S.O MM, OE
ALEACIÓN DE TITANIO. ROSCANTE.

LONGITUD DE 14.0 MM A 90.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

2 Sistema 40 Placas 060.898.3243 1

ANGULADAS PLACAS ANGULADAS A 130

GRADOS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN

DINÁMICA, PARA TORNILLOS DE 4.5 Y 6.5

MM OE DIÁMETRO. NÚMERO OE

ORIFICIOS: 4. LONGITUD: SO.O MM A 75.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. U SELECCION

DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES OE ATENCION,
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES,

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos V
Rondanas

2 Sistema 41 Placas 060.72S.0230 1

'

/
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ANGULADAS PLACAS ANGULADAS A 130

GRADOS CON ORtFICIOS DE COMPRESIÓN

DINÁMICA, PARA TORNILLOS OE 4.5 Y 6.5
MM DE DIÁMETRO. NÚMERO OE

ORIfICIOS: 6. LONGITUD: DE 50.0 A 90.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. U SELECCION

DEL MATERIAL Y ULS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos V
Rondanas

2 Sistema 41 Placas 060.725.0420 1

ANGULADAS PLACAS ANGULADAS A 130

GRADOS CON ORIFICIOS OE COMPRESIÓN

DINÁMICA, PARA TORNILLOS DE 4.5 Y 6.S
MM OE DIÁMETRO. NÚMERO OE

ORIFICIOS: 9. LONGITUD: DE 70.0 MM A

90.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION

DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO OE LAS UNIDADES OE ATENCION,

OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

2 Sistema 41 Placas 060.725.0560 1

ANGULADAS PLACAS ANGULADAS A 130

GRADOS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN

DINÁMICA, PARA TORNILLOS OE 4.S Y 6.5
MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE

ORIFICIOS: 12. LONGITUD: DE 80.0 MM A

100.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES OE ATENCION, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Macas, Tornillos y
Rondanas

2 Sistema 41 Placas 060.72S.0S94 1

ANGULADAS PLACAS ANGULADAS A 80 O

90 O 100 O 120 GRADOS PARA

OSTEOTOMÍA EN NIÑOS, CON 3 ORIFICIOS

DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA

TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.0 MM DE

DIÁMETRO. OESPLA2AMIENTO: OE 8.0 MM

A 12.0 MM. LONGITUD OE LA HOJA: DE

25.0 MM A 45.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO OE LAS

UNIDADES OE ATENCION, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

2 Sistema 41 Placas C60.725.1337 1

ANGULADAS PLACAS ANGUUOAS A 95

GRADOS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN

DINÁMICA, PARA TORNILLOS 06 4.5 MM Y

6.S MM DE DIÁMETRO CONDÍIEA.

NÚMERO DE ORIFICIOS; 5. LONGITUD DE

LA HOJA: DE 50.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO OE LAS UNIDADES OE ATENCION,
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

2 Sistema 41 Placas 060.725.5130 1

ANGULADAS PLACAS ANGULADAS A 95

GRADOS CON ORIFICIOS OE COMPRESIÓN

DINÁMICA, PARA TORNILLOS OE 4.5 MM Y
6.5 MM OE DIÁMETRO CONOÍLEA.

NÚMERO OE ORIFICIOS: OE 7 A12.

LONGITUD OE LA HOJA; OE SO.O MM A 80.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECOON

DEL MATÉfilALY LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DÉ ATENCION,
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

2 Sistema 41 Placas 060.725.5148 1

r
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ANGULADAS PLACA ANGULADA A 130

GRADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: A.

LONGITUD DE LA HOJA: DE 50.0 MM A

110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

I  Placas, Tornillos y
^  Rondanas

Sistema 41 Placas 060,725.9421 12

ANGULADAS PLACA ANGULADA A130

GRADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: 6.

LONGITUD DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 80.0

MM. INCLUI MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION

DEL MATERIALY LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 41 Placas 060.725.94622 1

ANGULADAS PLACA ANGULADAA 130

GRADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: 9.

LONGITUD DE LA HOJA: DE SO.O MM A 60.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION

DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 41 Placas 060.725.9S042 1

CONDILEAS PLACAS CONDÍLEA DE SOSTÉN,
CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN

DINÁMICA. ADEMÁS, COMPRENDE
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. NÚMERO DE ORIFICIOS;

DE 7 A 15, DERECHA O IZQUIERDA.
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Oavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 42 Placas 060.725.14282 1

EN 'T PLACAS EN T, PARA TORNILLOS DE
4.5 MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO.

ORIFICIOS EN EL VÁSTA60: DE 3 A 8.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIALY LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 42 Placas 060.72S.148S2 1

SOSTEN PLACAS DE SOSTÉN, EN "r DOBLE
ANGULACIÓN PARA TORNILLOS DE 4.5 MM

Y6.5 MM DE DIÁMETRO. ORIFICIOS EN EL

VASTAGO: DE 4 A 6. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

2 Sistema 42 Placas 060.725.1543 1

PLACAS DINAMICAS DE COMPRESION

PLACAS RECTAS ANCHAS, CON ORIFICIOS
DE COMPRESION DINÁMICA PARA

TORNILLOS DE 4.S MM Y 6.5 MM DE

DIÁMETRO Y ORIFICIOS INTERMEDIOS

ENTRE LOS ESPECIFICADOS. NÚMERO DE

ORIFICIOS; DE 6 A16. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEÜFICADAS.

LA SELECaON DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Oavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

2 Sistema 42 Placas 060.72S.2723 1

PLACAS RECTAS ANGOSTAS CON ORIFICIOS

DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA

TORNILLOS DE 4.5 MM Y 63 MM DE

DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 2 A

18. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

2 Sistemad! Placas 060.725.2988 1

■J/
ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCÓNCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organiración de la Jefatura
Delegaclonalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificaciór», procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron orocedentes las áreas requirente. tácnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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ANEXO TECNICO

EN "L“ PIACAS OE SOSTÉN, LATERAL PARA

TIBIA, PARA TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6,5
MM DE OIAMCTRO Y ORIFICIOS

INTERMEDIOS ENTRE LOS ESPECIFICADOS.

NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 4 A 12,

DERECHA O IZQUIERDA. INCLUYE MEDIDAS
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CAR60 DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, OE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

2 Sistema 42 Placas 060.72S.99S4 1

EN "L" PLACAS EN "L" PARA TORNILLOS OE

2.0 MM DE DIAMETRO. ANSULOS RECTO O

Angulo obucuo, derecha o
IZQUIERDA. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO OE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

□avos. Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

2 Sistema 43 Placas 060.725.1212 1

PLACAS EN TRÉBOL CON 6 ORIFICIOS EN U
CABEZA PARA TORNILLOS DE 4.0 MM OE
diAmhro y orificios en el vastago

PARA tornillos DE 3.5 MM OE
DIAMETRO. ORIFICIOS EN EL VASTAGO; 3 Y

4. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES OE ATENCION, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

2 Sistema 44 Placas 060.725.1626 1

PLACAS DINAMICAS OE COMPRESION
PLACAS RECTAS, CON ORIFICIOS OE

COMPRESIÓN DINAMICA PARA TORNIUOS
DE 3.5 Y 4.0 MM OE DIÁMETRO. NÚMERO

DE ORIFICIOS: DE 2 A 12. INCLUYE
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS
ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A
CARGO OE LAS UNIDADES OE ATENCION,

OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

2 Sistema 44 Placas 060.725.1642 1

TERCIO OE TUBO PLACAS RECTAS
SEMITUBULAR OE 1/3 OE TUBO. NÚMERO

DE ORIFICIOS: OE 2 A 10. INCLUYE
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS
ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A
CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos Y

Rondanas

2 Sistema 44 Placas 060.725.1741 1

EN T PLACAS EN "r, ANGULO RECTO,
PARA TORNILLOS OE 3.5 MM Y 4.0 MM DE
DIAMETRO CON 3 ORIFICIOS EN LA CABEZA

Y OE 3 A 6 ORIFICIOS EN EL VASTAGO.
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE
LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL
MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN,
DEACUERDOASUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,
Placas, Tomillos y

Rondanas

2 Sistema 44 Placas 060.725,1873 1

EN "r PLACAS EN *T", ANGULO OBLICUO.
PARA TORNILLOS OE 3.5 MM Y 4.5 MM DE
DIÁMETRO CON 3 ORIFICIOS EN LA CABEZA

Y ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO: DE 3 A 5.
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE
LAS ESPECIFICADAS, LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A
CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,
Oavos, Machuelos.
Placas, Tornlllosy

Rondanas

2 Sistema 44 Placas 060.72S.1923 1
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ANEXO TÉCNICOI

- prót^rodilíaunivbüal

PARA RODILLA. COMPONENTE PATELAR.

TAMAf)0: PEQUEAO, EJTANDAR O GRANDE. LA

SElECaON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENOON. DE
ACUERDO ASUS NECESIDADES.

PrAteiii Rodilla

UnlvorttI
Prdtasli Rodilla UnlvoruI SUtamaSl 060.230.0162 13

PARA RODILLA. PLATIUO TIBIAL TAMAÑO:

ESTANDAR. GRANDE, BCTRAGRANDE O
EXTRAPEQUEÑO-PEQUEÑO. LA SELECOON DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO ASUS
NECESIDADES.

Prótaib Rodilla

UnlvoraalPrólaiis Rodilla Univenal Sliloma 61 060.731.0018 13

NO ESTABILIZADA COMPONENTES FEMORALES

PLUMARIOS. DECROMO<08AITO, CON O SIN

vastago central TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑO.

PEQUEÑO, MEDIANO, GRANDE O EXTRAGRANDE,

O MEDIDAS EQUIVALENTES EN MM. U

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO DE lASUNIOAOES DE ATENOON, DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Prátotb Rodilla

Unlveml
Siitema 61 060.747.0754Prdtotlt Rodilla UnNereal 13

NO ESTABILIZADA INSERTO DE POLIETILENO OE

ULTRA ALTO PESO MOUCULAH CON ENLAas

CRUZADOS POR MUITURRAOIACÚN, PRESERVA EL

UGAMENTO CRUZADO POSTERIOR, PARA

PROTESIS PRIMARIA. TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑO,

PEQUEÑO, MEDIANO O GRANDE. ALTURA: OE 8.0
MM A 14.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEaFICAOAS.LASELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA ACARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENOON, DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

Próteais Rodilla

Unlvanal
Prótesis Rodilla Universal Sistema 61 060.747.06363 1

PARA HUESO, DE POUMETILMETACRILATO CON

40G EN POLVO, POÜMERO Y 20 MI EN ÜQUIOO.
MONÚMERO. VISCOSIDAD NORMALO DOBLE

VISCOSIDAD.

SI]lema 52 CEMENTOS OSEOSPrótesis Rodilla Universal 060,182.0087 23

NOMBRE DEL .

SISTEMA
CANTIDAD

ESTIMADA
’  DESOUPOÓN..'  PRO^IMIENTO NO. SISTEMA CLAVEPARTIDA

PRÚTESISCADERA.i^eNTAOA

COMPONENTES FEMORALES, VASTAGO REaO

PERFIL NORMAL CON CONO 12-14. ANCHO DE:
7.0 MM A 18.0 MM. INaUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE lAS ESPEQFICADAS. PIEZA.

PrótesIsCadara

Cementada

Prótesis Cadera

Cetnamada
Sistema S5 080.746.70994 1

COMPONENTES FEMORALES, VÁSTAGO RECTO,
PERFIL lATERAlIZADO CON CONO 12-14. ANCHO

OE: 7.0 MM A 18.0 MM. INaUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEQFICADAS. PIEZA

Prótesis Cadera

Cernenteda

Prótesis Cadei

Cementada
Sistema SS4 060.748.0548 1

ACETABULO DE POUETI^O DE ULTRA ALTO

PESO MOLECULAR, CON ENLACES CRUZADOS POR

MULTIIRRADIAGÓN, CON CEJA OE 10 A 20

GRADOS, ALAMBRE RAOfOPACO ECUATORIAL Y/O

POLAR OE FORMA SEMIESFÉRICA, CON DIAMETRO

INTERNO OE 22 MM Ó 28 MM, ESTERIL
DIAMETRO EXTERNO DE: 36.0 MM A 60.0 MM.

INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEQFICAOAS. PIEZA

Prótesis Cadera

Cerrtentada
Prótesis Cadera

Cemenuda
Sistema 554 060.748.4169 1

ACETÁBULO OE POLIEmENO DE ULTRA ALTO

PESO MOLECULAR, CON ENLACES CRUZADOS POR

multiirradiaqOn, con ceja de 10 a 20

GRADOS ALAMBRE RADIOPACO ECUATORIAL Y/O

POLAR DE FORMA SEMIESFERICA, CON OIAmETRO

INTERNO OE 32 MM. ESTERIL. DIAMETRO

EXTERNO OE:44.0 MM A 60.0 MM. INaUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. PIEZA.

PrótesIsCadara

Cementada
Prótesis Cadera

Cemenuda
Sistema SS4 060.746.4266 1

CABEZAS INTERCAMBIABLES MODULARES OE

CERAMICA O 2IRCONIA DE 2B MM DE DIAMETRO.

CONO 12-14 PARA VASTAGOS. CUELLO CORTO,
ESTANDAR O LARGO. LASELECOÓN Da

MATERIAL ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES OE

ATENOON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.
PIEZA.

Prótesis Cadera

Cemenuda
PrótasIsCadera

Ceminuda
4 Sistema SS 060.747.7064 1

CABEZAS INTERCAMBIABLES MODULARES DE

CERÁMICA O ZIRCONIA OE 32 MM OE DIÁMETRO

CONO 12-14 PARA vastagos. CUEUO CORTO,
ESTANDAR O LVRGO. LASELECOON Oa

MATERIAL ESTARA A CARGO OE lAS UNIDADES DE

ATENOÚN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.
PIEZA.

Prótesis Cadera

Cementada
PrótasIsCadera

Cementada
4 Sistema SS 060.747.7098 l

v\

IiíVlüí
ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente docurtiento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafos del Manual de Organización de la Jefatura

Oelegacional de Servicios Jurídicos con basi en el Dictamen elaborado por el Departa memo Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, tórminos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas regulrente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada
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ANEXO itCNiCO

CABEZAS INTERCAMBIABLES MODULARES DE

COBALTCXROMO DE 22 MM DE DIAMETRO,
CONO 12>14 PARA VASTAGOS.CUEUO CORTO,

ESTANDAR O LARGO. PIEZA.

PróKtItCadan

Csmanuda
Pr4t«>liCadar3

Camantada
4 SUloma 5S 060.748.SS82 1

NOMBRE oa -

aílÉMA-'r'-^r’
CAtfnDAD
ESTIMADA

PARTUM: PROCEDtMtEHTO . NaSlSTEMA> DESOUPaúN :OAVE -i

PRÓTBirCAD’ERA NO CEMENTADA

COMPONENTES FEMORALES, 0)N CONO 12-14,
Angulo cErvico oiafisiario en el rango oe

125 A 145 GRASOS Y ADITAMENTO

ANTIRROTAaONAL. ANCHO: OE 5.0 MM A 20.0

MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOPICAOAS. PIEZA

PrOteiis Cadera No

Cementada
S Cadera Na Cementada Slitema S6 O60.746.971S 1

TORNILLOS PARA FUACÓN DE CONCHA

ACHABULAR PARA PRÓTESIS OE CADERA NO

CEMENTADA, EN ALEAQÓN DE TITANIO.
LONGITUD: OE IS.0.0 MM A SS.O MM. INaUTE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. PIEZA

PrSteiii Cadera No

Cemettiada
5 Cadera No Cementada Slttama 56 060.747.5S8S 3

COMPONENTES ACETABUIARES, DE POLIEnLENO
DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES

CRUZADOS POR MULTHRRADIAQÓN. PARA COPA,

CON ENCAJE A PRESIÓN, RECUBRIMIENTO DE

MALLA, CON ORIPIOOS PARA ATORNILUR, DE 28
MM OE DIÁMETRO INTERNO. DIÁMETRO

EXTERNO: DE 52.0 MM A 56.0 MM. INAUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRELAS

ESPECIFICADAS. PIEZA.

Prdtetlf Cadera No

Cementada
5 Cadera No Cementada Slilema S6 060.748.1082 1

COMPONENTES ACETABULARES OE POUETIIENO

OE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES

CRUZADOS POR MULTIIRItADlAaÓN PARA 03PA

CON ENCAJE A PRESIÓN CON RECUBRIMIENTO DE

MALLA O DE MICROESTRUCTURA, CON OftlFiaOS
PARATORNIUOS DE 32 MM OE DIÁMETRO

INTERNO. DIÁMETRO EXTERNO: DE S2.0 MM A

S8.0 MM. INAUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPEOFICAOAS. PIEZA.

Prótesli Cadera No

Cementada
5 Cadera No Cementada Sistema 56 060.748.1090 1

COMPONENTES ACETABULARES METÁUCOS

PARA INSERTAR A PRESIÓN. CON RECUBRIMIENTO
POROSOO DE MALLA CON ORIFIOOS PARA

ATORNILLAR Y ANILLOS ECUATORIALES.

DIÁMETRO: OE A4.0MM A 64.0 MM. INAUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICAOAS. PIEZA.

Prótesb Cadera No

Cementada
S Cadera No Cemontada Sistema S6 060.748.1132 l

CABEZAS INTERCAMBIABLES MODULARES DE

CERÁMICA O ZIR^NIA OE 28 MM OE DIÁMETRO,

CONO 12-14 PARA VÁSTAGOS. CUEUO CORTO,
ESTÁNDAR O LARGO. LA SELECCIÓN DEL

MATERIAL ESTARÁ A CARGO OE LAS UNIDADES DE

ATENCIÓN. OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.
PIEZA.

PrdtesIs Cadera

Cementada
5 Cadera No Cementada Sistema 56 060.747.7064 1

CABEZAS INTERCAMBIABLES MODULARES OE

CERÁMICA O ZIRCONIA DE 32 MM OE DIÁMETRO

CONO 12-14 PARA VÁSTAGOS. CUELLO CORTO,
ESTÁNDAR O LARGO. LA SELECOÓN DEL

MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCIÓN, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.
PIEZA.

Prótesis Cadera

Cementada
Cadera No CementadaS Sistema 56 060.747.7098 1

-  ● NOMMEOar .CANTIDAD.. :
ESTIMADA'-'.

PARTIDA: iPROCDIMIENTO NO; SISTEMA' JüÁyi OESCRIPQÓN

CADERA RELÓSIÓN

COMPONENTES FEMORALES. VÁSTAGO PARA

REVISIÓN OE 2S1 MM A 270 MM DE LONGITUD,

CON CONO 12-14. ADEMÁS, COMPRENDE
DIMENSIONES ENTRE LAS ESPEOFICAOAS.

DIÁMETRO: 14.0.0 MM A 25.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. LA SELECCON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES

DE AnNOON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Prótesis Cadera

Revisión Cementada
●No Cementada

6 Cadera Revblón Sistema 58 060.747.0101 l

COMPONENTES FEMORALES. VÁSTAGO PARA
REVISIÓN DE SOS MM OE LONGITUD, CON CONO

12-14. ADEMÁS, COMPRENDE DIMENSIONES
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

DIÁMETRO: 14.0.0 MM A 2S.0 MM. INCLUYE
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICAOAS. LA SELECOON DEL MATERIAL Y
LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES
DE ATENOON, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Próteib Cadera
Reviiión Cementada

-NoCemaniada
6 Cadera Revisión Sistema 58 060.747.0192 1

NOMBREOa ..
SISTEMA-' ■

CANTIOAD
ESTIMADA

PARTIDA PROCaitMIENTO NO. SISTEMA DESOtlPaÓNCLAVE
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ANEXO TÍCNICO

CLAVOS INTRAMÉOULAftES

OAVO IMTRAMEOULAft PARA CADERA, DE ACERO

INOXIDABLE O ALEAOOn DETTTANIO, DE 10.0

MM A 12.0 MM DIÁMETRO DISTAL, 0E9.O MM A
17.0 MM DIÁMETRO PROXIMAL POR 200.0 MM A

3S0.0 MM OE LONGITUD CON UNO O DOS

TORNILLOS DESLIZANTES COMPATIBLES CON EL

CLAVO, CON ANGULAQÓN OE 125 GRADOS A 135

GRADOS, DERECHO E IZQUIERDO, CON ORIPIOOS

PARA BLOQUEO OISTAL. ¡NaUYE MEDIDAS
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEaFICADAS. LA

SELEO:iÓN DEL MATERUL ESTARÁ A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENaÓN, DE ACUERDO ASUS
NECESIDADES.

divos

Ininmtdulans
SlstarruOS 0S0.21l.171B 1Oivos Imnmitfiiltrai7

TORNILLO OE QERRE PARA EL CUVO FEMORAL

PROXIMAL PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. DIÁMETRO OISTAL: 10.0 MM

Olvoi

InSnmsdulirsi
Sislemi 05 060.211.3474 1CItvoi Inlnmidultras7

TORNILLO DEQEHREPARA EL OAVO FEMORAL

PROXIMAL PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. DIÁMETRO OISTAL 10.0 MM

divos

lntf*m«duliras
Slstami OSdivos InIrameduUras 060.211.3482 17

TORNILLO DE CERRE PARA EL CUVO FEMORAL

PROXIMAL PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN.DIÁMETRO DISTAL: 12.0 MM

divos

Intrimadultrai
Slstsim 05divos Inirameduliras 060.211.3490 17

CLAVO INTTUMEDUIAR PARA FEMUR. SQUDOO

CANUIAOO NO FRESADO CON BLOQUEO

PROXIMAL A UCABEZA FEMORAL CON

DISPOSITIVO DE FUAOÓN, DE ASRO INDUDABLE
AL ALTO NITRÓGENO O ALEAOÓN DE TITANIO.

DIÁMETRO DE 9.0 MM A 12.00 MM, LONGITUD
DE 300 0 MM A 440.0 MM. INaUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS EFfTRE LAS ESPEdFICAOAS. U

SEIECOÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENdÓN, DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

Givos

Intrimtdultres
060.211.2336divos (ntrameduliras SIstsmi 06 17

CUVO CENTROMEOULAR para FEMUR CUVOS

INTRAMEDUIARES PARA FÉMUR. CANUUDOS,

BLOQUEADOS. DE ACERO INOXIDABLE AL ALTO

NITRÓGENO O ALEACIÓN OE TITANIO, CON GUÍA
EXTERNA OE lOCAUZAdÓN OE ORIFIQOS.

DIÁMETRO DE 10.0 MM A 12.0 MM. LONGITUD
OE 280.0 MM A 440.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEdFICAOAS. U

SELECQÓN Da MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENdÓN, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES. U SELECQON DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA ACARGO OE LAS UNIDADES DE

ATENdON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

divos

Intrimiduliras
divos Intramiduliras SistemiOE 060.2ll.257S7 1

DISPOSITIVO DE FUAdÓN A U CABEZA DEL

CUVO SÓUDO O CANUUOO NO FRESADO, PARA
FEMUR. LONGITUD OE 70.0 MM A 110.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEdFICAOAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN.

Cllvos

Intramtduliris
Cllvos inlrtmeduliras7 S(stami06 060.4S3.0SS4 1

CUVO CENTROMEOULAR PARA FEMUR PERNOS

ROSCADOS DE BLOQUEO. PARA CUVOS

INTRAMEDUIARES PARA FEMUR, CANULAOOS

BLOQUEADOS, OE ACERO INOXIDABLE AL ALTO
NITRÓGENO O ALEAdÓN DETITANIO, LONGITUD

DE 30.0 MM A 8S.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEdFICAOAS. U

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENdON, DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Clavos

Intrarnedubrai
7 divos Insrimaduliras Slslami 06 060.703.0202 4

CUVO CENTROMEDUIAR PARA FÉMUR PERNO

ROSCADO PARA BLOQUEO DISTAL, DaOAVO
CANUUOO NO FRESADO PARA FÉMUR.

LONGITUD DE 28.0 MM A 76.0 MM INaUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. U SELECQON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

OE ATENdON, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Cllvos

Intramidultras
Cllvos Intramadulites7 Slslami06 060.703.113S 4

CASQUIUO DE BLOQUEO PARA a DISPOSITIVO

oa CUVO SÓUDO NO FRESA!» O CANUIAOO.

PARA FÉMUR. ÁNGULO DE IW, IlOÓ 120
GRADOS, PARA LOS CUVOS QUE LO REQUIERAN.

divos

Iniramidultras
7 divos Intramoduliras SlstemiOO 060.BS9.0139 1

I

I
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
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ANEXO TÉCNICO

CUvot

Intnirxtlularet
CASQU1LLO DE BIOQUEO PARA PERNOS. PARA

IOS SISTEMAS QUE 10 REQUIERAN.
Clava» Intramadularo»7 Sistema 06 060.859.0162 1

CLAVO CENTROMEDULAR PARA fEMUR

TORNILLO DE CIERRE PARA CASQUILLO DE

BLOQUEO PARA LOS CLAVOS QUE LO REQUIERAN.

PROLONSAaON; 0 MM A 20 MM LA SELECOON

DEL MATERIALY LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO

0£ LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Clavas

Imramedularas
7 Caves Intramedulares Sistema 06 060.89B.0769 l

CLAVO INTRAMEDUIAR PARA TIBIA. SOUDO O

CANULAOO NO FRESADO BLOQUEADO, EN ACERO
INOXIDABLE Al ALTO NITROGENO O EN ALEAOÚN

DE TTTANIO, CON GUlA EXTERNA DE
LOCALIZACIÓN OE LOS ORIfICOS. DIÁMETRO DE

8.0 MM T 9.0 MM. LONGITUD DE 25S.0 MM A
465.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEOFICAOAS. LA SElfCOÓN DEL

MAHRIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES OE

ATENCIÓN. DE ACUERDO A SUS NECEaOAOES-

Oavos

Intnmedularei
7 Oavei Intramedulares lSblema 07 060.2U.27oa

OAVOSINTRAMEDULARES PARA TIBIA. SÓLIDOS

ó CANUIADOS, DE ACERO INOXIDABLE AL ALTO

NITRÓGENO O ALCAOÓN DE TTTANIO, CON
POSIBILIDAD OE BLOQUEO PROXIMA! Y DISTAL

CON O SIN REGLETA OE LOCALIZACIÓN DE

ORIFiaOS DISTALES Y PROXIMALES. DIÁMETRO DE

8.0MM A 12.0 MM. LONGITUD OE 2SS.0 MM A
46S.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEOFICAOAS. LA SEIECOÓN DEL

MATERIAL ESTARÁ A CARGO OE LAS UNIDADES DE

ATENOÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Claves

Intramedularei
7 Clavoi Intramedularas 1Sistema 07 060.211.2664

PERNO ROSCADO PARA BLOQUEO DEL CLAVO OE

TIBIA, SÓUDO O CANULAOO, DE ACERO
INOXIDABLE Al ALTO NITRÓGENO O ALEACIÓN DE

TTTANIO. LONGITUD OE 18.0 MM A 80.0 MM.

INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOnCADAS. LA SEIECOÓN DEL MATERIAL

ESTARÁ A CARGO OE LAS UNIDADES DE

ATENCIÓN, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Clavos

Intramedulares
Claves Intrsmedulires7 Sistema 07 1060.703.0699

PERNO ROSCADO OE BLOQUEO PARA CLAVO

SÓUDO O CANULAOO NO FRESADO BLOQUEADO.

OE TIBIA, EN ACERO INOXIDABLE AL ALTO
NITRÓGENO Ó ALEACIÓN OE TITANIO. LONGITUD

OE 18.0MM A 80.0 MM. INCLLATE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFICADAS. LA

SELECQÓN DEL MATERIAL ESTARÁ ACARGO DE

LAS UNIDADES OE ATENOÓN, OE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

Oaves

Intramedulares
Oavos Intramedulares 37 Sistema 07 060.703.1341

TAPÓN PROXIMAl OE SEGURIDAD PARA El

SISTEMA DE ENCLAVADO INTRAMEOULAfl. PARA

LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN.

Clavos

Intramedulares
7 Clavos Intramedulares Sbieme 07 1O60.aS9.0S76

CLAVO INTRAMEDUIAR PARA HÚMERO. EN

THANIO O ALEAOÓN DE TITANIO, SÓLIDO O

CANULAOO. CON POSIBIUDAD OE BLOQUEO

PROXIMAL YDISTAL. CON O SIN REGLETA PARA

LOCALIZACIÓN OE ORIFiaOS, CON O SIN ORIFIQO
DE COMPRESIÓN. DIÁMETRO OE 6.7 MM A 10.0

MM, LONGITUD OE ISO.O MM A 32S.0 MM.
INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. LA SEIECOÓN OE MEDIDAS Y

MATERIALES SERÁ DETERMINADA POR LAS

UNIDADES OE ATENOÓN OE SALUD, DE ACUERDO
ASUS NECESIDADES.

Oavos

Intramedulares
7 Oavos Intramedulares 1Sistema OB 060.211.3037

PERNO ROSCADO OE BLOQUEO, EN TTTANIO O
AIEAOÚN OE TITANIO. PARA CLAVO SÓUOOO

CANULAOO, PARA HÚMERO. LONGITUD DE 20.0
MM A 80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEOFICAOAS.

Oavos

Intramedulares
Oavos Inlramtdulares 47 Sistema 08 060.703.1622

TORNILLO OE CIERRE PARA CLAVO HUMERAL

SÓLIDO O CANULAOO, EN TTTANIO O ALEACIÓN

DE TITANIO. ADEMÁS, DIMENSIONES
INTERMEDIAS 0 EQUIVALENTES ENTRE LAS

ESPEOFICAOAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. PROIONGAOÓN; 0 MM A IS.O MM

Oavos

Intramíedularas
Oavos Intramedulares7 1Sistema 08 a60.896.0942

/
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ANEXO TECNICO

CLAVO CErfTROMEOLILAA PARA FÉMUR

RETROGRADO CLAVOS IKTRAMEOULARES PARA

FÉMUR. RETRÓGRADOS, BlOaUÉADOS, SÓUDOS

O CANULADOS, DE ACERO INOXIDABLE AL ALTO
NITRÓGENO O ALEACIÓN DE TITANIO. DIAMETRO

OISTAL, DE 9.0 MM A 10.0 MM. lONGITUO DE 200
0.0 MM A 340.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFICADAS. LA

SELECOÓN DEL MATERIAL ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES. LA SELECOON DEL MATERIAL Y US

MEDIDAS ESTARA ACARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENOON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Oavos

lnUim«{lular«s
Sl>toma09 060.211.3722 1davos Iniramedulareí7

CUVOS INTRAMEDUURES PARA FÉMUR.

RETRÓGRADOS BLOQUEADOS, SÓUDOSO

CANUUOOS, DE ACERO INOXIDABLE Al ALTO
NimÓCENO O AIEAOOn de titanio. DIAMETRO

OISTAL. DE 11.0 MM A 12.0 MM. LONGITUD DE
160.0 MM A 420.0 MM. INCLITIE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. U

SEUCaÓN DEL MATERIAL ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENOÓN, DE ACUERDO ASUS
NECESIDADES.

Oavos

Iniramedularat
Oavoi InIfamedularei Slitama09 060.211.3797 17

PERNOS ROSCADOS PARA EL CUVO

INTRAMEDUUR RETRÓGRADO, BLOQUEADO,

SÓLIDO O CANUUDO, DE ACERO INOXIDABLE Al
ALTO NITRÓGENO O ALEACIÓN DE TITANIO.

LONGITUD DE 30.0 MM A 100.0 MM. INaUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEQflCAOAS. U SELECOÓN DEL MATERIAL

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Oavoa

Intrtmedularet
Slitama09 060.703.2141Oavos Ininmedutarei 47

TORNILLO DE OERRE PARAOAVO

■NTRAMEDUUR RETROGRADO BLOQUEADO,
SOUOO 0 CANULADO.

Oavos
IntnmedularesOavos Intramsdularei Sistema 09 060.899.2641 17

CUVOS PARAARTRODESIS DE TOBiaO.OE 10.0
MM A 13.0 MM DE DIAMETRO. DE ACERO

INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENOLON6ITUO DE
150.0 MM A 210.0 MM. INaUYE MEDIDAS
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFICADAS.

Caves
Intre medula resOavos Intre medula res Sistema 11 060.211.38627 1

PERNO ROSCADO DE FUAOÓN, PARA CUVO
INTRAMEDULAR SÓUOO O CANULADO PARA

ARTRODESISDETOBIUO.

Clavos
Iniremedulares

Clavos Intremedulares Sistema 117 060.703.2133 1

TORNILLO DE BLOQUEO PARA CUVO
INTRAMEDULAR SÓUDOO CANULADO, PARA

ARTRODESIS DETOBiaO. DE ACERO INOXIDABLE
Al ALTO NITRÓGENO LONGITUD DE 20.0 MM A

60.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE
LAS ESPEOFICADAS.

Clavos
Iniramedularas

Oavos Intre rrte dula res Sistema 117 060.89a.2658 1

NOMBRE Da
aSTEMÁ-

CAMTtOAD
ESTIMADA

PROCHKMtENTO; N0.9STEMAPARTIDA ÓAVE OESCRIPOÓN

COLUMNA VERTEBRÁi.':

BARRA RECTA O PREDOBUDA, USAO ROSCADA
DE 4.5 MM A 6.5 MM DE DIAMETRO. LONGITUD

DE 30 MM A SIO MM. INaUYE MEDIDAS
INTERMEDIAS ENTRE US ESPECIFICADAS.

FljadOn Interna
Columna Vertebrel

Columna Vertebral8 Sistema 12 060.113.3689 2

BARRA RECTA O ANGULADA. LONGrTUO DE 40.0
MM A 90.0 MM. INQUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEOFICADAS.

Fijación Interna
Columna Vertebral

Columna Vertebral8 Sistema 12 060.113.3770 1

BARRA DE CONEXIÓN DE 2.5 MM A 4Q MM DE
DIAMETRO O ESPESOR. LONGITUD DE SO.O MM A
60.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

US ESPEOFICADAS.

Fijación Interna
Columna Vertebral

Columna Vertebral8 Sistema 12 060.113.3895 1

BARRAS TRANSVERSALES. PARA LOS asIEMAS
QUE LO REQUIERAN. LONGITUD DE 40 MM A100

Fijación Interna
Colurrina Vettebrai

8 Columna Vertebral Sistema 12 060.113.3929 2
MM

CANDADOS PARA BARRA. CANDADO O BARRA DE
CONEXIÓN BARRA-BARRA. PARA LOS SISTEMAS
QUE LO REQUIERAN. PARA BARRA DE 4.0MM A
6.5 MM DE DIAMETRO. O ESPESOR CON O SIN

SEGURO.

Fijación interna
Columna Vertebral

8 Columrta Vertebral Sistema 12 060.160.0018 4

Fijación Interna
Columna Vertebral

CANDADO, ARANDEU O RÓTUU O TUERCA DE
 FJIAOÓN TORNiaO-BARRA

8 Columna Vertebral Sistema 12 060.160.007S 4

CANDADO, ARANDELA, SOPORTE O RÓTUU PARA
BARRA TRANSVERSAL ANGULO FUO O ANGULO

VARIABLE. PARA LOS SISTEMAS QUE LO
MQUÍ ERAN. PARA BARRA TRANSVERSAL

Fijación Intenta
Columna Vertebral

8 Columna Vertebral Sistema 12 060.160.0083 4

Fijación Interna
Columna Vertebral

GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO
REQUIERAN. LAMINAR P DERECHO

8 Columna Vertebral SIslerrta 12 06IM37.1O96 1.

llVilv'y
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO
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ANEXO TÉCNICO

Fljición Intama
Coluffln* Vertebral

«SANCHOS. PAftA LOS SISTEMAS QUE 10

HEQUIERAH, LAMINAR PEQUEftO UQUIEBOO.

8 Columna Vertebral StRema 12 06O.437.UO4 1

Fi;aclbn Interna
Columna Vertebral

GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO
REQUIERAN. LAMINAR MEDIANO DERECHO.

8 Columna Vertebral Sistema 12 060.437.1112 1

Fl)aeión Interna
Columna Vertebral

GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. LAMINAR MEDIANO IZQUIERDO.

8 Cobmna Vertebral Sistema 12 060.437.1120 1

Fijación Interna
Columna Vertebral

GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO
REQUIERAN. UMINARGRANOE DERECHO.

8 Columna Vertebral Sistema 12 060.437.1138 1

FlJidOn Intama
Columna Vertabral

GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. LAMINAR GRANDE I2QUIEROO.

8 Columna Vertebral Sistema 12 060.437.1146 1

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORAOCAO

LUMBAR GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. UMINAR FRONTAL LA SELECOON

DEL MATERIAL V LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO

DE LAS UNIDADES DE ATENOON. DE ACUERDO A
SUS NEaSIOAOES.

Fijación Interna
Columna Vertebral

8 Columna Vertabral Sistema 12 060.437.1153 1

CANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO
REQUIERAN. LAMINAR 0)N EXTENSIÓN

PEOICULAR.

Fijación Interna
Columna Vertebral

8 Columna Vertebral Sistema 12 060.437.1161 1

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORAQCA O

LUMBAR GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO
REQUIERAN. TRANSVERSO DERECHO. LA

SELECCION DEL MATERIAL V LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO OE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Fijición Interna
Columna Vertebral

B Columna Vertebral Sistema 12 060-437.1179 1

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORAOCA O

LUMBAR GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. TRANSVERSO IZQUIERDO. LA

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO OE LAS UNIDADES DE ATENOON, DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Fijación Interna
Columna Vertebral

S Columna Vertebral Sbtema 12 060.437.1187 1

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORAqCA O

LUMBAR GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. TRANSVERSO FRONTAL. LA

SELECOON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO OE LAS UNIDADES OE ATENOON, OE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Fijación Interna
Columna Vertebral

a Columna Vertebral Siitema 12 060.437.1195 1

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TOlUOCA O

LUMBAR GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO
REQUIERAN. PEOICULAR DERECHO. U SELECOON

DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO

DE LAS UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Fijación Interna
Columna Vertebral

8 Columna Vertebral SIetema 12 060.437.1203 1

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TÚRAOCA 0

LUMBAR GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. PEOICULAR IZQUIERDO. lA

SOECaON DEL MATERIAL V LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO OE LAS UNIDADES OE ATENOON. DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Pijaclón Intama
Columna Vertebral

8 Columna Vertebral Sistema 12 060.437.1211 1

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORACICA 0

LUMBAR GANCHOS. PARA IOS SISTEMAS QUE LO
REQUIERAN. PEOICULAR FRONTAL LA SELECCION

DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO

DE LAS UNIDADES OE ATENOON. DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Fijación Intemt
Columrta Vertebral

8 Columna Vartebral Sistema 12 060.437.1229 1

CLAVO TIPO SANCHZ PUNTA TRIANGULAR O

ROMA OE 5.0 MM A 5.S MM OE DIAMETRO DE

ISO A 200MM. EN ALEAOON OE TITANIO O

ACERO INOXIDABLE. ADEMAS, COMPRENDE
DIMENSIONES ENTRE LAS ESPECIFICADAS

Fijación litlema
Columna Vertebral

8 Columrta Vertebral Sistema 12 060.899.204S 1

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORAOCA O

LUMBAR BARRAS V CANDADOS. DISPOSITIVO OE

SUJEOÓN PARA PUCA CONEaORA BARRA-

8ARRA LASELECaON DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES OE

ATENOON. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Fl)4ción Interrta
Columna Vertebral

6 Columna Vertebral Sistema 12 060.912.0274 1

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORAOCA 0

LUMBAR BARRAS Y CANDADOS. BARRAS Y

CANDADOS. BARRA FLEXIBLE OE 400 MM A 500

MM OE LONGITUD. PARA LOS SISTEMAS QUE LO
REQUIERAN. DIÁMETRO DE 4J MM A 6.5 MM.

INCLUYE MEDIDAS INHRMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

OE ATENOON. OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Fijación Interna
Columna Vertebral

8 Columna Vertebral Sistenta 12 060.93S.0210 1

/
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ABOftO/UE POSTEAIOR COLUMNA TORACICA O

lUMaARTORNIUOS.TORNiaOTRANSPEDICUUR

DE 3A MM A SS MM OE OIAmETRO, DE
APERTURA LATERAL O APERTURA DORSAL

LONGITUD DE 35.0 MM A SS.O MM. INaUTE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEQFICAOAS.

Pl)tci¿n Interna
Columna Vertebral

060.898.0SaG 4Columrta Vertebral SUtemi 148

ABORDAJE POSTERIOR 09LUMNA TORACICA O

LUMBAR TORNILLOS. TORNILLO TRANSPEDICULAR

POLIAXIAl. DE 3.S MM A 6.5 MM DE DIAMETRO.
DE APERTURA LATERAL O APERTURA DORSAL

LONGITUD DE 30.0 MM A 60.0 MM. INULIYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

Fijación Intenu
Columna Vertebral

060.808.2815 4Columna Vertebral Slitema 14a

CANDADO, ARANDELA. SOPORTE O ROTULA PARA
BARRA TRANSVERSAL ANGULO FIJO O ANGULO

VARIABLE. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. PARA BARRA TRANSVERSAL.

Fijación Interna
Columtu Vertebral

Teracolumbar

poiterlor

OSO.160.0083Columna Vertebral SIftama 15 1a

ABORDAJE ANTERIORO POSTERIOR TRAVESAftO,
PLACA 0 BARRA CONEaORA BARRA ● BARRA.

LONGITUD DE 150 MM A 28.0 MM, D£ TITANIO O
ALEAOÓN DE TITANIO. PARA LOS SISTEMASQUE

LO REQUIERAN. INaiPfE DERECHA, IZQUIERDA,
AXIAL Y MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEQFICAOAS.

FIjaclónInterna
Columna Vertebral

Toraco lumbar

poiterlor

OSO.72S.8647Columna Vertebral Slitema 15 18

PLACAD BARRA OE CONEXIÓN BARRA-BARRA.

LONGITUD OE 2S MM A60 MM. PARA LOS

SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. INQUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOflCADAS.

Fijación Interna
Columna Vertebral

Toraco lumbar

poiterlor

060.725.8720Columna Vartebril Sistema 15 18

ABORDAJE ANTERIOR OJLUMNA TORAQCAO

LUMBAR PLACA ANTERIOR TORAQCA O LUMBAR

0)N TORNILLOS, DE TITANIO O ALEAOÓN DE
TITANIO. LONGITUD DE 40.0 MM A 130.0 MM.

INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEGFICADAS. LA SELECQON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

OE ATENOON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

FIjaclónInterna
Columna Vertebral

Toraco lumbar

peitarlot

Columna Vtrtebral Sliitma 15 060.725.9009 18

ABORDAJE ANTERIOR COLUMNA TORAOCA O

LUMBAR PLACA ANHRIOR TORÁaCACON

TORNILLOS. ADEMAS, COMPRENDE DIMENSIONES
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFICADAS.

LONGITUD; 71.0 MM A 80.0 MM LA SELECCION

DEL MATERIALY LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO

OE LAS UNIDADES OE ATENOON, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

FIjaclónInterna
Columna Vertabral

Teracolumbar

poiterlor

Columna Vartebral Slitema 15 060.72S.902S8 1

ABORDAJE ANTERIOR COLUMNA TORACICA O

LUMBAR PLACA ANTERIOR TORAoCA CON

TORNILLOS. AOEMAS, COMPRENDE DIMENSIONES

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFICADAS.

LONGITUD: Bl.O MM A 100.0 MM LA SEIECOON

DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA ACARGO

DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Fijación Interna
Columna Vertebral

Teracolumbar

posterior

Columna Vertebral Slitema 158 060.725.9033 1

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORACICA O

LUMBAR TORNILLOS. TORNILLO TRANSPEDICULAR

POUAXIAL OE CABEZA ABIERTA OE ANGULO

VARIABLE. CEFALO CAUDAL DE 35 MM A 6.5 MM

OE DIAMETRO. LONGITUD OE 30.0 MM A 60,0

MM. INQUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL MATERIALY

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENOON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Fijación Interna
Columna Vartebral

Toraco lumbar

posterior

8 Columna Vertebral Slitema IS 060.898.0454 1

TORNILLOS. TORNILLO TRANSPEDICULAR

POUAXIAL DE CABEZA ABIERTA OE ANGULO

VARIABLE, cEfALO CAUDAL DE 3.5 MM A 65

IMM OE DIAMETRO. LONGITUD DE 30.0 MM A

60.0 MM. INCLUYE MQIIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. lASELECOON DEL MATERIAL

Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO OE LAS

UNIDADES OE ATENOON, OE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

Fijación Interna
Columna Vertabral

Toraco lumbar

poiterlor

8 Columna Vertebral Sisteme 15 060.898.94S4 1

V
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ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORÁaCA O

LUMBAR TORNIUOS. TORNILLOTRANSPEOICULAR

POLIAXIAL DE CABEZA ABIERTA OE ANGULO

VARIABLE, CEFAIO CAUDAL DE 6^ MM A 7.5 MM
OE DIAMETRO. LONGITUD OE 30.0 MM A 60.0

MM. maUTE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

OE ATENQON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Fljiclón Intercu
Column* V«nebr«l

Tonco lumbtr

poitarior

a Columna Vertabnl Slilema 15 0G0.398.O48B 1

ABORDAJE POSTERIOR TORNiaO ABIERTO PARA

PLACA O BARRA CONEaORA BARRA ● BARRA DE

S.5 MM A 6.5 MM DE DIAMETRO. LONGITUD OE

S.O MM A 6.5 MM. IKaUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFICADAS. PARA

IOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN.

FiNdAn Iniami
Columna Venobnl

Tonco lumbar

posterior

8 Columna Venebnl Sistema 15 060.89B.0S38 l

Fijación Interna
Columna Vertebral

Tonco lumbar

posterior

TORNILLO ABIERTO PARA PLACA O BARRA OE

CONEXIÓN BARRA -BARRA DE 4.S MM A S,5 MM

DE DIAMETRO. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. LONGITUD; 6.0 MM A 6.S MM

8 Coiumrki Vertebnl Sistema IS 060.898.OSS3 1

TORNILLO TRANSPEDICULAR OE 3.5 MM A 5.5 MM

OE DIAMETRO, DE APERTURA UTERALO
APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 35.0 MM A

SS.O MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

Fijación Interna
Columna Vertebnl

Tonco lumbar

postarior

8 Columna Vertebral Sistema 15 060.898.0686 1

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORACICA O

LUMBAR TORNILLO TRANSPEDICULAR POLIAXIAL,

DE 6.0 MM A MM OE OlAMfTRO, DE
APERTURA UTERAL O APERTURA DORSAL.

lONGHUO OE 30.0 MM A 60.0 MM. INaUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECaON DEL MAHRIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

OE ATENOON, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Fijación Irittma
Columna Vtrtebnl

Tonco lumbar

posterior

8 Columna Vertebnl Sistema 15 060.896.2740 1

TORNILLO TRANSPEDICULAR POLIAXIAL, SÓLIDOO

ACANALADO DE 3.S MM A 6.S MM OE DIAMETRO,
OE APERTURA LATERAL O APERTURA DORSAL.

LONGITUD DE 25.0 MM A 65.0 MM. INQUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

Fljaclónlnterrsa
Columna Vertebnl

Tonco lumbar

posterior

8 Columna Vertebral Sistema 15 060.698.2815 1

ABORDAJE POSTERIOR COlUMNATORÁCICAO

LUMBAR TORNILLOS. TORNILLO ABIERTO PARA

PLACA DE CONEXIÓN BARRA ● BARRA DE 4.2 MM

A 6.0 MM D£ DIAMETRO. PARA LOS SISTEMAS

QUE LO REQUIERAN. LONGITUD 4.5 MM A 6.0

MM. LA SElECaON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES OE

ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Fijación Interrta
Columna Vertebnl

Toneo lumbar

posterior

8 Columna Vertebral Sistema 15 060.898.2880 1

TORNILLO, TUERCA O MECANISMO PARA

GANCHO PEOICULAR DE 2.5 MM A 3.5 MM DE

DIAMETRO. LONGITUD DE 20.0 MM A40.0MM.

INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN.

Fijación Interna
Columna Vertebral

Tonco lumbar

posterior

8 Columna Vartebral Sistema 15 060.898.2930 1

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA SACRA

TORNILLO O MECANISMO PARA FIJAQÓN A

SACRO, OE 7.0 MM A 9.0 MM DE DIAMETRO Y DE

40 MM A 50 MM OE LONGITUD. ADEMAS,
COMPRENDE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPEOFICADAS O EQUIVALENTES. LA

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENQON, DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Fijación Interna
Columna Vertebnl

Tonco lumbar

posterior

Columtvi Vertebnl8 Sistema 15 060.898.2989 i

TORNILLO TRANSPEDICULAR MONOAXIAL. SÓLIDO
O ACANALADO OE 3.5 MM A 6.5 MM DE

DIÁMETRO, OE APERTURA LATERAL 0 APERTURA
DORSAL. LONGITUD DE 2S.0 MM A 65.0 MM.

INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS

Fijación Interna
Columna Vertebral

Totaco lumbar

posterior

8 Columna Vertebral Sistema 15 0E0.898.3OB6 1

TORNILLO TRANSPEDICULAR MONOAXIAL, SÓUOO
O ACANALADO DE 6.0 MM A 7.5 MM OE

DIÁMETRO, DE APERTURA UTERAL O APERTURA
DORSAL. LONGITUD DE ZS.O MM A 65.0 MM.

INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS.

Fijación Interna
Columna Vertebral

Tonco lumbar

posterior

8 Columna Vertebnl Sistema 15 060.898.3094 1

r
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PIACA ANTERIOR. PERFILO ESPESOR DE l.S MM A

2.S MM. LONCrrUD DE 19.0 MM A110 MM, DE
TITANIO O AlEAGÓN DE TITANIO. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS.

Fljiclón Interna
Columna Vensbral

060.725.8761Columna Vensbral Sistema 16 18

TORNILLO CERRADO PARA ESPONJOSA, PARA
FIJAR PLACA CERVICAL ANTERIOR. DE 3.5 MM A

4.8 MM DE DIAMETRO. LONGITUD DE 10.0 MM A

28.0 MM, DE TITANIO O ALEAOÓN DE TITMIIO.
PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS.

FIjaclán Interna
Columna Venebral

Sistema 16 060.898.0579Columna Vertebral 48

TORNILLO DE BLOQUEO. PARA FUAR PLACA
CERVICAL DE 1.S MM A 2.0 MM. PARA LOS

SISTEMAS QUE LO REQUIERAN.

Fllacttn Interna
Columna Vertebral

Sistema 16 060.898.0983Celumna Vertebral 4a

ESPAOAOORINTERESPINOSO VÍA PERCUTANEA

DE CUERPO RAOlOTRANSPARENTE EN PEEX, CON
ALAS DE ILS MM DE ALTURA EN ALEADÓN DE

TITANIO, DE 20 MM DE LONGITUD Y 6 MM A 16
MM DE DIAMETRO. INaUYE DIMENSIONES

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFICADAS.

Fllaclón Interna
Columna Vertebral

Columna Vertebral Sistema 17 060.353.0098 18

CAIAS PARA COLUMNA VERTEBRAL CERVICAL,

TORACICA Y LUMBAR, TELESCOPICAS OE
ALEAQON DETITAMO o PEEK. caja ANTERIOR

CERVICALCUNEIFORMEOaiJNDRICAOPLANA

SOllDAOKUECAOTRAPEZOIDALO CONVEXA. OE

ALEACION OETITANIO O PEEK. ALTURA OE 4.0

MM A 9.00 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEORCAOAS. LA SELECOOn DEL

MATERIAL ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES OE

ATENOOn, de acuerdo a sus NECESIDADES.

Materiales de

Columna Venebral
Columna Venebral Sistema 30 060.1S2.02818 1

CAIAS PARA COLUMNA VERTEBRALaRVlCAL.

TORAaCA y LUMBAR, TELESCOPICAS DE
ALEAOON de titanio O PEEK. CAIA ANTERIOR

CERVICAL, OirNDRICA U OVAL DE 16 MM A18

MM OE DIAMETRO. AOEMAS. COMPRENDE
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. ALTURA OE 10.0 MM A 20.0 MM

Materiales de

Columna Venebral
Celumna Vertebral Sistema 30 060.1S2.0398 18

CAJAS PARA COLUMNA VERTEBRAL CERVICAL.

TORAOCA Y LUMBAR, TELESCÓPICAS DE
ALEAOON de titanio o PEEK. CAJA ANTERIOR

LUMBAR CONICA, OLÍNDRICA U OVALOE 20 MM

A 30 MM DE DIAMETRO. ADEMAS, COMPRENDE
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. ALTURA OEIO.O MM A 20.0 MM

Materiales de

Columna Venebral
Columna Venebral Sistema 30 060.152.04068 l

CAJAS PARA COLUMNA VERHBRAL CERVICAL,
TORAOCA Y LUMBAR. TELESCOPICAS OE
ALEAOON de TITANIO o PEEK. CAJA

INTERVERTEBRAL CERVICALDE 10.0 MM A 18.0

MM OE DIAMETRO. TELESCÓPICAS. ALTURA DE

7j0 MM A70X) MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFICADAS. PARA

LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN.

Materialea de

Columrti Venebral
Columna Venebral Sistema 30 060.602.0030 1

CAJAS PARA COLUMNA VERTEBRAL CERVICAL,
TORAOCA y LUMBAR, TELESCÓPICAS DE
ALEACIÓN DE TITANIO O PEEK. CAIA

INTERVERTEBRAL TORAOCA O LUMBAR DE 20

MM A 30 MM DE DIAMETRO. TELESCÓPICAS,

ALTURA DE 10.0 MM A ISO.O MM. INaUVE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO
REQUIERAN.

Materiales de

Columna Venebral
Columna Venebral8 Sisteme 30 060.602.0121 1

CAIAS PARA COLUMNA VERTEBRAL CERVICAL,

torAqca y lumbar, telescópicas OE
ALEAOÓN DE TITANIO O PEEK. MALLA O CAIA

INTERVERTEBRAL LUMBAR DE 25.0 MM A 3S.0

MM DE DIAMETRO. ALTURA OE 7.0 MM A 70.0

MM, DE TITANIO O ALEAOÓN OE TITANIO.

INaUYE MEOIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS
ESPECIFICADAS.

Meteríales de

Columna Venebral
Columrta Venebral8 SislimaSO 060.602.0170 1

NOMBRE Da

SISTEMA
PARTIDA PROCBIIMIENTO NO.SUTEMA CANTIDAD

ESTIMADA
OAVE DESOUPOÓN-

ESPADADORES INTERESPINOSOS

ÓRGANO Oe OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DÉLEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

I  DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Juridicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
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A80RDAIE POSTERIOR ESPADADOR

INTERESPINOSO ESPADADOR INnRESPINOSO V(A

PERCUTANEA DE CUERPO RAOIOTRANSPARENTE

EN PEEK, CON ALAS DE ll.S MM DE ALTURA EN

ALEAOÓN DE TITANIO, DE 20 MM OE LONGITUD Y
8 MM A 16 MM DE OiAMETRO. INaUYE

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOPICAOAS. LA SELEC06N DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATEHGÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Eiptcladorei

InieraspInotol
FiJielAn Interna

Cslumni Vertebral
J9 Slitem» 17 060.3S3.0098

CANTOAD

ESTIMADA
NOMBRE Da

SISTEMA
DESCRIPOÚN_P)V>Caj.MIENTO ' NO. SISTEMA CLAVEPARTIDA.

MIMPUCAS

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCOON OE

3.D MM A 3.0 MM DE ESPESOR, CON ORIPICIOS
REDONDOS PARA TORNILLOS DE 2.0 MM A 3.0

MM OE DIAMETRO. NÚMERO OE ORIFICIOS: 4*8.

lA SEIECOON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES OE

ATENQON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1Miniplaeat Cirugía Maillofaclal10 Sistema 32 060.722.0027

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCCION OE

2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR, CON ORIFIOOS
REDONDOS PARA TORNILLOS OE 2.0 MM A 3.0

MM OE DIAMETRO. NÚMERO DE ORIFIGOS: S *

14. LA SELECOON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES OE

ATENOON. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

lMinlplacis Sistensa 32 Cirugía Maxitolaelal 060.722.003510

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCOÓN OE

2.0 MM A 3.0 MM OE ESPESOR. CON ORIFIOOS
REDONDOS PARA TORNILLOS DE 2.0 MM A 3.0

MM DE DIAMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 4«

11. LA SaECCION DEL MAHRIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENOON. OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1Miniplacii Cirugía Maalloiaclal10 Slitema 32 060.722.0043

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCCIÓN DE

2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR, CON ORIFICIOS
REDONDOS PARA TORNiaOS OE 2.0 MM A 3.0

MM DE DIAMETRO. NÚMERO DE ORIFIOOS: 4 *

14. LA SELECOON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1Mlnlplacat SLttema 32 Cirugía Mixileiaclal 060.722.005010

PLACAS EN DOBLE "Y" PARA TORNILLO OE 1.2

MM A 2.0 MM DE OiAMETRO. NÚMERO OE

ORIFICIOS: 6 A 8. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEQFICADAS. LA SELECOON DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO OE

US UNIDADES OE ATENOON, OE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

1Mlniplaeai Crugla Maxilefaelal 060.722.014210 Slatema 32

PLACAS PLACA EN ’L* TIPO MALLA PARA

RECONSTRUCOÓN MANOI6UUR, CON CÓNDILO

ART1CUUR. PARA APUCAOÓN EN HUESO

ESPONJOSO. ANGULADA. CON CABEZA

ARTICULAR. ADEMÁS, COMPRENDE DIMENSIONES
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEO PICADAS.

DERECHA O IZQUIERDA OE: 24 X SOMM. LA

SELECOON Da MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

ACARGO DELAS UNIDADES OE ATENOON. DE

ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1Mlnlplacat □rugía Maxilolaclal10 Sljtemi 32 060.72S.7581

PUCAS PWCA EN V TIPO MAUA PARA
RECONSTRUCOÓN MAN0I6UUR, CON CÓNDIIO

ARTICULAR. PARA APUCAOÓN EN HUESO
ESPONJOSO. ANGULADA. CON CABEZA

ARTICUUR. ADEMÁS, COMPRENDE DIMENSIONES
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOHCADAS.

DERECHA O IZQUIERDA DE: 144 X 55 MM. U
SELECnON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENOON, DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1Mlnlplacat Orugla Maxilolaclal 060.725.760710 Sltteme 32

I
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PLACAS PLACA EN ‘L’ 71PO MALLA PARA

RECONSTRUCCIÓN MANDIBUL;üt,03N CÓNDILO

ARTICULAR, PARA APLICACIÓN EN HUaO

aPONJOSO, ANGULADA, CON CABEZA

ARTICULAR. ADEMAS, COMPRENDE DIMENSIONES
INTERMEDIAS ENTRE LAS aPEQRCADAS.

DERECHA O IZQUIERDA DE: 160 X 60 MM. LA
SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

ACAHGO DELASUNIDAOaDEATENaON,OE
ACUERDO A SUS NECaiDAOa.

Slilsmi 32 Cirugía ManlofacLal 06O.7a.7615Mlniplacas 110

PLACAS PARA ORUGÍA MAXILOFAOAL DE 1.0 MM

A ZO MM DE ESPESOR, 0)N ORIPIOOS
REDONDOS PARA TORNILLOS DE 2.7 MM DE

DIAMETRO. NÚMERO DE ORIFIQOS: 2 A 7.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

aPEOFICADAS. LA SEIECOON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDAOa

DE ATENOON, DE ACUERDO ASUS NECaiDAOa.

Slitama 32 □rugía MaiilofacialMIniplaeat 060.72S.7680 110

PLACAS PARA RECONSTRUCOÓN OE ARCO
CIGOMATICO OE 0.3 MM A0.8 MM DE aPESOR,

PARA TORNILLOS OE ZO MM A 2.5 MM OE
Dlr^ETRO. NÚMERO DE ORIPIOOS: DE4 A 6.
INaLlYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICAOAS. LA SEIECOON DEL MATERIAL Y
LAS MEDIDAS aTARA A CARGO DE LAS UNIOAOa
DE ATENCION, DE ACUERDO ASUS NECESIDADES.

MInIpIacai Cirugía MaxilofadalSIstarna 32 060.72S.773010 1

PLACAS PLACA OE AOAPTAOÓN DEO.S MM A 1.0
MM OE ESPESOR, PARATORNIUOS DE 1.5 MM A
ZO MM DE DIAMETRO. NÚMERO OE ORIROOS:
20. LASEIEIXION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES OE
ATENOON, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Siltairra 32 Onrgla ManlofaclalMlnlpUeai OeO.7a.7763 110

PLACAS OE ADAPTACIÓN DE 0.6 MM A 0.9 MM
ESPESOR PARATORNIUOS DE ZO MM A 2.4 MM
DE DIAMETRO. NÚMERO DE ORIROOS: 20 V 30.

LA SEIECOON DEL MATERIAL Y LAS M EDI DAS
ESTARA A CARGO DE LAS UNIDAOa DE

ATENOON, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Onrgla MaailofacialMlnJplaut Slitema 32 060.7a.777110 1

PLACAS CURVAS PARA RECONSTRUCOÓN OE
ÓRGHA PARATORNIUOS OE 1.5 MM A 2.0 MM DE

DIAMETRO. NÚMERO OE ORIPIOOS: DE 8 A 13.
INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SEIECOON DEL MATERIAL Y
LAS MEDIDAS aTARA ACARGO OE LAS UNIDADES
OE ATENCION, OE ACUERDO A SUS NECaiOADES.

MlnlpEaeai SiKema 32 Orugli Maxilofaclal10 060.7a.7797 1

PLACAS EN 'L* PARATORNIUOS OE 1.2 MM A 2.0
MM DE DIAMETRO. NÚMERO DE ORIROOS: 2X3,

3 X 4 y 4 X 6 IZQUIERDA Y DERECHA. LA
SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO OE LAS UNIDAOa DE ATENOON, OE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

10 MInIplaeas Slitema 32 Drugla Maxilofaclal 060,725.7821 1

PLACAS EN -r PARATORNIUOS OE 1.2 MM A 2.0
MM OE DIAMETRO. NÚMERO DE ORIROOS: 2X3,
3X3Y4X4.LA SEIECOON DEL MATERIAL Y LAS
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES OE

ATENOON, OE ACUERDO ASUS NECaiDAOa.

10 Mlniplaeat Slltama 32 Cirugía Maailofacial 060.72S.7888 1

PLACAS REaAS PARA RECONSTRUCOÓN DE O.S
MM A LS MM OE aPESOR, CON ORIROOS

REDONDOS PARATORNIUOS DE 1.5 MM A Z4
MM DE DIAMETRO. NÚMERO DEORIROOS: DE S
A 24. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRÉ LAS

aPEO RCADAS. LA SELECOON DEL MATERIAL Y
LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DELAS UNIOAOa
OE ATENOON, OE ACUERDO A SUS NECaiDAOa.

10 Mlrtlplaeai Slilama 32 Cirugía Maxilofaclal 060.72S.7953 1

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCOÓN DE
2.0 MM A 3.0 MM DE aPESOR, CON ORIROOS
REDONDOS PARA TORNILLOS DE IX¡ MM A 3.0

MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIPIOOS: 3*3.
LA SEIECOON DEL MATERIAL V LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADa DE
ATENOON, DE AOJERDO A SUS NECaiDAOa.

10 MInIplacai Slilama 32 Qrugla MaxDofacíal 060.725.8027 1
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PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCOÓN DE

2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR, CON ORIFIOOS
REDONDOS PARA TORNILLOS DE 2.0 MM A 3.0

MM DE DIAMETRO. NÚMERO DE ORIFIOOS:4 4.

lA SELECCION DEL MATERIAL V LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENOON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

110 MMplicai Slltsma 32 aru|l*M*xllolaclal 060.72S.803S

PLACASARQUEAOAS PARA RECONSTRUCCION DE

2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR, CON ORIFIOOS
REDONDOS PARA TORNILLOS DE 2.0 MM A 3.0

MM DE DIAMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS; 13 -f

S IZQUIERDA. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENOON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1MInIpiBcai SUtémft 32 Orufl* Maxilafaclal 060.725.604310

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCOÓN DE

2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR, CON ORIFIOOS
REDONDOS PARA TORNILLOS OE 2.0 MM A 3.0

MM DE DIAMETRO. NÚMERO OE ORIFICIOS; 13 +

S DERECHA. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES OE

ATENCION, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

lMlniplK*! 060.72S.80SO10 SIstsma 32 On/gla MaiülofieUl

PLACAS PLACA O MALLA MOLDEABLE PARA PISO

DE ÓRBITA. ESPESOR OE 0.3 MM A 2.0 MM.

TAMARo desde 80 X so MM HASTA 200.0 X 200.0

MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. LA SELECQON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES

DE ATENOON, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1MlnlplK»>10 Sltuma 32 Orugla Madlefielal 060.72S.8308

PLACAS MINIPLACA DE COMPRESIÓN DINÁMICA

PARA FIJAOÓN CON TORNIUOS DE CORTICAL DE

2.0 MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO OE

ORIFICIOS 0E4 A 14. INaUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA

SaECOON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO OE LAS UNIDADES OE ATENOON, DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

lMIftIpIacai10 Slitama 32 Onjgla Maxilofacial 060.72S.84S6

PLACAS PLACA PARA PISO ÓRBITA IZQUIERDA Y

DERECHA. ESPESOR OE 1.0 MM A 2.0 MM. LA

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE

ACUERDO A SUS NECESIDADES.

MInIplacai 110 Slitema 32 Cirugig Maillofadal 060.72S.8496

PLACAS PLACA DE COMPRESIÓN DINÁMICA OE

2.0 MM A 3.0 MM OE ESPESOR. NÚMERO DE

ORIFIOOS: 6 PARTE MEDIA ANCHA. LA SELECCION

DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO

DE LAS UNIDADES DE ATENOON, OE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

1Mlniplacai Orvgla Miiilofaclal 060.72S.637810 SUtama 32

PLACAS MIOIOPLACA DERECHA 0 IZQUIERDA

PARA U BASE ORBITAL, OE O.S MM A 1.0 MM DE
ESPESOR. PARATORNILIOS OE 1-0 MM A l.S MM

DE DIÁMETRO. LA SELEaiON DEL MATERIAL V LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENOON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Miniplacat 110 SUtema32 Orugla Maxilofaclal 060.72S.B886

PLACAS PLACA DE ADAPTAOÓN OE LO MM A LS

MM OE DIÁMETRO. NÚMERO OE ORIFIOOS; 24.

LA SELECOON DEL MATERIAL V LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENOON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

lMlniplacat Sistema 32 Orugla Ma>llofactal 060.725.941310

REJILLA FLEXIBLE DE 0.3 MM A 1.0 MM DE

ESPESOR. PARA TORNILLOS OE 1.0 MM A 2.0 MM

DE DIÁMETRO. ADEMÁS. COMPRENDE
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICAOAS. 90 X 90 MM OE SUPERFIOE. LA
SELECOON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, OE

ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Mlnlplacai 110 Sistema 32 Orugla Maxilofaclal 060.781.0033

TORNILLOS TORNILLO OE EMERCENOA OE 2.7

MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 8.0 MM A 19.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECOON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENOON. OE ACUERDO ASUS NECESIDADES.

1MlnJplaeai Orugla Maulofacial 060.898.173410 Sistema 32
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TORMUOS TORNIUO PARA HUESO CORTICAL

AUTORROSCANTE, RANURA EN CRUZ O RANURA

SIMPLE CON ORIFICO CENTRAL, CON DIAMETRO

DE lA ROSCADE LO MM A 2.0 MM, 0£ TITANIO.
LONOmJO DE «.0 MM A 19.0 MM. INaUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE lAS

ESPEOFICADAS. lA SELECOON DEL MATERIAL V

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Minlpliesi Slstemi 32 OnigliMaxileficitl 060498.183310 1

TORNIUOS MICROTORNILIO PARA HUESO

CORTICAL AUTOPERFORANTE DE MANEIO

CENTRAL DE 1.2 MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO.

LONGITUD DE 5.0 MM A 8.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECOON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Orug[*M»i(llof»cl»lMlnlpltcts SHUm* 32 060498.1841 L10

TORNiaOS MICROTORNILIO PARA HUESO

CORTICAL DE EMER6ENQA DE 1.3 MM A 2.0 MM

DE DIÁMETRO. LONGfTUO DE 3.0 A ILO MM.

INaUVE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. LA SELECOON Oa MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENOON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

SIttemi 32 Cirugía MaxIIofacialMInIplacai 060.898.186610 1

TORNILLOS MICROTORNILIO PARA HUESO

CORTICAL, AUTOPERFORANTC DE MANEJO
CENTRAL DE 1.2 MM A l.S MM DE DIÁMETRO.

LONGITUD DE 4.0 A 7.0 MM. INaUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFICADAS. LA

SELECOON DEL MATERIAL YLAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO DE LAS UNIDADES OE ATENOON, DE
ACUERDO ASUS NECESIDADES.

Cirugía MaxIIofacialMiniplae» Sistema 32 060.898.192410 1

TORNILLOS MICRDTORNILLO PARA HUESO

CORTICAL, AUTORROSCANTE DE 1.2 MM A 1.3
MM OE DIÁMETRO. LONGITUD OE 3.0 A 8.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES

OE ATENCION, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Cirugía MaxIIofacialMInIplacai Sistema 32 060.898.196S10 1

TORNIUOS PARA HUESO CORTICAL,

AUTORROSCANTE. CON RANURA EN CRUZ, CON
DIÁMETRO EN U ROSCA DE 2.5MM. LONGITUD:

OE 6.0 MM A 19.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA

SELECOON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO OE LAS UNIDADES DE ATENCION. DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Miníplacaa Sistema 32 Cirugía MaxIIofacial10 060.898.2575 1

TORNILLOS TORNIUO PARA HUESO CORTICAL DE

2.3 MM A 2.4 MM OE DIÁMETRO OE LA ROSCA,
LmUZADOS COMO REEMPLAZO DETORNIUOS DE

2.0 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD OE 6.0 MM A

19.0 MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPEOFICADAS. LA SELECOON DEL MATERIAL

Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADESOEATENOON, DEACUERDOASUS
NECESIDADES.

Mlnlplaeas10 Sistema 32 □rtqla MaxIIofacial 060.899.9207 1

TORNIUOS TORNIUO PARA HUESO CORTICAL. OE
2.7 MM DE DIÁMETRO DE LA ROSCA, UOLIZADOS
COMO REEMPLAZO DE TORNIUOS DE 2.3 MM A
2.4 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 8.0 MM A

17.0 MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE
LAS ESPEOFICADAS. LA SELECOON DEL MATERIAL

Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS
UNIDADES DE ATENOON, OE ACUERDO ASUS

NECESIDADES.

10 Mlnlplaeas Sistema 32 Cirugía Madlofacial 060.899.9249 1

TORNIUOS MICROTORNIUOS DE 1.0 MM A2.0
MMOE DIÁMETRO. LONGITUD DE 3.0 A 8.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS
ESPEOFICADAS. LA SELECOON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES
DE ATENOON, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Mlnlplaeas10 Sistema 32 Cirugía MaxIIofacial 060.899.9793 1

NOMBRE Da
SISTEMA

PAIOIDA !  PROCEDIMIENTO NO. SISTEMA CANTIDAD
E^MAOA

OAVE DESaUPOON.

SISTEMA PARA REPARAOON DE MANGO ROTADOR'

/
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SUTEMA PARA REPARAaÓN DE MANGO

ROTADOR Y LA8RUM, TPO ANCLA OTORNIUO
METALICO ALTTORROSCANTE DE 2.0 MM AS.O

MM DE DIAMETRO, SUTURA DE DOS O CUATRO
HILOS MONTADO EN PIEZA DE MANO Y

LONGITUDES DE 3.5 MM A 110 MM PIEZA.

SUtema para RepaiaclAn

(fe Mango Rotador

Rapandón de

Mango Rotador
11 Anclat 060.S20.02M 1

SISTEMA PARA REPARACIÓN DE MANGO

ROTADOR. TIPO ANCLA O TORNILLO

BiODEGRAOABLE TIPO SACACORCHOS, MONTADO
EN PIEZA DE MANO Y SLTTURAS DE 3.7 A MM

DE DIAMETRO Y DE 15 MM A 20 MM DE

LONGITUD. PIEZA

Slttama para ReparacUn

da Mango Rotador
Raparaddn de

Mango Rotador
11 ArKlai 060.B20.0242 1

NOMBREOa

SISTEMA
C^DAO
E^MAOA

PROCEDIMIENTOPARTIDA: NO. SISTEMA DESOUPOÓNOAVE

PUADORES EXTERNOS

PUAOOR EXTERNO COK BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO O RAOlOTRANSPARENTES.

ABRAZADERAS O MECANISMOS DE FUAQÓN.

SENCILLA, Angulo variable, abierta
AJUSTABIE.

12 Fljadi Externo! Sliiema 18 Pijidorei Externol 060.01S.0239 1

FUAOOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO O RAOlOTRANSPARENTES.

ABRAZADERAS O MECANISMOS DE FUAGÓN.

ARTICULAGÓN UNIVERSAL

12 Fljideret Externo» Slttema 16 Fljideret Externo» D60.01S.0247 1

FUAOOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO O RAOlOTRANSPARENTES.

ABRAZADERAS O MECANISMOS DE FUAOÓN.

TUBO-TUBO.

FljadaiviExlerrtoi12 Slitema 18 FIjadore» Externo» 060.01S.0296 1

FIJADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA OE

CARBONO O RAOlOTRANSPARENTES.

ABRAZADERAS O MECANISMOS DE FUAOÓN.

ABRAZADERA SENOLLA PARA BARRA ROSCADA

12 FIjidoret Externo» Sistema 18 FIjadore» Externo» 0S0.01S.O346 1

BARRAS ROSCADAS O USAS OE 7.0 MM AS.O MM

OE DIAMETRO EXTERNO, OE FIBRA 0ECAR6ONO
O RAOlOTRANSPARENTE LONGTTUD DE 100.0 MM

A 4S0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEOFICADAS.

12 FIjadore» Externo» SIttema 18 Fljadsre» Externo» 060.01S.0353 1

FUAOOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO O RAOlOTRANSPARENTES.

ABRAZADERAS O MECANISMOS OE FUADÓN.

ABRAZADERA TIPO PINZA PARA FUAOOR TUBULAR

ASIMETRICA y PEQUEÑA. USELECOON DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENOON, DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

12 FIjadore» Externo» Sistema 18 FIjadore» Externos 060.015.03B7 1

BARRAS ROSCADAS O USAS OE 7.0 MM A 9.0 MM

DE DIAMETRO EXTERNO, OE FIBRA DE CARBONO
O RAOlOTRANSPARENTE LONGITUD DE 100.0 MM

A 450 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEQPICAPAS.

Fijadores Externes12 Sistema 18 Fijadores Externes 060.113.0446 1

BARRA RADIO TRANSPARENTE PARA FIJADOR

EXTERNO. LONGITUD DE 100.0 MM A 700.0 MM.

INQUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS.

12 fijadora» Externos Sistema IB Fijadorei Externo» 060.113.0495 1

FUAOOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA OE

CARBONO O RAOlOTRANSPARENTES. TENSOR OE

COMPRESIÓN ABIERTA. PMA LOS SISTEMAS QUE

LO REQUIERAN. LA SELECQON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES

DE ATENCION, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

L2 Fijadores Externo» FIjadore» ExternosSistema 18 060.850.1029 1

FUAOOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO 0 RAOlOTRANSPARENTES. TAPÓN OE

PLASTICO PARA FIJADORES EXTERNOS

TUBULARES. LA SElECaON DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENOON, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

12 Fijadores Externos Sistema 18 Fijadores Externos 060.8S9.0030 1

CLAVO TIPO SCHANZ PUNTA TRIANGULAR O

ROMA DE S.O M.M A 5.S MM DE DIÁMETRO, EN
ALEACIÓN OE TITANIO O ACERO INOXIDABLE.

LONGITUD; DE 100.0 MU A 200.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. PIEZA.

12 FIjidoras Externos Sistema IB Fijadores Exterrtos 060.699.1261 1

\
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FUAOOR BCTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO O RADIOTRANSPAREKTES. TUBOS DE

TRANSPORTE TUBOS DE TRANSPORTE DE 7.0 MM

A 11.0 MM DE Ol&METRO INTERNO. LONGITUD

DE 60.0 MM A 100.0 MM. INaUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFICADAS. lA

SEUCOON DEL MATERIAL VLAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENOON, DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Elj*dor« ExttmM 060.908308SFijadora] Extamos Sistema 18 112

FUA0ORPARAMANOYANTEBRA2O. TUERCADE

MONTAIE CON MUELLE. PARA LOS StSTEMASQUE

LO REQUIERAN. LA SELECOON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENaON. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Fijadoras Extemoi 060.912.0167Fijadores Externos Sisteme 18 112

FIjedoras ExternosFijadores Externes Sistema 18 060.9120183 TUERCA DE TRANSPORTE. 112

FUAOOR EmRNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO O RAOlOTRANSPARENTES. TUERCA

PARA BARRA ROSCADA DE 7.0 MM A 9.0 MM DE

DIAMETRO EXTERNO. LA SELECOON DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA ACARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

Sistema 18 Fijadoras Externes 060.912.0191Fijadores Exierrtos 112

PARA MANO Y ANTEBRAZO. ABRAZADERA

ABIERTA PARA VARIUAyOAVOS.aAVO DE 2.S
MMA5.0MM

Sistema 19 Fijadoras Externos 060.01S.0221Fijadoras Externos12 1

ABRAZADERA CERRADA PARA VARILLA Y CLAVOS.

VARILLA DE 23 MM A 5.0 MM PARA MUÑECA

  y/o ANTEBRAZO.

Fijadores Externos 060.01S.0320Fijadoras Externos Sistema 19 112

FUADOR RAOIOLUCENH DE POUÉTEfl ÉTER

CETONAREFORZAOO CON FIBRA DE CARBONO.fijadores Externes Sisteme 21 Fijadores Exterrtos 060.42S.362S 112

PARA MUÑECA Y/O ANTEBRAZO. GUÍAS PARA

BROCA DE 2.7 MM DE DIAMETRO, EN ACERO
INOXIDABLE.

Sistema 21 FlJadoresCxtemos 060.42S.3633Fijadoras Externos12 1

FUAOOR PARA MUÑECA FUADOR PARA MUÑECA

Y/O ANTEBRAZO BROCA NO CANUIAOA OE ACERO
INOXIDABLE DE 2.7 MM. LA SELECCION OEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO OE

LAS UNIDADES DE ATENOON, DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

Fijadores ExternosFijadores Externes Sisteme 21 060.42S.364112 1

FUADOR PARA MUÑECA FUADOR PARA MUÑECA

Y/O ANTEBRAZO GUÍA DE TORNILLO. LA

SELECOON Da MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENOON, DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Sistema 21 Fijadores ExternosFIjedoras Extamos 060.42S.36S812 1

FUADOR PARA MUÑECA FUAOOR PMA MUÑECA

Y/O ANTEBRAZO LLAVE EN 'V. U SELECOON OEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA ACARGO DE

LAS UNIDADES OE ATENOON, DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

Fijadoras Extamos Sistema 21 Fijadoras Externos12 060.425.3666 1

PARA MUÑECA T/O ANTEBRAZO. TORNIUOS

AITTORROSCANTES DE ACERO INOXIDABLE

TRONCOCÚNICOS DE 3.0 A 3.3 MM. DIAMETRO

DE VASTAGO DE 4 MM Y LONGITUD OE ROSCA 20
Y25MM.

12 Fijadoras Externos Sistema 21 FIJidorts Externos 060.425.3674 1

FUAOOR PARA MUÑECA FUADOR PARA MUÑECA

r/O ANTEBRAZO FUNOA PROTECTORA OE

POLÍMERO PARA TORNILLO ÓSEO. LASEIECOON

DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO

OE LAS UNIDADES DE ATENDON, OE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

Fijadoras Externos12 Sistema 21 FIJidens Externos 060.42S.3682 1

PARA MUÑECAAPUCAOÓN EXTRAARTICULAR:

FIJADOR OE MUÑECA, CONSTA OE DOS MÓDULOS

OE ACERO INOXIDABLE Y ALUMINIO UNIDOS POR

SISTEMA DE DOBLE RÓTULA. EN CADA MÓDULO

UN CABEZAL DESLIZANTE Y GIRATORIO CON Z

LECHOS PARATORNIUO, CABEZAL DISTAL EN T. EL

MÓDULO DISTAL INQUYE UN DISPOSITIVO PARA

COMPRESIÓN/OISTRACaÓN.

12 Fijadores Externos Sistema 21 Fijadores Externas 060A2S.3716 1

APUCAQÓNINTRA ARTICULAR; FUADOR OE

MUÑECA OE ACERO INOXIDABLE Y ALUMINIO,
CONSTA DE: DOS MÓDULOS UNIDOS POR

SISTEMA OE DOBLE RÓTULA, EN CADA MÓDULO

UN CABEZAL DESLIZANTE Y GIRATORIO 0)N 2
LECHOS PARA TORNIUOS.

12 Fijadoras Externos Sistema 21 fijadoras Externos 060A25.3724 1

i
●J
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ANEXO TÉCNICO

Solicitud de Material de Osteoslntesls

Nombre del paciente

Agregado médicoNúmero de afiliación

DiagnosticoProcedimiento

Fecha de SolicitudMédico tratante

Fecha de

Realización
CamaServicio:

PRECIO

UNITARIO
IMPORTEjyiATERIAL SOLICITADO CANTIDADNo.

1

2

3

4

S

6

7

8

9

10

Subtotal

IVA

Total

SOLICITÓ

NOMBRE, FIRMA Y MATRÍCULA
PROVEEDOR

NOMBRE Y FIRMA

/

i
’j
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ANEXO TÍCNtCO

FORMATO DE PROGRAMACIÓN SEMANAL

SELLO DE LA
UNIDAD

INSTITUTO MEXICANO OELSEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

UNIDAD MEDICA

LOCALIDAD.

No. DE CONTRATO:.

,-v

iCHAiiHE:

riOACIÓN

HORARIO NOMBRE DEC PACIENTE. . 1ERODE

JA'GjÓNrV:-

PROCEDIMIENTO

i RÉAÜ¿AbÓ

COSTO

V UNITARIO

r-r.r^.

-V.

DIRECTOR DE LA UNIDAD JEFE DE SERVICIO ENFERMERA DE CEYE

\

/
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ANEXO TÉCNICO

NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos y lo señalado en ia Farmacopea de los Estados
Unidos Mexicanos (FEUM), Suplemento para dispositivos médicos, en su última edición. Criterio para la
clasificación de dispositivos médicos con base a su nivel de riesgo sanitario, para de acuerdo a su riesgo
de uso Clase III Aquellos ínsumos que se introducen el organismo y permanecen en el más de treinta
días (página 845) Los implantes metálicos de acero inoxidable, titanio o aleación de titanio serán
evaluados específícamente para ia búsqueda de lo contemplado en las clasificaciones de Defectos
FEUM páginas 722 a 769.

Cabe mencionar que las muestras presentadas serán revisadas por los especialistas usuarios del servicio
de cirugía trauma y ortopedia, con el fin de que realicen el dictamen técnico.

Las muestras deberán ser presentadas en horario de 09:00 a 15:00 horas en la Jefatura de Prestaciones
Médicas en la Coordinación de Planeación y Atención a la 5alud, en las Oficinas de la OOAD Reg. B.C.
ubicado en Calzada Cuauhtémoc número 300, Colonia Aviación, C.P. 21230, Mexicali, Baja California, al
día del acto de presentación de propuestas, para llevar a cabo la revisión mediante la observación.

Se requiere que el material e instrumental que se presente como muestra en el proceso de licitación.
Deberá corresponder al material e instrumenta) con el que vaya a dar el servicio en las Unidades
Médicas, no se aceptará otras marcas u otras características no ofertadas.

Para la devolución de muestras a los licitantes participantes, aplicará lo siguiente:

los licitantes que no resultaron con adjudicación deberán de recoger sus muestras, después de los
treinta días naturales posteriores a la emisión de fallo en el área donde fueron entregadas las mismas.

●:* los licitantes que resulten con adjudicación, deberán de recoger sus muestras dentro de los 15 días
naturales posteriores a la emisión de tello en el área donde fue entregadas las mismas, sí ya transcurrido
el plazo el proveedor tendrá a bien otorgar tas muestras para que sean entregadas a las áreas
requirentes de los hospitales descritos en esta convocatoria.

Salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las muestras deberán conservarse
hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la
convocante podrá proceder a su devolución o destrucción, como lo establece los Artículos 56 último
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 104 último Párrafo de
su Reglamento.
En caso de no recoger sus muestras dentro del tiempo estipulado, el instituto no se hará responsable de
la guarda y custodia de los mismos.
El proveedor deberá de identificar/referenciar cada artículo propuesto con el catálogo de claves
solicitadas, (requerimiento).

El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los
bienes al licitante que resulte adjudicado.

Así mismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la autoridad sanitaria
(COFEPR15), informándole los resultados de aquellos ínsumos para la salud que no cumplan con la
normatividad establecida.

La evaluación de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley General de
5alud, en los artículos aplicables, así como las especificaciones técnicas solicitadas por el Instituto.

En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las
autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad.

Norrna Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a ia LFMN.
Los licitantes deberán acreditar que los Insumos ofertados cumplen con la NOM-241-SSA1-2012, que
establece buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de
dispositivos médicos. (

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTHADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS
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ANEXO TéCNICO

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO ESTANDAR

OE MATERIAL NO MAGNETICO, PERMANENTE. EN
ANGULO OE 45 GRADOS.TIPO; YASARGIL.

LONGITUD OE QUIJADA. 9 MM APERTURA. 6.5

MM FUERZA EN GRAMOS. 200.

GRAPAS PARA

ANEURISMA
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SINNÚMERO15 060.446.0762.02.01 1

GRAPASPARAANEURISMA.TAMAÑO ESTANDAR

DE MATERIAL NO MAGNETICO. PERMANENTE, EN
ANGULO DE 90 GRADOS. TIPO; YASARGIL.

LONGITUD DE QUIJADA. 7 MM APERTURA. 4.S

MM FUERZA EN GRAMOS. 200.

GRAPASPARA

ANEURISMA
GRAPASPARA

ANEURISMA
SINNÚMERO15 060.446.0616.02.01 l

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO ESTANDAR

DE MATERIAL NO MAGNETICO, PERMANENTE, EN
ANGULO OE 90 GRADOS. TIPO: YASARGIL.

LONGITUD DE QUIJADA. 7 MM APERTURA. 7.2
MM FUERZA EN GRAMOS. 200.

GRAPASPARA

ANEURISMA
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SINNÚMERO15 060.446.0824.02.01 1

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO ESTANDAR

DE MATERIAL NO MAGNETICO, PERMANENTE,
CURVA. TIPO; YASARGIL LONGITUD DE QUUADA

n MM APERTURA. 6.5 MM, FUERZA EN
GRAMOS. 180.

GRAPAS PARA

ANEURISMA
GRAPASPARA

ANEURISMA
SIN NÚMEROIS O60.446.0S27.02.01 1

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO ESTANDAR

DE MATERIAL NO MAGNETICO, PERMANENTE,
CURVA. TIPO; YASARGIL LONGITUD OE QUIJADA.

15 MM APERTURA. 7.4 MM FUERZA EN

GRAMOS. 200.

GRAPASPARA

ANEURISMA
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SINNÚMERO15 060,446.0717.02.01 1

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO ESTANDAR,

DE MATERIAL NO MAGNETICO, PERMANENTE
RECTA. TIPO; YASARGIL- LONGITUD DEQUUADA.

25 MM APERTURA. 13.3 MM FUERZA EN

GRAMOS 180.

GRAPAS PARA

ANEURISMA
GRAPASPARA

ANEURISMA
SIN NÚMERO15 060.446.1913.02.01 1

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO ESTANDAR

DE MATERIAL NO MAGNETICO, TEMPORAL,
CURVA. TIPO: YASARGIL. LONGITUD OE QUIJADA.

15 MM APERTURA. 7.4 MM FUERZA EN GRAMOS.

GRAPASPARA

ANEURISMA
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SIN NÚMERO15 060.446.1947.02.01 1

70,

GRAPAS PARA ANEURISMA TAMAÑO ESTANDAR

DE MATERIAL NO MAGNETICO, TEMPORAL
CURVA. TIPO: YASARGIL LONGITUD OE QUUAOA.

20 MM APERTURA. 11.0 MM FUERZA EN

GRAMOS. 90.

GRAPAS PARA

ANEURISMA
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SIN NÚMEROIS 060.446.1962.02.01 1

GRAPAS PARA ANEURISMA. TAMAÑO ESTANDAR,

DE MATERIAL NO MAGNETICO, PERMANENTE
REaA.nP0: YASARGIL. LONGITUD OE QUUADA.

llMMAPERTURA.7.eMM FUERZA EN GRAMOS.

GRAPAS PARA

ANEURISMA
GRAPASPARA

ANEURISMA
SINNÚMERO15 060.446.1087.02.01 1

ISO.

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO MINI, OE

MATERIAL NO MAGNETICO, PERMANENTE,
RECTA. TIPOlYASARGILlONGrrVJD DEQUUADA.

7 MM APERTURA. 4.0 MM FUERZA EN GRAMOS.

GRAPAS PARA

ANEURISMA
GRAPASPARA

ANEURISMA
SINNÚMERO15 060.446.1244.02.01 1

LUGAR OE ENTREGA EN US UNIDADES MÉDICAS

Se requieren muestras para la totalidad de los renglones.

Se requiere muestra del instrumental específico en su contenedor compatible con ei instrumental, el
contenedor especial para esterilizar en autoclave de vapor, de los implantes estériles en el cual deberá
presentar una muestra que cubra los rangos mínimos y máximos (sí la presentación de fábrica y
entrega así lo requiere) y no estériles en el cual deberá presentar una muestra que cubra los rangos
mínimos y máximos (ejemplos: prótesis de cadera cementada: un acetábulo una cabeza femoral

intercambiable de cerámica y un vástago femoral; placas una placa por sistema etc.), los no estériles,
son para verificar (a compatibilidad con el instrumental específico para implantarlos y los estériles para
verificar cumpla con la descripción del Cuadro Básico Institucional de Osteosíntesis y Endoprotesis, y la /
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ANEXO TéCNICO

FUADOR PARA MU/)ECA APUCAOÓN ItmA

ARTIORAR: TORNILLO CORTICAL TKDNCOCÓNICO

DE 3.0 A 3.3 MM, DIAMETRO DE VASTAGO DE A.O
MM. LONGITUD DE ROSCA 20 UM Ó 35 MM. LA

SELECXION DEL MATERIAL V LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENOON, DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Fijadores ExternosFijadores Externos SIslimi 21 060.425.3732 112

VARILLAS DECONEXIÓN, CON DIÁMETRO DE 4.0
MM AS.O MM. LONGITUD DE 60.0 MM A 200.0

MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

Fijadores Extcnres Sistema 21 Fijadores Externos12 OSO.935.0137 1

NOMBRE Da.
' SISTEMA. ■

-CANTIOAO

ESTWÍADA?
ipS^CXDIMIENTO' .^NaStSTEMiPABTlOA " OAVE

'  lómelos ÓS^ ●  i--.-'Ti-J;

V-' ●

PARANUESO, DE FOLIMETIIMETACRILATOCON

40 G EN POLVO, POLÍMERO Y 20 ML EN LÍQUIDO,
MONÓMERO. VISCOSIDAD NORMALO DOBLE

VISCOSIDAD.

Cementos dseos SltiimiS2 Cementes13 060.182.00B7 1

PARA HUESO, DE POUMETUMETAaillATO CON

20 C EN POLVO. POLÍMERO V10 ML EN LÍQUIDO,
MONÓMERO. VISCOSIDAD NORMAL O DOBLE

VISCOSIDAD.

Cemintos dseos Sistema 52 Cemintos13 060.18^0095 1

PARA HUESO, MEniMETACfULATO CON

POLÍMERO, MONÓMERO Y ANTIBIÓTICO. 40 G EN

POLVO. POLÍMERO Y 20 ML EN LÍQUIDO,
MONÓMERO.

Cementes dseos13 Sisteme 52 Cementos 060.182.1432 1

CEMENTAaON AL VACIO EQUIPO DE

CEMENTAOÓN PARA VASTAGOS FEMORALES,
CONDENE: CEMENTO DE BAJA VISCOSIDAD DE 60

A 80 6, MEZCLADOR Y APLICAOOR RETRÓGRADO,

Cementosdseos Sistema S313 Cementos 060.338.0015 1

CEMENTAOON AL VACIO EQUIPO DEMEZOAOO

AL VACÍO Y APLICACIÓN RETRÓGRADA DE

CEMENTO, PARA vastagos FEMORALES.

Cementos dseos Sistema S313 Cementos 060.338.0023 l

CEMENTAaON Al VACIO EQUIPO DE

PREPARACIÓN MEDULAR PARA CEMENTAOÓN DE

VASTAGOS DE CADERA, CONDENE; TAPONES

FEMORALES, ESCOBILLA DE UMPIEZA Y
SECADORES.

Cementos dseos13 Sistema S4 Cementos 060.338.0031 1

ESPAOAOORES DE METILMETACRILATO

PREFABRICADOS PARA CADERA. OIAMETRO DE LA

CABEZA DE: 46.0 MM A 61.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

Cementosdseos13 Sistema S4 Cementos 060.3S3.001S 1

NOMBRE Daj.^
aSTEMA;,.--'..

.-.iCAímo^fto
:;-'.KTÍMADÁ-

IrPARflDA DESCRIPOÓNNO.'SISTEMA CLÁVE

ajSfnVTO DEHUESO

INJERTO ÓSEO
CADAVERICO

14 Sustituía de hueso SISTEMA 48 INJERTO ÓSEO DE CADAVER, CKIPOE 5O10CCSIN CLAVE 1

MATRIZ OSEA DESMINERALIZADA MATRIZ ÓSEA

OESMINERAUZAOA EN PASTA PARA APUCACIÚN

CON O SIN JERINGA 10 MLÓ MEDIDAS

EQUIVALENTES. LA SELECCION Oa MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES

DE ATENQON, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

14 Sustituto de hueso SISTEMA 48 SUSDTUTO HUESO 060.619.001S 1

MATRIZ OSEA DESMINERALIZADA MATRIZ ÓSEA

DESMINERALIZADA EN PASTA PARA APUCACIÓN

CON OSIN JERINGA IS ML Ó MEDIDAS

EQUIVALENTES. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE lAS UNIDADES

OE ATENQON, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

14 Sustituto de hueso SISTEMA4S SUSTITUTO HUESO 060.619.0023 1

MATRIZ ÓSEA OESMINERAUZAOA EN PASTA PARA

APUCAQÓN CON O SIN JERINGA 2S MLÓ

MEDIDAS EQUIVALENTES.

14 Sustituto do hueso SISTEMAOS SUSTITUTO HUESO 060.619.0031 1

14 Sustituía do hueso SISTEMA 48 SUSTITUTO HUESO SIN OAVE OIAFISIS OE CADAVER DE FEMUR OSTEO 1

NOMBREOa-
áSTEMÁ - -

PARTIDA. no; SISTEMAPfUKZDIMIENTp .. CAOTpW
ESnMADÁ .

CUVE. DESCRIPOÓN.

ií-v.'
■ GRVÁS.P^'ÁNaiUSMA:

!
GRAPAS PARA

ANEURISMA
OJPSDE

ANEURISMA
SISTEMA OE CLIPS OE ANEURISMA TEMPORALES V

PERMANENTES

15 SINNÚMERO SIN OAVE 1

i
●J
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procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas reauirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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CONTRATO NO.
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LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-GYR-050GYR003-T7-2023IMSS

ANEXO 1 (UNO)

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO, ACTA DE FALLO



ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL SA3A CALIFORNIA

}efaiura do Servidos Administrativas
Coordinación de Abasteclmlonto / Equipamiento

GOBIERNO DE ©

MÉXICO BMSS u

ACTA DE FALLO

UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNfCA

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-CYR-050CYR003-T-7-2023

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL

Y EQUIPO ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCICIO 2023

DE

c) Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtiene el promedio de los dos valores
centrales y el resultado es la mediana.

A la cantidad resultante de la operación efectuada se le suma el 10%. En los casos de que el

precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste se considerará
como no aceptable.

De lo anterior, se identifica que los Importes Totales ofertados por los licitantes JOSE LUIS JIMENEZ
FLORES, BIODIST, 5.A. DE C.V., XAO TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. , resultan ser precio no

aceptable para las partidas 2, 3, 8, 9,13ylA como se muestra a continuación:

>  PARTIDA 2 ACUJAS, BROCAS, CLAVOS, MACHUELOS, PLACAS,TORNILLOS Y RONDANAS
LICITANTE: JOSE LUIS JIMENEZ FLORES

d)

PomntaJ*
$»ñolotio «n

t/ ort. 7,
Troce. Md»
te LeyrWH

Propuesto «conóm/ca
(Importo Te(eld» to
propuMte tin IVA)

Imperte Tetel Sin
IVAAalgnodo

Posultodo:
Medhna * 10K

Medtenefíoxón SochiNo.

30Se LUIS JIMENEZ PLORES
AA-0S0CYR003 E¿33-2022

$75.663001

580.9S2.41 lOH S53.047.6S $111.068.00

TECNOLOGIA Y DISEÑO INDUSTRIAL SAPI SA DE CV
LA-0S0GYRO03-E7S-2021 INFLADON 7.8 CW

S80dSZ4l2

\

-f

d. ● ■> Vi ..■r'i. a t... ● ■r..,n ,f. 0- .) ● V
202^

Fincíiiciicb
VIÜ-A

í,
V

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DÉSCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en

Oelegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de ios aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas reoulrente. técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la JefaturLos a



I ™ ÓRGANO DEOPERAaÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BATA CAUFC*N1A

Safatura da Servicios Administrativas
Coor<flnac»n de Abasteclmlentoy Equipamiento

GOBIERNO DE
Mi'.i-

S't

X'-. ● *<

Üé
(● MÉXICO i IMSS ■

ACTA DE FALLO

.  . ÜCitAClÓN PÚBUCA ELECIVÓNÍCA
ÍNTERNÁCIONMíBÁÍÍÓ LA CÓÚÉRTÜRA de TRATADOS

' NÚMERO DE'ibENTmCAaÓÑ EN CÓMPRÁÑET:LA-SO^YR'0SÓÍSYR0O3~T-7'2O23

I
‘  I

INVENTARIO CERO, QUEIÑCLÚYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLANTES, SERVIOO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL

Y EQUIPO, ASIStEÑCÍA TÉCÑICÁ PARA EÑTRECA}DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPAVBLE,
0\PACITACtÓN TÉCNICÁ:ÁL PERSONAL OPERÁTIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJEROCIO 2023
(
I

ct^éñI

Ñ.o/htí^.!o 'rá3¿^í^iSl'^€íl^Í^p.nk

Í^íí¿y
’W

s
●j

;«>■Slí-

●4

CUMPLETRAUMASERVICE INTERNACIONAL SA DE
8y93 CV

NO CUMPLEXAO TECHNOLOGIES SA DE CV 8y94 1

De conformidad con lo que establece el artículo 36 Bis, fracción. II, de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se relacionan las propuestas económicas que
resultaron con asignación, por existir una propuesta económica más baja presentada por otro
participante.

no

●¿̂ aídeilUStúnté:
X-iñ

¡ré^ÍÜMQNo, If- ■VI 1 ¿kír ¿3y?.' V!fi 'II■JL<c

NODOSE LUIS
3IMENE2 FLORES

$25,715.00FIJADORES EXTERNOS121 ASIGNADO

De conformidad con el numera! 6.3, de la convocatoria y con fundamento en los artículos 2, fracción
XI de la Ley y 51, inciso A, fracción 1 del RegIamento.se realizó el cálculo del precio no aceptable.

Para ello, se consideró como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación
de mercado, obteniéndose de la siguiente manera:

aj Se consideran todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenaron de
manera consecutiva del menor al mayor;

b) En los casos de que la serie de precios obtenidos resultó Impar, el valor central es la
mediana, y

/

i 2023^
Frímcisco

h VIltA ^

Wüci‘* /.íw/eoí/. Mcx/eo/í. ClC., ■i.’. P. riiíOO. T,L ¡SSt’lfSS S03S y ●●I. fv«. 109Cor Juno:

sfírL'S;u\yf
1*^i I.* \x%: /V<A.<.



ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRAOA REaONAL BA3ACAUFORN1A

Jefatura de servido» Admlnlfwailva»
Coordinación de Abasteccmicntoy Edulpamíento

GOBIERNO DE
i  ® ®

IMSS ^ P®
/

MEXICO¡I

f-

ACTADEFAUO

LtCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
INTERNAaONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDENTIFICAOÓN ENCOMPRANETi LA-SO-pyR^-OSOCYRqQS-T-T-JOZS

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSfNTESISYENClOPfK^TESIS, BAJO EL ESQUEM DE
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO YCORRECTIVQAL It^UMENTAL
Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENW^GA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
¿(PACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA ÉN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIASí PARA ¿L EJERaCÍO2023

C. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

La evaluación de las propuestas económicas de tos licitantes JOSE LUIS JIMENEZ FLORES,
BIODIST, SJL DE OV„ TRAUMASERVICE INTERNACIONAL, SA DE CV. V XAO TECHNOLOGIES,
SA. DE CV, respecto de las partidas 1, 2, 3, 4, S, 7, 8, 9, 10, 12, 13 Y 14 las cuales resultaron
solventes técnicamente y legal-administrativamente, la realizó el área contratante, Ing. Cristofer
Félix López.- Encargado del Departamento de Adquisición de Bienesy Contratación de Servicios, el
Lie. Héctor Olvera Chaboya.- Encargado de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios y el Lie. Diego Emilio Hernández Rodríguez.- Supervisor de Proyectos E2, de conformidad

I numeral 4.39 primer párrafo de las POBALINES, así como del numeral 4.ZZ1.17 del Manual.

Se llevó a cabo la revisión y análisis detallado de las propuestas económicas de los licitantes,
debiendo cumplir en su totalidad con los aspectos económicos solicitados en el Anexo número 6
“Proposición Económica", considerando el resultado de las 3untas de Aclaraciones

La Evaluación Económica se contiene en el Anexo II, la cual se tiene por reproducida en este
apartado como si a la letra se insertare.

Derivado de los análisis antes señalados, se determinó:

con e

●i:
B^fúáiel^nEconáinilfl^,, .

1*7*ÑpÜ! ep:i
‘●vt! f. m Mi AJL

JOSE LUIS JIMENEZ FLORES 1.2,7yl2 NO CUMPLE1

BIODIST SA DE CV 3, 4,10,13yl42 NO CUMPLE

BIODIST SA DE CV 5,7 Y122 CUMPLE

j) 2023^Ft^cisco
h VIÜA

f'lvd. (IÍ2U/C- J0H9 F/*jeeiinuml»nto Nuav^ Míuieall. Moneo/t, B.C. C P. t»1 fear.} SSf 503S y -tJ. /Ts«. ?r>9
«.ww.í'nw_j/i>b,,ní

J’ .v'»--
-V i .L.*.’.'-’ ●, V ●'>£33
■'C5ÉSCONCENTRADA'RfefeÍON/SL0>S3AxAt1F6RNIA--

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVÍCIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Juridicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organiiación de la Jefatura
Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación Jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, tárminos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
orocedencla y/o viabilidad de los asoectos tócnicos económicos v las demas circunstancias que determinaron procedentes las áreas reouirente, técnica v/o contratante del Óreano de Operación Administrativa Desconcentrada

,●4'i-/
^Jr-

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

los



I

© ®
■  IMSS '
1

l
GOBIERNO DE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRAOA REGIONAL BA3A CAUFORNIA
JofaUiro do Servidos AdmlrUstratívas

Coordinación deAbastocImlcr^tey Equipamiento

ACTADEFAUO

UOTAdÓÑPÚBÜ^ ELECTRÓNICA
INTERÑAaOÑAL BASO LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DB tbEÑtlFtCACÍÓN EN COMPRAÑETiLÁ‘SaCYR’OS0C\POO3-T-7-2O23

AMüIStCIÓN DE MATERIAL DÉ OSTEOSfÑTESIS YENDOPRÓTESISr BAJÓ EL ESQUEMA DE
inventarío CERO, QUÉ ÍNCLÜYÁÓÓTÍACÍÓÑ D^IÑSTBÜMENTAL Y EQUINO COMPATIBLE CON
LOS IMPLANTES, SER\/léíÓ DE MAÑTEÑÍMIENTÓpRE\^NWO YCORREChVÓ AL INSipÜMENTAL
Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCÑICA PÁRA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPÁOTAaÓN TÉCNICA ÁL personal OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS ÚNIDADES

MÉDICAS tíSUÁRIA^ PARA EL EJERCICIO 2023t

Tj T5*#**●1
di

Ñpmf^Q
'3\m I. ÍM^ipá.●Vi-

i

ABASTECEDORA MEDICA
ESPECIALIZADA DE SINALOA SA DE CV

1 NO CUMPLE13

3,4,5,7,10.12,
13 y 14

2 BIODISTSA DECV CUMPLE

3 EXSEMEDSA DECV NO CUMPLE10

30RCE CORRAL QUINTERO NO CUMPLE4 3.5.7yl3

30SE LUIS JIMENEZ FLORES5 CUMPLEl,2,7yl2
I

S JOSE LUIS JIMENEZ FLORES NO CUMPLE14

TRAUMASERVICE INTERNACIONAL SA DE CUMPLE6 8y9CV

CUMPLE7 XAO TECHNOLOGIES SA DE CV 6y9

La Evaluación Técnica se realizó bajo la más estricta responsabilidad del área técnica.

rv
BIvd. Látnro Coreanos 306P Fruczioiiamicnta Nuevo Mcxieall. Me>r>i:al/, (tC, C P. 3K00. T»l. (6S6} SS.f SOJty 4(. Cz(. IP9

vvwtv.Ir7,.«l.^o¿./n> 2023^^ Francisco
3r\ viitAV r-'i L I l' 4;

r



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BA3ACAUPORNIA

Jahlura tío sorvidos Admltdsuativas
Coofdlnacldn do AtMt«ífnlonioy Equlpamiomo

. ̂ gobierno de

■ MÉXICO
\

s
●r 4 SMSS

acta de fallo
UCtTACIÓNPÚBUCA ELECTRÓNICA

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: ̂ ^0.CYR-0^CYR003-T^7-2023

ADOUISICÍÓN DEMATERIAL DE OSTEOSÍNTESI$ Y ENDOPRÓTESIS, Wq EL ESQUEMA
INV&iTARIO CERO,QUEINCLUYA DOTACÍÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO CQMPAVBLE CON

LOS IMPÚKNTES, SERViaO DE MANTENIMIENTO PREVENVVO  Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL
Y EQUIPO. ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,

^PACITAaÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON EimECA ÉM LAS UNIDADES
MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERaCIO 2023

DE

L0^jÍ¿Ád^Íntstrétí\f^f::’\,  ●● ● ●● ● ●i

lu rij'

iÑómbre^il:ii^^}^^!pLdelJÍpttq^
I■r

No, <1

£2

TRAUMASERVICE INTERNACIONALSADE CUMPLE8y96 CV

CUMPLE8y9XAOTECHNOLOGIES SA DE CV7

B. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

La evaluación de las propuestas técnicas de los licitantes, se realizó por parte del Dr. Francisco Javier
López Parra.» Encargado de la Coordinación Auxiliar de Atención Médica de Segundo Nivel del
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California; de conformidad con
el artículo 2 fracción til del Reglamento, numerales 4.39, primer párrafo de las PO0ALINES y 4.2.2.1.16
del Manual, como área técnica; verificando que las propuestas cumplan con todos los requisitos
señalados en la Convocatoria, anexo técnico osteosíntesis y endoprotesis 2023 valídado{15022023) y
términos y condiciones osteosíntesis y endoprotesis 2023 sureco y de acuerdo con el Criterio
Evaluación Binario establecidos en la Convocatoria, considerando las Juntas de Aclaraciones;
fundando y motivando las razones para aceptar o desechar las propuestas; lo que queda de
manifiesto en el documento denominado "Dictamen Técnico", contenido como Anexo, y se tiene
por reproducido en este apartado como sí a la letra se insertare.

Con base en la evaluación realizada por el área técnica, conforme a los numerales 6.2 en correlación
con los numerales 9 y 11 de la convocatoria, así como lo señalado en el anexo técnico osteosíntesis y
endoprotesis 2023 validado (15022023) y términos  y condiciones osteosíntesis y endoprotesis 2023
sureco de la Convocatoria, considerando las Juntas de Aclaraciones respectiva, se advierte lo
siguiente:

■:_R0^iSp¡á--:-

ííj >
tt^úfia’^jáé.lq Evdluc^

xT^n/có.'Médiqa

y-iI,
T*

No. s->
■- 1

< r
Klvd. Llimo (.antenas .TUfiS Fruecionamlanro Ntim/s Mt.’tIcaW. M->xlcali. S.C, C. P. 71C00. ToL IñBC) SSS S03S y ●íl. F.xt. iOÜ \

j) 2023^■^Fnncisco
^  VIL»^A V..sI

●íl-1 oV..S ''Vi
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DÉsCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Lo» aspectos iuridieos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Juridicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organiración de la Jefatura
Delegacional de Servicios Juridicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre lajustificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas reauirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

*■
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GOBIERNO DE

m MÉXICO !
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\ ÓRGANO DE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BA!3A CAUFORNIA

Jefatura <ta Servidos Administrativas
Coercí)nación de Aba{todmkintoy Equlpamlertto

O●!

IMSS ‘ ^ la

ACTA DE FALLO

ücrrAciónfióBiiicAÉLEcmóNicA
INTEfíÑACiONAL BA30-LA'^QBÉfnVRA DE TRATADOS

. NÚMERO DE IDENTIFÍCACÍÓÑ ÉN eOMPRANETi LA^S<hOYR’OS0OYROO3-T-7-2O23

At^UIStaÓN DE MAtERIAL DE ÓSTEOSÍNTÉSIS Y ENDOPRÓTES/S, BAJO EL ESQUEMA DE
ÍNVEfmRtÓCERÓ;XJUElÑCL(JYÁDÓTÁCtÓNDÉ4Í^^STRÚMENTALYEQUIPÓCOMPAflBLECON
^ .Jj- .-jíurrE^ SE^eio DE y correctivo al instrumental
Y EQÜÍPq, ASISTEÑCiÁ fécÑÍCÁPARA EÑÍRÉÓÁÍÍE INSTRUMENTAL Y EQUIPÓ COMPATIBLE,

CJ^PÁCrrÁCIÓN fÉCÑtCÁ ̂  personalóPerativo ycon enírecáen las unidades
médicas ÜSUARÍAS, PÁriA EL ejercicio 2023

LOSI

Líe. Héctor Olvera Chaboya.- Encargado de !a Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios y el Líe. Diego Emilio Hernández Rodríguez.- Supervisor de Proyectos E2, de conformidad
con eli numeral 439 primer párrafo de las POBALINES, así como del numeral 4.22.1.15 del Manual
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector. Público.

La evaluación se contiene en el Anexo I, el cual se tiene por reproducido en este apartado como si a
la letra se insertare.

Con base en la evaluación, se concluyó que la documentación legal-administrativa se advierte lo
siguiente:

i-
Sr'»»''''i '. ? t\ ■i .1 ff : "'Ai

Na^\ ^ ^rfj^ómbl^o r
"V i -V -j'. ● ●

1 I
,v;i''-

t
*3 m;'tVu

ABASTECEDORA MEDICA
ESPECIALIZADA DE SINALOA SA DE CV

1 CUMPLE13

3,4,5,7,10,12,
13 y 14

2 BIODISTSADECV CUMPLE

NO CUMPLE3 EXSEMEDSADE CV 10

JORGE CORRAL QUINTERO CUMPLE4 3.5,7yl3

CUMPLE5 JOSE LUIS JIMENEZ FLORES l,2,7,12yl4

f'
ht'/ri. Lázaro Cánlv$ro-¡ 70i¡^ i'. J-cctoiictniiertto Huirvo f icxlcall, HoKíeall, B.C, C. P. 7>COO. Tel ^S.^ S03S y Al Ext. lOV

imxt.gcb.ny* ^ FnxncxscQ
2^ VIUA;  <● ■r,3I '.V-’Árcr-'''■V,- L*'i VV



ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA
desconcentrada regional BADACAUFORNIA

Jefatura da Servicias AdmlnJstratvas
CoordinaeMn de Abastedmiwdoy Equipamiento

gobierno de © ®
MÉXICO 8MSS

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBUCAELECTfiÓNICA
INTERNACIONAL BAJO LA COB^RTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPR^ETi LArS0-CYR-0SOCYROO3-T~7‘2023

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓXESIS, BAJO „
IÑVE^ARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL, Y EQUIPO COMP^Si^^N
LOS IMPLANTES, SERVIOO DE MANTENIMIENTO PR^ENTIVO  YCORRECTIVO AL INSTRUMEN^L
Y equipo ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DÉ INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
^PACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERaCIO 2023

Se informa que se verificó el Directorio de Proveedores y Contratistas sancionados disponible en
hnng-//directnrio.qancionadQS.aDDS.funcionDUbiica.QOb.mx/ y en httP5y/wWW.dPf.qob,nQ2S con fecha
de consulta el 24 de marzo de 2023. así como el listado de las personas impedidas para contratar
con el IMSS con fecha corte al 21 de marzo de 2023 y fecha de consulta del 24 de marzo de 2023,
conforme a lo dispuesto en los artículos 50 y 60 de la LAASSP y 88 del RLAASSP; dichos listados se
anexan al expediente de la presente licitación.

De dicha verificación se constató que los licitantes que presentaron propuesta en el presente
procedimiento no se encuentran en dichos listados.

CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES

Con apego en lo dispuesto por los artículos 36 párrafos primero, segundo, cuarto y quinto 36 bis
párrafo primero, fracción II y segundo párrafo y 37 de la Ley, así como 51 del Reglamento; la
evaluación de las proposiciones se realizó utilizando el criterio de Binario, considerando
exclusivamente los requisitos y condiciones establecidos en la Convocatoria, ANEXO TÉCNICO
OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 2023 VALIDADOOS022023) y TÉRMINOS Y CONDICIONES
OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 2023 SURECO a efecto de que se garantice satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Para tal efecto, se llevará a cabo la evaluación de las proposiciones de los licitantes, conforme al
siguiente procedimiento:

I. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

A. EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN (LEGAL-
ADMINISTRATIVA)

Se procedió a la evaluación de la documentación distinta a la proposición a que se refiere el numeral
6 en correlación con los numerales 9 y 11 de la convocatoria.

La revisión de la documentación (legal-administrativa) la realizó el área contratante, Ing. Cristofer
Félix López.- Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el
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■  JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Lo$ sipectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitaeión de la Jefatura
Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOA0R6C/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas reouirente, técnica v/o contratante del Óraano de Operación Administrativa Desconcentrada
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A'* .(● IMSS

ACTA DE FALLO

ÜCiTÁaÓíf PÚBUCA ELECTRÓN/CA
' INTERÑÁCfÓÑÁL LA COBERTURA DE TRATADOS

: NÚMERO DE ÍDEÑTIFÍCACIÓN ÉÑ COMPRANETí LA-SíhCYRkOSOCYR0O3’T-7-2O23

AOqÜtStaÓN DE^TERÍÁL dé ÓsrrÉÓSfléÉSiSYENbOPRÓTESISj BASO ÉL ESQUEMA DE
tNVENTARIO CERO; QUE INCLUYA DÓtÁCióÑ DÉ IÑStRÚMENTAL Y EQUIPÓ COMPATIBLE CON

LOS IMPLANTES, SERVICIO ÓE MANTEÑiM'lÉÑTÓ PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL
VEQU/PO, ASISTENCIA, TÉCNICA PARA E^ECA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,

capacitación TÉ^ICÁ AL PERSÓI^L ÓPÉPATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UÑIÓADES
MÉDICAS USÚÁRÍÁS, PÁf^ EL EJERCICI02023

En este acto, se señala que corresponde a las áreas requirente y técnica, en términos de los artículos
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, 2 de su Reglamento,
en correlación con el numeral 5.3.8, inciso b), de las Políticas, Bases y Lineamlentos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, verificar que los
bienes o servicios que se evaluaron cumplen con la Convocatoria y sus anexos; con las precisiones
de la 3unta de aclaraciones y si las proposiciones que se presentaron cumplen con lo anterior, así
como la debida evaluación técnica y que se cuente con el debido sustento en los desechamientos,
que en su caso, se hayan determinado.

Asimismo, señala que es responsabilidad del área contratante y/o técnica, la evaluación que se
realizó para la emisión del presente Acto de Fallo de conformidad con el artículo 36 Bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en concordancia con los numerales
4.22.1.Í5,4.22.1.16 y 4.22.1.17 del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo todo lo
que deseo manifestar.

Acto sieguido, en presencia de ios asistentes se da lectura ai contenido de la presente acta, al tenor
délo siguiente:

I

PROPOSICIONES RECIBIDAS:
El día 13 de marzo de 2023 en el acto de presentación y apertura de proposiciones de la Licitación, se
recibiéron a través de CompraNet 2023 para efectos de revisión, análisis detallado y elaboración del
dictamen que fundamenta y motiva el fe llo, conforme a lo establecido en los artículos 36 párrafos
primero, segundo, cuarto y quinto, 36 bis párrafo primero, fracción II y segundo párrafo y 37 de la
Ley, así como 51 del Reglamento, las proposiciones de los licitantes siguientes:

NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL DEL
UCÍTAN7E

PARTIDAS EN LAS QUE
PARHCIPA

NOMBRE DEL REPRESENTANTE
legáLó apoderadoNO.

ABASTECEDORA MEDICA ESPECIALIZADA
  DE SINALOASADECV

UNOIA LILIANA RAMOS
RODRÍGUEZ

131

3.4.S.7.10.12,13 y 14ISRAEL COYTASIL2 6IODISTSADECV
10EXSEMEDSADECV 3ANET LEAL DIAZ3

3.S.7yl3JORGE CORRAL QUINTEROJORGE CORRAL QUINTERO4
1. 2. 7.12 y 14JOSE LUISJIMENEZ PLORESJOSE LUIS3IMENEZ FLORES5

TRAUMASERVICE INTERNACIONAL SA DE 8y9FABIAN E. VILLAMIZAR L6 CV
8y9MANUEL CANTU PUEBLAXAO TECHNOLOGIES SA DE CV7

I 2023^Francisco
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ÓRGANO DE OPERAaÓN AIX«1INISTRATIVA
DESCONGENTRAOA REQONAL BA3A CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Admirtistratívas
Coorcflrwclón do Abastedmienioy Equipemieriio

GOBIERNO DE O

MÉXICO IMSS

ACTA DE FALLO

LICfTAaÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA

INTERNACIONAL SAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0^QYR-OS0CYRO03-T-7-2O23

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTAaÓN.DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON

LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL

Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCICIO2023

Este acto es presidido por el Ing. Crístofer Félix López, Encargado del Departamento de Adquisición y
Contratación de Servicios medíante oficio de designación 029001050100/574/2022 de fecha 02 de
noviembre de 2022, de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 144fracción XXIII, del

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, el numeral 7.U.1 del Manual de

Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, así como el numeral 53.8 inciso b) de las
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS.

Se informa que el presente acto está siendo transmitido en vivo, de conformidad con lo dispuesto
los numerales 6 y 8 de la sección II del “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación
Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento  y Prórroga de Licencias. Permisos,

Autorizaciones y Concesiones", publicado en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el
20 de agosto de 2015; y los "Acuerdos por el que se Modifica el Diverso que expide el Protocolo de
Actuación en materia de Contratadones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos,

Autorizaciones y Conexiones", publicados en el DOF el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017.

De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de su Reglamento, a este acto

no asistió ninguna persona que haya manifestado su Interés de estar prxente en el mismo como
observador.

En este acto, se hace constar que mediante correo elertrónico de fecha 22 de marzo del año 2023 en
curso, el Mtro. Chistrian Ornar Arroyo Manjarrez.- Auditor OIC, manifestó que en seguimiento al acto
de Fallo a celebrarse el día de hoy 24 de marzo de 2023 a las 15:00 horas del procedimiento de
Licitación Pública Número L4-050-CYR-050GYR003-T-7-2023 para la "ADQUISICIÓN DE MATERIAL
DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA
DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES. SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL Y EQUIPO. ASISTENCIA
TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE, CAPACITACIÓN TÉCNICA AL
PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES MÉDICAS USUARIAS, PARA EL
EJERCICIO 2023", con fundamento en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, que dispone que la Secretaría de la Función Pública, podrá verificar en
cualquier tiempo, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo
establecido en la Ley de la materia y demás disposiciones aplicables, en correlación con el artículo
83, párrafo quinto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.
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ÓRGANO Oe OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIONAL bLiA CALIF¿^>i
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Loí aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

Delegacíonalde Seivicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo- En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos ecortómicos v las demás circunstancias oue determinaron procedentes las áreas reauirente. técnica v/o contratante del Ó^ano de Operación Administrativa Desconcentrada
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ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
INTERNAaOÑÁL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANEn LA~S0'CYR‘0S0GYR003~T'7-2O23

ADQUISiaÓN DE MÁTERIÁL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTEStS, BAJO EL ESQUEMA PE
INVENTARIO CERO^ QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON

LOS IMPLANTES, SERViaO DE MANTENIMIENTO PREVENVVO  Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL
Y EQÚIPa ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,

CÁPACITACtÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES
I  MÉDICAS USÚÁRIÁSi PARA EL EJERaaO 2023

ATENCEDENTES

Primero.- El día 13 de marzo de 2023 se llevó a cabo el acto de apertura de proposiciones del evento
LA-SO-GYR-OSOCYROOS-T-7-2023 para la ADQUISlOÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y
ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTAOÓN DE
INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVIOO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL Y EQUIPO, ASISTENOA TÉCNICA PARA
ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE, CAPACITAaÓN TÉCNICA AL PERSONAL
OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERaaO 2023.

Segundo.” Durante el desarrollo del acto se anexó en el acta copia de los documentos de las
propuestas económicas que contienen los importes totales de los licitantes participantes

Tercero.” Se realiza la aclaración que los licitantes Traumaservice Internacional SA de C.V. y XAO
Tecnologies, SA. de CV. participaron por las partidas 8y 9 respectivamente, tal y como se indican en
los anéxos 000153, 000154. 000155, 000156, 000157, 000158, 000159, 000160, 000170, 000171, 000172,
00017^ 000174, 000175, 000176, 000177, 000178, 00179, 001780, 000181, 000182, 000183 y 000184 del
acta de apertura de proposiciones del evento LA-50-CYR-050GYR003-T-7-2023.

Ojarto.” El licitante Traumaservice Internacional S.A de C.V. participa por la partida 8 Columna
Vertebral con un importe total sin IVA de $151,000.00, además participa por la partida 9 Espaciadores
Interespinosos con un importe total sin IVA de $23,000.00

Quinto.” El licitante XAO Tecnologies, S.A. de C.V. participa por la partida 8 Columna Vertebral con
un importe total sin IVA de $585,595.54, además participa por la partida 9 Espaciadores
Interespinosos con un importe total sin IVA de $27,357.14

En la Ciudad de Mexicali, B.C., siendo las 75:00 horas, del 24 de Marzo de 2023, en el aula magna de
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Calzada Lázaro Cárdenas #3069
Fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P. 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, se reunieron
los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto
de llevar a cabo el acto de fallo, motivo de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el
artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la
Ley o LAASSP), así como lo previsto en los numerales 9 y 11 de la Convocatoria.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

,1 CERTIFICADO DE CISPONOIUDAO PRESUPUESTAL PREVIO

CON VALIDACIÓN PRESUPUESTAL EN EL MÓDULO DE CONTROL DE COMPROMISOS

SOLICITUD; 0000 040555 ● 2023

Oetegadón Baja California Ñor00002Dependencia Solicitante'

Consumo Bienes AbostcdmlentoABT

Oficma Oeiegsctonal BCN02010003

Descripción'

Material de Osteostnlesisy EnServido;

Fecha Validación: 20/01/2023Pecha Impresión 20/01/2023

Partida presupuestariaImporte Cuenta

42060406% 15.772,012.00Total Ccmpromeildo (en pesos);

PAWNlCÉACTCOUtNaUA ●< «

DICNOVJUL __AGOMAR A8R mv JUNFNE FF.B ● -t; 03 r
3Q| , OC0.0500. J,:04.G; . , .2^.01... ..J2J.ll3.7O0C.  0.9;cu; /.is: s.

Este documento de respaldo presupuestario se emite con base en la revisión efectuada en el Módulo de Control de Compromisos del Sistema
Financiero PREi-MilIenium, por lo que el monto señalado se encuentra comprometido para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y
servicios previo cumplimiento del marco normativo vigente, siendo responsabilidad dal área solicitante el destino y aplicación de los recursos,
lo anterior con fundamento en los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 25 y 45 fracción III de la Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 24 y 46 fracción III de la Ley de Obras Publicas y Servidos Relacionados con las
Mismas, 8'. 144 y 148 del Reglamento Interior del IMSS y el numeral 7.2.10 de la Norma Presupuestaria del IMSS.

CERTIFICADO PREVIO

CONTRATO PREI
CONTRATO IMSS

IMPORTE:
QUINCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOCE PESOS 00/100 MN

S 15.772.012.00

\-

cmTOn JULIA LOPEZ CORTES
« Fetmándo
 Alvarado

ftícc Enúrgado da la Coordinación
iMbb^jAjusfecimiento y Equipamiento

MetHsuis! Moassoo

Ing. 0kAulonzó

ENC. OFICINA DE PLANEACION V CONTROL
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' ÓRGANODE íf¿RAClON ADMINISTIÍATIVA DESCONCENTRAQA REGIONAL SAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
í

el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de OrganUaclón de la Jefatura
aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuígar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas reouirente. técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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ACTA DE FALLO

UOTÁáÓtrPÚBUCAELECmÓNICA
\ÍNTERNACIONÁLBÁ3ÓLACÓ^PWRADETf^TADqS. .

NÚMERO PE iDÉÑVFkpKCtÓÑ ÉÑ. 'COÑÑÑÁNET. LA-S0-CYR'0S0CYRqO3^T-7-2023

AtipUISICIÓN DE MATERIAL DE ÓStEOSfNTE$IS Y ENPOPRÓT^tS, BA3Q EL ESQUEMA PE
INVENTARIO cero; QÚEINCLUYA DPTÁCÍÓN INSTRUMENTAL YEQUIfp COMPATipLB CON
OS IMPLANTESt SERVÍ¿ÍÓ DE MÁNÍEÑIMÍEÑTÚ\PRÉVENTIV0 Y CORRECTIVO. AL INSTRUMENTA.
Y EQiUlf^ ASÍSTEÑCIA TÉCNICA PARA EÑTRÉCÁ DÉINSTRUMEÑTÁL YEQÚtPO COMPATIBLE,

CÁPÁCtTAaÓN TÉCÑtCÁ AL PERSONAL ÓPÉRATIVO Y CON ENTRECA EN LAS UNIDADES
MÉbitÁs Usuarias, para EtEJERació 202s

I"

Pareentq^
■tAotodoen

ef ort.^
6vce.Xldo

Prepuesto ●eondmfce
(bnporto Teto/deta
pnpuetta thUVA)

1 Pesuftoda;
htmtSana* 1096importo roto/5&I

rVA Asignado
ModfeftomzdnSocto/No.

305E LUIS JIMENEZ PLORES COTIZACIÓN
COTiZAaÓN S200.900.003

>  PAR7TOA 3 PROTESIS RODILLA UNIVERSAL
UOTAN7E: BIODIST SJL DE C.V.

PaKontáJa"
tañaiadoen

olart.2.-
A«ce.Xlds
kjlMTloa

t
Prepuesto eeartdmfea
(Importo Tfrtsf do lo
profiUBSta stn IVA}

Rosvttado:
Medlana_*IOH

importe Tbto/S/n
' IVA Asignado ■ ■

Modlana^RaxOnSodalNo.

QUIRURGICA ORTOPEDICA SA DE CV
LA-0S0CVR003-E75-20Z1 INPLAClON 7.80% S16.709.001

S22.26a00$2a9S9.9S10%$19.05450

JORGE CORRAL QUINTERO
AA-060CYR005-£287*2022

S21AOQOO2

>  PARTIDA 8 COLUMNA VERTEBRAL
UCITANTE: XAO TECHNOLOCIBS, SA. DE C V.

'
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ACTADEFAUO

: UCtTACIÓNPfjiBUeAELácrRÓNICA
INTEPNAaONAL, BÁ30. ¿fi CÓBERPJf^ PE 'mAT/^S

NÚMERO DE IDENilFICAaÓN ENCQMPRANkfi LA-Sq^YR-ÓSOC^oaS-T-7'2023

ADQUISiaÓNPE MATERIAL DE OSTEOSÍJ0ESIS YENDOPRÓTÍ^IS, EL ESQUEMA DE
INVENTABA CERO, QUE INCLUYA DQTACiÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON

LOS IMPÜ¿trESi SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRÉVEI^VO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL
Y EQÚIPÓi ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DÉ ¡NStRUMEf^AL Y EQUIPO COMPARELE

CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL ORERATtVO Y CON ENTREGA ÉN LAS UNIDADES
MÉDICAS ÚSUARÍ/^ PARA.EL EJERCICIO 2023

Pareotttt^
fñaMaan

olait.a,
A8ce.X7do -
tauytmt

Pnipuoato oeondfflfea
(Tmpena rote/doto
pnt>u9Étaa¡nt^A)

Raoufeodce
Medtena.^toM

rmpOTta Total sfn
'  '/VA'Asfvnacto

' ModtortoItos^Soctar. .. .No.

TRAUMA5ERVICE INTERNACIONAL SA DE CV
AA-050CYR003-E287-2022

$1S4.70aOO1

TRAUMA5ERVICE INTERNACIONALSA DE CV
LA-050CYR0(a-E576-a021

S58S59SS4SI54.70000 siTo.naoo$1&4,70a0D 10%2

UMBAMEXSAOECV
LA-050C'raOCQ-E7S-2021 INFLACIÓN 7.80% $3Sa33S273

> PARTIDA 9 ESPAUADORES tNTERESPÍNOSOS
UCn-ANTE: XAO TECHNOLOCtES, SA DE C.V.

Porcofriq/e
M/tofadden
' oiartZ
fntce.)tído
hLoKttm

Propvnta oeondmfee
(Importo Tato] da h
propuatta ttn IVA}

importo TotalSin
IVA AMÍgnado

fíoauHado!
Modbtta * TON

Rozón SodidNo. ModJana

VBha. Liito/o Cániunui 3009 Praeelonomlento Niiovo MiAlealI. Mox<eo/i, ac, C. P. 21600. Tol ¡OBC) SSS S03S v 61. B;.l. Ht9
w^*-/..fnír..ffeb.mk

' ÓRGANO DE OPEFÍiCI&N ADMINISTRATIVA bEStONCENTRADA REGIÓNX'L B'PSk CACÍFÓ'ftNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesta en el numeral 8.1,3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Delegaclonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, tárminos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas reouirente. técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

J) 2023^^ Fixoicisco
VIDA

mii
●J



ÓRGANO 06 OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BATA CAUFORNIA

Jofatura do Servicios Administrativas
Coerdir>acldn do Abastod/nlonto y Cquiparniortto

GOBIERNO DE

MÉXICO
&

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ¡ELECTRÓNICA
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA~50-CYR-OSOCYR003-T-7-2023

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL
Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCICIO 2023

Poretntojo
stfíolodo on

ol art. 2,
troce. XI do
laLoynO*

Propuesto oeondm/co
(Importo Teteldolo
propuasta sin IVA}

Rosultodo:
Modfono * 10H

Importo Total Sin
IVAAsIgnode

Rozón Sochi MadlenoNo.

TRAUMASEBVlCE INTEDNAGONAL SA DE CV
AA-0S0CYROO3-E287-2O22 S2A.OOO.OO\

S27JS7.US26,S¿0.2SS2A.127S0 IW

TRAUMASERViCE INTERNACIONAL SA OE CV
LA-050CYR003-E75-202I INFLACIÓN 7.8CW-.

S2A.255.002

PARTIDA 13 CEMENTOS OSEOS

LICITANTE: BIODIST, S.A. DE CV.

Pereontojo
ioñolodo en

olort.2,
frocc.X/do
laLay:10%

Propuesto economice
(Importo retel do lo
propuosto sin IVA)

Roaultadot
Modhno * 10%

Imperte Totol sin
IVAÁtlgnode

Rozón Sodol ModlonaNo.

$«6.702.00S3U3000JOSE LUIS JIMENEZ CLORES COTIZACIÓN 10%S2BJ00.00$10500.001

2023_
Fi'ancisco
VIU-A

●. ● .-.I. r . icríUo i Tf“. i oou^
■i.

'. Kfl"



ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCEKTRADA REGIONAL BA3A CAUFOTNIA

3ofatur« do Servicios Administrativas
Coordinación do Abastodmientoy Equipamiento

I

GOBIERNO DE ;^  - —^1 oI

tí IMSS

ACTA DE FALLO

UaTAaÓN PÚBUCA E^C^ÓNICA
INTERNACIONAL BAJO LÁ COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDEÑVFtCACIÓN EN COMPRAN^i LA-S0‘^Rr0SÓCYR003-T-7-2023

ADQUISiaÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNT^IS YENOOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMÁ DE
inventario cero, que INCLUYA DOTAOÓÑ DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLANTES, SERVtOO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL
Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA EI^ECA pE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPACITAaÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCiaO 2023

taíiahiiati

firec£.XIde
laLwtOK

PropueMtQ oconiwlea
//mpertoTeto/doM
prop iraeto slnlVAJ

fMuftodo:
Medteno * T0%

Alborto Tota/Sói
IVA Asignado

Med/owñaxinSodalNo. \

WRCECORRALQUtNTEBO
AA-0S0CVRO03-E287-2022

$28^002

TKN0LC5CIA Y CHSENO INDUSTRIAL SARI SA DE CV
LA-0S0CYR003-E75-202) INFLAOÓN 7.809S

$32.41S4e3

>  PAfrnOAUSUSTm/TODB HUESO
LiaTANTB: BIODIST, S-A. DE CV.

pSeSññjo
nñatadoan

olart.2,
Itae&Xldo
laLovíton

ihaputsta Koadmlea
(Imperto Total da la
pnpuosta sb> IVA)

Importo Total SOi
IVA Asignado

Posuñado:
Modlana*n»6

Modíana'Harén SochiNo.

JOSE LUISJIMENEZFLORES
AA.050CYR003-E433-2022

$3400100 S3A8oaoo 10K $4Z68aS0 $60,601001

(

fUvfL Lñzaro C.njiiMius JOCP Pruedonom/C'/tto Suave- Ms.-:ieoll. l-iexl.-.all. B.C., C. P.SJñOO. Vd. {oOií/ t!03S v-it, Fki. IP9
M'v/vv. jms!;.pnfi.mr 2023^

Frmcisco
VI ISA O.V t \ <.

Organo dÍ'oVeRAcIÓN ADMlNfeTRAIlVA bESáONCEMRAD/t RÉGf&NAtBÁjA'ciftÍFÓRNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organuación de la Jefatura

Delegaclonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación Jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos vías demás circunstancias auB determinaron procedentes las áreas reoulrente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL SADA CAUPORNIA

Jefature de Servicios Administrativas
Coordinación do Abastoclmlonto / Equipamiento

.  GOBIERNO DE

■ : MÉXICO
m ©

ÜMSS

ACTA DE FALLO

UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
internacional BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EtlÓOMPRANET: LA-50-CYR‘050CYR003’T’7’202Z

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DÉ INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL
Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPACÍTACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCICIO 2023

PortentaJ»
teñolade en
derUZ,

fracc. XI de
la Ley: lOH

Prepuesta económica
Pmporte.Total do lo
prepuesta sin IVA)

aosuttade:
Mediana * 10%

Imperte Total Sin
IVA Asignado

MedianaRazón SedalN(X

TECNOLOGIA Y DISEÑO INDUSmiAL SAPI SA 0£ CV
LA-050CYR003-E7S-2021 NPLACIÓN780%

$36.8061302

JOSE LUIS JIMENEZ CLOBES COTIZACIÓN $73.000.003

De conformidad con el numeral 6.3, de la convocatoria y con fundamento en los artículos 2, fracción

XII de la Ley y 51, inciso B, del Reglamento, se realizó el cálculo del precio conveniente.

Para calcular cuándo un precio es conveniente, los responsables de hacer la evaluación económica

aplicaron la siguiente operación:

Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una licitación pública,
son aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advertir que existe
consistencia entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente
pequeña;

De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos.
En el caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes, se

deberá tomar el promedio de los dos que contengan los precios más bajos; j

III. Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el porcentaje fijado en las
políticas, bases y lineamientos de las dependencias y entidades, el cual no podrá ser
inferior al cuarenta por ciento, y

/.

II.

I

/

2023^
Fmncisco
VIÜ-A

i , rv.uh. Mcy.cah I!' .C.r. r?'rJ..,-.., Í >1o.’'



ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jolaiura de Sorviclos Administrativas
Cocf difwclón de Abastecbníertio y Equlpamlemo

&GOBIERNO DE
 ^ ©

'i

ÍMSS

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA

INTERNACIONAL SAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

número de IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-0S0CYR0O3-T-7‘2O23
I    _  -

adquisición de MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON

LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL

Y EQUIPO^ ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

'  MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCICIO 2023

IV. Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada
conforme a este apartado serán considerados precios convenientes.

De lo anterior, se Identifica que los Importes Totales ofertados por los licitantes JOSE LUIS JIMENEZ

FLORES y BIODIST, S.A. DE C.V., resultan ser precio no conveniente para las partidas 1,4,7 y 70
como se muestra a continuación:

>  PARTIDA 1HEMIARTROPLASTIA DE CADERA
LICITANTE: JOSE LUIS JIMENEZ FLORES

Pofeontaj9
scñoMo en
oían. 2,

fraee.XidQ
laUy:}0%

Prapuoste eemdmfeo
flmporte Totot de ¡a
prapinsta sin IVA)

Oeau/todo;
Modhna * JWí

importe TatalSln
IVA Asignada

PneJa Convon/enteModlanaPatón SochiNa.

QUIRURGICA ORTOPEDICA SA DE
CV

IA-0S0CYR001-E7S-20Z1 INFLACION
7.B0W

S3.T73.001

S3.000.00

JOSE LUISJIMENEZ FLORES
COTIZACIÓN SSOOO.OO 10% SZ7S0.00SS.000.00 ss.soo.oo2

TECNOLOCIAYOISEÑO
INDUSTRIAL SAPt SA DE CV
AAOS0OYR003-E13S-2022

S6.SOO.003

\

● fUt' I.

Q J 2023^
riWTCÍSCO
Vlü-A

S

jt 'i.ViSSt
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFCg^J*,——

JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

Delegacionalde Servicios Jurídicos con bateen el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias oue determinaron procedentes las áreas reoulrente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de SoMelot Administrativas

Coofdinacíén do Abastodmicntoy Equlpamlortto

GOBIERNO DE

MÉXICO
e●!

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA~S0-CYR‘0S0CYR003-T~7-2O23

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON

LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL
Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,

CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES
MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCICIO 2023

>  PARTIDA 4 PROTESIS CADERA CEMENTADA
LICITANTE- BIODIST, S.A DE CV.

Perconteo
Éuñatodo *n

el en. 2,
^roce. XI de
le Ley: 10%

Prepuesto económiea
(Impone Total do lo
prepuesto sin IVA)

Pesuttedo;
Modíono * ION

ImportoToto/SIn
IVA Asignado

Precio ConvenienteMedianoPatón SocialNo.

QUiDUnCICA ORTOPEDICA SA DE
CV

LA 050CY0003E7S-2021INPLACIÓN
7.80H

$12.401,3»1

$17,024.00MAT-ORTHOSADECV
COTIZACIÓN

$93.170.00 $$0,820,0010^$84.700.00$04,700002

TECNOLOCIA V DISEÑO
INDUSTRIAL SARI SA DE CV
AA-0SOCYR003-E13S-2O22

$96.000.003

>  PARTIDA 7 CLAVOS INTRAMEDULARES
LICITANTE: TOSE LUIS JIMENEZ FLORES

Porcentaje
señalado en

elart.2,
/roce. XI de
la Ley: ION

Propuesta económica
fímporte Total de la
prepuesta sin,IVA}I \

Pesultade:
Mediana * ION

fmport» Total Sin
IVA Asignado

Precie ConvenienteMediartePezón SocialNo,

(

t-.
2p23_

' Fi-aiicisco
VlVrA
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V’

ÓRGANO OE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTBADA REaONAL 8A3ACAUF0BN1A
Jefetura d« Servidos Administnúvai

Coordinación do Abastodmlonto y equipamiento

GOBIERNO DE :V

MÉXICO i

.{í- ti ●

ACTA DE FALLO

LICitACIÓNPQBUCA\ELECTRÓNI.CA
¡NTERNAdONAL BAJÁLA COBERTURA D^ TRATAPOS

NÚMERO DE IDENTIFICÁaÓN EN COMPRANETi LA^S0-CYR-ÓS0CYR003-T-7'‘2023

ADQUIStaÓN DE MÁTERÍAL DE 0STE0SfÑTEStS Y.END0PRÓTESiS,.BA30 EL ESQUEMA DE
INVENTARÍO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO ÁL INSTRUMENTAL
Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTRECA DE INSTRlÚMEUTAL: Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPÁCITACIÓN TÉCNICA ÁL PERSONAL OPERATIVO Y CÓN ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDI&^ USUARIAS, PARA EL E3ERCICÍ02Ó23

Pcreuhtvíf
t*ñaJado9f»
'atartZ
Aoec>Xf de
íaLaVimi

.15* ■ ●●●
Propuesto üconómtca
(Imparta Totel de la
pnpuasta sin ¡VA)

I

Resuftoda:
MBtffofteenW

Imparta nwiSt*
IVA Asignado

Proejo canventanteMsdterMPozdn SodatNo.

QUIBUPCICA OBTOPEDICA SA DE
CV

UV050CYP00S-E7S-2021INFLAOÓN
7.80K

S67J7&Oa1

JOSE LUIS JIMENEZ FLORES
COTlZAOON

SSO.OT7DOstos^oaoo to% siK.moo seizeoooS103300D02

JORGE CORRAL QUINTERO
LA0S0CVR003-ES76-2021

SK9.200.cn3

>  PAfínOA 10 MINIPLACAS
UOTANTE: BIODIST, &A. DE CV.

Aoreorrtq^
seftifcidden

olart.Z'.'
,frace.Xtda,
laUvtlOK

Prepuesto oconómJco
' (Impofta Total de la
prapunta Mbt IVA)

Imparta Total Sin
IVAAMtgnaáo

' PaauHattai
htadlanaaUrti

Posón SoefcrtNa. Hodlana' Precfo Cenventante

V
'■\Nfl fwd. Látalo Cartlcrtas 3009 Finceienivnlento NufvoMexkoU, MoKieall, P.SiaoQ, lul.(6tt6)SSSSÜ.Viy<il, fixi. JO

2023^
Francisco

^ VIU-A
VA w

ÓRGANO DE OPÉFÍÁCIÓN Abl^NÍSTRATIVA DÉSt'ONCENTRAOA REGlÓNSL 0A-Ja CAUFÓRt^'- _ ^
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeralS-
Oelegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077,
la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

I i

1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura



J.
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ÓRGANO DE OPBtAOÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCEMTRADA REGIONAL BA3A CAUFORNIA

Jefatufsdo SoMcldsAdmlnlctfativas
Coordinación do AbíSte«lml«n» y Equlpamlonio

GOBIERNO DE
-V MÉXICO

.1

y*-». t

IMSS
ACTA DE FALLO

LíCrfAdóttPÚBUCA^LECTRÓNfCA
internacional BASO LA COBERTURA DE TR/STADOS :

NÚMERO DE ÍDÉNTlt=Í<^áÓÑ ÉN:COMP^Er:LA^SdC^-0SOpyRQp^T--7-2O23

AÓQUISICtÓN DÉ MATERIALDE ÓSÍEÓSÍNrESIS:YENP0PRÓTEÍS^S, BA30ÉL ÉSQUE^ DE
INVENTARIO CÉRÓi QUBjÑCtLÚYADÓTACIÓN PÉ^STRUMENTAL¡YE0UI^<OMP^TIBÍ^ CON
OS IMPLANTÉ^ SERVICIÓ DEI^NÍÉÍ<tíMIBNTO. PREVENTiyO Y COÑRECTlVÓlALlNSTRüMENTA^
Y EQUIPÓ, ASISTENCIA TÉtÑÍCA PÁkA ENWÉCÁ DE ÍÍÑSYÍÍUMEÑTAL YEQÜIWCOMPATIBLE,

CAPÁCITACIÓNtÉCNICÁ ÁL PERSÓNAL OPERÁTIVO Y CÓÑ ENTREpA EN LAS UNIDADES
MÉDICAS USUARIÁS^ PARA EL E3ERCICIQ 202S

‘poreont^/b.
cMfeftrdom.

olárLX- '■
' fns&XIdo
■taLaytUm ■

Ptvptmta «cmámiea
' (import*Tottmtola

' finptíostáMinSVAi

Attsuttotfa*
Modtafto>rOK

imparta Total Stn,
fVAAc^ntnto ●

Proefo Cbñvon^snta'I ModtonaPezón SocfolNo.

EXSEMEO
■ LA-OSOCYROOJ-ES76-2021 S20a467301

I

(144.600.00$20838079$382.39012$347,634.65 10%

TECNOLOCIAY DISEÑO
INDUSTRIAL SAPI DE CV
AA-OSOCYROQ3-E33-2020

INFLACIÓN 7£OK
$494302003

Tal circunstancia afecta la solvencia de las propuestas y por tanto es causal de desechamiento, por
lo que se DESECHAN las propuestas de los licitantes JOSE LUIS JIMENEZ FLORES, BIODIST, SA. DE
CV. XAO TECHNOLOCIES, SA. de CV., para las partidas I, 2, 3, 4, 7, B, 9, 10, 12, 13 y 14, de
conformidad con el artículo 51 del Reglamento.

II. RESjULTADO DE LA EVALUACIÓN

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37, fracciones I y II de la Ley, se indica lo siguiente:

a) Relación de liatantes cuyos proposiciones se desecharon.

Partida Causal (es) de desechamiento
MOTIVO 1. EN LA EVALUACIÓN
QUE HACE EL ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO. DETERMINA
que una vez revisada Y/I

Nombre o razón social del licitanteNo.

V3.5,7,13JORGE CORRAL QUINTERO1.
i

2023^'^Francisco
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ÓRGANO OE OPERAGÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BASA CALIFORNIA

^«faiure ̂  Servicios Admlnistraiivat
Coordlnaclin do Abasíecimlanw y Squlpamlomo

GOBIERNO DE ;

MEXICO.1

VI
Id- i>< ●>

ACTA DE FALLO

UCfTACiÓN PÚBLICA ELECTRÓNÍCA
INTERNACIONAL BAJÓ LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDEÑTÍFICAÓIÓN ÉNCÓMPRANETi LA-S0-CYR'0S0CYRO03'T-7-2023

INVENTARÍO CERO, QUE INCLUYA DOTACION DE INSTRUMENTAL.Y mOU/R‘P wn
LOS IMPLANTES, SEkViaÓÓE MANTENIMIENTO PRE^NVVO Y CORPECTIVO AL INSTRUMENTAL

Y EQUIPO. ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPARELE,
CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL ÓPERATTVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIAS, PARA ¡EL £3ERaáO 2023

Partida
Causal (es) de desechamlentoNwnbre. o razón social del licitanteNo.

ANALIZADA LA PROPUESTA
TÉCNICA PRESENTADA POR EL
LICITANTE NO REÚNE LOS

SOLICITADOSREQUISITOS
CONFORME A LOS CRITERIOS DE
AD3UDICACIÓN ESTABLECIDOS
EN LA CONVOCATORIA.
ESPECÍFICAMENTE EN EL
NUMERAL 6.2 FRACC. V EN
CORRELACIÓN CON EL PUNTO
2.1 NUMERAL III DE LA
CONVOCATORIA, QUE A LA
LETRA DICEN:

6.2. PROPOSICIÓN TÉCNICA:

V. COPIA SIMPLE DE LOS
DOCUMENTOS DESCRITOS EN
EL NUMERAL 2.1 DE LA
PRESENTE
SEGÚN CORRESPONDA.

CONVOCATORIA,

2.7. CALIDAD:

III. LOS LICITANTES DEBERÁN
PRESENTAR ESCRITO LIBRE
"BADO PROTESTA DE DECIR
VERDAD", EN EL QUE
MANIFIESTEN QUE LOS
PRODUCTOS QUE PROPONEN
CUMPLEN
ESTABLECIDO EN EL ANEXO
TÉCNICO Y TÉRMINOS Y

CON LO

(

SU’tl. I.iiiaio Caru'i-nat 3069 Pirinzionamlonta Ntit-vo Hctlcoll. Mtxleall. &C. C. P. TIMO, Tol. (6BG) SSS !i03S y Al,
xvww./rn».gob.mji
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JEFATURA DELEGACIONAL OE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
Los aspectosJurldlcos del presente documento fueron validados perla Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organrzación de la Jefatura
Oelegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOAOR8C/JSJ/CA/CA/2023/077.
la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias oue determinaron orocedentes las áreas reauirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

OESCONCENTRADA REGIONAL BATA CALIFORNIA
Tefaiura de Servidos Administrativas

Coordinaciún de Abastecimiento y Equipamiento

GOBIERNO DE

MÉXICO BMSS

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA

INTERNACIONAL BAJÓ LA COBERTURA DE TRATADOS
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-SO‘CYR-0SOCYROO3-T-7-2023

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL

Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA ÉNTRECA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARÍÁS, PARA EL EJERCICIO 2023

Partida
Causal (es) de desechamientoNombre o razón social del licitanteNo. M

DE ESTACONDICIONES
CONVOCATORIA.

EL LICITANTE: JORGE CORRAL
PRESENTA EL
EMBARGO NO

QUINTERO,
ESCRITO, SIN
MANIFIESTA BAJO PROTESTA
DE DECIR VERDAD QUE
CUMPLE CON LO ESTABLECIDO
EN LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES. Ú NIC AM E NTE
MANIFIESTA QUE CUMPLE CON

EL ANEXO TÉCNICO.
MOTIVO 7. EN LA EVALUACIÓN

que hace el ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO, DETERMINA

QUE UNA VEZ REVISADA Y
ANALIZADA
TÉCNICA PRESENTADA POR EL

REÚNE LOS
SOLICITADOS

LA PROPUESTA

LICITANTE NO

REQUISITOS
CONFORME A LOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS

CONVOCATORIA,

ESPECÍFICAMENTE EN EL
NUMERAL 6.2 FRACC. V EN
CORRELACIÓN CON EL PUNTO
2.1 NUMERAL III DE LA
CONVOCATORIA,
LETRA DICEN:

LAEN

QUE A LA

10EXSEMED. SA. DE C.V.2

PROPOSICIÓN TÉCNICA:6.2. I

/

' "N
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ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BATA CALIFORNIA

Jefatura <lc Servidos AdmlnEstrstívas
Coordinación de Abanedmlerttoy Equipamiento

gobierno de i I
■íi'//

MÉXICO 1^1*4. I.5í:rí-er

ACTA DE FALLO

I  ̂ ^ UCITACIÓli fiOBUCA ELECXRÓNtCA ,
I  i^BNACtÓÑALBAíéíACÓPEtiTÚRÁDEiTRAtAOpS

NÚMERO DE ÍDEÑTtFtCACIÓN EN COMPÁ4NÍE7>M-50-CyRH050GyR003-T-7*20^

ÍNVÉNTARÍÓ^ERÓ, QÜB INCLUYA DOtÁClÓN DEfNStRUMÉMTAL YEQiJIPO COMPAVBLECON
LOS IMPLANTES^ SERVICIÓ ÓE MANTENIMIENTO PRE^ÑWO  Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL

Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNiCA PARA ENTREGA DE ItISTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CÁPÁCrrÁCIÓN Técnica AL PáRSONÁLáÓPERATIVÓ YCON ENTREGA EN IM UNIDADES

médicas USÚARIA^ PARA ÉL EJÉRCICIÓ 2023

Pa0qa Causal (es) do desechqmiento' Nombre o razán sódál del^lleitánteNo, ' ÍÉl
V, COPIA SIMPLE DE LOS
DOCUMENTOS DESCRITOS EN
EL NUMERAL 2.1 DE LA
PRESENTE
SEGÚN CORRESPONDA.

CONVOCATORIA,

2.7. CAUDAD:

IIL LOS LICITANTES DEBERÁN
PRESENTAR ESCRITO LIBRE
“BA30 PROTESTA DE DECIR
VERDAD". EN EL QUE
MANIFIESTEN QUE LOS
PRODUCTOS QUE PROPONEN
CUMPLEN
ESTABLECIDO EN EL ANEXO
TÉCNICO Y TÉRMINOS Y
CONDICIONES DE ESTA
CONVOCATORIA.

CON LO

El LICITANTE: EXSEMED, SJL DE
C,V,, NO PRESENTA ESCRITO
DONDE MANIFIESTA BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD
QUE CUMPLE CON LO
ESTABLECIDO EN EL ANEXO
TÉCNICO Y TÉRMINOS Y
CONDICIONES,
CARTA DE CALIDAD DONDE
MANIFIESTA QUE LOS BIENES
QUE SE ENTREGARÁN EN ÍAS
PARTIDAS QUE LE SEAN

PRESENTA

V

Sfvd, látato Cordónoa J0S9 Fracdonotnicnto Ntinvo Atv.v/eal/, Mcxicoll, B.C.. f- P. J' UMO. fol. (680) 5SS 50.TS  y 47. nm

3RbANODE■■^PCTiAa5Í¡^6M1NISTF&^r'(WbB*S■cióNCeNtRÁt^A^íeybf«ít■flfiJ^l'C¿íl¿¿«Nf.C●^■^V..
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
los aspectos Juridicos del presente documento fueron validados por la Encabada de >a Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Delegacionalde Servicios Juridicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas reouirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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:
’i- GOBIERNO DE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BA3A CAUPORNIA
Jefaluni d« SorvCchu Admlnlstruilvas

Coordinocfán ds Abfistedmlanto y Equipamiento

I

MÉXICO IMSS

! ACTADEFAUO

íiiaTÁCIÓHPÚBÜCAELECTRÓNtCA
tNTERNÁCK>NAL BAJO LACÓBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DÉ tDENTIFÍ(^CtÓN ÉÍ^pOÍ^Rt^ETi LA-S(ypYR'^pSOGYRO<^Tr7^20¡^)
1

ACÍQUISiaÓN.DE MATERÍALbÉ OSTÉOgfNTESIS Y ENDOPRÓTESISt BAJO ÉL ESQUEMA DE
INVENTARIO CERÓ^ QUE INCLUYA DOTACIÓN DE ÍNSTRUMÉNTÁL Y EQUIPÓ CÓMPÁtlBLE CON
LOS IS^PLANTES, SERViaO DÉ MÁNTÉNIMÍENTO PflÉVENÍnYO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL

EQpiPO, ASISTEÑCIÁTÉCÑtCAPARAÉÑfRECÁPE ÍÑsfRÜMENTALYÉQUÍPQ(COMPATIB^^
CÁPACrTACIÓNTÉCNICÁ/ld, PÉRSÓNÁLÓPERÁfiVOY CONifNTPÉÍS^ ÉÍy^iU$ l/N/P>^É5

MÉDICAS USUÁRIAÉ, PAPÁ ELEJERCiaÓ JÓÍJ

Y

I

; Partída
^  (s)

-. Causal (^) dp desechamiento

serán"ADJUDICADAS

j  Nombre o razón social del licH'anteNo.

ENTREGADOS NUEVOS. DE
RECIENTE FABRICACIÓN Y QUE
CORRESPONDEN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
QUE SE SOLICITAN EN LA
LICITACIÓN, LO ANTERIOR NO
CORRESPONDE
SOLICITADO EN EL NUMERAL 6.2
FRACC. V EN CORRELACIÓN CON
EL PUNTO Z1 NUMERAL III DE
LA CONVOCATORIA

LASA

LOA

I

MOTIVO 2. EL LICITANTE
INCUMPLE CON EL NUMERAL 6

INCISO C) AL OMITIR PRESENTAR
ESCRITO BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD DONDE
MANIFIESTA QUE LOS
TRABAJADORES
ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL
REGIMEN OBLIGATORIO DEL
SEGURO SOCIAL

SE

MOTIVO t EN LA EVALUACIÓN
QUE HACE EL ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO. DETERMINA
QUE UNA VEZ REVISADA Y
ANALIZADA LA PROPUESTA
TÉCNICA PRESENTADA POR EL
LICITANTE NO
REQUISITOS

reúne LOS
SOLICITADOS

ABASTECEDORA MEDICA ESPECIALIZADA
DE SINALOA. SA. DE C.V.

133

'
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ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura do SeMclos Admlnlctrailvas
CoordinaciAn de Abastedmkmto y Equipo tnlonto

gobierno de i

MÉXICO ●
V. ‘i

u■A.
IMSSA-??):

ACTA DE FALLO

UaTACtÓÑ.PÚBUOAELEQTKÓÑICA
INTERNACIONAL BAÍ0 LA CpBBRTURAiPEJRATADOS

NÚMERO DE IDEÑ7ÍFtCAaÓÑ EN:C0MPRAÑtRlA-SO-Ol^O$OOyROQ3-T-‘7~2O23

/NVEWtA/í/OCHTO,   '●r:v ^ ¿
LOS IMPÚiÑtES, $ERViaO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL

YEQÚIPOf'ÁSf^ÑáÁ^OM^PABA^É^ INSTRUMEimjLYEgUIPp COMPATIBLE

MÉDICAS USU/p9lÁE PARA EL ÉJERaaO 2023

Partida
(s) ..Causal (es) de desechamientoNombre o Tazón social dei Ifcftónte.Ño.

CONFORME A LOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS
EN LA CONVOCATORIA,
ESPECÍFICAMENTE EN EL
NUMERAL 6a FRACC. V EN
CORRELAaÓN CON EL PUNTO
Z1 NUMERAL III DE LA
CONVOCATORIA QUE A LA
LETRA DICEN:

6.Z PROPOSiaÓN TÉCNICA:

V. COPIA SIMPLE DE LOS
DOCUMENTOS DESCRITOS EN
EL NUMERAL 2.1 DE LA
PRESENTE
SEGÚN CORRESPONDA

CONVOCATORIA

Z1. CAUDAD:

III. LOS LICITANTES DEBERÁN
PRESENTAR ESCRITO LIBRE
“BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD", EN EL QUE
MANIFIESTEN QUE LOS
PRODUCTOS QUE PROPONEN
CUMPLEN
ESTABLECIDO EN EL ANEXO
TÉCNICO Y TÉRMINOS Y
CONDiaONES DE ESTA
CONVOCATORIA

CON LO

i  r

fílvd. l.ózofoCartlonat306!'friteekinamUinttiNu»vo Mialcall. Mnieall. ac, C P. 2)600. TW. f«a6) SSSSOIS v
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAIWjA CALIFORNIA’ '

JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente docümento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a to dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Delegaclonal de Sen/icios Jurídicos con báse en et Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación Jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre lajustificadón, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas reaulrente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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GOBIERNO DE i
^  I

ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA
DE5CONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

3ofenirs de Servicios Admlniaratlvas
Coordinación de AbattedmlerKoy Edulpemlento

●?'iV

MEXICO
●V

ACTA DE FALLO

iJFC/rÁC/dN^ÚSÚGA EtECTRdN^CA
ÍNTERNÁáÓNÁL BAiJO ÍÁ COBERTURA DESTRATADOS

Número DEIDEÑTIFICACiÓÑEÑ COMÍ^RAÑEriLÁ'i$Oi<tYRiOSÓCÍliOÓ3í>T-7^2023

A

rr
ADQUISICIÓN DE ÑÍATERÍÁL DE ástEÓ$fÑ7^l¿^ EÑ¿>^PRÓrÉ$Í^ BA30 EL ESQUEM^ DE

INVEÑTARIÓCERO, QUE INCÍÜYÁDÓTÁtí6^ÑpE:INÍnT^áMBNTAÍLM£QUIPptOMPA

Y EQUIPO, ÁSISTEÑCIA TÉCNICA PÁRÁ ÉÑTRÉQA DE INSTRUMÉNTÁL Y EQÜI/^ COMPATIBLE,
CÁPACITACtÓN TÉCNICÁÁL RERSÓÑÁL ÓPkRATÍVÓ:YCOÑ ÉÑTÍRECÁ EN¿^ UÑIDADES

MÉDIC/^ usuarias, PÁRA ELE¿IER€tClol¿0^

PartidaNombre o razón sodal del licitante . Causal (es) de desechamieritoNo,

EL LICITANTE: ABASTECEDORA
MEDICA ESPBOAUZADA DE
SIN ALO A SJX. DE CV,
PRESENTA EL ESCRITO, SIN
EMBARCO NO MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE CUMPLE CON LO
ESTABLECIDO
TÉRMINOS Y CONDICIONES,
ÚNICAMENTE MANIFIESTA QUE
CUMPLE CON EL ANEXO
TÉCNICO. 

LOSEN

MOTIVO i- EN LA EVALUACION
QUE HACE EL ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO. DETERMINA
QUE UNA VEZ REVISADA Y
ANALIZADA LA PROPUESTA
TÉCNICA PRESENTADA POR EL
LICITANTE NO REÚNE LOS
REQUISITOS
CONFORME A LOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS
EN LA CONVOCATORIA. EL
LICITANTE NO PRESENTA LOS
FOLLETOS. CATÁLOGOS Y/O
FOTOGRAFÍAS CONFORME A LO
SOLICITADO EN EL NUMERAL
6.2, FRACC IV DE LA'
CONVOCATORIA.

SOLICITADOS

4 14
JOSE LUIS JIMENEZ FLORES

MOTIVO 4,- EN LA EVALUACIÓN
QUE HACE EL ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO. DETERMINA

^■ ■3 2023^
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ÓRGANO OE OPERACÍÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BADA CALIFORNIA

Jefatura da Sorviclot Administrativas
Coordinación do Abastecimíonto y Equipamiento

©gobierno de
rf » ©

DMSS

ACTA DE FALLO

¡  LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚÍ¡fERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-0S0CYR003-T-7-2023

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLAth-ES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL

Y EQUIPO ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPAckACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCICIO 2023

DE

Partida
Causal (es) de desechamientofiambre o razón social del licitanteNo. M
QUE UNA VEZ REVISADA Y
ANALIZADA LA PROPUESTA
TÉCNICA PRESENTADA POR EL
LICITANTE NO REÚNE LOS

REQUISITOS
CONFORME A LOS CRITERIOS DE

ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS
EN LA CONVOCATORIA. EL
LICITANTE NO PRESENTA
REGISTRO
CONFORME A LO SOLICITADO
EN EL NUMERAL 6.2. FRACC. V
EN CORRELACIÓN CON EL
PUNTO 2.7 NUMERAL I DE LA
CONVOCATORIA.

SOLICITADOS

SANITARIO

MOTIVO 5.- EN LA EVALUACIÓN

QUE HACE EL ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO, DETERMINA
QUE UNA VEZ REVISADA Y
ANALIZADA LA PROPUESTA
TÉCNICA PRESENTADA POR EL
LICITANTE NO REÚNE LOS

REQUISITOS
CONFORME A LOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS

EN LA CONVOCATORIA. EL
LICITANTE NO PRESENTA
CERTIFICADO DE BUENAS

PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN.
EXPEDIDO POR LA COFEPRIS,
CONFORME A LO SOLICITADO
EN EL NUMERAL 6.2. FRACC. V

SOLICITADOS

r

.  Tc-rTfl r. > . r$<r,: : ●. r
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ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL OE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Senriclos Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Ntanual de Organiíadón de la Jefatura

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación Jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas reouirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Los



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BATA CALIFORNIA

ra de servidos Administrativas
Coordlreddn do Abatteelmientoy Equipamiento

GOBIERNO DE |Si»
,v.

IMSS ' ̂

ACTA DE FALLO

ÍÑTERNACIÓÍ^ÍéAáÓ:LACp0ÉRTÚmDE{TliATADOS
¡ NÚMERO DE ipÉNTÍn^CiÓN Et^ÓÓÑfifij^Ép tÁ-B^YR^SpO^m^

ACÍQUíÉICiÓN DE MATERIAL DE OSrÉÓ^ÍNTÉSfáy ÉNDOF^RÓTESIS, BAJ0 EL E^Ú)SMA PE
INVEÍ&ARIO cero, QUEINCLÜYÁDOTÁCÍÓÑ DÉlNStRÚMEÑTAL YÉQW^ éÓMP^flBLE CON
LOS IMPLANTES, SERVICIO bE I^NlENMÉMP.PRÉVENTIVCyiCÓRBE^yÓAklÑ^úMEÑT^f-
YEQUir^ÁSiSTtNCIÁTÉCNlCAPÁRA-ÉÑTtíECAbEmstiíbMEÑfÁLYeéiWPbP^^^
CAPACrrAClÓNT^CÑICAALPÉI^ÓNÁLÓPÉRJÍ¿nyÓYCÓNMNfRSGA'¡BNjU^:üNfDADES

MÉDICAS I^ÚÁRIÁS, PARA EL EJERáclÓ ¿023 ;

●»

Partídp ‘
" (s)Nombre 6 razón sotlál del íicfian te Causal(es) de.d^echqmieiito

EN CORRELACIÓN CON EL
PUNTO 2,1 NUMERAL IV DE LA
CONVOCATORIA.

No.

MOTIVO 6.- EN LA EVALUACIÓN
QUE HACE EL ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO, DETERMINA
QUE UNA VEZ REVISADA Y
ANALIZADA LA PROPUESTA
TÉCNICA PRESENTADA POR EL
LICITANTE NO REÚNE LOS

SOLICITADOSREQUISITOS
CONFORME A LOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS
EN LA CONVOCATORIA. EL
LICITANTE NO PRESENTA
CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA
VICENTES, CONFORME A LO
SOLICITADO EN EL NUMERAL
6.2. FRACC. VEN CORRELACIÓN
CON EL PUNTO Z1 NUMERAL V
DE LA CONVOCATORIA.

MOTIVO 7.- EN LA EVALUACIÓN
QUE HACE EL ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO, DETERMINA
QUE UNA VEZ REVISADA Y
ANALIZADA LA PROPUESTA
TÉCNICA PRESENTADA POR EL
LICITANTE NO REÚNE LOS
REQUISITOS
CONFORME A LOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS

SOLICrTADOS

J

; J 202^Francisco
^ VlUA
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ÓRGANO DE OPERAaÓN /^MlNlSTRATlVA
DESCONCEMTRADA REGIONAL BA3A CAUFOPNIA

Jefatura de Servicios Admirtístrativas
Coordhacióndo Abastecimiento y Equipamiento

©
GOBIERNO DE a

- MÉXICO
ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0’CYR-OSOCYROO2-T-7-2023 - —

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSfNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE
INVENTARIO CERO, QUE INCL UYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON

LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL

Y EQUIPO ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCICIO 2023

Partida
Causal (es) de desechamientoNombre o razón social del licitanteNo. M
EN LA CONVOCATORIA, EL
LICITANTE NO PRESENTA COPIA

DEL CERTIFICADO DE CALIDAD
VICENTE
CERTIFICADO DE CALIDAD ISO-

13485 O TÜV, EXPEDIDO POR UN
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN

RECONOCIDO. CONFORME A LO
SOLICITADO EN EL NUMERAL
6.2. FRACC. V EN CORRELACIÓN
CON EL PUNTO 2.7 NUMERAL VI
DE LA CONVOCATORIA.

ISO-9001-2015 O

MOTIVO 8.- EN LA EVALUACIÓN

QUE HACE EL ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO, DETERMINA
QUE UNA VEZ REVISADA Y
ANALIZADA LA PROPUESTA
TÉCNICA PRESENTADA POR EL
LICITANTE NO REÚNE LOS

REQUISITOS
CONFORME A LOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS

EN lA CONVOCATORIA, EL
LICITANTE NO PRESENTA COPIA
DEL CERTIFICADO DE FDA O CE

O  SU EQUIVALENTE EMITIDO
POR LA AUTORIDAD SANITARIA

DEL PAÍS DE ORIGEN,
CONFORME A LO SOLICITADO
EN EL NUMERAL 6.2. FRACC. V
EN CORRELACIÓN CON EL
PUNTO 2.1 NUMERAL Vil DE LA

SOLICITADOS

í

●s> *>● \b. !● i . . p : t vo .*● v: ●/ f
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAL SAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERWCIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.Í.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de
Oelegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bafo el ttúmero: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad da los asoeetos técnicos económicos v las demás circunstancias oue determinaron procedentes las áreas reauirente, técnica v/o contratante delórsano de Operación Administrativa Desconcentrada

laJefatui



ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMÍNISTRAirVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CAUPORNA >

3«faiura <ie SoMóo* Administrativas
Coordinación de AbBStflcimlcntoy Equipamiento

GOBIERNO DE

MÉXICO■i

!MSS ' ^
ACTA DE FALLO

INTEFNAaOÑALS^ÓLACÓBEfíTÜRAPETtíATAl^S
NÚMERO DE /bÉÑt/ÍF/^CtóN

1
I  ■

inventarío CÉRÓ, que INCLÜYA báYAj^lÓÑ DEÍN^Ú¡MÉNfAL YÉQÚI^O CÓ^PAtÍBIM, CON

Y EQUIPO, ASISTENCIA tÉCÑt<^PÁr^ÉNTRE(^É!EÍNSR^UMÉNrÁLYÉQUIÍ9jQ:CÓMffAPBLEr
^PACrrÁCtÓÑ^CNICii'ALPERSÓi^éPERÁw/oYCÓNiEMRÉGAÉNfASUN^^^

Partida
"" w'

●p ●

Nombre ó razón social deiVcItánte .Causal (és) de,deséchamlonto
CONVOCATORIA.

MOTIVO 9.- EN LA EVALUACIÓN
QUE HACE EL ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO. DETERMINA
QUE UNA VEZ REVISADA Y
ANALIZADA LA PROPUESTA
TÉCNICA PRESENTADA POR EL
LICITANTE NO
REQUISITOS
CONFORME A LOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS
EN LA CONVOCATORIA £L
LICITANTE NO PRESENTA LOS
CERTIFICADOS
MENCIONAR
PRODUCTOS CUENTAN CON UN
DESARROLLO Y SISTEMA DE
FABRICACIÓN EN EL PAÍS DE
ORIGEN, CONFORME A LO
SOLICITADO EN EL NUMERAL

FRACa VEN CORRELACIÓN
CON EL PUNTO Z7 NUMERAL
VIH DE LA CONVOCATORIA.

REÚNE LOS
SOLICITADOS

deberán
LOSQUE

r
No.

MOTIVO JO.- EN LA EVALUACIÓN
QUE HACE EL ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO,
QUE UNA VEZ REVISADA Y

PROPUESTA

DETERMINA

analizada la
TÉCNICA PRESENTADA POR EL
LICITANTE NO
REQUISITOS

REÚNE LOS
SOLICITADOS

2023^Francisco
r\ VIliA
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Ssfatuia d» Sarvictos Administrativa
Coordinacldo da Aboití<rfmlenlo y Equipamiento

O1

gobierno de i i o

MÉXICO IMSS ^

ACTA DE FALLO

UCrrACIÓNPÚBUCAELECTOÓÑlCA
internacional BAJO LA COBERTURA DE TPATADOS

NÚMERO DE IDENTÍFICAaÓ^ EN egMPRANETi,í4'fOrpyi>-PSOCYRq03-T-7-2Op

adquisición DE MATERIAL DE OS^OSÍNTESis Y ENDOPRÓTESIS. BAJO EL ESQUEMA DE
INVEI^ÁRIO CEROt QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LÓS implantes, servicio dé mantenimiento preventivo y correctivo al instrumental
Y EÓÚIPÓÍASI^ÑCIA TÉCNICA PÁRAEHTRECA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE.
^PACITAaÓN fÉéNICA ÁÜPÉRSÓÑAL OPÉRÁTtVÓ Y OJÑ,ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS ÜSUÁRlAS, PARA EL EJERCICIO 2023

Partida

—&L1
..Causal (es) de desechamientoNombre o razón sódál dél.licttanteNo,

CONFORME A LOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS
EN LA CONVOCATORIA EL
LICITANTE NO PRESENTA
ACREDITACIÓN QUE LOS
INSUMOS
CUMPLEN CON LA NOM-241-
SSAl-2012 NORMA OFICIAL
MEXICANA, CONFORME A LO
SOLICITADO EN EL NUMERAL
&2. FRACC, V EN CORRELACIÓN
CON EL PUNTO 2,1 NUMERAL IX
DE LA CONVOCATORIA.

OFERTADOS

MOnVO 11,- EN LA EVALUACIÓN
QUE HACE EL ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO, DETERMINA
QUE UNA VEZ REVISADA Y
ANALIZADA LA PROPUESTA\
TÉCNICA PRESENTADA POR EL
LICITANTE NO REÚNE LOS
REQUISITOS
CONFORME A LOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS
EN LA CONVOCATORIA EL
LICITANTE NO PRESENTA
REGISTRO SANITARIO VICENTE,
PARA CADA UNA DE LAS CLAVES
QUE CONFORMEN EL SISTEMA

OFERTAR.
CONFORME A LO SOLICITADO
EN EL NUMERAL R2. FRACO W
EN CORRELACIÓN CON EL

\
SOLICITADOS

QUE DESEE
O

í
Llvti. Lfisuio Cnrdbnot JOCSPtaetiieriamicnlo Muevo Menleall, Lletlcali, a.C., C. P. 7ieoo. Te!. (6ac¡ 5S5S03SyAi. /ir.l.U

\vwhv.//n.n.ffeb.rt<*

'SÍÍG/Ñoéé'oPe^CÍólíAZIMl'l)fSÍkkñ'ÍA:DkScÓNcéÑTnAO'l^Ólb^L^/}L¿XbFbRNIA ^
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077-

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas reauirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Admimstratnra Oesconcentrada
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
desconcemtrada reoonal baja california

aofatura do Servicies Admtnltuativas
Coofdlfiadón de Abattedmlonto y Equlpamk>f»to

‘j'' GOBIERNO DE .

MÉXICO BMSS ^
s

●  I

.1

■1. ■:
■

ACTA DE FALLO

: UCfTÁClÓÑPÚBLICÁ]ÉLECT^NICA
INt^NÁaÓÑÁL^^O LÁ CpBEárd¡^ PBrf^TA¡?pSt

; NÚMEifO

INVENTARIÓ CÉRÓ, QÜBÍÑCLÚYÁÍ^ÁCÍj6Íif PB¡Ñ!^DM£ÑfÁt^EQÚtl^p pÓMfÍÍÁtÍE^ CpNLil.. ■  mí.m^ ¿.i At f AfCTDf/MFMTiA

Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNléÁ pÁPA ÉNtífEOÁ ÓE ÍÑ¿TRl(MENTAL Y EQUIt^ COMPATIBLE,
CAPACtTAtlÓN TÉCNICA AÍ PERSONAL ÓPERÁTÍVq Y é0Ñ ENTRÉCA EN UNIDADES

MÉDIíÍAS USUARIAS, PÁRA eL £3gWÍg/PQ 202J

Púrtida
-  ■_

Causal (és) de desi^harniénto
PUNTO Z2 INCISO C) DE LA
CONVOCATORIA.

MOTIVO 12.^ EN l-A EVALUACIÓN
QUE HACE EL ÁREA TÉCNICA
DEL INSTITUTO, DETERMINA
QUE UNA VEZ REVISADA Y
ANALIZADA LA.
TÉCNICA PRESENTADA POR EL
LICITANTE NO
REQUISITOS
CONFORME A LOS CRITERIOS DE
AD3U DICACIÓN ESTABLECI DOS
EN LA CONVOCATORIA EL
LICITANTE NO PRESENTA CARTA
DE RESPALDO DEL FABRICANTE.
CONFORME A LO SOLICITADO
EN EL NUMERAL E2. FRACC. VIII
DE LA CONVOCATORIA

PROPUESTA

REÚNE LOS
SOLICITADOS

Nombre o razón social del licitanteNo,

Por lo anterior los licitantes no cumplen con los requisitos técnicos establecidos en la
por lo tanto no garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas, ya que derivado del análisis
de la propuesta técnica presentada por los licitantes, no le permite al área Requirente y Técnica tener
la certeza de que los licitantes cumplirán con los requisitos, características, especificaciones y
necesidades establecidas en los Términos y Condiciones, acerca de las condiciones de la prestacióri
del servicio, así como la capacitación técnica entre otras condiciones requeridas, así mismo, ei
licitante cuenta con el conocimiento pleno de los conceptos y alcances descritos en el Términos y
Condiciones de la presente convocatoria, al no incluir dentro de su propuesta técnica en el numera
6,2 fracc. V en correlación con el punto 2.7 numera! III, que cumple con lo establecido en los
Términos y Condiciones de la Convocatoria.

Por tales motivos, se desecha la propuesta Técnica presentada por los licitantes de acuerdo a los
criterios de evaluación de la propuesta técnica establecidos por la convocante en el punto 9.1, criterio

(

202^
Francisco
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ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REOONAL BA3ACMJFORNIA

Setetufa <te S«rvlc(os Administrativas
Caordinadón do Abastadmtentoy Equipamiento

eGOBIERNO DE
0

MÉXICO ■
’’1
\ IMSS

ACTA DE FALLO

UaTACtÓNPÚBUCA ELECTRÓNICA
INTERNAaÓNAL BAJO LA COBERTURA DE.TRATADOS

NÚMERO ÜE IDENTÍFtCÁaÓNEN:COMPRÁNEn iJ\-S0-CY^0S0CYR0Q3-Tr7-2023

ADQUtsicíÓNDÉ MATERiÁL DE OSTEOSfÑTESIS YENOOPRÓTE&S, BAJO EL ESQUEMA
HMNÍÁRÍO CERO, QÚÉiNCLÜYA DOTÁCtdN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLÁTtTES, SERViaÓ DE MANTENIMIENTO Pt^EIjrnYO Y CORRECTIVO ÁL IÑ^UMEIfTAL
Y EQUIPOiASiSTENaATÉCNICÁPARÁEÑtRECAbE instrumental Y EQUIPO COMPATIBLE,
Ó^AOTACIÓN TÉCNICA AL PEf^ONALOPERATIVÓ Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

Médicas USUARIAS, para el ejerocio 2Q23

DE

primero, segundo y cuarto de la convocatoria dando cumplimiento a lo señalado en los Artículos 36,
36 bis y *37, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a los Artículos
39 fracciones! IV, V. VI Y 51 de su Reglamento y con fundamento en el punto 10. COusas de
desechamiento numeral 1} de la convocatoria el cual señalan lo siguiente:

CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que Incurran en uno o varios de los siguientes

supuestos:

L que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta convocatoria contenidos en los
numerales 2,1, 2,2, S, 6,2 y &J., y sus anexos, así como los que se deriven del acto de la junta de
aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

Por lo anterior no se aprueba la propuesta legai-administrativamente del participante Exsemed, S.A. de

C.V. ya que su propuesta una vez revisada y analizada resulta no ser solvente al omitir presentar lo

solicitado en el numeral 6 inciso C) y por no reunir los requisitos solicitados conforme a los criterios de

adjudicación establecidos en la convocatoria, en el punto 9. Criterios para la para la evaluación de las

proposiciones y adjudicación de los contratos criterio primero y segundo asf como lo Indicado en el

puntólo. Causas de desechamiento numeral V.

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDiCAaÓN DE LOS
CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información
documental presentada por los licitantes conforme al anexo número S (cinco), el cual forma parte de
las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y
36 bis, fracción II, de la LAASSP.

10.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas
explícitamente por los licitantes.

CAUSAS DE DESECHAMIENTO,

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que Incurran en uno o varios de los siguientes
supuestos:

10, r

'r
£íl»d. Cárxlífiai 3069 Fraccionamiento Nuevo Mv.ilctjli. Mexieall, aC.. C. P. ZSetlO, TeL (MS) SSSfiOSSy e,i. füij
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JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Depaaamento Consultivo- En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

v/o viabilidad do los aspectos técnicos económicos vías demás circunstancias que determinaron procedentes tas áreas requirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcontrada

●r..V

Los

procedencia



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCEMTRADA REGIONAL BA3A CALIFORNIA

3ofatura doSorvíclosAdtnlrlstrailvas
Coordinaelón do Abanocimíonio y Equipa rnionlo

GOBIERNO DE :

® MÉXICO

!
V

(S>r

' V#

ÍMSS Id
i'. ●

ACTA DE FALLO

LICÍTACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA

I  ¡nternacionalbÁtO LA .cobertura de tratados
i  NÚMERO DE ÍDENTIÑCÁCIÓN EÑ tÓMPRAÑET: LA-S0-CYR-0SOCYROO3-T-7-2023

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ÉNDOPRÓTESIS; BAJO EL ESQUEM DE
INVéNTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON

LOS ¡IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL
Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPÓCOMP^VBLE,
CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERAVVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

i  MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EÍJERCICIO 2023

V. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de ‘‘bajo

protesta de decir verdad", solicitados en la presente solicitud u omita la leyenda requerida,

b) Relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes.

';.:vBPMdRS:^)ás^M^P^Íc(pq\ : .

5.7 y 12

;■ Nombré o razón socighd^tilicftqn.téNo.

BIODIST S.A. DEC.V.1

TRAUMA5ERV1CE INTERNACIONAL 5A DE 8y92 CV

111. FALLO

Con sustento en las evaluaciones que anteceden y que son e! fundamento y soporte de esta
decisión, quien preside emite el fallo, con apego  a lo establecido en los artículos 36 párrafos primero,
segundo, cuarto y quinto, 36 bis párrafo primero, fracción II y segundo párrafo y 37 de la Ley, así
como 51 de! Reglamento; y por las razones expuestas, se ADJUDICAN los contratos a los siguientes
licitantes:

> LICITANTES ADJUDICADOS:
T i-aMPORJE:;-

TOTÁUDEIA
ipWÓPÜ^^A'

v"-

$31,779.00

●;í't:t :s* i/.●*4- ■  1
LlCltÁNXÉApJU^ii^Óvai?- . .'i-i r.■  1

CADERA NO
CEMENTADASBIODIST SA. DE C.V.1

CLAVOS
INTRAMEDULARES

FIJADORES
ETERNOS
COLUMNA

VERTEBRAL
ESPACIADORES

INTERESP1N0S05

$100.210.007BIODIST SA DE C.V.1

$24,821.0012BIODIST SA DEC.V.1

TRAUMASERVICE INTERNACIONAL SA DE $151,000.0082 CV
TRAUMASERVICE INTERNACIONAL SA DE $23,000.0092 CV

i) 2023^
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ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BADA CAURDRNIA

baratura de Sarvidof Administrativas
coordinación de Abastoelmionto y Equipamiento

GOBIERNO DE !

MÉXICO 1

m

IMSS
í:'i'U

Mi ■é\

ACTADEFAUO

UatÁClÓNPÚBUCA^LECTRÓNt!^
ItíTERNAOQNAL BAJÓ LA COBERTURA DE TRATADOS

ÑÚMÉROt^EiOEkrifíCAaéÑÉNCOMPR^ETSLA--SO^d^rOSOCYR003-T~7'^2a23 

ADQÚiSiáÓÑDE MATERfAL DE ÓSfEQSfHTESíS YEÍ^DOPRÓTESiS, RAJO EL ESQUEMA DE
INVEfitÁRIÓ CERÓ, QUE INCLÚYÁWTAdÓÑ DE INSTRUMENTAD Y EQUIPO COMPATIBLE CON

LOS IMPlANTÉS, SERVICÍQ DE MÁNJEÑIMIEÑTO PREYENTíVO y correcta al INSTRUMENTAL
Y equipó:ASISTEÑciArfÉCNICAPÁRÁ ÉNIRECA DE INSTRUMENTALY EQUIPO COMPATIBLE,

CAPACITACIÓN TÉCNICAÁL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES
MÉDICAS ÜSUÁRIASi PARA EL EJERCtaO 2023

Lo anterior, por las razones expuestas en este fallo y en las evaluaciones que son sustento de la
decisión, cuyas proposiciones resultaron solventes respecto de las partidas S, 7, 8, 9, y 12 ya que
cumplen con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la Convocatoria a la
Licitación, ofertando el precio más bajo por lo que garantizan el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

La vigencia de los contratos es a partir del 24 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2023.

Los contratos se adjudican considerando los importes totales sin IVA ofertados por los licitantes en su
propuesta económica, misma que para los efectos del presente fallo se tienen por reproducida en
este apartado como si a la letra se Insertare.

De conformidad con lo que establece el Artículo 64, del Reglamento de la Ley De Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se deberá señalar el número, objeto, monto y
vigencia del contrato, así como el porcentaje y monto por el cual deberá otorgarse la garantía de
cumplimiento, si es divisible o indivisible, a efecto que el proveedor Inicie las gestiones conducentes
para la obtención de dicha garantía.

NUMERO DE
CONTRATO
INTERNO

fianza DIVISIBLE o
INDIVISIBLE

VIGENCIA DEL
CONTRATO. OB3ETO IMPORTEPARTiapANTE 7096

CADERA NO
CEMENTADA. CLAVOS
íNTRAMEDULARES Y

FIJADORES EXTERNOS

24 DE MARZO Y
HASTA EL31 DE
DICIEMBRE DE

2023.

BIODiSTSA DE E-2023-
00007748-1 $3,744.680.73 $374.468.07 DIVISIBLEC.V.

24 DE MARZO Y
HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE

2023.

TRAUMASERVICE
INTERNACIONAL

SADECV

COLUMNA VERTEBRAL
Y ESPACIADORES
INTERESPINOSOS

E-2023-
00007748-2 $2267.134.48 $226.713.44 DIVISIBLE

Con fundamento en el artículo 38 de la Ley y el numeral 11 de la convocatoria a la Licitación, se
deelarafn) desierta(s) conforme se señala de manera fundada y motivada en la evaluación, la
partida:

fl íi-rf Lamo Canlenas 3069 FruedenomlontoNtiivot^oxIcoll. Maxkofí, B.C..C. R rifioo. Tvl. ffisc; SS.T50J{>'4). Sxt. 109
. 3) 2023^
^ Friüvisco
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTFÍÁDA F^EG'lÓNW.'BAj'A-CAtlrtjRÑIA’

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Juridicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organuación de la Jefatura
Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuigar sobre la justificación, procedimientos, términosy condiciones de la contratación ni del resultado da la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas reauirente. técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desccncentrada
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GOBIERNO DE

MÉXICO-j

ÓRGANO DE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA
DE5CONCENTRAOA REGIONAL BMA CALIFORNIA

3ofetura do Sorvldos AdmlntstrailviM
Coordinación do Abastodmionto y Equipsmionto

t

BMSS ®

ACTA DE FALLO

iNtÉ/ÍÑÁaÓÑALBÁJÓLÁC&BÉRrÚf^bEÍTÍAtAÓÓS

I NÚMEfíODEID&^FICAaÓNENCOMPRÁÑEftLA-^bfÓYtí^‘OSOCYRÓ03^T-7^2O23

:k¿I

ACpUtSiáÓN DE material DE O^OSfNTESIÁ Y EÑDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE
INVENTARIO CÉRCÍ QÚÉ INCLÚYÁ DOTÁCIÓN DÉ'iÑStPÚÑEÑfAL YEQÜtPÓ CÓMPÁTIBLECON

LOS IMPLANTEIS, SERVICiÓ DÉ MÁNTEÑÍMIÉNTO PRÉVÉÑTlS/Q y^OÑPECnVÓ. AblNSTRÜMÉNTAL
Y EQUIPO, ÁSÍStENCIA TÉCNICA PARA EÑTtíEdÁ DE INSIRÚÜIIISiÑrrAL Y^UÍPQ COMPATIBLE

CÁPACITACIÓN TÉCÑtCÁ AL PERSONAL OPÉRÁTIVÓ YCONÉÑTRECA EN LÁS UÑID ADES
MÉDICAS USUARIAS, PARÁ ÉL ÉSÉRCiab 2023t

PARTIDA DESCRIPaON DE LA PARVDA
1 HEMIARTROPLASTIA DE CADERA
2 AGUJAS, BROCAS, CLAVOS, MACHUELOS, PLACAS.TORNILLOS Y RONDANAS
3 PROTESIS RODILA UNIVERSAL
4 PROTESIS CADERA CEMENTADA
6 CADERA REVISION
10 MINIPACAS

SISTEMA PARA REPARACION DE MANCO ROTADOR11
13 CEMENTOS OSEOS

SUSTITUTO DE HUESO14
15 GRAPAS PARA ANEURISMA

I

Con fundamento en el Artículo 46 de La LAAS5P, el contrato se firmará dentro de los quince días
siguientes a la fecho de fallo, de 06:00 a 75:00 horas en la Oficina de Contratos de la
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicado en Calzada Lázaro Cárdenas #3069
Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en Mexicali, Baja California, el licitante adjudicado, se
obliga'a otorgar a el instituto, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la
firma del contrato en términos del artículo 48 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por
compañía autorizada en los términos de la ley federal de instituciones de fianzas y a favor del
"Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto
total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada
dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del reglamento de la LAASSP), de cada
ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el impuesto al valor agregado (IVA).

Se sancionará en términos del primer párrafo del artículo 59 de la Ley, a los Licitantes que
injustificadamente y por causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo
previsto por el segundo párrafo del artículo 46 de dicho ordenamiento, cuando el monto de éstos
exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el distrito federal elevado al mes.

.J 202^^ Francisco
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®1S ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Administrativas
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

GOBIERNO DE^  _ _
MEXICO ímss

ACTA DE FALLO

LtCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA'50-CYR'0S0CYROO3-T-7-2023

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL

Y EQUIPÓ, ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCICIO 2023

Asimismo, se le informa que el contrato se formalizará a más tardar el OS de abril de 2023, plazo

que se encuentra comprendido dentro de los quince días naturales posteriores a la notificación del
fallo, en términos del artículo 46 de la Ley. Si el(los) interesado(s) durante el citado periodo no
firmá(n} el contrato por causas imputables al mismo, la Convocante se apegará a lo previsto por el
artículo en mención.

Se hace mención que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley. con esta
notificación de fallo por el que se adjudican los contratos, las obligaciones derivadas de éste serán

exigidles sin perjuicio de las obligaciones de las partes de firmarlo en el plazo y términos señalado.

CIERRE DEL ACTA

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la LAASSP, a partir de esta fecha

se pone a disposición de los licitantes en el tablero de la Oficina de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios, ubicada en el Almacén Delegacional, con domicilio en BIvd, Lázaro
Cárdenas # 3069 frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali CP. 21600 en la ciudad de Mexicali, B.C,

por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los
licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Asimismo, se difundirá

ib.mx/ para
efectos de su notificación a los licitantes. Dicho procedimiento sustituye a la notificación personal.
No habiendo otro hecho que hacer constar, se da por terminado este acto, siendo las 75:09 horas
del día 24 de marzo de 2023. firmando los presentes para los efectos legales, administrativos y de
notificación a que haya lugar, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez al Acta,
quienes reciben copia de la misma.

un ejemplar del acta de fallo en CompraNet 2023 1-0

Esta acta consta de 37 fojas útiles y 43 anexos

FIN DE TEXTO

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL:

^,^^^ÍRMANOMBRE Y CARGO ANTEFIRMA
Ing. Cristofer Félix López.-

Encargado dei Departamento de Adquisición de
 Bienes y Contratación de Servicios

''j
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ÓRGANO oe OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAU BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos vías demás circunstancias oue determinaron procedentes las áreas reauirante, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada



o ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCEriTRAOA REGIONAL BA:3A CAUPORNIA

Tefatura ae Servicios Admlrtisirativas
CoordinaeUn de Abastecimlcmo y Equipamiento

GOBIERNO DE

&
!MSS

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
INTERNACIONAL BATO LA COBERTURA DE TRATADOS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-OSOCYR003-T-7’2023

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL

Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE,
CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES

MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCICIO 2023

ANTEFIRMANOMBRE Y CARGO FIRMA
rLie. Héctor Olvera Chaboya.-

Encargado de las oficina de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios

Lie. Diego Emilio Hernández Rodríguez.-

 Supervisor de Proyectos E2
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Instituto Mexicano del Seguro Social
órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefótura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

CONTRATO NO.
ABT23017

LICITACIÓN PÚBUCA
LA-50-GYR-050GYR003-T7-2023IMSS

ANEXO 2 (DOS)
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

r

i
’j.

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCÓNC6NTRA0A REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documento fuerort validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en

Oelegaclonal de Servicios Jurídicos cort base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad da los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas rea vírente, técnica v/o contratante dcl Órgano da Operación Administrativa Oesconcentrada

el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la JefaturLos a
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GOBIERNO DE .

MÉXICO IMSS●f -noiV<4«M MIXCU)*

FECHA: 05 de abril de 2023

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

Folio: 1680708703625863192673

Clave de R.F.C.: T1N010518IA1

Nombre, Denominación o Razón Social: TRAUMASERViCE INTERNACIONAL S.A. DE C.V.

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos de! Instituto Mexicano del Seguro Social, se informa que derivado de la
búsqueda de la información, su situación fiscal emite Opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo,
sin que sea una constancia del correcto entero de las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el
IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código Fiscal
de la Federación.

Revisión practicada el día 05 de abril de 2023.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales será vigente hasta las 23:59:59 del día de la
emisión de la misma.

Usted tiene reglstrado(s) 32 trabajador(es) actlvo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

1 ●● En caso de estar inconforme y usted sea el particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una aclaración ante
la Subdelegación que controla el (los) crédito(s) fiscales y adjuntar este documento, asi como los documentos que soporten su aclaración.

2.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico
del Instituto Mexicano del Seguro Social.

3.- Tiene una vigencia del mismo día que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del
Instituto Mexicano del Seguro Social.

4.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté inscrito
ante el IMSS y ai corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a)  y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo d(
fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social: NEGATIVA,- Cuando el particular no esté al corriente en
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta del acuerdo antes citado: SIN
OPINION.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar eí cumplimiento de las obligaciones fiscales
en materia de seguridad social de los particulares.

5.- Se incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuonta con medios de defen;
interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones emitidas por e! IMSS o si cuenta con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden ei
sentido que se emita la opinión.

e
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6.- La presente opinión se emite de conformidad con io establecido en ei articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo
ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Este servicio es gratuito.

El IMSS es el instrumento básico de Seguridad Social para lodos los trabajadores y sus familias.

Sus datos peraonales son incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Uneamientos de Protección de Datos Personales y con
las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

Cadena Origina!; Ulnvocante; portalimssdigital|Tramite:Carta de No Adeudo Art. 32D|Fecha y Hora de
emisión: 5 de Abril 2023 09:31:43|Folio: 1680708703625863192673|RFC: TIN010518ÍA11Nombre o
Razón Social: TRAUMASERVICE INTERNACIONAL SA DE CV]CURP:|Opinion: POSITIVA|Fecha de
^/igencia: 5 de Abril 2023 23:59:59||

digital:
rp/tq6HOyVJjpC1R6HS/+oJeltlXo+3MnGfqGM140+KAcG5OzVfXNCAFmARSG5oK5Ur7r9mpyCbCS
pedkf+Z3OqB2qQCyGanD6MsbeK04DHIsdKo0u5rZxiX+BXc0IJL0+J1DV4fvrsKBRFIJKq2/km09SPu2
efB/UVxenU03X9A/L3QwFfSíOTPI5JbYMCI9GBmmiZbrh2G7oHNxMm628ziCCFD+7xJtEbiybuh73n
JMMfme94FMZJpO6T69!0bRadgr+8Y8H3KPDhORBnvdhvt+QZLwVP4e42T9cvveYlOA3iVLXvPcEcr
8klF8vjF6fanasWZ9Wp3FHXR0mTHXQ==

Secuencia Notarial: 9f5d0f88-44df-4ff5-8299-80ea9c9b90d4

Número de Serie; 00000000000000000001
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3.

Delegacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo- En consecuencia se Registró bajo el número: OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias oue determinaron procedentes las áreas repuirente. técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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ANEXO 3 (TRES)
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.
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Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave R.F.C.

T1N010518IA123NB0249126

Nombre, Denominación o Razón social

TRAUMAS£RVICE INTERNACIONAL SA DE CV

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión.

En atención a su consulta sobre el Cumplimento de Obligaciones, se le informa lo siguiente

En los controles electrónicos insütudonales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión,
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente
opinión no es una constancia del correao entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 22 de marzo de 2023, a las 09:42 horas

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emite según lo establecido en ia regla
2.1.28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo  a la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2023.

2.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y de
acuerdo a lo establecido en el articuio 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos POSITIVA. ● Cuando el
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2,1,37. de
ia Resolución Miscelánea Fiscal para 2023; NEGATIVA, - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023; INSCRITO SIN
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

4,-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se lomará como Positiva cuando
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

Cadana Original

||■nN0105lelA1|23NB0249126|22.03-2023iPl¡00001088888800000031|[

Sello Digital
ZODHbAOIsl7H2¡ujQOKuo+NeiOoq6hDesWIQbQ4BZa2NVakeCOM8C6ynhPjBEJhUoq+ioYhvPPibNDyw6dzAiubGD
cYH+dkNqWz6BFBKbOYuBaLoOrZnRokHkNm]M3dn4Q1nNYsmiOnXNvJT95yUjn/íUzVakb2hsvlOuLt61f)-ICeoWJ9
8zul5ENnhhWEZ2yWyD6IMDtnRujgZrOV8bq2e6YqeUJZM/BqFbmlxHYJ+4f3kGze40uixk6WTyADSQx4tQYIW4v/l
HLk77GR-h■l●ZuQU■^F7Vqb4BLUqCZXKWzSGE1YYc1pEn1NtNE2KMTnXyPkgí'K8iXIAen2yfdqw==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad d
627 22 7|^d^sde Estados Unidos y Canadá
01 877 4

aico. Atención telefónica 01 55
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Servicio de Administración Tributaria

Notas

5--La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza confomie a lo previsto en la regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y de
aaierdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamiantos de protección de Dalos Personales
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercerlas facultades conferidas a la autoridad
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede aojdir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia
y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original

||TÍNO1O518IA1|23N8O249126|22-O3-2O23|P||OOOO1O888088OOOOOO31||

Sello Digital

ZODHbAOIsl7HZjujQOKuo+NeiOoq6hDesWIQbQ4B2a2NVakeCOM8C6ynhPjBEJhUoq+ioYnvPPibNDyw6azAlubGD
cYH+dkNQWz6BFBKbOYuBaLoOrZnRokHkNmjM3dn4Q1nNYsm¡DnXNvJT95ytJjn/IUzVakb2hsvlOuÜ61fHCeoWJ9
8zul5ENnhhWEZ2yWyD6iMDlnRu)qZrOV8bqZe6YqeUJZM/BqFbmlxHyj+4r3kGze40uixk5WTyAOSqx4lQYIW4v/|
HLk77GR+h+ZuQU+F7Vqb4BLUqCZXKWzSGE1YYc1pEn1NtNE2KMTnXyPkg/K8iXIAen2ytdqw== /

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.

GOBIERNO DE

MÉXICO HACIENDA SAT
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ANEXO 4(CUATRO)

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES
PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES

iu

ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por al Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas reauirente. técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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INFONAVtT*

Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscai
Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000616759/2023

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.
Ciudad de México, a 22 de Marzo de 2023.

RAZON SOCIAL: TRAUMASERVICE INTERNACIONAL SA DE CV
NRP: R1346642108

Presente.

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia
Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción Vil, 5 y 11 del
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades
como Organismo Fiscai Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2000, modificado
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de
aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente:

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que TRAUMASERVICE INTERNACIONAL SA DE
CV, con Número de Registro Patronal R1346642108, NO se Identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se
encuentra al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener
y enterar los descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 06 bimestre 2022.

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.

Atentamente

Lie. Eduardo JollyZarazua

Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

01-R134664210820230000616759
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ANEXO 5 (CINCO)
FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

í●J

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Pirrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatur
Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, tórminos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigaciónde mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas reauirente, técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada



I FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERaaO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HAQENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5® Y 6® DE LA
LEY FEDERAL DE INSTlTUaONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE
QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL PEDIDO SIN INCLUIR EL IVA.)
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR fnombre o denominación social de la
empresa), con DOMIOLIO en (ílomicnío de_la empresa). EL FIEL Y EXACTO CUMPUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA
DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL PEDIDO DE fespecificar que tino de pedido, si es de
adflPÍs{c|pn. prestación de servido, etc^ NÚMERO (número de pedido^ DE FECHA (fecha de suscriDctónT QUE SE
ADJUDICO A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (espedficaiL_eJ_procedimiento de contratación que se llevó a cabo.
iLdteCÍÚn RÚtelLce» invitación a cuando menos tres personas, adiudit^ción directa, y en su caso, el número de
¿Sta). RELATIVO A (objeto del pedido^: LA PRESENTE FIANZA, TENDRA UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el
laRiO_dfi_vjqencia que se hava establecido en el pedidoV CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPQON DEL PEDIDO,
ASI COMO DURANTE LA SUBSTANQAaON DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO,
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUQÓN DERNinVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE; AHANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la oarantiaT
EXPRESAMENTE SE OBUGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORQONAL DE LA
MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.l LA TOTALIDAD
DE LAS PENAS CONVENQONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de dáusula del pedido

-gg-que se estipulen l^s penas convencionales oue en su caso deba pagar el fiador DEL PEDIDO DE REFERENGA,
MISMAS QUE NO PODRAN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO
EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y
PREVIA AUTORIZAGÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOQAL; AFIANZADORA (especificar la
institución afianzadora que expide ta garantía). EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE
OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE
INCUMPUMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio. etc.I. A CUALQUIERA DE LAS OBUGAQONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRA PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO
DE VIGENGA ESTABLEQDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL
INSTITUTO NOTTRQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio. etc.V LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO
JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O U PARTE PROPORQONAL DE LA MISMA,
POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.'i LA TOTALIDAD DE LAS
PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del pedido en que se estipulen l^s
penas convencionales aue en su caso deba pagar el fiador DEL PEDIDO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRAN
SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE ARANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL RADO;
D) QUE LA RANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOÜOTUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZAQÓN POR ESCRITO DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOQAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO  AL INSTTTLrTO EN LO REFERENTE AL
ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUaONES DE RANZAS PARA EL CUMPÜMIENTO DE LAS OBUGAQONES

QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLEQDO PARA EL CUMPUMIENTO DEL PEDIDO, O EXISTA
ESPERA, LA VIGENQA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA RANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANQAQÓN DE TODOS LOS
RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES,
HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUQÓN DERNITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la

institución afianzadora que expide la oarantíaV ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A
ELECQON DEL BENEROARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLEQDOS EN LOS ARTÍCULOS
93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTTTUQONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE U LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVIQOS
RNANQEROS VIGENTE. RN DE TEXTO.
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ANEXO 6 (SEIS):

OFICIO DE OESiGNACiÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

■j

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REQIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8,1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Oelegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos VPO''£liclO'’es de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de losasoectos técnicos económicos v las demás circunstancias Que determinaron orocedentes las áreas requirente. técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada



Para verificar los datos del presente documento,

usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfian2asm0nterrey.com.

enviar un correo a autentificacion@chubb.com
o comunicarse a los teléfonos 01 800 01 825432
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POLIZA DE FIANZA
BENEFICIARIO

EXPEDICION

10-04-2023

ENDOSOINCLUSIONNO. DE FIANZAMONEDAMONTO DE FIANZA

226,713.44

CHUBB FIANZAS MONTERREY. ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez,

Cuauhtómoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de

Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros  y <
DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 44/100 M.N.

INICIO DE VIGENCIA: 24/03/2023 AL 31/12/2023

00002210572 0PESOS
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Por; TRAUMASERVICE INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.

E c I e B o — qAnte: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
o

OFICINA DE CONTRATOS
o

4^

●S a
QUE LE OTORGÓ E!,

TÉRÍCKOS DE LOS
C:-:U33 FIANZAS MONTERREY, .ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., EN EJERCICIO DE LA AUTORTZACTOK
GOBIERNO FEDERAL, ?O.R CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS
ARTÍCULOS n Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DF SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE

S226,713.4'3 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 44''1CC MN) .

.ANTE: EL INSTITUTO MEXIC.ANO DEL SEGURO SOCIAL

Y  DOMICILIO EN CALLE

JALISCO. CÓDIGO POSTAL 44638, EL FIEL Y
PARA G.AR.ANTIZAR POR TR.AUMASERVICE INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. CON RFC TINC1C518IA1
COLONOS 3048-A, COT.ONIA LOMAS PROVIDENCIA 5A SECCIÓN, GUADALAJARA,
EX.ACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A  SU CIiRGC, DERIVADAS DEL CONTRATO NUMERO

.ABT23017,DE FECHA 05 DE ABRIL DEL 2023, QUE SE ADJUDICÓ A  DICHA EMPRESA MEDIANTE LA LICITACIÓN PÚBLICA
ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS
AD.2ÜISICIÓN DE MATERI.AL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDCPRCTE5IS, BAJO EL ESQUEMA DE
DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO
CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE
C.APACITACIÓN TÉCNICA AL PERSON.AL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES MEDICAS PARA EL

LA-50-GYR-C50GYR0C3-T-7-2C23, RELATIVO A
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA

PREVENTIVO Y

INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE.
EJERCICIO 2023 (LAS

S J

PA.RTIDAS S, COLUMNA VERTEBRAL; 9 ESPACIADORES INTERESPINOSCS)  . LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DEL 24
DE NLARZO DEL 2023 AL 51 DE DICIEMBRE DEL 2023, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN
DURANTE LA SU3STANCI.ACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS  Y MEDIOS DE DEFENSA
INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCION
COMPETENTE; AFIANZADORA CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCION,
PAGAR AL INSTITUTO LA C.ANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA,
HAYAN APLICADO A TRAUMASERVICE INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., LA TOTALIDAD DE
ESTABLECIDAS EN LAS CL.ÁUSÜLAS VIGÉSIMA PRIMERA DEL CONTRATO DE REFERENCIA,
SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN
MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICI.TUD EXPRESA Y PREVIA
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA CHUBB FIANZAS MONTERREY,
EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN
.ARRIBA INDICADO; 3) QUE EN C.ASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE TRAUMASERVICE INTERNACIONAL, S.A. DE
CUALQUIERA DE LAS OBLTG.ACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN
MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO,
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL
SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POP. ESCRITO A
RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL
PROPORCIONAL DE LA MISLVi, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO A TRAUMASERVICE INTERNA.CIOKAL,

LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DEL
PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE A.FIA^NZA Y.-'O

LA

DEL CONTRATO, ASI COMO
LEGA.LES QUE, EN SU CASO, SEAN

DEFINITIVA POR AUTORIDAD

S.A. , EXPRESAMENTE SE OBLIGA
POSTERIORMENTE A QUE SE uc.

LAS PENAS CONVENCIONALES
MISMAS QUE NO PODRÁN SER

QUE INCURRA. EL FIADO,
A.UTORIZA.CIÓN POR ESCRITO

as:

A.SEGURA.DORA. DE CAUCiOK, S.A.,
EL CON_RA_0

C . V. , A
DE LA

E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES,
CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA

TRAUMASERVICE INTERNACIONíAL, S.A. DE C.V., LA
INSTITUTO LA CANTIDAD GA.RA.KTIZA.DA O LA PARTE

S.A. DE
CONTRATO DE

POR CUALQUIER OTRO
C.V.,
REFERENCIA, MISMAS QUE NO
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Expedido en: OFICINA: 00503; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, S.A. SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .
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.cHU-'-lOr s
FIRMA DIGITAL

CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION. S J>. POR NINGUN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARA PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO. LOS PAGOS
DEBERAN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ESTE DEBERA SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, SA. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERA RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.

Consulte nuestro aviso de privacidad en:
www.chubbfianzasmonterrey.com

GABRIELA FABIÓiA SARAI GALINDO LOPEZ
6ALOT3D718Sa3

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

R.F.C. FM0930803PB1 CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, SA,

'! Este documento es una representación gráfica de una póiiza emitida en términos de las disposiciones en materia de
i  Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

En cumplimienio a io dispuesto por los articutos 209 y 210, de la Lev de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016. con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del dia  9 de agosto de 2021 con et número CGEN-S0804-0020-2021.
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Cuadro de texto
SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



NORMAS REGULADORAS PARA LAS FIANZAS

su exigibilidad, de acuerdo

con las disposiciones aplicables y su pago se hará en moneda nacional al

valor que dichas unidades de Inversión tengan a la fecha en que se
efectúe el mismo.

Las Instituciones de fianzas deberán pagar un interés sobre la obligación

denominada en unidades de inversión, el cual se calculará aplicando al

1.25 el costo anual de captación a plazo de los pasivos denominados en

unidades de inversión, de las Instituciones de banca múltiple del país,

publicado en el Diario Oficial de la Federación, para el mes inmediato

anterior a aquel en que se realice el cálculo, dividido entre doce. Los

Intereses se generarán mes a mes desde aquél en que se Incumpla la

obligación y hasta el mes en que se realice el pago, aún cuando solo se

haya transcurrido una fracción de los mismos.

16. La Afianzadora podrá constituirse en parte y gozará de todos los

derechos inherentes a ese carácter en los negocios de cualquier índole y

en los procesos, juicios u otros procedimientos Judiciales en los cuales

haya otorgado esta Fianza en todo lo que se relacione a  las

responsabilidades que de ésta derive, así como en los procesos que se

sigan AL FIADO por las responsabilidades que haya garantizado,

petición de parte, la Afianzadora será llamada a dicho proceso o juicio

para que esté a sus resultas. Art. 101 de la L.F.I.F.

17. En casos de quiebra suspensión de pagos, concurso, liquidación de

A

los deudores por primas de la Fianza o de su reintegración de lo que

hubiere pagado por dicha Fianza, la Afianzadora estará en la

posición y con los mismos privilegios que tienen las instituciones de

Crédito por los créditos derivados de sus operaciones directas Art.

de la L.F.I.F.

18. Cuando la Fianza sea a favor de la Federación del Distrito Federal de

los Estados o de los Municipios y se le reclamare, la Afianzadora tendrá

derecho a examinar los libros y cuentas donde aparezcan la

misma

102

responsabilidad imputada AL (LOS) FIADO(S) Art. 127 de la L F I F

19. Las oficinas y las autoridades dependientes de la Federación del

Distrito Federal de los Estados y de los Municipios están obligados a

proporcionar a la Afianzadora los datos que les Soliciten relativos a

antecedentes personales y económicos de quienes le hayan solicitado la

Fianza y de informarle sobre

administrativa o de otra naturaleza para el que se haya otorgado y de

la situación del asunto, sea judicial,

acordar, dentro de los quince días siguientes la solicitud de cancelación

de la Fianza Art .128 de la L.F.I.F.

20. La Afianzadora se considera de acreditada solvencia por las Fianzas

que expida Art. 12 párrafo primero de la L.F.I.F.

21. Las Autoridades Administrativas o Judiciales, Federales, Estatales o

Municipales están obligadas a admitir las Fianzas de las Instituciones

Autorizadas por el Gobierno Federal para expedirlas aceptar su solvencia

económica sin calificaría ni exigirla que la compruebe ni la constitución de

depósito, ni otorgamiento de Fianza ni comprobación de que sea

propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica y será suficiente para

que las acepten que la póliza esté firmada por las personas autorizadas

por el Consejo de Administración de la Afianzadora y cuya firma aparezca

publicada en el Diario Oficial de la Federación por orden de la Comisión

Nacional de Seguros y Fianzas Art. 13 de la L.F.I.F.

22. Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe a las Fianzas que

23. El pago de la Fianza, subroga a la Afianzadora en todos los

derechos acciones y privilegios del (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s)

haya pagado, relacionados con la obligación afianzada La Fianza se

extinguirá si por culpa o negligencia del (los) acreedor(es) la Afianzadora

no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en contra

de su(s) deudores FIADO(S) Art. 122 L.F.I.F. y 2830 Y 2845.1
Las reclamaciones a esta fianza incluirán: fecha de reclamo,

numero fianza, fecha de expedición de fianza, monto de fianza, nombre o

denominación del fiado y del beneficiario, del representante, en su caso,

domicilio del beneficiario para oír y recibir notificaciones, descripción de

obligación garantizada, referencia del contrato fuente, descripción del

incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación

unidades de inversión a partir de la fecha de

C.C.F.

24.

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que

exactitud la cuantía de la Fianza, el nombre completo DELconsten con

(LOS) BENEFICIARIO(S) y EL DE (LOS) FIADO(S): la obligación principal

Afianzada y la de la Afianzadora con sus propias estipulaciones.  Art 117

de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas (L.F.I.F.).

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados tales como

aumento o disminución de la cuantía de la Fianza, las prórrogas de su

modificación deberá(n) conservarlos EL(LOS)vigencia o cualquier otra

BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos

las autoridades competentes. La devolución de la póliza a laante

Afianzadora es presunción legal de extinción de la Fianza y de liberación

de las obligaciones en ella contraídas, salvo prueba en contrario. Art. 117

de la L.F.I.F.

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan

que en ella intervengan, sea como

CONTRAFIADOR(ES) O
actos de comercio para lodos los

BENEFICIARIO(S) FIADO(S), SOLICITANTE(S),

COOBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) a favor de la Afianzadora con excepción

la garantía hipotecaria que por la Fianza hayan otorgado y estarán

regidos por la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y en lo que no

provea por la legislación mercantil y por el Titulo Decimotercero de la

Segunda Parte del Libro Cuarto del Código Civil Para el Distrito Federal y

Para Toda la República en Materia Federal (C.C.D.F.P.T.R.M.F.), relativo a

de

la Fianza civil Arts. 2 y 113 de la L.F,I.F.

4, El texto de la póliza no debe ser contradictorio con las limitaciones que

en la misma se establezcan.

5. La Fianza contenida en esta póliza es nula SI garantiza el pago de

títulos de crédito o préstamos en dinero.

6. La Afianzadora está excluida de los beneficios de orden y de

exclusión a los que se refieren los Arts. 2814 y 2815 del C.C.D.F.P.T.R.M.F

La Fianza no se extinguirá aún cuando el Acreedor no requiera

judicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la

obligación principal afianzada o dejare de promover sin causa justificada

en el juicio promovido en su contra. Art. 118 de la L.F.I.F.

7. La obligación de la Afianzadora contraída en esta póliza se extinguirá

EL (LOS) ACREEDOR(ES) BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS)

FIADO(S) prórroga o espera sin consentimiento por escrito de la

Afianzadora Art. 119 de la L.F.I.F,

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la Fianza si

la Afianzadora no da su consentimiento para esa novación y  para

garantizar con ia misma Fianza la obligación novaloria. Art. 2220 del

SI

C.C.D.F.P.T.R.M.F.

9. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la

Fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha

obligación principal fiada queda sujeta a nuevos gravámenes y
condiciones Art. 2847 del C.C.D.F.P.T.R.M.F.

10. Las acciones de los beneficiarios de la fianza en contra de la

afianzadora caducan en 180 días naturales contados desde el día en que

se haya hecho exigióle la obligación. Una vez presentada la reclamación,

habrá nacido su derecho para hacer efectiva la póliza, la cual quedará

sujeta a la prescripción. La institución de fianzas se liberará por

prescripción cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la

obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier requerimiento

escrito de pago hecho por el beneficiario a la institución de fianzas,

interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente.

11. Cuando la Fianza sea a favor de particulares podrán reclamar su

pago ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o ante los tribunales

federales o comunes Arts. 93, 93 bis y 94 de la L.F.I.F.

12. Si optaren por reclamar su pago ante la Institución afianzadora

deberán requerirlo por escrito en su oficina matriz, sucursales y oficinas

de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 días hábiles para hacer el

pago si procede Art. 93 de la L.F.I.F.

13. Si la Fianza garantiza obligaciones fiscales federales a  cargo de

terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Art. 143 del

Código Fiscal de la Federación.



Para verificar los datos dei presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01 825432
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POLIZA DE FIANZA
BENEFICIARIO

EXPEDICION

10-04-2023

ENDOSOINCLUSIONNO. DE FIANZAMONEDAMONTO DE FIANZA

226,713.44

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez,
Cuauhtémoc CP 06600, Ciudad de México, México: en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos lio. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros  y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 226,713.44
DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 44/100 M.N.

INICIO DE VIGENCIA; 24/03/2023 AL 31/12/2023

0000o2210572PESOS
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Por: TRAUMASERVICE INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.

2 £3

i 3t o
Ante: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL é̂

 o

S
CDEXPRESASOI"CITUD

coksent:k:iínto
TNCUMPI,INTENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FTANEA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A
PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICA.NO DEL SEGURO SOCIAL; E)QUL DA

INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO H9 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS ; DE “TANZAS PARA
CUMPLIMIENTO CE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA
CUMPIIMIENTO DEL CONTRATO, 0 EXISTA ESPERA, I.A VIGENCIA DF. ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA

CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN
SEAN INTERPUESTOS POR CüALQU.F.RA DE LAS

POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA CHUBB FIANZAS
A  ELECCIÓN DEL

Y 28C DE LA LEY

ALSU
EL
EL

EN

DE

TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DFFFNSA LEGALES QUE, EN SU CASO,

PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA
MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN,

V
S.A., ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE TMDISTTtlTAMF.NTE,

A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279BENEFICIARIO

5

X

c55 e
o R

Y DE FIANZAS EN VIGOR 0, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE:UR0S
,

TE INSTITUCIONES

.ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE.
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CHUB8 FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION. S.A. SE SUJETA A LA LEY OE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .
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FIRMA DIGITAL

CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA OE CAUCION. SJ». POR NINGUN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA
OEBERÁN HACERSE A TRAVÉS OE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES. ÉSTE OEBeaASSH NOUir^TIVOY AFAVOR K
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, SA- CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERA RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.SARAI GALINDO LOPEZ

CAl8930718863

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

R.F.C. FM0930803PB1 CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, S.A.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de
Comercio Electrónico previstas dentro dei Código de Comercio Vigente.

En curípiimiento a lo dispuesto por los artículos 209 v 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, ia documentación contractu^ y la nota técnica respe^^^^^ quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas a partir del día 07 de enero de 2016. con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con ei numero CGEN-S0804-0020-2021.

GABRIELA FÁBI
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SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.
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su exigibilidad. de acuerdo

con las disposiciones aplicables y su pago se hará en moneda nacional al

valor que dichas unidades de Inversión tengan a la fecha en que se
efectúe el mismo.

Las Instituciones de fianzas deberán pagar un interés sobre la obligación

denominada en unidades de inversión, el cual se calculará aplicando al

1.25 el costo anual de captación a plazo de los pasivos denominados en

unidades de inversión, de las Instituciones de banca múltiple del pais,

publicado en el Diario Oficial de la Federación, para el mes inmediato

anterior a aquel en que se realice el cálculo, dividido entre doce. Los

Intereses se generarán mes a mes desde aquél en que se Incumpla la

obligación y hasta el mes en que se realice el pago, aún cuando solo se

haya transcurrido una fracción de los mismos.

16. La Afianzadora podrá constituirse en parte y gozará de todos los

derechos inherentes a ese carácter en los negocios de cualquier Índole y

en los procesos, juicios u otros procedimientos Judiciales en los cuales

haya otorgado esta Fianza en todo lo que se relacione a  las

responsabilidades que de ésta derive, asi como en los procesos que se

sigan AL FIADO por las responsabilidades que haya garantizado. A

petición de parte, la Afianzadora será llamada a dicho proceso o juicio

para que esté a sus resultas. Art. 101 de la L.F.I.F.

17. En casos de quiebra suspensión de pagos, concurso, liquidación de

los deudores por primas de la Fianza o de su reintegración de lo que

hubiere pagado por dicha Fianza, la Afianzadora estará en la

posición y con los mismos privilegios que tienen las instituciones de

Crédito por los créditos derivados de sus operaciones directas Art.

de la L.F.I.F.

18. Cuando la Fianza sea a favor de la Federación del Distrito Federal de

los Estados o de los Municipios y se le reclamare, la Afianzadora tendrá

derecho a examinar los libros y cuentas donde aparezcan la

responsabilidad imputada AL (LOS) FIADO(S) Art. 127 de la L F I F

19, Las oficinas y las autoridades dependientes de la Federación del

Distrito Federal de los Estados y de los Municipios están obligados a

proporcionar a la Afianzadora ios datos que les Soliciten relativos a

antecedentes personales y económicos de quienes le hayan solicitado la

Fianza y de informarle sobre

administrativa o de otra naturaleza para el que se haya otorgado y de

acordar, dentro de los quince días siguientes la solicitud de cancelación

de la Fianza Art .128 de la L.F.I.F.

20. La Afianzadora se considera de acreditada solvencia por las Fianzas

que expida Art. 12 párrafo primero de la L.F.I.F.

21. Las Autoridades Administrativas o Judiciales, Federales, Estatales o

Municipales están obligadas a admitir las Fianzas de las Instituciones

Autorizadas por el Gobierno Federal para expedirlas aceptar su solvencia

económica sin calificaría ni exigirla que la compruebe ni la constitución de

depósito, ni otorgamiento de Fianza ni comprobación de que sea

propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica y será suficiente para

que las acepten que la póliza esté firmada por las personas autorizadas

por el Consejo de Administración de la Afianzadora y cuya firma aparezca

publicada en el Diario Oficial de la Federación por orden de la Comisión

Nacional de Seguros y Fianzas Art, 13 de la L.F.I.F.

22. Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe a las Fianzas que

23. El pago de la Fianza, subroga a la Afianzadora en todos los

derechos acciones y privilegios del (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s)

haya pagado, relacionados con la obligación afianzada La Fianza se

extinguirá si por culpa o negligencia del (los) acreedor(es) la Afianzadora

no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en contra

de su(s) deudores FIADO(S) Art. 122 L.F.I.F. y 2830 Y 2845.1.
Las reclamaciones a esta fianza incluirán: fecha de reclamo,

numero fianza, fecha de expedición de fianza, monto de fianza, nombre o

denominación del fado y del beneficiario, del representante, en su caso,

domicilio del beneficiario para oír y recibir notificaciones, descripción de

obligación garantizada, referencia del contrato fuente, descripción del

incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación

unidades de inversión a partir de la fecha de

misma

102

la situación del asunto, sea judicial.

C.C.F.

24.

1, Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que

exactitud la cuantía de la Fianza, el nombre completo DELconsten con

(LOS) BENEFICIARIO(S) y EL DE (LOS) FIADO(S): la obligación principal

Afianzada y la de la Afianzadora con sus propias estipulaciones.  Art 117

de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas (L.F.I.F ).

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados tales como

aumento o disminución de la cuantía de la Fianza, las prórrogas de su

modificación deberá(n) conservarlos EL(LOS)vigencia o cualquier otra

BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos
de la póliza a laante las autoridades competentes. La devolución

Afianzadora es presunción legal de extinción de la Fianza y de liberación

de las obligaciones en ella contraídas, salvo prueba en contrario. Art. 117

de la L.F.I.F.

3, Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan

que en ella intervengan.actos de comercio para todos los

BENEFICIARIO(S) FIADO(S), SOLICITANTE(S). CONTRAFIADOR(ES) O

COOBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) a favor de la Afianzadora con excepción

sea como

de la garantía hipotecaria que por la Fianza hayan otorgado y estarán

regidos por la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y en lo que no

provea por la legislación mercantil y por el Titulo Decimotercero de la

Segunda Parte del Libro Cuarto del Código Civil Para el Distrito Federal y

Para Toda la República en Materia Federal (C.C.D.F.P.T.R.M.F.), relativo a

la Fianza civil Arts. 2 y 113 de la L.F.I.F.

4. El texto de la póliza no debe ser contradictorio con las limitaciones que

en la misma se establezcan.

5. La Fianza contenida en esta póliza es nula SI garantiza el pago de

títulos de crédito o préstamos en dinero.

6. La Afianzadora está excluida de los beneficios de orden y de

exclusión a los que se refieren los Arts. 2814 y 2815 del C.C.D.F.P.T.R.M.F

La Fianza no se extinguirá aún cuando el Acreedor no requiera

judicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la

obligación principal afianzada o dejare de promover sin causa justificada

en el juicio promovido en su contra. Arl. 118 de la L.F.I.F.

7. La obligación de la Afianzadora contraída en esta póliza se extinguirá

EL (LOS) ACREEDOR(ES) BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS)

FIADO(S) prórroga o espera sin consentimiento por escrito de la
Afianzadora Art. 119 de la L.F.I.F.

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la Fianza si

la Afianzadora no da su consentimiento para esa novación y  para

garantizar con la misma Fianza la obligación novaloria.

C.C.D.F.P.T.R.M.F.

9. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la

Fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha

obligación principal fiada queda sujeta a nuevos gravámenes y

SI

Art, 2220 del

condiciones Art. 2847 del C.C.D.F.P.T.R.M.F.

10. Las acciones de los beneficiarios de la fianza en contra de la

afianzadora caducan en 180 días naturales contados desde el día en que

haya hecho exigidle la obligación. Una vez presentada la reclamación,se

habrá nacido su derecho para hacer efectiva la póliza, la cual quedará

sujeta a la prescripción. La institución de fianzas se liberará por

prescripción cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la

obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier requerimiento

escrito de pago hecho por el beneficiario a la institución de fianzas,

interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente.

11. Cuando la Fianza sea a favor de particulares podrán reclamar su

pago ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o ante los tribunales

federales o comunes Arts. 93, 93 bis y 94 de la L.F.I.F.

12. Si optaren por reclamar su pago ante la Institución afianzadora

deberán requerirlo por escrito en su oficina matriz, sucursales y oficinas

de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 días hábiles para hacer el

pago si procede Art. 93 de la L.F.I.F.

13. Si la Fianza garantiza obligaciones fiscales federales a  cargo de

terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Art. 143 del

Código Fiscal de la Federación.
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Esta obligación de cumplimiento garantiza la ejecución de la obra y/o el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los documentos fuente
afianzados, bajo los términos y especificaciones estipulados en dichos documentos, celebrado entre el Fiado y el Beneficiario.

1  Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten con exactitud el i4 Las fianzas que se emitan en moneda extranjera, se sujetarán  a las disposiciones del
monto de la Fianza, nombre completo y domicilios DEL (LOS) BENEFICIARIOS (S) y EL DE (LOS TÍTULO 19. CAPÍTULO 19.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, mismas que están
FIADO(S), la obligación principal afianzada, vigencia, forma en que el BENEFICIARIO (S) deberá a disposición del fiado y del Beneficiario en el sito
de acreditar el incumplimiento, demás cláusulas que deberán regir la póliza y firma del www.cnsf.gob-mx/CUSFELECTRONICA/CUSF/CUSF19 2 y que se tienen por reproducidas
representante de la Institución. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. (LISF). como si a la tetra se insertase.

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de 15, Si la Fianza es a favor de ia Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los
su monto las prórrogas de su vigencia o cualquier otra modificación deberá (n) conservarios EL Municipios, su procedimiento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la LISF.

BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la
SF. 16, Si la Institución no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al hacerse

exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir su
3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan actos de comercio para todos obligación de acuerdo a lo siguiente: Las obligaciones en moneda nacional se denominaran
los que en ella intervengan, sea como BENEFICIARIO(S), FIADO(S), SOLICITANTE(S). en unidades de inversión, a partir de la fecha de su exigibiliqad, de acuerdo con el Art, 283
CONTRAFIADOR(ES> U OBLIGAOO(S) SOLIOARIO(S), con excepción de la garantía hipotecaria de la LISF y su pago se hará en moneda nacional al valor que dichas unidades de Inversión
que por la Fianza haya otorgado, y estarán regidos por la LISF y en lo que no prevea por la tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. Al respecto, la Institución pagará un Interes
legislación mercantil y por el Titulo Décimo tercero de la Parte Segunda del Libro Cuarto del Código moratorio sobre la obligación denominada en unidades de inversión conforme a tos
Civil Federa! (C.C.F.), relativo a la Fianza civil. Art. 32 y 183 LISF. dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el

costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión de las
Instituciones de Banca Múltiple del pais. publicado por el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. Los

5. La Fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o intereses moratorios se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento de ios plazos
préstamos en dinero. referidos y hasta el día en que se efectúe el pago. Para su cálculo, las tasas de referencia a

que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar
6. La Institución está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren los Arls. el resultado por el número de días correspondientes  a los meses en los que persista el
28U y 2815 del C.C.F. La Fianza no se extinguirá aun cuando el Acreedor no requiera incumplimiento,
judicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal
afianzada o dejare de promover sm causa justificada en el Juicio promovido en su contra. Art. 178 17.
de ta LISF.

(LOS)
Institución, Art. 279 de la Ll

4. El texto de la póliza no debe contradecir las limitaciones que en la misma se establezcan.

La Institución podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a
ese carácter en los negocios de cualquier Indole  y en los procesos, juicios u otros
procedimientos Judiciales en los cuates haya otorgado esta Fianza en todo lo que se

7  La obligación de la Institución contraida en esta póliza se extinguirá si EL (LOS) relacione a las responsabilidades que de ésta derive, asi como en los procesos que se
ACREEDOR(ES) O BENEFICIARIO(S) concedeín) AL (LOS) FIADO(S) prórroga o espera sin sigan al Fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parle, la
consentimiento por escrito de la Institución. Art. 179 de la LISF. Institución será llamada a dicho proceso o juicio para que éste a sus resultas. Art. 287 de la

LISF.

8  La novación de ia obligación principal afianzada extinguirá la Fianza si la Institución no da su
consentimiento para esa novación y para garantizar con la misma Fianza la obligación novada, Art. I8. Las autoridades federales, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios,
2220 del C C F deberán informar, a solicitud de la Institución, sobre la situación del asunto, ya sea judicial,

administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado la fianza y resolver, dentro
9. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la Fianza en la misma de los treinta días siguientes a su recepción, las solicitudes de cancelación de la Fianza,
proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos Art. 293 de la LISF.
gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F.

L19 a Institución se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que expida Art, 16.
10. Las acciones de los Beneficiarios de la fianza en contra de la Institución tratándose de fianzas de la LISF.
de vigencia determinada, caducan en 180 dias naturales contados desde el día en que se haya
hecho exigióle la obligación por incumplimiento det fiado o bien, desde el día estipulado en la póliza 20. Al admitir las fianzas las Autoridades Federales y Locales no podrán calificar la
(tratándose de fianzas de vigencia determinada o indeterminada);  o bien, desde el día siguiente de solvencia de las Instituciones, ni exigir su comprobación o la constitución de garantías que
aquel en que haya expirado la vigencia de la fianza (cuando (a misma se haya emitido por tiempo las respalden. Art. 18 de ia LISF.
determinado) Tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los
Estados y de los Municipios, el plazo de caducidad será el de tres años, conforme se dispone por el 21. Ninguna autoridad fijará mayor importe a las Fianzas que otorguen las instituciones
articulo 174 de la LISF. Una voz presentada la reclamación, habré nacido el derecho del autorizadas por el Gobierno Federal que el señalado para depósitos en efectivo u otras
beneficiario para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción prevista por el formas de garantía. Art. 18 de la LISF.
artículo 175 de la LISF. La institución se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal
para que prescriba la obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier solicitud de pago 22. El pago de la Fianza, subroga a la Institución en todos los derechos acciones y
hecha por el beneficiario a la Institución, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente, privilegios de (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya pagado, relacionados cori la

obligación afianzada. La Fianza se extinguirá si por culpa o negligencia del (los)
11 Cuando la fianza sea a favor de Beneficiarios particulares deberán presentar sus acreedor(es) la Institución no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en
reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la contra de su(s) deudores FIADO(S) Art. 177 de la LISF y 2830 y 2845 del C.C.F.
póliza de fianza respectiva, directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación
dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de ta resolución emitida por la misma, 23. Las reclamaciones a esta fianza incluirán: fecha de reclamo, número de lianza, fecha
el Beneficiario podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del fiado y del
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o bien ante los Tribunales Federales beneficiario, del representante, en su caso, domicilio del beneficiario para oír y recibir
o Comunes en términos de los dispuesto por los artículos 279 y 280 de la LISF. notificaciones, descripción de obligación garantizada, referencia del contrato fuerite.
Independientemente de ello, para los casos de consultas o reclamaciones, los Solicitantes. Fiados u descripción del incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación
Obligados Solidarios podrán acudir ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y soporte, y el importe originalmente reclamado, que nunca podrá ser supenor al monto de la
Quejas de Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., llamada Área de Atención fianza {CUSF Capitulo 4.2.8 fracción VIH).
Personalizada a Clientes (APC).

24. Las obligaciones de esta póliza cesarán si el (los) beneficiario(s) en los términos del
12 Los Beneficiarios deberán presentar su reclamación por escrito ante la Institución requiriendo artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y el Acuerdo por el que se
el pago de la fianza acompañando la documentación  y demás elementos que sean necesarios para emiten las Disposiciones de carácter general a que se refiere dicho artículo, fuere(n)
demostrar la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza en su oficina matriz, condenado(s) mediante sentencia ejecutoriada, por cualquier delito vinculado Contra la
sucursales y oficinas de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 dias contados a partir de la Salud (Narcotráfico), Encubrimiento y/u Operaciones con Recursos de Procedencia l'Cifa-
fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago o en su caso, para comunicar Terrorismo y/u Delincuencia Organizada en Territorio Nacional, o si el nombre del (los)
por escrito al Beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia. Art. 279 de la LISF. ber^eficiario(s) o su(s) nacionalidad(es) es (son) publicado(s) en alguna lista oficial relativa a
Lo anterior sin oeriuicio del plazo para solicitar documentación adicional. los delitos citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un Gobierno con el

cual el Gobierno Mexicano tenga celebrado algún tratado internacional en la materia antes
13 En términos del artículo 166 de la LISF. salvo pacto en contrario en el texto de la póliza de mencionada. En su caso, las obligaciones de la póliza serán restauradas una vez Queja
fianza el incumplimiento de la obligación se acreditará acompañando al escrito de reclamo, la Compañía tenga conocimiento de que el nombre del (de los) beneficiario(s) deje(n) de
documentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar la existencia y exigibiijdad encontrarse en las listas antes mencionadas,
de la obligación garantizada en términos del articulo 279 de la LISF. En caso de que el Beneficiario
sea la Federación, el Distrito Federal, tos Estados y los Municipios, se deberá obsen/ar lo previsto
en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnÍM respectiva, quedaron registradas ante la Comisión
en ° !; Pig^^as, a partir del dia 07 de enero de 2016. con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a pamr del día 9 de agosto de 2021 con el numero CGEN-S0804-0020-2021.
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unidades de inversión a partir de la fecha de su exigibilidad, de acuerdo

con las disposiciones aplicables y su pago se hará en moneda nacional al

valor que dichas unidades de Inversión tengan a la fecha en que se

efectúe el mismo.

Las Instituciones de fianzas deberán pagar un interés sobre ia obligación

denominada en unidades de inversión, el cual se calculará aplicando al

1.25 el costo anual de captación a plazo de los pasivos denominados en

unidades de inversión, de las Instituciones de banca múltiple del país,

publicado en el Diario Oficial de la Federación, para el mes inmediato

anterior a aquel en que se realice el cálculo, dividido entre doce. Los

Intereses se generarán mes a mes desde aquél en que se Incumpla la

obligación y hasta el mes en que se realice el pago, aún cuando solo se

haya transcurrido una fracción de los mismos.

16. La Afianzadora podrá constituirse en parte y gozará de todos los

derechos inherentes a ese carácter en los negocios de cualquier Índole y

en los procesos, Juicios u otros procedimientos Judiciales en los cuales

haya otorgado esta Fianza en todo lo que se relacione a  las

responsabilidades que de ésta derive, asi como en los procesos que se

sigan AL FIADO por las responsabilidades que haya garantizado. A

petición de parte, la Afianzadora será llamada a dicho proceso o juicio

para que esté a sus resultas. Art. 101 de la L.F.I.F.

17. En casos de quiebra suspensión de pagos, concurso, liquidación de

los deudores por primas de la Fianza o de su reintegración de lo que

hubiere pagado por dicha Fianza, la Afianzadora estará en la misma

posición y con los mismos privilegios que tienen las instituciones de

Crédito por los créditos derivados de sus operaciones directas Art. 102

de la L.F.I.F.

18. Cuando la Fianza sea a favor de la Federación del Distrito Federal de

los Estados o de los Municipios y se le redamare, la Afianzadora tendrá

derecho a examinar los libros y cuentas donde aparezcan la

responsabilidad imputada AL (LOS) FIADO(S) Art. 127 de la L F I F

19. Las oficinas y las autoridades dependientes de la Federación del

Distrito Federal de los Estados y de tos Municipios están obligados a

proporcionar a la Afianzadora los datos que les Soliciten relativos a

antecedentes personales y económicos de quienes le hayan solicitado la

Fianza y de informarle sobre la situación del asunto, sea judicial,

administrativa o de otra naturaleza para el que se haya otorgado y de

acordar, dentro de los quince días siguientes la solicitud de cancelación

de la Fianza Art .128 de la L.F.I.F.

20. La Afianzadora se considera de acreditada solvencia por las Fianzas

que expida Art. 12 párrafo primero de la L.F.I.F.

21. Las Autoridades Administrativas o Judiciales, Federales. Estatales o

Municipales están obligadas a admitir las Fianzas de ias Instituciones

Autorizadas por el Gobierno Federal para expedirlas aceptar su solvencia

económica sin calificaría ni exigirla que la compruebe ni la constitución de

depósito, ni otorgamiento de Fianza ni comprobación de que sea

propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica y será suficiente para

que las acepten que la póliza esté firmada por las personas autorizadas

por el Consejo de Administración de ia Afianzadora y cuya firma aparezca

publicada en el Diario Oficial de la Federación por orden de la Comisión

Nacional de Seguros y Fianzas Art. 13 de la L.F.I.F.

22. Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe a las Fianzas que

23. El pago de la Fianza, subroga a la Afianzadora en todos los

derechos acciones y privilegios del (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s)

haya pagado, relacionados con la obligación afianzada La Fianza se

extinguirá si por culpa o negligencia del (los) acreedor(es) la Afianzadora

no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en contra

de su(s) deudores FIADO(S) Art. 122 L.F.I.F. y 2830 Y 2845.1.
Las reclamaciones a esta fianza incluirán: fecha de reclamo,

numero fianza, fecha de expedición de fianza, monto de fianza, nombre o

denominación del fiado y del beneficiario, del representante, en su caso,

domicilio del beneficiario para o ir y recibir notificaciones, descripción de

obligación garantizada, referencia del contrato fuente, descripción del

incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación

C.C.F.

24.

1. Los términos de esta póliza deben ser daros y precisos en los que

consten con exactitud la cuantía de la Fianza, el nombre completo DEL

(LOS) BENEFICIARIO(S) y EL DE (LOS) FIADO(S): la obligación principal

Afianzada y la de la Afianzadora con sus propias estipulaciones.  Arl 117

de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas (L.F.I.F.),

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados tales como

aumento o disminución de la cuantía de la Fianza, las prórrogas de su

cualquier otra modificación deberá(n) conservarlos EL(LOS)vigencia o

BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos

ante las autoridades competentes.

Afianzadora es presunción legal de extinción de la Fianza y de liberación

de las obligaciones en ella contraídas, salvo prueba en contrario. Art. 117

La devolución de la póliza a la

de la L.F.I.F.

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan

actos de comercio para todos los que en ella intervengan, sea como

SOLICITANTE(S), CONTRAFIADOR(ES) OBENEFICIARIO(S) FIADO(S),

COOBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) a favor de la Afianzadora con excepción

la garantía hipotecaria que por la Fianza hayan otorgado y estarán

regidos por ia Ley Federal de Instituciones de Fianzas y en lo que no

provea por la legislación mercantil y por el Titulo Decimotercero de la

Segunda Parte del Libro Cuarto del Código Civil Para el Distrito Federal y

Para Toda la República en Materia Federal (C.C.D.F.P.T.R.M.F.), relativo a

la Fianza civil Arts. 2 y 113 de la L.F.I.F.

4. El texto de la póliza no debe ser contradictorio con las limitaciones que

en la misma se establezcan.

5. La Fianza contenida en esta póliza es nula SI garantiza el pago de

títulos de crédito o préstamos en dinero.

6. La Afianzadora está excluida de los beneficios de orden y de

de

exclusión a los que se refieren los Arts. 2814 y 2815 del C.C.D.F.P.T.R.M.F

La Fianza no se extinguirá aún cuando ei Acreedor no requiera

ludicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la

dejare de promover sin causa justificadaobligación principal afianzada o

en el juicio promovido en su contra. Art. 118 de la L.F.I.F.

7. La obligación de la Afianzadora contraída en esta póliza se extinguirá

EL (LOS) ACREEDOR(ES) BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS)

espera sin consentimiento por escrito de la

SI

FiADO(S) prórroga o

Afianzadora Art. 119 de la L.F.I.F.

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la Fianza si

la Afianzadora no da su consentimiento para esa novación y  para

garantizar con la misma Fianza la obligación novatoria. Art.

C.C.D.F.P.T.R.M.F.

9. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la

Fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha

obligación principal fiada queda sujeta a nuevos gravámenes y

2220 del

condiciones Art. 2847 del C.C.D.F.P.T.R.M.F.

10. Las acciones de los beneficiarios de la fianza en contra de la

afianzadora caducan en 180 días naturales contados desde el día en que

haya hecho exigióle la obligación. Una vez presentada la reclamación,se

habrá nacido su derecho para hacer efectiva la póliza, la cual quedará

sujeta a la prescripción. La institución de fianzas se liberará por

prescripción cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la

obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier requerimiento

escrito de pago hecho por el beneficiario a la institución de fianzas,

interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente.

11. Cuando la Fianza sea a favor de particulares podrán reclamar su

pago ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o ante los tribunales

federales o comunes Arts. 93, 93 bis y 94 de la L.F.I.F.

12. Si optaren por reclamar su pago ante la Institución afianzadora

deberán requerirlo por escrito en su oficina matriz, sucursales y oficinas

de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 días hábiles para hacer el

pago si procede Art. 93 de la L.F.I.F.

13. Si la Fianza garantiza obligaciones fiscales federales a  cargo de

terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Art. 143 del

Código Fiscal de la Federación.
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Ciudad de México a 3\ de maj o de 2023

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CZ H U B B

Ref: Contestación a la solicitud de validación de Póliza de rianza/Ceriificado

de Caución.

Nos referimos a la solicitud que nos formula en el sentido de verificar la

validación de la Póliza de Fianza/Cerlificado de Caución número 2210572 /

0  y linea de validación 0926 DB07 76 con el riado/Contratante

TRAUMASERVICE INTERNACIONAL. S.A. DE C.V..

Sobre el particular se les informa, que se ha realizado la búsqueda en

nuestro sistema y nos permitimos afirmar que dicha póliza si fue expedida

por Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A.

La presente validación fue i'ealizada obteniendo el siguiente Folio de

Validación: 097664270502

Act Eduardo López Medina.

Director Técnico

Chubb Fianzas Monterrey Aseguradora de Caución, S. A

admv061.alm00060
Rectángulo



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BADA CALIFORNIA
Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

GOBIERNO DE

MÉXICO●. -i

Mexicali, B.C., a 16 de Noviembre de 2022Oficio No. 029001-200100/CAOA/0764/2022

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado
Encargado de la Coordinación de Abastecimiento
y Equipamiento.

Se le informa que para el proceso de “ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS. BAJO EL
ESQUEMA DE INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON
LOS IMPLANTES. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL Y EQUIPO,
ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE, CAPACITACIÓN TÉCNICA AL
PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LÁS UNIDADES MÉDICAS USUARIAS. PARA EL EJERCICIO 2023", con
fundamento en lo establecido en los numerales 4.17,4.24.6 y SJ.IS de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del
contrato a los siguientes Directores de Hospitales los cuales se enlistan al final del presente donde aparece su nombre,
quien tendrá, de manera enunciativa más no limitativa, entre sus funciones las siguientes;

●  Responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en
los contratos.

●  Verificar la prestación del servicio en el plazo, lugar y conforme a las condiciones previamente establecidas en el
instrumento lega! correspondiente.

●  Tramitación ante la Coordinación de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios (área contratante), la
rescisión de contratos.

●  Y las demás señaladas en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol
Sector Público, su Reglamento y demás normativídad aplicable en la materia.

Unidad
Médica Director de >a Unidad Médica / Administrador dol Contrato

DR. HECTOR MIGUEL MAGIAS AMAYAH.G.R. No.l

7 DR. LUIS ARMANDO CUIRADO DUARTEHGSZ No 6

DR. CLEMENTE MARTINEZ RUÍZUMAA 36

7l /ÓRA. NORMA VANESSA HERRERA VALLEJANH.G.Z.No.8

7 pPA. ALMA VADIRA SAUCEDA DURÁNHCZ. No. 12

^DR. JUAN PABLO ROBLES MORIEGAH.G.R. No.20

DR. FRANCISCO JAVIER LOPEZ PARRAH.C.Z. No. 30

DR. JOSE MANUEL ROJAS VILLALVAZOHCP M.F.31

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
Atentamente,

’ez
Trtuíar de la Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas /

L/aaa

Calr.irt.'' Cu.Mjf'rc'T'O'T Mo.jOn < .'i A/i.icion. Mptirali. B.C. .’.'JJO
Tcl Ol'CCIo {Gll6ir.6V;7<iO rití'fiMon |KHr.|S6A77»0 wvvv/.irT.';s.ijol>.i'W

(t



Instituto Mexicano del Seguro Social
órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jelatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

CONTRATO NO.
ABT23017

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-6YR-050GYR003-T7-2023IMSS

ANEXO 7 (SIETE)

PROPUESTA ECONÓMICA

I
í.
2

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL OE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8,1.3, Párrafo 8 del Manual de Organización

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v tas demás circunstancias oue delerminarorr procedentes las áreas reouirente. técnica v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

de la Jefatura
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13 de marzo de 2023^ANEXO NUMERO 6

PROPUESTA nCNICA-ECCNÚMICA

FECHANOMBRE DEL ucnANTE: TRAUMASERVICE INTERNACIONAL SA DE CV RFCTIN010518IA1
FABnCAKTE:

MAíL; f.vHla@tsljnx

I  2022 :FEBDISTHfflUlOOB; XXXXXX

NUMERO Oe PROVEEOROIWSS: 20626

Í8DOMiciuo: Colomos 3046 Colonia Providencia, Guadalajara, JAL.
TELEFONO; 3336427501 FAX 3336427601

AOQUISIOÚN DE MATCRIAI OE 0$Tt05lNTE$lS Y ENDOAftOTtSIS. BAJO ELESQUEMA DE INVENTARIO CERO. QUE INCLUYA OOTAOÓN 0! INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES. SERVIOO DE MANTENIMIENTO ●

PREVENTIVO V CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL Y EQUIPO, CAPACrTAOÓN TECNICA AL PERSONAL OPERATIVO YCON ENTREGA EN LAS UNIDADES MEDICAS USUARIAS PARA El EJERCCIO 302S'.

SE APEGAN A UOISCfilPaúN Y PRtSENTAaONSOUCITAOAPOR El IMSSVQUE SE INDICAN EN El El ANEXO TÍCNICOY TERMINOS YCONOICIONÉS. OCIAS BASES 06 LA UCITACíON PUBLICA INTERNAGOPÍAl BAJO LA COBERTUM DE

TRATADOS ELECTRONICA NUMERO LA'S<K:tR.OS0GYR00S-T-7-1023
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FabianE, VíllamizarL.

Representante Legal

IOS PREOOS OFERTAdOS SERAN FIJOS CURANTE lA VIGCNOA DEL CONTRATO

Traumaservice Interiracíonal, S.A. de CV.
Colomos 3048-A
Col. Providencia

Guadalajara, Jal., México
RFC TIN-010518-IA1
MIEMBRO ACTIVO ASÉMED

Miembro de la Asociación Farmacéutica Mexicana de Occidente, A.C.
Miembro de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica

Tels./fax 33 3642 7S01
33 36417701

CP. 44638
SIEM-CANACO 12585

SOCIO CAMEXA No. 31801

RwpcwSflBt»

EMPRESA DECAUDAD CERTIFiCADA:-

lnfo9tsl.mx, vrww.tsl.nix, www.tsFrxmir.'
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060.437.1195 Elditema olaiiasoetiacoirpietov no requiere esta claveI S04» SO.OO12

A80RDAJE FCSHRIOR COLUMNA

IORACICA o LUM8AR GANCHOS

'A'A tos S'StTWAS QUE tO

RIO./lt*AN. 'EDlCUUR OEREUID

lA MlECCiON DEL MATlAIAt Y lAt

MUNPAS ESTAAA A CARGO E>t lAS

UNIDADES Ot ATENCION, DE

tCUÍtOO ASUE NÍCEMBADES.

FijaciOe Inlema
CaAumfu

Venebral

Colurna

Van coral
El i.'ilema olcrtada esta completo y060.437.1203 t requiere alta Clave SOXC so«c128

ASOADAJt POStERiDR CEK.UVNA

IORACICA o lUMBAt GANCHOS

AANA LOS VS1EMAS QUE 10

«EOUIERAN

lEQlllEROO

MAtraiAI I lAS MIOlOAS ESTARA

A CARGO DE tas UNIDADES DE

ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NtClUDADES.

RECXULAR

lA SElCCClQN nit
Fijación Intarna

Celumna

Vertebré

Columna

VeiIeb'Bl
060.437.1211 El Sitteina oleitado etia completo y no icqviere esta Clave12 18 $«.00 SD.OO

A80B0A1É POSTERIOR COlUr/NA

TORACICA O lUMRAR CANCHOS

RARA tos SISIEMAS QUE lO

REQUIERAN. PEDiailAR FRONTAl

U SELECCION DEL MATISUIL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE US

UNIDADES DE A1ENCION. DE

ACHI ROO ASUS NICISIDAOES

Ml^tTOOOJfla

MROITEMJOSI

ENk Técnica 2.1 01

Cataloioioi'

01 ReR.Kroei U tJil

2.V

FijapOnlnlatna
Ctiumna

Vertebral

Columna

Vanebtal

ITiiUCCtSSA

12 ENE }4
Sijr..0e0.437.l2298 12 1 Alemania fteOMSlimjt $1X00
Monojwlv

Clavo tiro sancw Funea

IRIANGUURO ROMACl S.O MM A

S 5 MM Ot OlRMEERO CE JÍO A

100 ur.1. EN AlEAaON CE TiTamO

O ACERO INOxiDAME ADEMAS

COMOaENCE DIMEMStONCS ENTRE

LAS ESPICf ICAOAS

DESOI es 2UD S1ST

HASIACS24M-1JSI

aotptaeor esFsaclOn Interna
Columna

Vertebral

Ctiumni

Vertebral
oiuaooassA

Dt-KAY 27

I
OG0.fi&9.204512 1 :n4oj

fHnic» 7.V02

CáUlegotpii 3 1-
01

Dix. UttniniÉV'iU» $200,00 $203,00

ASOKÍÍAJf fOÍJftim COlCfAMi

TORACICA O tJMSAA ei^fiAS «

CASDaHOS OSPOU^O Of

SUKOON Pa»A placa COSSCTOAA

tAtUA SA*IU U tUtCDON

MATlAiM y M MíOtOAi filAJIA

A CA^GO OC Jtí UNipADrS f>(

ATIHCíON. Ot ACUfPOO A luS

hrcrsinAOft

a ?én i9T. ut r a

t$06T

Trtnii» 2.} >02

2.1'

OT Atetnroff A

OocFkj.ydOn Interna
Cdumne

Vcftebra!

Cc^umne

Vencbal
OUSC20021SA

GA UAr 27

UTríCh*

ArrDtí»
12 060.912.02748 1 OIrfch S6MOO $8.0COC0

,

Pablan E. VlllartiiEar L.

Representante legal

IOS PRECIOS OFERTADOS SERA1E HJOS DURANTE lA VIGENCIA OEl CONTRATO

Traumaservice internacional, S.A. de C.V.
Colemos 3048-ATels./fax 33 3642 7201

33 3041 7701
C.P. 44638

SIEM-CANACO 125SS
.SOCIO CAMEXA No. 31801

Col. Providencia

Guadalajara, Jai., México
RFC TIN-010518-IA1

W-'-'
EcRpfrL
Socldlmenre

. —..i' Resp«n$db(f

iiViliSMIEMBRO Aa iVOASEMED ^
ÓRGANO DE OPE^CIÓN

Miembro de la Asociación Farmacéutica Mexicana de Occidente, AJEfatura delegacional de servicios jurídicos

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

administrativa desconcentrada regional baja

Miembro de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica

 california

EMPRESA DE CALIDAD CERTIFICADA:

.. ...   >

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuíÍTOw'íTW4ttt4frW EirB.>ViT»«fet8i*<.N1«nua

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/077.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

Drocedencia v/o viabilidad de los asoeetos técnicos económicos v las demis circunstancias oue determinaron procedentes las áreas requirente, técnica v/o contratante dei Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada

eWSrJefatura
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N0H3RE0¿r
aiSTEUA

—P5ES3—
WTAWOWtXA

CANTOLO
láKOiA

c*TAu»or
PAONA

lUoaTnoy i NCueREKr
PECHA I AAeitCANIÉ

Ha. PAttOE

«MPew- -
SERVICIOPAR1I3A CLAVE oescRpCiOH BPORTI TOTALMARCA

se.TsuA

ASÜADAU ■‘OSTUIUK CÜIUMRA
tOAACICA O lUWBAA BAAIU <
CAHOAUOT SARAAS V CAK9A00S
JARRA mXlJU 01 ACO Wl.l A JOO
MW DF lOHSITUO PARA IOS
SISTfM.VS CIUI 10 "fOUlFRAM
DíAMFTRO Oí I S ML1 A 6 S >/AI
^NQUTl VIDIDAJ iHTCRMCOIAJ
CNTRI tAS tSnO'iCADAJ LA
SmCC'OM Ull MAUMAl » LAS
MfOlOA'. fLIARA A CARGO St LAS
JN OAI’FS DI ATtNClON. DC
Acu«r>OAsuswccisiDAns

Fijadón InIem»
Columna
VerlebfA)

Cc4umn4
Vertebral

12 060 905,0210 5020 5000El ofertado «^14 completo y reriuíe^e e>u cla^e1

abo^daaí prnTimoii cotuMsi
lOttikOCA a iormpuos
lOSN uo ’RAWlÜICUU* Oi 5.1
MM A 5 S K'M ti (i.AMlXKO. Df

LAUlUt D ftPCUTUM
0Ü4i4t W 35 0
55 0 MM INCíUTl MÍOI2AS

f5PrCillOirM.5
(Ntftt ÍA5

DHCÍ VPCUM530
HA$TAMP319.7$«0
OH Te;r<a } ) 0}

ZtuiHitPÍ
01 *e4ntrOH 17*1

;:
FijioOo Interna

Cdumrva
Vertebrái

Cdumna
Vertebral

5|r>-4
Me*^poiv

t73SC)CC4 SU
17 thl lA

d 14 060 898 0685 5S00O04

AaO*Ofc,f ÍOSTTUtflII CCIUMV4
TüAACiCA 0 IUMP4R 10RKIUD5
ro*«iio
POUMIH. Ot 5.5 MU A 65 VM
tu 0*AtAV»O, 01 A9ÍRTUAA
lAlíRAt 0 ARtRTURA DCAUl
lONOHUn |>f 500MM AOO.O UM
irvcurx MtOiPA^ NrrAMrnms
tNTRl tA5C5PtC‘f CADAS

ÍPANSfEDiCULAR DlSOl MPOIjO-4550
HA5U MP120 7570
Doc TernkJl.lOl

Catarcrfoipi; 44 M
0; Bp^nuo p| ]7*nvt

f ilioor) Intemn
Cctumne
Vertebral

C^mna
Vertebral

l/5SC»i>l VU
13'EN(04

Sii^iij»'
Moncppl>

6 14 060.698 2815 52CO.» UOQ.OO4 Aleni4^

OIjOADO. AaAKDUA. SOBOBTC 0
ROlUlA PAM DABRA TRAhSVtRSAt
AsoulO n;o u a>.coio var aqu
PARA tos SISTEMAS QOC iO
BlOOlBAS
*R\NSv|eUt

RARA 6ARRA

FijeerOn Interna
Cdumria
Verte (K4l

T cfMQ l’jnü>a/
paeterioc

CMomnn
VenebTAl 15 060.160.0083 El skiloma oferudo pvt4 complttn y SOCO1 reouiere esta ctave 50.00

AROanAIf ANÍfROR o POSTtaiCR
mAVfUW. PLATA O &ARRA
COAtaCRA R&BRA . lARAA
lCAO TlIDK 1S0MM4 26 C MM
OC lirAA.D O AUAf 6h OI

?)TAN O RARA LOS SrSféMAS CMl
LORíaUdRAW JWaUVt OIR ECHA,
i20Ut(4DA. AJiiAi Y MEDICAS

Días
ESfLOKADAS

EHTRE lAS

Fijasen IrHema
CcSgmne
Verfabrel

Tereco Turne er
posterior

CclumrkA
Veriebral

8 15 060.725.6647 50 0C soco1 El sisteme olcMedo este completo y requiere esto Clave

PLACA O SABRA 0( CONEXION
DARRA RARRA, LONOdOD 05 2S
MM A AD UU PARA (.05 SISTEMAS
Q.lí (O HOtmRAN maifrE
MEom4% {NtrRMtnus iNtar las

ESPECM «CAPAS

F fLACibn in lerna
CoEumne
VedebraL

Tcraco lumbar
prralenor

Cttlumna
VedeUal

8 15 060.725.0720 ti sisteme olerUdo esta completo » no requiere este (leve SOOO V3W1

AeORPAJt ANItUlOR COlUMNA
lOaAnCA o LUMPAR PLACA
ANUAI04 TORACICA O LUMRAR
COh TORKfhOS, Df tiTAN(0 0
AUACjON fX TítANkO lOSCilUl)
BC «DU MM 4 L^O MM IM IUTI
MtlHOAS NritMÍOlAS CNtRt LA5
lSPkCdiCAL>A5 LA SULCOON OH
MAT{R i. ' US VÍCrPAS tSTARA
A CARGO OE tAS UNIDADES Of
A-rsC*nN fíf ACUERDO A SUS
NCg 51 PACES

ff)aci&n InterriA
Celumna
Veriebrel

Torace lampar
poMeriot

utxuüa )7niD
l>x Ti ●<e*; l oíColumna

Vertebral
dij;uuiusu

IMALiA
5*'15 0^725.9009 1 iU.ooooa SU,000X0Aiemanu

Cirila<Mpj71 2J
01 Recn «2í

ABOhUAX AttriRIOR COLUMNA
TORACICA O iUMBAR PLACA
AArfkrOB TORACICA CON
TORNiUOS 40CMÁS COMPRfK&C
DlMCNSlOHll rNTCRMiCIAS IHT91
LAS (5PLC?riCADA5 i.ONC<TüO
7] O MM A 10.0 MU lA SLltCOON
DEL MAHRiAL Y LAS EAEDIPAS
ESTARA A CARGO Dt LASUNOADES
Or ATENCION, Of ACUMOO A SLB
NfCtyUAOtS

Fijación Ir^iema
CoEvmna
VertetuaJ

TofAco lumbar
pe&terio/

UCOWé I7U2Q
Oo£ Teñirá? |.ft?

Ctli(f>eo« 04 79 2 1
o: HeiiVliepj; n

Cokimna
Vertebral

aai:c7n)nsu
17 (M 2R

S-jr8 15 060.72S902S 1 S3.QCC00 SJ.CCO.CD5r<nut Ale menta
Cprract

i\

fab an l. Viliamiíar L.

fl cprcscfitant<> Legal

LOS PRECIOS OFERTAETOS SERAN FUOS DURANTE L.T VIGENCIA DEL CONTRATO /Traumaservice Internaciona!, S.A. de C.V.
Colomos 3048-A
Co!. Providencia
Guadaldiara. Jal.. México
RFC TIN-010518-IA1
MIEMBRO ACTIVO ASEMED

Miembro de ia Asociación Farmacéutica Mexicana de Occidente, A.C.
Miembro de la Cámara Nacional de ía Industria Farmacéutica

3.3 3G«2 7501
33 3641 7701

CP. 44638
filFM-CANACO 13535

50CI0CAMCXA No. 31801

tSRÍ

EMPRESA DE CALIDAD CERTIFICADA:

info®Lsi.mx, wurw.iji.mx, ViWUr.tsiTx.mK
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ANEXO NUMERO 6

PROPUESTA nCNICA-ECONÓMICA 13 de marzo de 2023 '

^' —
auamanm¡¡titoEE£¿2¿ lal

«SOUUUi AHTUUM COLUMN*
lOUOC* O tVMtAX PLACA
ANTfIUOR TOHAOCA CON
lOlKlllOS. UltuiS. COMPRCKOC
DiMCNSIONCS IHtEMlItOlW (NTRt
LAS (VtQreAOAS. lONCitUO
ILO MM A lOaO MM LA
LEUCaOH Oil MATEIIAI V LAS
MEDIDAS (STAM A CAKO D( LAS
UNIDADES DE AnKOON. DE
ACUCADO ASUS KECESiOAatS.

P;E*a«n Initmi
CoCuinn*
VaiUMaI

ToruoIumbAi

peUeilor

ITOOAOtlEllM
DocTMmui.i«]

CtUI^DlC(79 2.1-
01 Rt|K1rap|2S

Columna
VarlatiaJ

MI2C2010SSA
UINtU

Wnua-
CORUO

060.73S.MM1Se 1 UAO.nVcnvs Aiamanla ST.nonfn

ASOROAK POSTERIOR COLUMNA
rORAOCA O lUMSAR TORNIUOS.
TORWIIO
POLIAXIAl DE CAtEZA AtlERTA OE
AnDULO VAHIAOLE. CEíAlO
CAUDAL 01 }.S MM A Si MM DE
DIAMETRO. LONCnVD DE MO A«M
A SD.a MM, INOUTE MEDIDAS
INTERMEDIAS ENTRE LAS
ESPEOnCAOAS. U SEUCOON DEL
MATERIAL T LAS MEROAS CSTAAA
A CAUCO DE LAS UNIDADES OC
ATENOON. DE ACUERDO A SUS
WiaSiDAOlS.

TRAHSPEOICULAR

PiJpdOn Interna
Calían na
Vartatnt

Toisoo lumbar
poalariDr

DCSOt MPD12OMSS0
HASTA ME 12D-7S70
Ooc. laoifca 2.102

CauIoiotpfAL 2.1-
D1 Rct<ura(i(lM)n

Columna
Venabial

171IC200SSSA
I2-ENC-24

Sf|nuL ●
Monopoly

060.698.04S416e 1 «ini Alamania sieo.co S20OD0

TORnUO
IRANVlDUrVlAA POUAIIAI OE
CASE2A ABIERTA OC ANGULO
VARIAELE. CEEaLO CAUDAL DE S.S
MM A «.S IMM DE RAMEIRO.
lONCITUO DE UJ9 MM A EDO MM.
IHaUTE MEOIOAS INTERMEDIAS
ENTRE LAS CSPCONCADAS. LA
SnECOON DEL UAtERUl T LAS
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS
UNlOADlS DE ATENaON, DE
ACUCADO ASUS NEOSlOAOES.

TORNILLOS.

Fijad fin Inltma
Colunina
VntabrsI

Tetaca lumbar
poaieflM

DESDE MP0I2O4SM
RASTAMP120-7S70
Oec. Taoilci 2.1-02

caui»to>a«AA 2.1-
01 RrtlRrop(I2-ISu

Columna
Vaflabrat

17](O«0SSM
l2-ENE-2a

Sl|nui-
RtonopolY

16 0e0.BS8.0464a 1 SNr Alemania S200JD S2DÓ0D

ABOROAn POSTERIOR COlUAWA
iorAqca o lumbar tornillos
TORNILLO
POlunAl DE CABELA ABIERTA DE
AHCULD variable. CtPAlO
CAUDAL OC ES MM A 7.S MM OC
DliMCTRO. LONOITUD OC SOO MM
A ED.O MM. IMOUrt MCmOAS
INTTRMCDIAS CPPTRE LAS
ESPCOPICADAS LA SCllCaON SEL
MATERIAL T LAS MEDIDAS ESTARA
A CARGO DE LAS UNIDADES DE
ATENOON. OE ACUERDO A SUS
NECESIOADES

TRAMSPEDKULAA

Fijad 6n Interna
CoCunuro
Vartsbral

Tarace lumbar
paatarlat

DESDE MP012D4SS0
HACTA MPI2O-7S70
OocTtoilca 2.i«2

cauiotoiataa 2.1-
OlRctnueptiL'Uu

CaEumna
Vailabral

irSECLCOBSSA
li-ENE-24

SIcnur ●
ManoaoN

6 15 060.898.D4Sa I SIcnvL Alemania 62nuo SLOin

ABOaOAN POSTEAIOR TORNILLO
ABIERTO PARA PLACA O BARRA
CONiaORA GARRA - BARRA OC S.S
MM A DS MM DE DIÁMETRO.
LONGITUD DE SO MM A E.S MM
INauK MEDGIAS INTERMEDIAS
EHI1IC lAS ESPECnCADAS PARA
LOS SISTEMAS OUE LO REQUIERAN.

FijadBn Intama
Cabinuu
Vanabial

Taraco lumbar
paetarlor

Columna
Varlabral 168 060.898.0538 1 El iiLlema ofertada esta completo v rio roQuIara asta clava SODC S0.D0

rORKIUO ABIERTO PARA PLACA 0
BARRA OC COKCnON BARRA -
BARRA OE 4S MM A S.S MM DE
DIÁMETRO. PARA LOS IISTEAWS
QUE LO REQUIERAN. LONGITUD:
B.0MMA6.S UM

Fljadón Icilenia
CaBimne
Verlabrtl

Taraco himbir
pasión or

Columna
Vartebral

ir'8 16 060.898.0553
^ . SdÓDl1 II sistema ofertado esta completo y no rcGuStraeMacIsva

TORNILLO TLUNSPEOICULAR DE i.S
MAA A S.S MM DE DIÁMETRO. DE
APERTURA LATERAL O APERTURA
DORSAL lONGLTUD Ot ISO MM A
SS.O MM, INaUTE MEDIDAS
INTERUEDIAS
ISPEOttCADAS

ENTRE LAS

Fljadon Imams
CcEwnna
Vanabial

Taraco lumbar
poetaricr

DESDE MPOIlbasSD
HASTAMPllDTSED
DacTtaiUa 2.1G2

Calalaaetp|44 2.1-
01Re|l>uapii2-13>i

Cahimna
Varlebtal

17SBC200BSÍA
t2'EHC-24

a 16 060.898.0686 Sl|nvs.
Manopély

1 Sl|flul Alemania S2PGD0

Fabisn E. Víllaml23r L

Representante legal

LOS PRECIOS OFERTADOS SERAN FUOS DURANTE LA VIGENCIA OELCONTRATO rTraumaservice Internacional, S.A. de CV.
Colomos 3048-ATels./fax33 3642 7501

33 3641 7701
C.P. 44638

SIEM-CANACO 12585
SOCIO CAMEXA No. 31801

Miembro de la Asociaddn Farmacéutica
Miembro de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica

Col. Providencia

Guadalajara, Jal., México
RFCTIN-010518-IA1
MIEMBRO AaiVO ASEMED

i
iViliá

EMPRESA DE CAUDAO CERTÍnCMA:
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

..j aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a

Delegacional de Servicios Jurídicos con b¿e en el Dictamen elaborado por el Depanamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADR6C/JSJ/CA/CA/2023/077.-

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, oroeedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias aue determinaron procedentes las áreas reauireme. técnica v/o contratante del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada

lo dÍ5pCllÍ1'rí'?rhu1??3TáS¿.T,5'íí¿!Í¿éS8%^ a Jefatur
los

a
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liMUilitfKlql uvüMaui £sn»u=Ll3gSg^4 x^fSMacgügs<r
UOIOM KKICAOK COlUMN*
tauacA o LuMEAjt tokniuo
TUMWCnCUlJlll POLtAXUL DE
i.0 MU A 7.S UM OE DliMfTW.
DI APEIiniPlA lATEBAl 0
APCRTURA DDEEAl. lOKSmjD DE
34J MM A tea MM. INOUTE
MEMDAS IRTEDMEDIAS ENTRE lAS
ESPEOIICAOJU. LA SEIECOON DEL
MATEMAl T LAS UEDIOAE ESTARA
A CARSO DE LAS UNIDADES DE
ATENCION. DE ACUERDO A SUS
NiaSIOADES

njKien Inlenio
Cdumna
VertaMtJ

Twace lumliu
potInloT

DESDE MROtM).4SIO
KASTAMElIO-TSTa
Doc Tccnlu E.1.03

CiUloioistM 1.1-
91 Rt|l»iopg 11-llu

Celuinns
VtrteDitl

I7UC10MSSA
U-ENC-IA

PtimT *
MonopeEv

a 1S 060.8B8.2740 SKX.001 SICDCOAlenunljSJpiui

lORMILlO
ROLIARUIL. SOLIDO O ACANAIAOO
DE S.S MU A 6.S MM OE
DIAMETRO. OE APERTURA LATERAL
0 APERTURA DORSAL. LONGITUD
DE U.O MM A ÍS.O MM. INauVE
MEDIOAS INTERMEDIAS ENTRE LAS
ESP! CUCADAS.

TRANSPEOICULAR

RJtdón IfltMTii
Celumr\a
VAdebrmJ

Tonco lumboi
poRlcflor

DCSOE MPOIXMSM
KASTAMP120-7S70
DOCTCOIICA 2.1-01

CAUl0|0>g(4t Ll-
91 Rcfld'Sif ll-Uu

CoEumni
VoflsDiil

i7staootssA
il-ENE-]«

SlpMn-
UOITÚpGlT

1S 060.8B8.281S S200.0Q1 S20000S.LIHJI AJcmanlL

RPORDAlt POSTERIOR COLUMNA
IOrAOCA o lumbar TORNOLOS.
TORNILLO ABIERTO PARA PLACA DE
CONISON barra ■ LARRA DE 4.1
UM A 6.0 MM OE DIÁMETRO. PARA
LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN.
lONCITUO A.S MM A 60 MM. LA
SEUCCOH OEl MATERIAL Y LAS
MEDIOAS ESTARA A CARGO DE LAS
UNIDADES DE ATEMCON. DE
ACUERDO ASUSHICESIOAOll.

FIjAdón InlemA
CoEumno
Vencbnl

Torpeo IvenlMi
popleiLor

CoEumiu
Vefitbrpi

8 1S 060.898.2880 El siilomj oEcriido fUR SCLOO1 iplaoyi reitui«r«ela cUvp MDO

lORNILlO. TUERCA O MECANISMO
PARA GANCHO PEDICULAR DE 2.S
MM A ).S MM DE OLAMETRO.
LONGITUD OE 19D MM AtO.DMM.
INCLUYE MEDIOAS INTERMEDIAS
ENTRE LAS ESPCCmCADAS. PARA
LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN.
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Pablan E. Vlllamizar l.

Representante legal

IOS PRECIOS OFERTADOS SERAN FtJOS DURANTE lA VIGINOA DEL CONTRATO

Traumaservice Internacional, S.A. de C.V.
Tels./fax 33 3642 7501 Colomos 3048-A

33 3641 7701 Col. Providencia
C.P. 44638 Guadalajara, Jal., México

SIEM-CANACO 12585 RFC TIN-010S18-IA1
SOCIO CAMEXA No. 31801 MIEMBRO ACTIVO ASEMED

Miembro de la Asociación Farmacéutica Mexicana de Occidente, A.C.
Miembro de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica

EMPRESA OE CAUOAD CERTIFICADA:

Info^tsl.inx, wLww.tsl.rn^ www.tshni.mx
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RepresenEante Les^l

IOS PRECIOS OFERTADOS SERAN FIIOS DURANTE LA VISENOA OEL CONTRATO

Traumaservice Internacional, S.A. de C.V.
Teis./fax 33 3642 7501 Colomos 3048-A

33 3641 7701 Col. Providencia
C.P. 44638 Guadalajara, Jai., México

SIEM-CANACO12585 RFC TIN-010518-IA1
ESRI/ Se^wtri - ftespotBoMe
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SOCIO CAMEXA No. 31801 MIEMBRO ACTIVO ASEMED
. . ... .ÓRGAtlOnEOPERAClÓNADMINISTRATlVADESCONCENTRADAREGIONALBAJACALIFORNlA

Miembro de la Asociación Farmacéutica MexitáraTle occidente. A,Jefatura oelegacional de servicios jurídicos empresa oe CAUDAOCERTlFtCAÓA:- [%
Miembro de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica DEPARTAMENTO CONSULTIVO ir>r«iatsL '

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encabada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispra9ffl?fT'?l>SMnWra«iP?. W^rtSfeSIbftKanLj

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el numero; OOADRBC/J5J/CA/CA/2023/077. 1p

●ani2< fa Jefatura
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rjbian E. yiliamizar L.
Representante Legal

LOS PHtCIOS OfEKTADOS SERAN FIJOS CURANTE lA UlGENOA DEL CONTRATO

Traumaservice Internacional, S.A. de C.V.
Colemos 3048-A
Coi. Providencia

Guadalajara. Jal., México
RFC TIN-010518-ÍA3
MIEMBRO ACTIVO ASEMED

Miembro de I3 Asociación farmacéutica Mexicana de OccidenLe, A.C.
Mipmbro de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica

T<;!i./f3x3E3642 7S01
33 3641 7701

C.P, 44638
SIEM-CANACO 17S85

SOCIO CAMFXA No 31801

t EetprcM

RnponsASilf

EMPRESA DE CALIDAD CERTIFICADA:
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